
  

Acta Sesión Ordinaria 06-2020 
 

28 de Enero del 2020 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 06-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del veintiocho de enero del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Arq. Eddie Andrés Méndez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES 
SUPLENTES: Elena María González Atkinson (se retira a las 7:11 p.m.).  Alejandro Gomez 
Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena 
Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS: Rosa Murillo Rodríguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  
Minor José González Quesada.  SINDICOS SUPLENTES: Melissa María Hidalgo Carmona.  
ALCALDE MUNICIPAL: Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA A.I. DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: Ana Berliot Quesada Vargas.  MIEMBROS AUSENTES: REGIDORES 
SUPLENTES: Alejandro Gómez Chaves (falleció el 03 de octubre de 2019). SINDICOS 
SUPLENTES: Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 04-2020 y 05-2020. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Plan Estratégico Municipal  

 
2- Oficio AAI-001-2020 de la Auditoria Interna  

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 

 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 

 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  

 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 

 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 



  

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1. El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°04-
2020, celebrada el veintiuno de enero del año dos mil veinte. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°04-2020, 
celebrada el veintiuno de enero del año dos mil veinte. 
  
ARTÍCULO 2. El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°05-2020, celebrada el veintitrés de enero del año dos mil veinte. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°05-2020, 
celebrada el veintitrés de enero del año dos mil veinte. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Propuesta Plan Estratégico. 
 
Según el inciso L del artículo 13 del Código Municipal, el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan 
Operativo Anual, constituyen la base del proceso presupuestario de las municipalidades. Es 
importante mencionar que los dos últimos Planes Operativos Anuales y Presupuestos 
Ordinarios, de los periodos 2018 y 2019, fueron formulados y aprobados en función del Plan de 
Desarrollo Estratégico 2013-2017 (ya vencida su vigencia), por lo que se requiere aprobar un 
Plan Estratégico Institucional ( en adelante PEI) actualizado, ajustado a derecho. En sesión 
extraordinaria 21-2019, celebrada el 4 de abril 2019 y ratificada el 10 de abril del 2019, se 
presenta el resultado del Estudio sobre el Rediseño de Procesos, realizado por la empresa Van 
Der Leer S.A., donde se destaca lo siguiente:  No se presentó documentación sobre minutas de 
reunión, actas, documentos de control de  cambios y de administración del proyecto que 
permitieran complementar los insumos analizados y comprobar la existencia de otras 
especificaciones técnicas definidas entre las partes, incluido objetivos, metodología a utilizar, 
alcance y contenido. 
 

Establecimiento del marco 
de seguimiento del PEI. 

No se observa ningún apartado del 
"Establecimiento del marco de 
seguimiento del PEI“. 

Determinar las evaluaciones 
a las que va a estar 
sometido el PEI. Debe tener 
la revisión, evaluación y 

No se observa ningún apartado lo 
referido a este punto 



  

actualización de la 
estrategia. 

 
“El Plan de Desarrollo Estratégico Municipal de Belén 2018-2038 no contiene todos los 
elementos necesarios de un Plan Estratégico contemporáneo, ya sea de instituciones públicas 
o privadas, entre los principales están: los objetivos estratégicos carecen de indicadores 
relacionados con estos, el análisis del marco de jurídico, los productos institucionales, así como 
un apartado del seguimiento, monitoreo y divulgación.”  “Con respecto al análisis realizado 
anteriormente se identificó que el Plan Estratégico no tiene indicadores de los objetivos lo que 
imposibilita saber si los objetivos específicos fueron logrados, no tienen metas a lograr en fechas 
específicas ni un responsable de dicho objetivo. Las actividades no tienen fechas de realización, 
ni responsables, lo anterior resta mucho el valor para el monitoreo de dicho plan, pues adolece 
de elementos que MIDEPLAN especifica en el documento “Orientaciones básicas para la 
formulación y seguimiento del Plan Estratégico Institucional (en adelante PEI)”. 
 
“Por otra parte, se evaluó la diferencia entre lo propuesto por la empresa en su oferta y lo 
entregado a la Municipalidad, identificando que la empresa CIP de Costa Rica incumplió con lo 
que se indica a continuación: 
 
• No se obtuvo evidencia sobre la definición de una metodología a partir de los diagnósticos 
desarrollados previamente, únicamente en los entregables se mencionan tendencias 
generales de cambio en el mundo y en la región y no se observa evidencia que sustente 
que estas tendencias son también propias del sector municipal o aplicables al cantón de 
Belén. 
• No se presenta evidencia sobre la utilización del coaching para la realización de los planes 
institucionales de largo, mediano y corto plazo formulados a partir los nuevos 
conocimientos, con sus presupuestos de apoyo. Ya que los talleres no son precisamente 
sesiones de coaching y mentoring. 
• No existe evidencia de un análisis de capacidades organizacionales que permiten 
establecer las brechas de competitividad organizacional. 
• No se presenta evidencia en el documento de un presupuesto para los resultados. 
• No se evidencia en el entregable elemento específico probatorios. La observación 
participante del consultor para uso de su experiencia ante hechos observados. 
• No se evidencia en el entregable un análisis documental de la legislación, normativa e 
instrumentos que afectan los procesos de la consultoría realizada, en aspectos que se 
refiere al plan estratégico.”  El anterior incumplimiento, de igual manera como se indicó con 
respecto al Diagnóstico Institucional, representa un quebrantamiento a la Ley de Contratación 
Administrativa en lo que sigue: 
“ARTICULO 13.-  Fiscalización. La Administración fiscalizará todo el proceso de ejecución, para 
eso el contratista deberá ofrecer las facilidades necesarias. A fin de establecer la verdad real, 
podrá prescindir de las formas jurídicas que adopten los agentes económicos, cuando no 
correspondan a la realidad de los hechos. En virtud de este derecho de fiscalización, la 
Administración tiene la potestad de aplicar los términos contractuales para que el contratista 
corrija cualquier desajuste respecto del cumplimiento exacto de las obligaciones pactadas. Si la 
Administración no fiscaliza los procesos, eso no exime al contratista de cumplir con sus deberes 



  

ni de la responsabilidad que le pueda corresponder.” (Lo resaltado no es del original). 
“ARTICULO 20.-  Cumplimiento de lo pactado. Los contratistas están obligados a cumplir, 
cabalmente, con lo ofrecido en su propuesta y en cualquier manifestación formal documentada, 
que hayan aportado adicionalmente, en el curso del procedimiento o en la formalización del 
contrato.” 
Por otra parte, en concordancia con las responsabilidades que ejerce un funcionario al ostentar 
la figura de Administrador de Contrato el abogado Ernesto Jinesta L. cita: “La fiscalización es 
una prerrogativa que le permite a la administración contratante velar de manera permanente por 
la ejecución cabal del contrato y, por consiguiente, para su pleno cumplimiento. Esta facultad 
puede ser ejercida durante toda la fase de ejecución contractual, para lo que, correlativamente, 
el contratista debe brindar las facilidades necesarias. Para una verificación real y efectiva, la 
administración pública puede prescindir de las formas jurídicas que utilicen los agentes 
económicos, cuando no correspondan con la realidad –principio de la realidad económica- 
(artículo 13, párrafo 1°, LCA). Como consecuencia del ejercicio del derecho de fiscalización, la 
administración contratante puede solicitarle al contratista la corrección de cualquier desajuste 
en el cumplimiento fiel y exacto de las obligaciones contractuales (artículo 13, párrafo 2°, LCA). 
La omisión administrativa en ejercer este derecho no exime al contratista de cumplir con sus 
obligaciones y de las responsabilidades consiguientes por incumplimiento contractual (artículo 
13, párrafo in fine, LCA).”7 
Además, ante la omisión administrativa de fiscalización se violentó el principio de “Control de 
Procedimientos” del cual la Sala Constitucional ha externado lo siguiente: 
“Principio de Control de Procedimientos. Del control de los procedimientos, principio por el cual 
todas las tareas de la contratación administrativa son objeto de control y fiscalización en aras 
de la verificación, al menos, de la correcta utilización de los fondos públicos.” 8 
 
De lo anterior se entiende que las partes deben cumplir con las condiciones pactadas en el 
contrato administrativo siempre tomando en cuenta lo dispuesto en la normativa de contratación 
administrativa, así como sus principios generales. Sobre el tema, el Tribunal Contencioso 
Administrativo, asertivamente, expone lo siguiente:  “(…) con base en el cartel y los contenidos 
de la oferta adjudicada, es que se funda el respectivo contrato administrativo, el cual, debe 
interpretarse, desde la base de los instrumentos legales que lo integran, sea, el cartel o pliego 
de bases, la oferta adjudicada y la normativa y principios propios de la contratación 
administrativa.(…).  Considerando que la Municipalidad de Belén es un ente público, los 
productos entregados por la empresa CIP de Costa Rica S.A relacionados con el Plan 
Estratégico y el Rediseño de los Procesos, no cumplen con la totalidad de requisitos que 
establecen los documentos guías del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
(MIDEPLAN), ya que de un total de 22 aspectos a considerar, el 68% de estos no fueron 
contemplados por dicha empresa. 
 
El Plan de Desarrollo Estratégico Municipal de Belén 2018-2038 no contiene todos los 
elementos necesarios de un Plan Estratégico contemporáneo, ya sea de instituciones 
públicas o privadas, entre los principales están: los objetivos estratégicos carecen de 
indicadores relacionados con estos, el análisis del marco de jurídico, los productos 
institucionales de la institución, así como un apartado del seguimiento y monitoreo y su 
divulgación.  En sesión extraordinaria 21-2019, celebrada el 4 de abril 2019 y ratificada el 10 de 



  

abril del 2019, se presenta el resultado del Estudio sobre el Rediseño de Procesos, realizado 
por la empresa Van Der Leer S.A., donde se destaca lo siguiente: 
 
VIII. CONSIDERACIONES FINALES 
AL CONCEJO MUNICIPAL DE BELÉN. 
 
1. Valorar en conjunto con la Administración las conclusiones externadas en el presente 

informe, para que de conformidad con lo que establece el marco jurídico y técnico en la 
materia, se determinen las acciones correspondientes para contar con instrumentos que 
respondan a las necesidades de la Municipalidad y que a su vez se evite exponer a la 
institución a riesgos de tipo operativo y legal. 
 

2. A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
2. Desarrollar por parte de la Administración, los mecanismos de control necesarios en la 
elaboración y aprobación de los carteles a nivel institucional, con el fin de que los mismos 
se realicen con fundamento en las razones técnicas, jurídicas y económicas que justifiquen 
las condiciones que allí se incorporen, con fundamento en la necesidad pública que 
requiera la Municipalidad y a los principios de la justicia, lógica y conveniencia, para evitar 
a futuro omisiones como las expuestas a través del presente informe que expongan a la 
institución a aceptar productos que no se ajusten con la calidad y pertinencia requerida por 
esta. 
 
ANTECEDENTES sobre el Plan Estratégico: 
1) En la sesión ordinaria No. 66-2017, articulo 8, celebrada el 07 de noviembre de 2017 y 
ratificada el catorce de ese mismo mes y año, se presenta ante el Concejo Municipal la 
propuesta de Plan Estratégico 2018-2038 realizado por la empresa CIP y la Administración 
Municipal. Se tomó el siguiente acuerdo: 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Someter a estudio del Concejo Municipal. 
SEGUNDO: Brindar audiencia al funcionario Alexander Venegas, de la Unidad de Planificación, 
para que presente el Plan Estratégico Municipal 2018-2038, la cual deberá ser coordinada con 
la Secretaría del Concejo. 
 
2) Se dio audiencia a don Alexander Venegas, para realizar la presentación de ese Plan al 
Concejo, en la sesión extraordinaria 70-2017, del 30 de noviembre de 2017 y no se tomó 
acuerdo alguno que modificara la condición de estar en estudio la propuesta Plan Estratégico 
2018-2038.  
 
3) En el acta de la Sesión Ordinaria N° 37-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, 
a las dieciocho horas del 19 de Junio del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas, dice en el ARTÍCULO 17. El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el 
Oficio COR-03-2018. Se conoce acuerdo municipal Ref. 3408-2018 donde remite Oficio AMB-
MC-091-2018 del Alcalde Horacio Alvarado. Trasladamos el oficio OF-RH-051-2018, suscrito 
por Victor Sanchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos y Alexander Venegas de 



  

la Unidad de Planificación, por medio del cual remiten el documento definitivo del proceso 
denominado Rediseño Organizacional. Y se toma el siguiente acuerdo: 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose 
Luis Venegas, María Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez: PRIMERO: Avalar el Oficio de la Comisión. SEGUNDO: Remitir 
a la Auditoria Interna el Informe “Rediseño de procesos-Estructura con Visión Procesal” 
elaborado por la empresa CIP, presentados al Concejo Municipal, para que sean incorporados 
a la segunda parte del Estudio y seguimiento que actualmente está desarrollando esa 
dependencia, sobre el Proceso de Restructuración en la Municipalidad de Belen. TERCERO: 
Remitir copia del contrato de la licitación Abreviada 2016LA-000004-01 a la Auditoria Interna. 
CUARTO: Se informa que queda bajo responsabilidad del Alcalde la determinación y 
procedimientos de la validación de los instrumentos que se encuentran cuestionados por la 
Auditoria Interna. 
 
4) En la Sesión Ordinaria No.15-2019, celebrada el doce de marzo del dos mil diecinueve y 
ratificada el diecinueve de marzo del año dos mil diecinueve, que literalmente dice: 
CAPÍTULO VII MOCIONES E INICIATIVAS 
ARTÍCULO 24. La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita a los Directores de la 
Municipalidad de Belén, sus análisis y propuestas sobre el Plan Estratégico 2018-2038. Se 
invitan a participar en reunión de trabajo y Sesión Extraordinaria a convenir. 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que eso es importante ya está agendado 
en audiencia la Auditoria para presentar un informe en ese sentido, para no dar más largas al 
Plan Estratégico. 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar la iniciativa presentada. SEGUNDO: 
Solicitar a los Directores de la Municipalidad de Belén, sus análisis y propuestas sobre el Plan 
Estratégico 2018-2038. TERCERO: Se invitan a participar en reunión de trabajo y Sesión 
Extraordinaria a convenir. 
 
5) En el acta sesión ordinaria 38-2019, celebrada el 25 de junio del 2019 y ratificada el 2 de julio 
del 2019. En ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
el Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
ARTÍCULO 3. Documento denominado Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2018-2038). 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, establece que hay 2 temas, uno es el Rediseño 
de Procesos y otro el Plan Estratégico, aunque están en el mismo informe, el Rediseño de 
Procesos que se rechazó por inviabilidad jurídica y el Plan Estratégico que se puede enmendar. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Gaspar Rodriguez, Jose 
Luis Venegas, María Antonia Castro Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Lorena 
Gonzalez, Edgar Alvarez: PRIMERO: Avalar el Informe denominado ESTUDIO SOBRE EL 
REDISEÑO DE PROCESOS Integralmente de la Auditoría Interna, en todos sus extremos. 
SEGUNDO: Se devuelve a la Administración el proyecto de Plan de Desarrollo Estratégico 
Municipal 2018-2038, que presento la Administración para su respectivo ajuste, a todas las 
observaciones expuestas por la Auditoria en el Informe denominado ESTUDIO SOBRE EL 
REDISEÑO DE PROCESOS en un plazo de 2 meses máximo. 



  

 
6) En el acta Sesión Ordinaria 48-2019, celebrada el 13 agosto de 2019 y ratificada el 20 de 
agosto 2019, dice en el CAPÍTULO VII, MOCIONES E INICIATIVAS, ARTÍCULO 22. Se conoce 
Moción que presenta el Regidor Propietario Jose Luis Venegas, que acuerda: 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Gaspar 
Rodriguez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
Lorena Gonzalez: PRIMERO: Avalar la Moción presentada. SEGUNDO: Solicitar a la Alcaldía, 
Dirección Jurídica, Unidad de Recursos Humanos, Unidad de Comunicación, Unidad de 
Planificación, Unidad Ambiental, Contraloría de Servicios, Unidad de Salud Ocupacional, Unidad 
de Informática, Área Administrativa Financiera, Área Operativa, Área de Desarrollo Social y Área 
de Servicios Públicos presenten sus análisis y propuestas sobre el Plan Estratégico Municipal 
2018-2038, en una sesión de trabajo que se realizara posteriormente 
 
7) En el acta de la Sesión Ordinaria N° 64-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, 
a las dieciocho horas del 29 de Octubre del dos mil diecinueve, ratificada el 5 de noviembre del 
2019, se toma el siguiente acuerdo: 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Gaspar 
Rodriguez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
Lorena Gonzalez: PRIMERO: Avalar la propuesta del Presidente Municipal. SEGUNDO: 
Ratificar los acuerdos pendientes de cumplimiento por parte de la Alcaldía Municipal de Belén, 
a saber el a) En el artículo 24 de la Sesión Ordinaria No 15-2019, celebrada por el Concejo 
Municipal de Belén, el día el 12 de marzo del 2019 y ratificada el 19 de marzo del año 2019; b) 
En el artículo 3 del Acta de la Sesión Ordinaria N° 38-2019 celebrada por el Concejo Municipal 
de Belén, el día por el Concejo Municipal de Belén, el 25 de Junio del 2019 y ratificada el 02 
Julio del 2019; c) En el artículo 24 del Acta de la Sesión Ordinaria N° 48-2019 celebrada por el 
Concejo Municipal de Belén, el día 13 de Agosto del 2019 ratificado el 20 de agosto del año 
2019. TERCERO: En cumplimiento del procedimiento de cumplimiento de acuerdos se le giran 
instrucciones al Alcalde para que eleve al Concejo Municipal e incluya los oficios de propuestas 
enviados por los funcionarios de Desarrollo Urbano, Área Social, Salud Ocupacional, 
Empredurismo, Recursos Humanos, Dirección Jurídica, Área Financiera, Unidad ambiental, 
Informática, etc.; las observaciones de la auditoria; se ajuste el plazo a 5 años y se elimine toda 
implicación y referencia de reestructuración dentro del Plan Estratégico a ser presentado 
nuevamente a este Concejo para su aprobación. CUARTO: El Plan Estratégico se aprobará en 
enero del 2020, máximo, una vez la administración cumpla con los acuerdos del Concejo, dando 
cumplimiento a la solicitud de la Contraloría General de la República para la aprobación del 
presupuesto ordinario 2020. QUINTO: De conformidad con el artículo 81 del Reglamento de 
Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en su Capítulo VI, “Del cumplimiento de 
acuerdos”, procede por una única vez, de previo a remitir a la Auditoría y a la Contraloría General 
de la República, el detalle de acuerdos no cumplidos, prevenir al Ing. Horacio Alvarado 
Bogantes, Alcalde Municipal de Belén que debe proceder a dar cumplimiento a los acuerdos 
indicados en el punto segundo de este acuerdo. SEXTO: De conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 81 antes referido, se le confiere al Alcalde Municipal un plazo de un mes calendario 
para que dé cumplimiento a los acuerdos pendientes indicados en el punto segundo de este 
acuerdo. SETIMO: Se apercibe al Alcalde Municipal expresamente que esta situación de mora 



  

administrativa en que se encuentra podría implicar eventuales responsabilidades. OCTAVO: 
Que de conformidad con lo dispuesto en el dictamen C-275-2000 del 18 de octubre de 2000 de 
la Procuraduría General de la República y a partir de lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República, se comunica a este acuerdo a la Auditoría 
Interna para lo que en derecho corresponda. 
 
Análisis de la propuesta del Plan Estratégico a Diciembre del 2019: 
 
POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELEN, ACUERDA  
 
No aprobar la propuesta del Plan Estratégico a Diciembre del 2019 presentada por la 
Administración Municipal en la Sesión Ordinaría Nº 73-2019 del día 9 de diciembre de 2019, 
artículo 15, capítulo IV por las siguientes razones: 
PRIMERO: Se entrega al Concejo una matriz de evaluación como anexo pero no se integra al 
Plan Estratégico Institucional, no se presentan las metas, no se presentan los indicadores 
asociados ni el período en que se estiman realizar, ni por quien serán realizadas. SEGUNDO: 
Los informes conocidos de los funcionarios, que habían sido entregados en reunión del 23 de 
Octubre del 2019, con sus propuestas, no se encuentran integrados al Plan Estratégico 
Institucional. TERCERO: No se ha cumplido con los requerimientos de la Auditoría, según oficio 
SAI-005-2020 donde se incluye el Informe de Seguimiento AAI-02-2019. CUARTO: Los informes 
con propuestas de la Dirección Jurídica, Recursos Humanos, TI, Control Interno, Servicios 
Públicos, etc. no están incorporados a la propuesta presentada de Plan Estratégico Institucional. 
QUINTO: Se debe eliminar de esa propuesta de Plan Estratégico Institucional, toda referencia 
sobre la propuesta de restructuración y vinculación con el documento Rediseño de Procesos en 
el PDEM, ya que fueron rechazadas por este Concejo Municipal, debido a incumplimientos. 
 
Sobre este particular, la Unidad de Planificación no realizó ninguna observación o propuesta, 
dado que siempre ha estado conforme con el Plan de Desarrollo Estratégico Municipal, 
presentado por la Alcaldía Municipal al Concejo Municipal en noviembre de 2017.  
                                                                                                                                                                                          
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, comunica que el viernes se convocará a 
reunión para ver este tema porque se había establecido que este mes se les respondería a la 
Contraloría. 
 
El Regidor Propietario José Luis Venegas, considera que en el Plan había algo muy importante 
que era el portafolio de proyectos para saber lo que se tienen que hacer a corto, mediano y largo 
plazo y otra cosa que tampoco vio es que se tiene que trabajar según las necesidades del estado 
en temas de salud y educación hacer convenios con las instituciones. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, informa que el esfuerzo de los funcionarios que 
entregaron propuestas no se incluyeron y era muy importantes porque cada uno tiene su 
experticia en su campo, y cuando en junio se tomó el acuerdo se le pidió que en dos meses 
máximo tenía que subir la propuesta con las observaciones pero la que subió en diciembre y no 
cumple, en la correspondencia vemos el informe de auditoría de seguimiento que apoya la tesis 
de que el plan no cumple y sabemos que hay cantidad de acuerdos los cuales decían que tenían 



  

que hacerse los cambios de acuerdo a la auditoria y a la voluntad de los funcionarios y le parece 
una pérdida de tiempo sensible porque a la contraloría se le envió un plazo enero 2020 siempre 
y cuando se cumplieran con las observaciones y ahora cada uno va a tener que asumir las 
responsabilidades. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, aclara que todos los funcionarios participaron del 
programa, había un grupo timón y el Concejo Municipal también fue invitado a participar de 
todas las reuniones del Plan entonces no es verdad que los funcionarios no participaron. 
 
La Regidora Suplente Elena González, describe que tiene muchos años de trabajar para la parte 
privada y solo pude hablar desde ese punto de vista y en la empresa privada se busca la 
eficiencia, hacer más con menos recursos y cuando entro en el 2016 los compañeros llevaban 
un año trabajando en este proyecto, Alexander con mucha ilusión y participación de todos los 
compañeros. Siente que un Plan Estratégico no es una ensalada donde se mete todo lo del plan 
operativo, es algo muy estratégico un sueño que se hace a grandes rasgos con tres o cinco 
objetivos y se ponen lineamientos generales como por ejemplo el plan que trajo la auditoria algo 
sencillo en cinco filminas y viene ahora a la empresa pública  y se encuentra que los funcionarios 
presentan su plan y al concejo “no le dio la gana de participar” porque así fue y cuando reciben 
el documento en vez de aprobarlo y revisarlo ya que el departamento fue acompañado por una 
empresa consultora no para entregar productos sino servir de asesora y lo primero que hacemos 
es enviarlo a la auditoria y ella no es la que define los lineamientos y no es elegida por el pueblo 
es el alcalde y nosotros y por gran mayoría el pueblo escogió los lineamientos del actual alcalde 
y abran personas de los departamentos que no están de acuerdo pero ellos no mandan; y como 
la auditoria no es competente contrata a otra empresa por 5 o 6 millones para que audite a la 
empresa y casualmente esa misma empresa fue la que perdió la licitación cuando se adjudicó 
esa asesoría y obviamente salen un montón de observaciones  y después meten al MIDEPLAN 
la entidad donde reina la burocracia para que asesore. Insiste en que el plan operativo es el que 
lleva el detalle y en diciembre el señor presidente presentó un argumento de varias páginas 
como el leído ahora donde trata de enredar para echarle la culpa a la administración de que el 
plan no se haya aprobado. Afirma que le llama la atención que ustedes no quieran que la 
institución se organice por procesos y le duele que se tengan las herramientas para ser más 
eficientes y rápidos y gracias a ustedes se gastaron más millones de colones en una revisión, 
de una revisión de una asesoría más el tiempo de la auditoria y realmente es una vergüenza y 
le da pena  haber escuchado todo eso y desconoce cuánto le abran pagado al asesor para que 
les hiciera ese documento donde con gran formalidad se quitan el tiro de que no se haya 
aprobado en plan.    
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, cree que Elena hizo una gran diferencia  de lo 
que es el sector público y privado, y en el sector público está delimitado por leyes que le afectan; 
si vieron en el informe de auditoria la empresa CIP fue contratada para dar cierto número de 
productos y no los entregó y nosotros al estar sujetos a leyes y lineamientos se deben de seguir 
y la municipalidad tiene funcionarios con mucha experiencia, el concejo tomo muchos acuerdos 
que no se han cumplido y se deben de cumplir y no estoy en posición de decirle a la auditoria 
que hizo el informe mal o la empresa porque no tengo competencia técnica para afirmar eso y 
ya es el segundo informe de auditoría que sigue diciendo que falta información y nosotros 



  

tenemos toda la competencia de aprobarlo o rechazarlo porque somos los que asumimos las 
consecuencias y cuando se rechaza algo hay que fundamentarlo y esta es la fundamentación. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, menciona que se siente preocupado, pero no 
va a probar algo donde tiene documentos que dicen que no está completo y que los acuerdos 
no están cumplidos en su totalidad por esa razón el viernes vamos a discutir eso y ver cómo 
resolvemos esto de la mejor manera porque sabemos que esto puede ocasionar improbaciones 
a los presupuestos de este 2020. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cree que es una lástima  que ustedes no participaran de 
las actividades a las cuales fueron invitados al igual que todos los funcionarios porque las únicas 
que fueron eran Lidiette y Rosita, tantos años y tiempo y ustedes no participaron del Plan, e 
insiste que fue electo por el pueblo para hacer un plan con la propuesta que como candidato 
presento en su tiempo y ya este periodo terminó y el plan no se aprobó y tuvieron cuatro años 
para aprobarlo o desaprobarlos y decir las razones del porque no pero como no tenían 
fundamento lo tiraban a la Administración o se lo tiraban a la auditoria para que ella decida por 
ustedes. 
  
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, aclara que participó de una reunión con la 
empresa CIP en relación al Plan Estratégico en el Adulto Mayor y se hizo a raíz de todas las 
reuniones de seguimiento con el señor Pablo y por falta de disponibilidad de los miembros del 
Concejo porque trabajamos entonces se hizo una reunión en la Biblioteca a las 6 o 7 de la noche 
y participamos José Luis, Gaspar, María Antonia y este servidor y desconozco si faltaron más 
reuniones pero ahí se discutió y se participó. 
 
El Regidor Propietario José Luis Venegas, expresa que le queda claro que esto debe de 
resolverse y el viernes tenemos que llegar a un acuerdo y no seguir tirando porque no 
resolvemos nada, entonces analicemos lo que tenemos y mejorémoslo y sacamos porque nos 
estamos complicando todos. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, pide disculpas porque desconocía que habían estado en 
una reunión, pero debieron de haber aportado y entiende que por trabajo no podían, pero eso 
de tirar para un lado y otro no se vale. 
 
La Síndica Propietaria Lidiette Murillo, explica que las reuniones fueron semanales durante un 
año y ustedes solo se presentaron a una y hoy vienen a decir que el Plan no sirve, entonces 
pregunta porque no hicieron los aportes en un año y es injusto que ustedes falten a las 
responsabilidades porque el pueblo los eligió y durante un año no se dignaron a ir a más 
reuniones y hay bitácoras con las hojas de asistencia  de todos los que participaron.  
 
La Regidora Propietaria Lorena González, comparte la opinión de José Luis porque es lo último 
que queda y el decir que si fuimos a las capacitaciones da mayor responsabilidad a los miembros 
del Concejo que no aportaron, se quedaron callados y dijeron que se veía muy bien y recalca 
que cuando vinieron Alexander y Pablo a presentarlo las intervenciones y preguntas estaba muy 
bien y después empieza el circulo lo que viene de la administración pasa al concejo y este lo 



  

pasa a la auditoria y pasa un ciclo de muchos meses y vuelve y como no son expertos contratan 
a otra empresa que es un gasto enorme y si los ciudadanos se dieran cuenta del presupuesto 
de la auditoria se quedarían con la boca abierta porque ha crecido mucho en estos últimos 
cuatro años. Informa que el lunes vino a la reunión que fue convocada para ver el plan y estaba 
don Edgar pero no hubo reunión y nunca si discutió solo vimos lo de la auditoria y como ella 
dice que no están algunas cosas entonces nos “lavamos las manos” porque somos muy buenos 
para ser “Pilatos”. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, manifiesta que quiere responderle al alcalde ya 
que está diciendo que yo nunca presente ningún documento diciendo de que el plan estratégico 
no estaba bien y si lo presente en el 2018 y el otro martes lo voy a traer y le voy a enseñar el 
acta donde lo presente y sobre lo que menciona Lorena yo tengo aquí el acta del 2017 donde 
yo cuestione la presentación  que hicieron y no dije que todo estaba perfecto y pregunte donde 
estaban los documentos de los funcionarios, las actas y bitácoras y por lo visto la auditoria 
también las pidió y no se las entregaron. Menciona que le llama la atención que el Alcalde y 
Lidiette digan que fuimos elegidos pero aquí todos fuimos elegidos no solo nosotros y la 
responsabilidad que tenemos es muy grande no es solo de aprobar y desaprobar y se tomaron 
muchos acuerdos sobre eso y están sin cumplir pero ahora muy fácil decir que después de 
cuatro años se rechaza y que simplemente nosotros somos los culpables. 
 
La Regidora Suplente Elena González, advierte que María Antonia no es una experta en el Plan 
Estratégico, en eficiencia, ni en procesos entonces que usted haga observaciones y haga que 
sus compañeros voten eso es habilidad suya pero que tenga la razón no. 
 
La Regidora Propietaria Lorena González, opina que lo argumentado por María Antonia son 
cuestiones de proceso que donde estaba la bitácora y quienes fueron pero nunca cuestionó el 
Plan fue solo el procedimiento de como se hizo y lo primero que se cuestiono fue el tiempo 
aludiendo de que era imposible tantos años, y eso es una falta de visión, es una pregunta 
absurda y lo que no tuvimos aquí fue visión porque somos cortoplacistas. 
 
El Regidor Suplente Edgar Álvarez, determina que la propuesta de reunirse el viernes le parece 
muy bien porque desconoce en qué problemas pueden involucrar a la institución y se debería 
intentar hacer algo el viernes. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, afirma que también tienen tiempo al otro 
martes para enmendar la situación por medio de un recurso de revisión. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Méndez, 
Gaspar Rodríguez, María Antonia Castro, Jose Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena González:  No aprobar la propuesta del Plan Estratégico a Diciembre del 
2019 presentada por la Administración Municipal en la Sesión Ordinaría Nº 73-2019 del día 9 
de diciembre de 2019, artículo 15, capítulo IV por las siguientes razones:  PRIMERO:  Se 
entrega al Concejo una matriz de evaluación como anexo pero no se integra al Plan Estratégico 
Institucional, no se presentan las metas, no se presentan los indicadores asociados ni el período 
en que se estiman realizar, ni por quien serán realizadas.  SEGUNDO:  Los informes conocidos 



  

de los funcionarios, que habían sido entregados en reunión del 23 de Octubre del 2019, con sus 
propuestas, no se encuentran integrados al Plan Estratégico Institucional.  TERCERO:  No se 
ha cumplido con los requerimientos de la Auditoría, según oficio SAI-005-2020 donde se incluye 
el Informe de Seguimiento AAI-02-2019.  CUARTO:  Los informes con propuestas de la 
Dirección Jurídica, Recursos Humanos, TI, Control Interno, Servicios Públicos, etc. no están 
incorporados a la propuesta presentada de Plan Estratégico Institucional.  QUINTO:  Se debe 
eliminar de esa propuesta de Plan Estratégico Institucional, toda referencia sobre la propuesta 
de restructuración y vinculación con el documento Rediseño de Procesos en el PDEM, ya que 
fueron rechazadas por este Concejo Municipal, debido a incumplimientos. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio AAI-001-2020 de Licda. Maribelle Sancho García Auditora 
Interna dirigido a Ing. Horacio Alvarado Bogantes Alcalde Municipal. ASUNTO: AUSENCIAS A 
LAS SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL. Producto de la atención al acuerdo de la Sesión 
Ordinaria No.60-2018, artículo 20, celebrada el 9 de octubre de 2018, en el que se hace 
referencia a las ausencias del alcalde a las sesiones del Concejo Municipal, se presentan las 
siguientes observaciones, las cuales tienen fundamento en el artículo 22, inciso d) de la Ley 
General de Control Interno, que indica textualmente: 
  
“Compete a la auditoría interna... Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual 
depende; además, advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias 
de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.” 
  
Dicha revisión tiene como propósito indagar sobre las sesiones del Concejo Municipal a las que 
el Alcalde se ha asentado desde el periodo 2008 al 23 de enero de 2020. 
  
Para cumplir el objetivo citado el estudio esta Auditoria, se realizó lo siguiente: 
  
a.    Se determinó la totalidad de sesiones del Concejo Municipal realizadas en el periodo de 

estudio. 
  
b.    Se solicitó a la Secretaría del Concejo Municipal, el detalle de las sesiones del Concejo en 

las que el alcalde no ha participado y las justificaciones que ha presentado al respecto. 
  
c.     Se determinó una muestra de 38% para efectuar la revisión del respaldo documental que 

justifique las ausencias del Alcalde, la cual se basó principalmente en el último periodo de 
gestión que corresponde entre el 01 de enero de 2016 al 23 de enero de 2020. 

  
d.    Se solicitó el respaldo documental a la Secretaría del Concejo Municipal de las ausencias 

del Alcalde. 
  
e.    Se realizó visita al Archivo Municipal con el fin de verificar la documentación respaldo de 

justificación de las ausencias del alcalde a las sesiones del 01 de enero de 2016 al 31 de 
diciembre de 2017, las cuales no se encontraban en poder de la Secretaría del Concejo 
Municipal. 

  



  

f.      Se verificó de la documentación soporte de las sesiones del Concejo Municipal del 01 de 
enero de 2016 al 23 de enero de 2020, con el fin de determinar las justificaciones que aportó 
el alcalde para ausentarse de las sesiones.  

  
Es importante mencionar que esta Auditoría se limitó a la verificación de la existencia de la 
documentación respaldo que justificara la ausencia del alcalde a las sesiones del 01 de enero 
de 2016 al 23 de enero de 2020, como parte de la muestra de revisión, no así de la veracidad 
de éstas. 
  
A continuación, se exponen los siguientes aspectos relevantes: 
   
I.    ANTECEDENTES 
  
1.   Sesiones realizadas por el Concejo Municipal 
  
De acuerdo con la revisión efectuada en el periodo bajo estudio, se determinó que del total de 
931 sesiones realizadas por el Concejo Municipal, el alcalde se ausentó en 349 de ellas durante 
el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2008 y el 23 de enero de 2020, lo que representa 
un 37% del total de éstas, lo cual se detalla en el siguiente cuadro: 
  

 Cuadro No.1 
Cantidad de ausencias del Alcalde a sesiones del Concejo Municipal 

Periodo comprendido entre el 01 de enero de 2008 y el 23 de enero de 2020 
  

Año Cantidad total de 
sesiones 

Sesiones en 
ausencia 

% de sesiones 
ausentes 

2008 78 11 14% 
2009 76 7 9% 
2010 78 16 21% 
2011 77 33 43% 
2012 81 36 44% 
2013 77 39 51% 
2014 76 37 49% 
2015 77 39 51% 
2016 76 31 41% 
2017 76 33 43% 
2018 77 35 45% 
2019 77 30 39% 
2020 5 2 40% 

  931 349 37% 
FuenElaboración propia. Información proporcionada por la Secretaría del Concejo Municipal. 
  
Así las cosas, en el 2008 se ausentó a 11 sesiones (14% del total), en el 2009 se ausentó a 7 
sesiones (9% del total), en el 2010 se ausentó a 16 sesiones (21% del total), en el 2011 se 



  

ausentó a 33 sesiones (43% del total), en el 2012 se ausentó a 36 sesiones (44% del total), en 
el 2013 se ausentó a 39 sesiones (51% del total), en el 2014 se ausentó a 37 sesiones (49% 
del total), en el 2015 se ausentó a 39 sesiones (51% del total), en el 2016 se ausentó a 31 
sesiones (41% del total), en el 2017 se ausentó a 33 sesiones (43% del total), en el 2018 se 
ausentó a 35 sesiones (45% del total), en el 2019 se ausentó a 30 sesiones (39% del total) y al 
23 de enero de 2020 se ausentó a 2 de un total de 5 sesiones (40% del total).  Es importante 
indicar, que para el último periodo de gestión el Alcalde se ha ausentado a 115 sesiones a la 
fecha. 
  
Asimismo, esta situación se demuestra en el Gráfico No.1: 
 

Fuente: Elaboración propia. Información proporcionada por la Secretaría del Concejo Municipal. 
  
Como se puede observar en el gráfico anterior, se mantiene un patrón de comportamiento 
habitual, desde el 2011 hasta la fecha. 
   
1.   Justificación de ausencias a sesiones realizadas por el Concejo Municipal 
  
En relación con la justificación presentada por el Alcalde para ausentarse de las sesiones del 
Concejo Municipal, de acuerdo con la muestra de revisión, se determinó que un 44% de las 
ausencias a las sesiones del Concejo durante el 01 de enero de 2016 y el 23 de enero de 2020, 
indica “Motivo de fuerza mayor” y un 18% de ellas no consta en el acta su justificación; es por 
ello, que de un 62% de las ausencias no se obtuvo evidencia de una “justa causa” que respalde 
no asistir a las sesiones del Concejo. Situación que se detalla en Gráfico No.2: 
 



  

Fuente: Elaboración propia. Información proporcionada por la Secretaría del Concejo Municipal. 
  
Cabe indicar que la Procuraduría General de la República en su criterio No. C-025-2004 del 22 de enero 
de 2004, define “fuerza mayor”, así:  “A mayor abundamiento, en el dictamen C-084-99 de 3 de mayo de 
1999, expresamos sobre la fuerza mayor lo siguiente:  "La fuerza mayor es un acontecimiento que no 
puede preverse o que, previsto, no puede evitarse. La expresión ‘fuerza mayor’ indica el carácter 
invencible del obstáculo. Ciertos hechos pueden ser citados como típicos de fuerza mayor; por ejemplo, 
los fenómenos atmosféricos y naturales como terremotos, tempestades, inundaciones, crecidas, lluvias, 
rayos, incendios, etc. Es por ello que el estado de fuerza mayor ha sido definido en doctrina como un 
hecho de la naturaleza, previsible, pero inevitable.” 
   
Además, indica: 
  
(…) “los efectos que provoca el acaecimiento de una fuerza mayor están en relación directa e inmediata 
con el fenómeno correspondiente.” 
  
Sin embargo, para las justificaciones por “Motivo de fuerza mayor”, no se obtuvo evidencia de una justa 
causa que respalde no asistir a las sesiones del Concejo, porque es de conocimiento de éste, lo 
establecido en el Código Municipal, Título III, Capítulo II Alcalde municipal, Artículo 17, inciso c), donde 
se indica: 
  
“Artículo 17 - Corresponden a la persona titular de la alcaldía las siguientes atribuciones y obligaciones: 
(…) 
  
(…) c) Asistir, con voz pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo Municipal, asambleas, reuniones 
y demás actos que la municipalidad realice.” (El resaltado es nuestro). 



  

  
Lo anterior, sin discriminar si son sesiones ordinarias o extraordinarias.  Además, en el Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón de Belén del 14 de octubre de 2014, en el 
artículo 7 – Deberes y facultades del Alcalde y/o Vicealcaldes, se establece: 
  
“Además de las obligaciones que determina la normativa vigente y especialmente en el artículo 17 del 
Código Municipal: 
  
a. Concurrir a las sesiones con el objetivo de participar en las deliberaciones. 
b. Vigilar el fiel cumplimiento de los acuerdos municipales.  
c. Asistir, con voz pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo Municipal, y las sesiones de trabajo 
que este le convoque. (…) 
  
(…) k. Convocar a sesiones extraordinarias, o cuando se lo solicite, con veinticuatro horas de 
anticipación, con el aval de por lo menos la tercera parte de las y los regidores propietarios.” (La negrita 
es nuestra). 
  
Adicionalmente, la Procuraduría General de la República ha emitido abundantes pronunciamientos sobre 
este tema, de los que se citan a continuación: 
  
·      Criterio No. C-042-2005 del 28 de enero de 2005, que en lo que interesa, manifiesta: 
 
“En repetidas ocasiones nos hemos referido a la obligación de los alcaldes de asistir a las sesiones del 
Concejo Municipal. Y sobre el particular hemos expresado lo siguiente:  
  
“(...) Efectivamente, el alcalde municipal está obligado a asistir a las sesiones del Concejo como parte 
de sus funciones y atribuciones, debiendo, en caso de omisión, presentar ante este órgano colegiado la 
respectiva justificación y, sobre todo, informarle acerca de las reuniones, gestiones asambleas y 
actividades a las que asista, en las que, como administrador general, comprometa los intereses o 
recursos de la municipalidad que representa.  
  
En primer término, porque el verbo que utiliza la ley –asistir- está en un modo imperativo, lo que excluye 
la posibilidad de ejercer una potestad discrecional en este ámbito de parte del funcionario municipal.  En 
segundo lugar, sólo puede retirarse de la sesión cuando exista una justa causa que lo obliga a ello, 
situación en la cual deberá darles a los miembros del colegio las explicaciones del caso, de previo a 
hacer abandono del salón de sesiones. (…) 
  
(…) Partiendo de lo anterior, somos del criterio de que al ser el alcalde el administrador general de la 
municipalidad, éste, como principal interesado y responsable de la efectiva y ordenada actividad de la 
municipalidad, no puede ausentarse de ésta, salvo que exista justa causa, previo aviso al Concejo, con 
la respectiva designación del alcalde suplente que lo sustituirá durante su ausencia.” (El resaltado es 
nuestro). 
  
·      Criterio No. C-233-2017 del 18 de octubre de 2017, indica: 
  
“El deber de asistir a las sesiones del Concejo es esencial a la función del Alcalde Municipal 
  
El artículo 17.c) del Código Municipal establece expresamente que una de las funciones del Alcalde de 
la Municipalidad es asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del respectivo Concejo Municipal, 



  

amén de estar obligado a asistir también a todas las asambleas, reuniones y demás actos públicos que 
la municipalidad realice.  Luego, debe indicarse que la asistencia y participación del Alcalde en las 
sesiones del Concejo Municipal es indudablemente esencial.  En este sentido, cabe destacar que una 
de las principales razones jurídicas que justifican la existencia del cargo de Alcalde se relaciona 
directamente con la ejecución de los acuerdos del Concejo Municipal y, por tanto, con la articulación de 
la coordinación y cooperación necesaria para que la política y las prioridades de desarrollo establecidas 
por el Concejo Municipal, se realicen de forma efectiva.  Debe insistirse. La institución del Alcalde tiene, 
en parte, su origen en la necesidad, sentida por el Constituyente de 1949, de que el gobierno municipal 
contara con un funcionario ejecutivo – tal y como lo denomina el numeral 169 constitucional-, dedicado 
por entero a sus labores, que tuviese entre sus fines poner en debida forma los acuerdos y resoluciones 
municipales y que colaborara con el Concejo Municipal en la concreción de sus políticas y prioridades 
locales. (Ver Acta de la Asamblea Constituyente N.° 80 de 1 de junio de 1949) 
  
La Sala Constitucional, en su sentencia N.° 1119-1990 de las 2:00 horas del 18 de setiembre de 1990, 
ha remarcado, de modo acertado, la función ejecutiva de la figura que hoy denominamos Alcalde 
Municipal, señalando, al efecto, que la relación entre éste y el respectivo Concejo Municipal es una 
relación especialísima que implica un deber de ambos órganos de coordinar y colaborar para la ejecución 
de los acuerdos y políticas municipales en el afán de lograr un buen gobierno municipal. Se transcribe, 
en lo conducente, el voto de cita:  El cargo de ejecutivo municipal tiene una naturaleza especial; se trata 
de una forma de servicio caracterizada por una relación dual con el órgano superior, el Concejo 
Municipal, que lo nombra y remueve, pero que no es un superior jerárquico propiamente dicho. Entre el 
ejecutivo y el Concejo existe, por efecto de sus atribuciones propias, más bien una relación de confianza, 
compatible con su discrecionalidad en el cumplimiento de las instrucciones que de él recibe. Más que a 
órdenes del Concejo el ejecutivo está sometido a sus directrices. (Véase la Municipalidad en Costa Rica, 
Eduardo Ortiz, Instituto de Estudios de Administración Laboral, Madrid, 1987, pág. 130). Se trata, en 
suma, de una relación especialísima, que justifica ampliamente la exclusión del régimen común de los 
servidores públicos. El caso es aún más calificado puesto que la Constitución misma dio un rango y 
carácter diferente a todo el Régimen Municipal, otorgándole autonomía, y limitándose a señalar, apenas, 
que la administración de los intereses y servicios locales estará a cargo del gobierno municipal (regidores 
municipales de elección popular) y de un funcionario o ejecutivo que designará la ley. (Art.169 
constitucional). Los constituyentes no quisieron siquiera darle una denominación (y con ello un régimen 
concreto) al funcionario ejecutivo, y dispusieron que ello lo haría la ley. (Actas Asamblea Constituyente 
No. 80 art.3). Es claro que se trata de un funcionario de rango especial, de carácter sui géneris, que 
aunque pueda estimarse un servidor público, es uno de los casos de excepción autorizados por la 
Constitución, y que están fuera del Estatuto o Régimen de Servicio Civil; como un caso especial lo trata, 
incluso, la misma Constitución en el título dedicado al Régimen Municipal. 
  
De seguido, importa advertir que es en razón de aquella responsabilidad ejecutiva que recae sobre el 
Alcalde, que la Ley le atribuye a éste el poder – deber de asistir a las sesiones del Concejo Municipal. 
  
Artículo 17. - Corresponden a la persona titular de la alcaldía las siguientes atribuciones y obligaciones: 
(…) 
  
c) Asistir, con voz pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo Municipal, asambleas, reuniones y 
demás actos que la municipalidad realice. (…) 
  
Obsérvese que artículo 17.c es expreso en prescribir que la prerrogativa del Alcalde para asistir a las 
sesiones del Concejo, es tanto una atribución como una obligación. Esto por cuanto la asistencia y 
participación del Alcalde en las sesiones del Concejo es indudablemente necesaria para que aquel pueda 



  

cumplir, de una forma eficaz y eficiente, con su deber de servir de ejecutor de las decisiones y políticas 
del Concejo.  
  
Obsérvese que, de acuerdo con el artículo 17.c en comentario, el Alcalde no es un mero asistente en la 
sesión del Concejo, pues la Ley le garantiza el derecho de voz, sea de participar activamente en las 
deliberaciones de ese cuerpo deliberante.  
       
Ergo, aunque el Alcalde no concurra con su voto en la formación de la voluntad del Concejo Municipal, 
lo cierto es que sí tiene el deber de participar en la deliberación previa a la formación de esa voluntad. 
Dicho de otra forma, el alcalde municipal está obligado a asistir a las sesiones del Concejo como parte 
esencial o sustantiva de sus funciones y atribuciones. Al respecto, importa transcribir el dictamen C-145-
2004 de 14 de mayo de 2004 – reiterado en el dictamen C-42-2005 de 28 de enero de 2005 y C-41-2007 
de 14 de febrero de 2007:  Efectivamente, el alcalde municipal está obligado a asistir a las sesiones del 
Concejo como parte de sus funciones y atribuciones, debiendo, en caso de omisión, presentar ante este 
órgano colegiado la respectiva justificación y, sobre todo, informarle acerca de las reuniones, gestiones 
asambleas y actividades a las que asista, en las que, como administrador general, comprometa los 
intereses o recursos de la municipalidad que representa.  En primer término, porque el verbo que utiliza 
la ley –asistir- está en un modo imperativo, lo que excluye la posibilidad de ejercer una potestad 
discrecional en este ámbito de parte del funcionario municipal.   
  
En segundo lugar, sólo puede retirarse de la sesión cuando exista una justa causa que lo obliga a ello, 
situación en la cual deberá darles a los miembros del colegio las explicaciones del caso, de previo a 
hacer abandono del salón de sesiones.    
  
Corolario de lo anterior, el alcalde no puede alejarse o ausentarse de las sesiones del Concejo Municipal 
sin una causa que lo justifique.” (Lo resaltado es nuestro). 
  
Además, indica:  “Que, conforme el artículo 17.c) del Código Municipal, la potestad de asistir con voz, 
pero sin voto, a todas las sesiones del respectivo Concejo Municipal, es una función esencial del Alcalde 
Municipal.  
  
-        Que el Alcalde carece de libertad para ausentarse de las sesiones del Concejo Municipal, pues si 

dicho funcionario requiere una licencia a tal efecto, debe pedirla, conforme el numeral 32 del Código 
Municipal, al respectivo Concejo y en el supuesto de sus vacaciones, está en la obligación de 
comunicarlas, previa y oportunamente, al mismo colegio. 

  
-        Que una eventual conducta que implique la reiterada y persistente ausencia del Alcalde en las 

sesiones del Concejo Municipal,  podría eventualmente, y conforme el artículo 13 de la Ley General 
de Control Interno,  constituir una violación al deber de aquel jerarca  de desempeñarse conforme un 
modelo de liderazgo que promueva la integridad y el cabal cumplimiento de los deberes de los 
funcionarios, lo cual, al tenor de los numerales 39, 41 y 42 de  Ley General de Control Interno, podría 
acarrear una sanción de separación del cargo, la cual correspondería al Tribunal Supremo de 
Elecciones aplicarla. (…) 

 (…) -  Que, conforme  los artículos 14 y 17.b del Código Municipal en relación con el  numeral 90.c de 
la Ley General de la Administración Pública,  El Alcalde no puede delegar en la Vicealcaldesa Primera, 
el deber de asistencia y participación en las sesiones del Concejo Municipal pues dicha atribución  es 
una función esencial de aquel jerarca municipal.” (Lo resaltado es nuestro). 
  
·      Criterio No. C-077-2019 del 25 de marzo de 2019, que manifiestan: 



  

  
“Ergo, conforme lo previsto en el artículo 17.c del Código Municipal, es un deber del Alcalde Municipal 
asistir a las sesiones ordinarias del Concejo de su municipalidad, sin que sea necesario que se le 
convoque a tal efecto.”  
  
I.    CONCLUSIONES.  Dado lo anteriormente expuesto, se concluye lo siguiente en relación con la 

participación del Alcalde en las sesiones del Concejo Municipal: 
  
1.    El alcalde se ausentó en 349 sesiones del Concejo Municipal durante el periodo comprendido entre 

el 01 de enero de 2008 y el 23 de enero de 2020, lo que representa un 37% del total de 931 sesiones. 
  
2.    De acuerdo con la muestra de revisión, el 44% de las justificaciones se refieren a “Motivo de fuerza 

mayor”, lo cual conforme con la definición obedecen a casos de fenómenos originados por la 
naturaleza. 

  
3.    Por otra parte, del 18% de las ausencias a sesiones del Concejo, no consta en el acta su justificación. 
  
4.    La asistencia y participación del Alcalde en las sesiones del Concejo Municipal es una función 

atribuible e indudablemente esencial. 
  
5.    El Alcalde es el primer interesado y responsable de la efectiva y ordenada actividad de la 

Municipalidad. 
  
6.    La prerrogativa del Alcalde para asistir a las sesiones del Concejo, es tanto una atribución como una 

obligación. 
  
7.    La asistencia y participación del Alcalde en las sesiones del Concejo es indudablemente necesaria 

para aquel que pueda cumplir de forma eficaz y eficiente con su deber de servir de ejecutor de las 
decisiones políticas del Concejo. 

  
8.    El Alcalde no tiene la posibilidad discrecional de asistir o no a las sesiones del Concejo, es un deber 

hacerlo siempre, ya que carece de libertad para ausentarse de la sesiones al Concejo Municipal, de 
lo contrario, debe actuar conforme el numeral 32 del Código Municipal, en relación con las 
condiciones definidas para el otorgamiento del permiso a éste con o sin goce de salario. 

9.    El Alcalde sólo puede retirarse de un sesión cuando exista una justa causa que lo obliga a ello. 
  
10. Al Alcalde le corresponde la ejecución de los acuerdos del Concejo Municipal en debida forma. 
  
11. El Alcalde y el Concejo Municipal deben coordinar y cooperar para la ejecución de los acuerdos y 

políticas municipales, en el afán de lograr un buen gobierno municipal. 
  
12. El Alcalde no es un mero asistente en la sesión del Concejo y tiene el deber de participar en la 

deliberación previa a la formación previa a la voluntad del Concejo. 
  
13. El Alcalde tiene la potestad de asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo 

Municipal. 
  
14. Conforme a los artículos 14 y 17.b del Código Municipal en relación con el numeral 90.c de 
la Ley General de la Administración Pública, el Alcalde no debe delegar en la primera 



  

Vicealcaldesa, el deber de asistencia y participación en las sesiones del Concejo Municipal pues 
dicha atribución es una función esencial de aquel jerarca municipal. 
  
 II.   CONSIDERACIONES FINALES 
  
1.    De conformidad con lo indicado por la Procuraduría General de la República y lo establecido 

en el artículo 13 de la Ley General de Control Interno, las reiteradas y persistentes ausencias 
del Alcalde a las sesiones del Concejo Municipal, podrían eventualmente constituir una 
violación al deber del jerarca en el cabal cumplimiento de sus deberes y exponerse a lo 
establecido en los numerales 39, 41 y 42 a sanciones según la ley antes citada. 

  
2.    En resumen, el Alcalde tiene el deber de asistir a todas las sesiones que celebre el Concejo, 
sean éstas ordinarias o extraordinarias, ya que la norma no hace distinciones, salvo que en ellas 
se conozcan asuntos en los cuales tenga un interés directo. Su presencia en las sesiones tiene 
como fin que se entere de los temas tratados y de los acuerdos que fueron tomados. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, pide que debido a los temas que hay que 
tratar se trate de respetar el reglamento de sesiones ya que hay temas un poco “ásperos” a 
discutir el día de hoy y precisamente en esta semana llegaron todos estos informes. 
 
La Síndica Suplente Melissa Hidalgo, resalta que no es un tema de mera coincidencia porque 
el punto dice asuntos de trámite urgente a juicio de la presidencia y es importante aclararlo. 
Opina que con respecto a lo leído es importante resaltar que el acuerdo es del año 2018 y hasta 
ahora a días  para las elecciones curiosamente se saca y es curioso que se analiza del año 
2008 al 2020 y nuestro periodo es del 2016-2020 y hace la acotación porque mucha gente ve 
esto y nos afecta tanto la imagen de una persona como la nuestra como partido porque nos 
llegan a reclamar que porque permitimos ese tipo de cosas, pero la gente no sabe que desde 
hace un año para atrás ustedes iniciaron una campaña “sucia” y esa es la palabra y me da pena 
porque muchos de ustedes se están reeligiendo y llevan el primer lugar y están utilizando una 
herramienta como la auditoria que se paga con fondos públicos para beneficiarse y podría 
entender que hay buena fe pero en este momento no lo puede ver porque ustedes se están 
reeligiendo. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, expresa que siempre ha sido respetuoso de los acuerdos 
del Concejo tanto que todos los mandan a la auditoria y siempre sale transparente, yo no tengo 
problema de que vuelvan a mandar eso y gasten más dinero del bolsillo de los belemitas y leo 
lo que me escribió Alexander Porras candidato de la unión belemita “saludos don Horacio quiero 
decirle que no comparto y reprocho todas las faltas de respeto contra su persona o los demás, 
considero que la política no da para tanto y que al final del camino todos somos vecinos, amigos 
pero ante todo seres humanos”, este señor me manda esto porque está viendo estas cosas y 
en la calle me han hecho un desprestigio personal y es una lástima que paguen una auditoria si 
mi periodo inicio hace cuatro años y no desde el 2007 y solo he faltado un 10% y no mandan a 
decir cuántas faltas he tenido por incapacidad de salud teniendo cáncer de piel y cuantas veces 
he sacado vacaciones; también la auditoria no dice que hace falta información y yo salgo del 



  

país a representar al cantón que amo y represento muy bien a nivel internacional y yo aquí les 
informo a ustedes pero ella no pone eso porque no hizo la investigación completa. 
 
El Regidor Propietario José Luis Venegas, determina que no se puede poner en tela de juicio la 
transparencia de la auditoria y desconoce porque se juntaron los informes y no cree que ella 
pueda tratar de influir y “mete las manos en el fuego por ella”. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, comunica que metió el informe en asuntos de 
la presidencia a raíz de que en los informes de la auditoria en la correspondencia vienen un 
informe parcial y este es el informe completo y para que dejarlo para la próxima semana. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, determina que para su persona no generan nada, ni para 
la población belemita porque me conocen, pero si genera un gasto para la población porque es 
inversión que se puede utilizar en otra cosa y si no viene no es porque le da la gana sino porque 
tiene ocupaciones que hacer y ha traído mucha inversión al cantón e insiste porque lo que no 
detecto no lo investigo y no pidió a recursos humanos porque no estuve ese 16% y jamás en la 
vida por los años que lleva de trabajar en el sector público va a pensar mal de una auditoria ni 
de la auditora en este cantón o sus los subalternos porque ellos son para encausar y encaminar 
mejores las acciones y decisiones; pero le parece que cuando hay un fallo tiene que decirlo y el 
mismo presidente empieza diciendo que raro llegó hasta ahora y María Antonia se lo pidió desde 
el 2018 entonces porque no se hizo en un año? Y ustedes como jefes de ella no lo piden porque 
dura tanto para un informe. 
 
El Síndico Propietario Minor González, recalca el tema del dinero que implica  esto y pregunta 
cuál es el objetivo de pedir este estudio que pudo durar un mes pero fueron 400 días y caemos 
en esta semana y porque no está lo de los viajes en este estudio que debería de estar y se tira 
en este momento para generar roncha por las elecciones y casualmente hoy llegó. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, menciona que desconoce si leyeron el informe 
pero fue del año 2008 al 2020 y es un 37% de ausencias en todos estos años y viene el 
desglose, argumenta que todos tenemos derecho a defendernos y puede apelarlo; insiste que 
personalmente le gustaría verlo más en sesiones extraordinarias que sea mayor la participación 
y usted puede aportar las justificaciones reales de eso que tuvo la enfermedad y que estuvo de 
viaje y se corrige el informe.  
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, dice que el alcalde de este periodo es Horacio 
pero eso no es lo que interesa sino la envestidura  del puesto y las responsabilidades porque 
se han tenido reuniones los jueves y el martes usted llega y se enoja por lo que habló pero usted 
no viene y también las personas nos piden información y hay que contestarles después y si 
usted estuviera lo puede responder, pero aquí se saca el tema como si fuera un ataque personal 
pero no lo es  y le solicito a Melissa que si tiene pruebas de lo que acaba de decir que por favor 
las presente porque no tiene un solo papel de lo que dijo y solicito se le llame la atención porque 
ese tipo de intervenciones son delicadas y estamos nombrados hasta el 30 de abril y hago un 
esfuerzo enorme para leer todo y traer los documentos a las sesiones. 
 



  

El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodríguez, razona que hay una parte que interpretan las 
cosas de una forma y nosotros tenemos otra y respalda a María Antonia porque no se vale que 
se juegue con la dignidad de nosotros y de la auditora y no es un ridículo como dice Minor 
porque ella tiene un plan de trabajo y no admito que se digan aquí mentiras. 
 
La Síndica Suplente Melissa Hidalgo, asegura que aquí se juega con la dignidad e integridad de 
la gente y entiende a María Antonia porque también es mujer y vengo aquí y me preparo y no 
soy política esta es la primera vez que estoy en un puesto de elección popular y va de salida y 
usted puede ser más política que yo y conocer más de estrategia política y sabe cuándo se 
pueden sacar documentos que pueden llegar a sonar interesantes para la población a 5 días de 
las elecciones, sacar trapos sucios pone a la gente a dudar y a mi no me haga creer que soy 
una tonta que no se lo que estoy diciendo.  
 
La Regidora Suplente Elena González, dice que Gaspar indica que la auditoria tiene muchos 
trabajos y que por eso duro tanto, entonces ojala eso lo apliquen con la administración. Pregunta 
porque las sesiones extraordinarias son como las ordinarias que ya se saben cuándo hay y si 
están cumpliendo con la legalidad porque se atiende público y no se les resuelve nada. 
 
El Asesor Legal Luis Álvarez, explica que las sesiones extraordinarias las determina el Concejo 
y pueden ser convocadas ya sea por el Concejo o el Alcalde y el Concejo toma los acuerdos 
para convocar a las sesiones y se sigue el procedimiento establecido en el código y el hecho de 
que se haya tomado como una práctica ordinaria el convocar a dos sesiones por mes es lo que 
permite el código y no hay ilegalidad. 
 
La Regidora Suplente Elena González, pregunta si hay que respetar el tema para lo que fue 
convocada.  
 
El Asesor Legal Luis Álvarez, responde que efectivamente las sesiones extraordinarias se 
convocan para ver temas que están agendado y se prevé que se metan temas no agendados 
siempre que un regidor no se oponga en respeto al principio de convocatoria, pero todos tienen 
que estar de acuerdo. 
 
El Síndico Suplente Minor González, reitera la pregunta de cuál es el objetivo final de si vino o 
no a las sesiones porque entonces deberían de investigar a los regidores que faltan a las 
comisiones y si justificó o no justifico y por eso dije la palabra “ridículo” no es que yo este 
ofendiendo a la auditora porque ellos hacen lo que les piden, pero seamos parejos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, opina que Minor tiene toda la razón, pero 
hagan un examen de conciencia los que también han renunciado a la participación en las 
comisiones. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodríguez, determina que es importante lo que acota Minor 
porque la gente piensa que uno viene solo a levantar la mano, pero el trabajo fuerte se lleva en 
las comisiones y le encantaría que se haga un levantamiento de los que van a las sesiones para 
que la gente se dé cuenta. 



  

 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Méndez, 
Gaspar Rodríguez, María Antonia Castro, José Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena González:  Recibido y conocido el informe AAI-001-2020 de Licda. 
Maribelle Sancho García Auditora Interna denominado “AUSENCIAS A LAS SESIONES DEL 
CONCEJO MUNICIPAL” y las aclaraciones y recomendaciones de posibles incumplimientos del 
Alcalde Municipal se acuerda remitir dicho informe a la Contraloría General de la República para 
que proceda a instruir el procedimiento sancionatorio en caso de ser el mismo procedente, como 
en derecho corresponde. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 5. Se conoce Oficio OAI-020-2020 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. ASUNTO: ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL No.0210/2020 DEL 14 DE ENERO 
DEL 2020. En atención al acuerdo de la Sesión Ordinaria No.02-2020, artículo 10, celebrada el 
14 de enero de 2020, en el que la Alcaldía por medio del oficio AMB-M-678-2019, del 18 de 
diciembre del 2019 y el AMB-MC-007-2020 del 14 de enero de 2020, traslada el oficio de la 
Unidad de Informática UTI-098-2019, del 9 diciembre de 2019, adjunto al Memorando AMB-M-
678-2019, del 18 de diciembre del 2019, emitido por la Alcaldía, como respuesta al informe de 
Auditoria INF-AI-09-2019 Auditoría Financiera sobre los Ingresos Institucionales del 16 de 
octubre de 2019, es necesario indicar lo siguiente: 
  
·      Esta Unidad de fiscalización realizó seguimiento a las recomendaciones indicadas en el 

informe INF-AI-09-2019 Auditoría Financiera sobre los Ingresos Institucionales del 16 de 
octubre de 2019, para lo cual emitió el oficio SAI-01-2020 Seguimiento de Recomendaciones 
al INF-AI-09-2019 Auditoria Financiera sobre los Ingresos Institucionales (Primera Parte), al 
6 de enero de 2020, emitido el 13 de enero de 2020, dirigido a la Alcaldía con copia a ese 
Concejo Municipal, el cual fue conocido en la Sesión Ordinaria No.02-2020, en su artículo 3 
del 14 de enero de 2020. 

  
·      En dicho seguimiento realizado por la Auditoría, se consideró lo indicado en el oficio emitido 

por la Unidad de Informática UTI-098-2019 y la documentación soporte que ésta brindó; así 
como, evidencia adicional solicitada posteriormente por esta Unidad Fiscalizadora. 

  
·      Adicionalmente, en dicho oficio (SAI-01-2020) de seguimiento se indica que se tomó en 

cuenta el oficio emitido por la Unidad de Informática UTI-098-2019, así: 
  
 “Es importante indicada que en este seguimiento realizado por la Auditoría, se consideró lo 
indicado por la Administración en los oficios, Memorando 073-2019 del 17 de octubre del 2019 
y UTI-091-2019 del 25 de octubre de 2019 emitidos por la Unidad Tributaria, DAF-M-147-2019 
del 4 de diciembre de 2019 emitido por la Dirección del Área Administrativa Financiera, AMB-
VA-M-016-2019 del 5 de diciembre de 2019 y AMB-M-683-2019 del 19 de diciembre de 2019 
emitido por la Alcaldía, UTI-M-098-2019 del 9 de diciembre de 2019 emitido por la Unidad de 
Informática, UPU-047-2019 del 16 de diciembre de 2019 de la Unidad de Planificación Urbana 
y DTO-162-2019 del 20 de diciembre de 2019 de la Dirección del Área Técnica Operativa; 



  

además, de la documentación soporte que éstas brindaron; así como, evidencia adicional 
solicitada posteriormente por esta Unidad Fiscalizadora.” (La negrita es nuestra). 
  
·      Producto del seguimiento realizado al 6 de enero de 2020, se determinó que el estado de 

las recomendaciones emitidas por esta Auditoría es el siguiente: 
  

 Cuadro No.1 
Resumen de estado de recomendaciones 

  
Estado Cantidad % Días de atraso 

Atendido 2 10% - 
En proceso 3 15% 16 

No atendido 13 75% 16 
Total 18 100%   

Fuente: Elaboración propia. 
  
 En resumen, el oficio UTI-098-2019 emitido por la Unidad de Informática y presentado al 
Concejo Municipal por la Alcaldía en la Sesión Ordinaria No.02-2020, ya fue considerado en el 
seguimiento efectuado por esta Unidad de Fiscalización al informe INF-AI-09-2019 Auditoría 
Financiera sobre los Ingresos Institucionales, del cual quedaron 2 recomendaciones atendidas, 
3 en proceso y 13 no atendidas, por lo que la administración debe continuar realizando las 
acciones necesarias para la atención total de las recomendaciones dadas por esta Auditoría. 
 
El Regidor Propietario José Luis Venegas, afirma que le pareció muy importante que el Alcalde 
entienda que este “atomizo” debe de tomarse en cuente para mejorar la institución. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoría Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal continuar realizando las acciones necesarias para la 
atención total de las recomendaciones dadas por esta Auditoría. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce Oficio OAI-021-2020 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna dirigida al Ing. Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal. ASUNTO: REMISIÓN DE 
INFORME INF-AI-11-2019 AUDITORIA CARACTER ESPECIAL CALIDAD LÓGICA DE LOS 
DATOS EN EL CORE TRANSACCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD PARA EL MÓDULO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. Para su conocimiento, se le remite el INFORME INF-AI-11-
2019 AUDITORIA CARACTER ESPECIAL CALIDAD LÓGICA DE LOS DATOS EN EL CORE 
TRANSACCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD PARA EL MÓDULO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.  El estudio al que se refiere ese documento se efectuó en atención al programa 
de trabajo de la Auditoría Interna, el mismo conto con el soporte externo de auditores técnicos, 
expertos en la materia evaluada.  La comunicación verbal de los resultados, conclusiones y 
recomendaciones de ese informe, fueron comentados en la Auditoría Interna el 22 de enero de 
2020, en presencia de la Sra. Thais Zumbado Ramírez, Vicealcaldesa, la señora Alina Sanchez 
Gonzalez, Coordinadora de la Unidad de Informática y Gerson Vargas Galvez, Asistente de 
informática como consta en la Minuta CR-AI-10-2019 de esa misma fecha. 



  

 
Mucho le agradeceré informar a esta Auditoría, en el transcurso de los próximos 30 días hábiles, 
las acciones tomadas para poner en práctica lo recomendado en el citado informe.  En lo 
referente a las recomendaciones formuladas por la Auditoría Interna, es importante tener 
presente lo dispuesto en los artículos 12 incisos b) y c), 36, 37 y 39 de la Ley General de Control 
Interno, que establece lo siguiente: 
 
“Artículo 12.—Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control 
interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les 
corresponderá cumplir, entre otros, los siguientes deberes: (…) 

 
b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o 
irregularidades. 

 
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones 
formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría 
externa y las demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.” 
 
“Artículo 36.—Informes dirigidos a los titulares subordinados. Cuando los informes de 
auditoría contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, se procederá 
de la siguiente manera: 

 
a) El titular subordinado, en un plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir 
de la fecha de recibido el informe, ordenará la implantación de las recomendaciones. Si 
discrepa de ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoría al jerarca, 
con copia a la auditoría interna, expondrá por escrito las razones por las cuales objeta las 
recomendaciones del informe y propondrá soluciones alternas para los hallazgos 
detectados. 
b) Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir de la fecha de recibo de la documentación remitida por el titular 
subordinado; además, deberá ordenar la implantación de recomendaciones de la auditoría 
interna, las soluciones alternas propuestas por el titular subordinado o las de su propia 
iniciativa, debidamente fundamentadas. Dentro de los primeros diez días de ese lapso, el 
auditor interno podrá apersonarse, de oficio, ante el jerarca, para pronunciarse sobre las 
objeciones o soluciones alternas propuestas. Las soluciones que el jerarca ordene implantar 
y que sean distintas de las propuestas por la auditoría interna, estarán sujetas, en lo 
conducente, a lo dispuesto en los artículos siguientes. 
c) El acto en firme será dado a conocer a la auditoría interna y al titular subordinado 
correspondiente, para el trámite que proceda. 

 
Artículo 37.—Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoría esté dirigido al 
jerarca, este deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en un plazo 
improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la 
implantación de las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del 
plazo indicado deberá ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; todo 



  

ello tendrá que comunicarlo debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado 
correspondiente.” 

 
Artículo 39.—Causales de responsabilidad administrativa. El jerarca y los titulares 
subordinados incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, si 
incumplen injustificadamente los deberes asignados en esta Ley, sin perjuicio de otras 
causales previstas en el régimen aplicable a la respectiva relación de servicios. 
 
El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos incurrirán en 
responsabilidad administrativa, cuando debiliten con sus acciones el sistema de control 
interno u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, mantenerlo, perfeccionarlo y 
evaluarlo, según la normativa técnica aplicable.  Asimismo, cabrá responsabilidad 
administrativa contra el jerarca que injustificadamente no asigne los recursos a la auditoría 
interna en los términos del artículo 27 de esta Ley.  Igualmente, cabrá responsabilidad 
administrativa contra los funcionarios públicos que injustificadamente incumplan los deberes 
y las funciones que en materia de control interno les asigne el jerarca o el titular subordinado, 
incluso las acciones para instaurar las recomendaciones emitidas por la auditoría interna, 
sin perjuicio de las responsabilidades que les puedan ser imputadas civil y penalmente.  El 
jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos también incurrirán en 
responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, por obstaculizar o retrasar el 
cumplimiento de las potestades del auditor, el subauditor y los demás funcionarios de la 
auditoría interna, establecidas en esta Ley.  
 
Cuando se trate de actos u omisiones de órganos colegiados, la responsabilidad será 
atribuida a todos sus integrantes, salvo que conste, de manera expresa, el voto negativo.”  
Por otra parte, de acuerdo con lo discutido en la presentación de dicho informe, la Auditoria 
procederá a remitir a la Coordinadora de Informática el detalle de las inconsistencias de la 
base de datos relacionadas con el módulo de Administración Tributaria. 
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de construcción que son gestionados a través del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB), 
lo anterior a través de la observación del marco regulatorio vigente y las mejores prácticas 
aplicables al Sector Público.  Esta auditoría abarcó las acciones realizadas por la Administración 
en cuanto a que la información almacenada en la Base de Datos permitiera garantizar que: 
 
 Los datos claves que se involucran en el cobro de los tributos de bienes inmuebles, 

patentes y permisos de construcción, cuentan con información y se registran con el 
debido formato. 

 Los cálculos y generación de resultados corresponden a la aplicación correcta de 
fórmulas para la obtención de los tributos de bienes inmuebles, patentes y permisos de 
construcción, según lo establecido en las reglas del negocio. 

 Los datos claves involucrados en el cobro de los tributos de bienes inmuebles, patentes y 
permisos de construcción son procesados, desplegados, almacenados de una forma 
íntegra. 

 
Con el desarrollo del trabajo de auditoría, esta unidad de fiscalización determinó a través del 
análisis realizado, eventuales vulnerabilidades que enfrenta la Municipalidad en la calidad lógica 
de los datos en el Core transaccional de la institución. Para ello, se efectuó una valoración 
integral de: 
 
 Los procedimientos, normativa y funcionalidades vinculadas con el cobro de tributos de 

bienes inmuebles, patentes y permisos de construcción. 
 Volumen de datos para determinar cuáles serían sometidos a pruebas. 
 Pruebas que se aplicarían para determinar: 
o El registro y formato de los campos almacenados. 
o El cálculo de los tributos. 
o La integridad en el procesamiento de información. 
 Información técnica de la base de datos, para determinar las tablas, registros y campos 

que se involucrarían en las pruebas definidas. 
 

En este orden de ideas, se encontró que la Municipalidad con relación al proceso evaluado 
presenta una serie de debilidades de control que giran en torno a los siguientes puntos: 
 
a. Se identifican debilidades en la existencia de controles de entrada de datos del Sistema de 

Gestión Municipal Belén (SIGMB). 
b. Se identifican debilidades en la utilización de datos que deben contar con estructuras 

parametrizadas, de forma tal que se le oriente al usuario la asignación de valores 
predefinidos en lugar de registrar campos de texto. 

c. Se determina la existencia de debilidades de control que atentan con la integridad de la 
información que se encuentra almacenada en la Base de Datos  

d. Se identifican registros de pruebas almacenados en la base de datos. 
e. Se presentaron limitaciones en la base de datos que permitieran realizar las pruebas. 

 



  

Bajo este contexto, en el tanto la Administración desarrolle acciones de mejora en los puntos 
enumerados anteriormente, ello repercutirá positivamente en las distintas fases de los procesos 
que fueron objeto de estudio.  Dadas las debilidades identificadas se giran una serie de 
disposiciones a la Administración, con el fin de que ésta, diseñe e implemente a la brevedad 
posible, mecanismos de control que logren mitigar los riesgos e impactos asociados a cada una 
de las debilidades de control interno enumeradas.  Además, es importante recalcar que lo 
indicado en el informe de la Auditoria será objeto de seguimiento en fechas posteriores según 
lo establecido en la norma 2.11 de las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el 
Sector Público. 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

1.1 Origen del estudio. 
 

El presente estudio se efectuó con fundamento en las competencias conferidas a las auditorías 
internas en el artículo 22 de la Ley General de Control Interno y en cumplimiento del Plan Anual 
de Trabajo del 2019 de esta Auditoría Interna. 
 

1.2 Objetivo general del estudio. 
 

El objeto de la presente revisión es evaluar la calidad de los datos almacenados en la base de 
datos, vinculados con la generación y cobro de los tributos para bienes inmuebles, patentes y 
permisos de construcción que son gestionados a través del Sistema de Gestión Municipal Belén 
(SIGMB). 
 

Objetivos Específicos: 
 
 Validar que los datos claves, según el usuario experto, involucrados en el cobro de los 

tributos de bienes inmuebles, patentes y permisos de construcción se encuentren 
registrados con el debido formato. 

 Comprobar que los cálculos y generación de resultados, almacenados en la base de datos 
corresponden a la aplicación correcta de fórmulas para la obtención de los tributos de 
bienes inmuebles, patentes y permisos de construcción, según lo establecido en las reglas 
de la Municipalidad. 

 Verificar que los datos claves involucrados en el cobro de los tributos de bienes inmuebles, 
patentes y permisos de construcción son procesados, desplegados, almacenados de una 
forma íntegra. 

 
1.3 Alcance. 

 
La presente auditoría validará que los datos almacenados en la base de datos, vinculados con 
la generación y cobro de los tributos para bienes inmuebles, patentes y permisos de 
construcción cuenten con las siguientes características: 
 



  

 Estén registrados de forma correcta y con los debidos formatos. 
 Los cálculos se hayan realizado según las reglas de negocio establecidas.1 
 Se hayan procesado, desplegado, almacenado y desechado de una forma íntegra. 

 
Los datos sobre los cuales se realizará la aplicación de este alcance tienen como fecha de corte 
el 12 de junio de 2019, fecha en la cual la Unidad de Informática realizó la copia de la base de 
datos productiva. 

 
1.4 Criterios Utilizados en la Revisión. 

 
El marco utilizado para el desarrollo del presente estudio de auditoría es el siguiente: 

 
 Ley General de Control Interno, No.8292 y su reglamento. 
 Las Normas Generales de Auditoria para el Sector Público, R-DC-64-2014. 
 Normas de control interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE). 
 Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información (N-2-

2007-CO-DFOE) emitidas por la Contraloría General de la República. 
 Reglamento para el Uso de las Tecnologías de Información de la Municipalidad de Belén 
 Marco para la gestión gobierno y las tecnologías de información (TI), COBIT 5. 
 Marco Normativo Interno de la Municipalidad de Belén. 

 
La aplicación de este marco se realiza según los objetivos y alcance definido para el presente 
estudio. 

 
1.5 Metodología Aplicada. 

 
Las técnicas de auditoría realizadas para lograr los objetivos definidos en el presente estudio 
fueron las siguientes: 
 
 Determinación de las Reglas de la Institución (Marco Normativo). 

 
 Determinación del volumen de los datos sobre los cuales se ejecutarían las pruebas de 

calidad se determinó, basándose en los siguientes criterios: 
 

o Complejidad de la regla de negocio. 
o Volumen total de registros almacenados en la base de datos vinculados con 

contribuyentes, bienes inmuebles, patentes y permisos de construcción. 
 

 
1 Bienes Inmuebles: Documentos “407_ZonasHomogeneas_Cantonal”, “Método de valoración_v2018 (modelo)”, 
“Tipología 2015” y fórmula para el cálculo del impuesto para bienes inmuebles. 
Patentes: Documentos “LEY 9047 LEY DE LICORES”, “LEY 9102 PATENNTES”, “Ley 9384 Reforma Art.10 de Ley 
Licores 9047” 
Permisos de Construcción: fórmula para el cálculo del impuesto. 
 



  

 Definición de las pruebas sobre los datos 
 

Para la ejecución de las pruebas se utilizará la herramienta automatizada QlikView, aplicación 
especializada en la búsqueda, análisis y comparación de datos.  Las pruebas ejecutadas con el 
soporte de la herramienta anteriormente indicada fueron las siguientes: 

 
 Pruebas Generales. 
 Pruebas de Cálculo. 
 Pruebas de Integridad de Procesamiento. 

 
 Herramienta automatizada para el análisis de datos: Para la realización de las pruebas se 

utiliza la herramienta automatizada QlikView. 
 

1.6 Declaración de Cumplimiento de Normas 
 
Las actividades del presente estudio se realizaron de conformidad con lo establecido en el 
Manual de Normas Generales de Auditoría para el Sector Público, entre otra normativa legal y 
técnica atinente a la materia. 
 

1.7 Responsabilidad de la Administración. 
 
La administración es responsable de establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de 
control interno institucional. Asimismo, será responsabilidad de la administración activa realizar 
las acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento, esto de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley de Control Interno. 
 
“Artículo 10 - Responsabilidad por el sistema de control interno.  Serán responsabilidad del 
jerarca y del titular subordinado establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de 
control interno institucional. Asimismo, será responsabilidad de la administración activa realizar 
las acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento.” 
 

1.8 Limitaciones. 
 
Para el desarrollo del presente estudio se presentaron las siguientes limitaciones: 

 
1. La estructura del menú del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB) no permite 

identificar puntualmente todas las funcionalidades que abarca el Módulo Administración 
Tributaria, por lo que se tuvo que delimitar el alcance de este estudio al análisis de los datos 
almacenados en la base de datos, vinculados con la generación y cobro de los tributos para 
bienes inmuebles, patentes y permisos de construcción. 

 
2. Debido a la necesidad de desarrollar pruebas sobre las reglas de la Municipalidad y 

pruebas de integridad de procesamiento mediante las cuales se identificará todos los 
campos que intervienen en el cálculo de los tributos de bienes inmuebles, patentes y 



  

permisos de construcción, se le solicita a la Unidad de Informática el envío de la siguiente 
información: 
 

 El esquema de la base de datos completo con su respectivo diccionario de datos. 
 Detalle de nombre de tablas que intervienen en el generación y cobro de los tributos de 

bienes inmuebles, patentes y permisos de construcción. 
 

Como producto de esta solicitud, el 10 de junio del 2019, la Unidad de Informática entrega, vía 
correo electrónico, los siguientes documentos: 

 
 MB-GV-10-06-2019-AUD: documento PDF, donde se cita el nombre de las tablas que 

intervienen en el registro de información vinculada a la generación y cobro de los tributos de 
bienes inmuebles, patentes y permisos de construcción. 

 TABLAS_COLUMNAS_SCHEMA_DEC-10-06-2019: archivo Excel, este archivo está 
compuesto por las siguientes hojas de cálculo: 

o TABLES-DEC-10-06-2019: debía contener el nombre de las tablas de la base de datos. 
o COLUMN-TABLES-DEC-10-06-2019: debía contener el nombre de esas mismas tablas y 

el nombre de sus respectivos campos. 
 

El esquema para realizar la extracción de datos, utilizando la herramienta QlikView se basó en 
la información contenida en la hoja de cálculo “TABLES-DEC-10-06-2019” del archivo Excel 
indicado anteriormente. Cuando se ejecutó el proceso de análisis sobre las tablas se determinó 
que, en la hoja de cálculo referenciada, faltaban nombres de tablas que se mencionaban en el 
documento MB-GV-10-06-2019-AUD. La inconsistencia de información entre estos documentos, 
ambos proporcionados por la Unidad de Informática, ocasionó que no se pudieran extraer ni 
analizar todas las tablas que según el documento MB-GV-10-06-2019-AU estaban relacionadas 
con la gestión de cobros de los tributos anteriormente mencionados, lo cual representa una 
limitación al alcance de la Auditoria. 

 
3. Con la finalidad de obtener de la base de datos, los campos que intervienen en los cálculos 

de los tributos, se realizaron tareas de revisión sobre la información técnica proporcionada 
por la Unidad de Informática, y también se analizó las nomenclaturas de los campos de las 
tablas; y como resultado de estos estudios se concluye que los nombres de los campos de 
la base de datos no son lo suficientemente intuitivos para poder extraer toda la información 
necesaria para la ejecución de las pruebas planeadas.  Dicha situación fue analizada con 
el personal de la Unidad de Informática, en la sesión de trabajo efectuada el día 14 de junio 
del 2019.  El no contar con los medios a través de cuales se logrará identificar con certeza 
los campos que intervienen en el cálculo de los tributos imposibilitó a la Auditoria para 
desarrollar de forma efectiva las pruebas que se citan a continuación: 

 
 Pruebas de cálculo. 
 Pruebas de validación de valores numéricos. 
 Pruebas de integridad de procesamiento.   

 



  

Las limitaciones sobre el acceso a los datos y sobre todo a campos de la base de datos que se 
utilizan para calcular las reglas de la institución relacionadas con el cobro de tributos de bienes 
inmuebles, patentes y permisos de construcción, no permiten concluir sobre las mismas, esto 
de acuerdo con las prácticas generalmente aceptadas y a las técnicas de autoría asociadas con 
los sistemas de información.  
 

II. USO DEL TRABAJO DE UN EXPERTO 
 
Dentro de las Normas Internacionales de Auditoria se definen las responsabilidades del auditor 
cuando esté realizando la auditoria y encuentra ciertas áreas en las cuales no tiene la capacidad 
de concluir, debido a las limitaciones en conocimientos específicos detectados, para lo cual 
vincula el trabajo de una persona u organización especialista en un campo diferente, es decir el 
trabajo de un experto que se caracteriza por tener habilidad, conocimiento y experiencia 
suficiente en dicho campo, este procedimiento de alguna forma busca ayudar al auditor a 
obtener suficiente evidencia apropiada de auditoria. 2.  Es importante hacer hincapié que cuando 
el auditor apoya su trabajo con el uso del trabajo de un experto no significa que cuando concluye 
sobre su trabajo de auditoria disminuya la responsabilidad de esta, sin embargo, el auditor 
puede llegar a la conclusión de que el trabajo del experto es adecuado para sus propósitos de 
auditoria, y así mismo aceptar los hallazgos o conclusiones en el campo de especialidad del 
experto como un argumento válido en la auditoria para soporte como evidencia. 
 
Sobre la misma línea la Contraloría General de la República por medio de las Normas Generales 
de Auditoria para el Sector Público ha pronunciado lo siguiente:  ”La organización de auditoría, 
según sus objetivos, debe valorar oportunamente la posibilidad de utilizar especialistas internos 
o externos, que sean requeridos para apoyar la realización de una auditoría, según estas 
normas, deben ser calificados y tener competencia profesional demostrada en sus áreas de 
especialización y no tener impedimentos que afecten su independencia y objetividad.”3 
 

A. COMPETENCIA, CAPACIDADES Y OBJETIVIDAD DEL EXPERTO. 
 
Dado lo anterior, como parte de los procedimientos en el uso del trabajo de un experto, la 
Auditoria contrató los servicios de Integradores de Tecnología en Informática S.A (B Solutions), 
empresa de profesionales con formación en ingeniería informática.  La empresa contratada 
cuenta con profesionales que poseen los siguientes perfiles: 
 
 Director del proyecto (Ingeniero en sistemas - Máster en Administración de Empresas): 

Director y Consultor con 20 años como consultor Nacional e Internacional en Integradores 
de Tecnología en Informática S.A. 

 Consultor Senior (Ingeniero en sistemas - Máster en Administración de Empresas énfasis 
en Finanzas): Consultor en proyectos de Planeamiento Estratégico de TIC, desarrollo 
organizacional basado en el Manual de Normas Técnicas de la CGR y el modelo COBIT 4 
y 5. 

 
2 Norma Internacional de Auditoria 620 “Utilización del trabajo de un experto del auditor” 
3 Capitulo II. Normas generales relativas al trabajo de auditoría en el sector público. 203 Planificación. 



  

 Consultora Senior (Ingeniera en sistemas - Máster en Administración de Proyectos): 
Consultora en el desarrollo de procesos basado en normativas, COBIT, COSO, ITIL, 
SEVRI, Auditoría de Sistemas de Información, implementación de Planes de Continuidad 
de Negocios. 

 
III. COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 
En cumplimiento con lo establecido en el apartado 205. Comunicación de resultados de las 
Normas Generales de Auditoría para el Sector Público, los artículos 35, 36, 37 de la Ley 
General de Control Interno y el punto 4.5 del Procedimiento para la Tramitación de Informes 
de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén, se comentaron los hallazgos contenidos 
en este informe, en la oficina de esta auditoría, lo cual consta en la minuta de auditoría CR-
AI-10-2019 de octubre del año en curso, en presencia de los siguientes funcionarios de la 
Municipalidad: Thais Zumbado Ramirez, Vicealcaldesa, Alina Sanchez Gonzalez, 
Coordinadora de Informática y Gerson Vargas Gálvez, Asistente de Informática, quienes 
aceptaron el resultado de dicho informe.    
 

IV. RESULTADO OBTENIDO  
 

Mediante el estudio realizado se determinó lo siguiente: 
 

IV.1 Pruebas Generales. 
 
La información del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB) se encuentra almacenada en 
una base de datos y que está compuesta por tablas; cada tabla contiene un número definido de 
campos que es donde se almacena la información.  Cada línea de información que es creada 
dentro una tabla se llama registro; cada registro almacenado está compuesto por la cantidad de 
campos que se le haya definido a la tabla.  Para hacer las pruebas se estudió cada una de las 
respectivas tablas y sobre cada una se analizaron los campos de los registros almacenados; 
dichas pruebas buscan garantizar que los campos que intervienen en la gestión y cobro de los 
tributos para bienes inmuebles, patentes y permisos de construcción se tengan registrados 
valores legítimos. Las pruebas aplicadas fueron: 

 
 Identificación única de cada registro. 
 Almacenamiento de valores en campos de importancia para generar el proceso de cobro 

(direcciones, teléfonos, etc.). 
 Valores con el formato establecido a nivel nacional, en campos como cédulas y teléfonos. 
 Registro de fechas, validando que contuvieran almacenado al menos un día, mes y año. 
 Uso de valores parametrizados. 
 Registro de valores numéricos con el debido formato. 
 Existencia de registros sin los debidos vínculos. 

 
Las tablas de la base de datos del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB) que se utilizaron 
para realizar las pruebas generales y que generaron hallazgos fueron: 



  

 
 CUF_PROPIE: contiene información de propiedades. 
 CUF_AVALUO: contiene información de avalúos de propiedades. 
 CUF_DECBIE: contiene información de declaraciones de propiedades 
 COM_PERSON: contiene información de contribuyentes. 
 CUF_PATENT: contiene información de patentes. 
 CUF_PATLIC: contiene información de patentes de licores. 
 CUF_SOLPAT: contiene información de solicitud de patentes. 
 CUF_SOLPEC: contiene información de solicitud de permisos de construcción. 
 CUF_RECANU: contiene información de recibos anulados de procesos rutinarios de 

cobro. 
 CUF_RECIBO: contiene información de recibos de procesos rutinarios de cobro. 

 
La Unidad de Informática proporcionó el documento “MB-GV-10-06-2019-AUD (002)”, dentro de 
éste se citan las tablas involucradas en las actividades de gestión y cobro de los tributos de 
bienes inmuebles, patentes y permisos de construcción. El detalle de la información mencionada 
en los puntos anteriores se extrajo del documento anteriormente referenciado.  Como producto 
de la aplicación de las pruebas sobre la base de datos se identificaron los siguientes hallazgos: 

 
IV.1.1 Datos relacionados con contribuyentes. 

 
Se analizó la tabla COM_PERSON, la cual contiene 22.643 registros asociados a datos de 
contribuyentes, sobre esta población se determina la existencia de las siguientes debilidades 
asociadas con el almacenamiento de contribuyentes: 

 
 Registros con cédulas nacionales sin el formato establecido a nivel nacional. 
 Registros con cédulas jurídicas sin el formato establecido a nivel nacional. 
 Registros con cédulas de residencia sin el formato establecido a nivel nacional. 
 Personas físicas sin registro de alguno de sus apellidos. 
 Existen personas jurídicas registradas bajo el calificativo de persona física. 
 Existen personas físicas bajo el calificativo de personas jurídicas. 
 Registros con teléfonos sin formato estandarizado, según formato establecido a nivel 

nacional. 
 Contribuyentes sin registro de dirección. 
 Almacenamiento de una misma cédula en registros diferentes. 
 Registros con campos que deberían estar parametrizados, pero no lo están, por ejemplo, 

para el campo donde se almacena el valor del “estado civil” se visualiza un registro no 
estandarizado de valores.  

 Contribuyentes que no tienen vínculos con propiedades, patentes, solicitudes de patentes 
ni servicios de cementerio.  

 Existencia de registros que hacen mención a datos de prueba o datos registrados por error. 
 



  

En el siguiente cuadro se muestra un resumen de la cantidad de registros que presentaron 
debilidades: 

Cuadro No1 
Registros que muestran inconsistencias en la tabla de contribuyentes 

 
Cantida

d 
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s-
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d 
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Person
as 

Jurídica
s como 
Físicas 

Cantida
d 

Person
as 

Físicas 
como 

Jurídica
s 

Cantidad 
Teléfonos 
Inconsis-
tencia. 

Cantidad 
Direcció

n 
Sin 

datos 

Cantida
d 

Registro
s sin 

relacion
es con 

tributos 

14.379 249 894 2 

 1.165 
sin 1º 
Apellid
o 

 1.385 
sin 2º 
Apellid
o 

Al 
menos 

70 

Al 
menos 

7 

 14.805 
Teléfon
o1 

 18.727 
Teléfon
o2 

 13.738 
celular 

 7.10
9 
camp
o Dir. 
1 

 18.1
13 
camp
o Dir. 
2 

10.223 

Fuente: Elaboración propia, basándose en los resultados del análisis sobre la tabla 
COM_PERSON de la base de datos del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB). 
 
Los resultados de las pruebas evidencian lo siguiente: 

 
 Los hallazgos encontrados muestran que el Sistema de Gestión Municipal Belén 

(SIGMB), no tiene implementados todos los controles de validación de entrada de datos 
necesarios, que le exijan al usuario el registro de información con el debido formato, por 
ejemplo, ingreso de número de teléfono o cédulas con el formato establecido a nivel 
nacional o el registro de apellidos en los respectivos campos para personas físicas. 

 El hecho de que existan registros de contribuyentes sin ninguna relación con los tributos 
bajo estudio o con servicios de cementerio, evidencia debilidades en la consistencia e 
integridad de la información, ya que un registro de contribuyente existe porque esa 
persona tiene o tuvo alguna relación con los servicios que brinda la municipalidad. 

 
Las Normas Técnicas para la Gestión y el control de las Tecnologías de Información, emitidas 
por la Contraloría General de la República, en el Capítulo III Implementación de tecnologías de 
información, definen lo siguiente en los respectivos procesos: 

 
“3.1 Consideraciones generales de la implementación de TI. La organización debe implementar 
y mantener las TI requeridas en concordancia con su marco estratégico, planificación, modelo 
de arquitectura de información e infraestructura tecnológica. Para esa implementación y 
mantenimiento debe: 



  

… 
f. Contar con una definición clara, completa y oportuna de los requerimientos, como parte de los 
cuales debe incorporar aspectos de control, seguridad y auditoría bajo un contexto de costo 
beneficio...” (subrayado y negrita no es del original).” 

 
“3.2 Implementación de software.  La organización debe implementar el software que satisfaga 
los requerimientos de sus usuarios y soporte efectivamente sus procesos, para lo cual debe: 
… 
b. Desarrollar y aplicar un marco metodológico que guíe los procesos de implementación y 
considere la definición de requerimientos, los estudios de factibilidad, la elaboración de diseños, 
la programación y pruebas, el desarrollo de la documentación, la conversión de datos y la puesta 
en producción, así como también la evaluación postimplantación de la satisfacción de los 
requerimientos (…)” (subrayado y negrita no es del original). 
 
Además, en estas mismas normas, en el Capítulo IV Prestación de servicios y mantenimiento, 
se indica: 
 
“4.3 Administración de los datos. La organización debe asegurarse de que los datos que son 
procesados mediante TI corresponden a transacciones válidas y debidamente autorizadas, que 
son procesados en forma completa, exacta y oportuna, y transmitidos, almacenados y 
desechados en forma íntegra y segura.” (subrayado y negrita no es del original). 
 
La falta de controles identificada puede ocasionar: 

 
 Registros con inconsistencia de información; como teléfonos o cédulas sin el formato 

establecido a nivel nacional.  
 Existencia de registros que no cuentan con la información que el negocio necesita para 

ejecutar sus procesos; como, por ejemplo, direcciones o teléfonos sin registro de 
información. 

 Que en la base de datos productiva se estén almacenando registros de pruebas lo que 
altera la consistencia de información almacenada en la Base de Datos y puede ocasionar 
distorsiones en procesos de análisis de datos.  

 Que los usuarios tengan que realizar acciones, como buscar en documentos u otras fuentes 
los datos de la información que debería estar almacenada en el sistema, pero no lo está 
(teléfonos, direcciones, etc.); lo que provocaría una degradación en la agilidad y eficiencia 
en la ejecución de las actividades ejecutadas por los usuarios. 

 
IV.1.2 Datos relacionados con gestión de patentes. 

 
A. Se analizó la tabla CUF_SOLPAT, la cual contiene 872 registros relacionados con 

solicitudes de patentes, sobre esta población se determina la existencia de las siguientes 
debilidades asociadas con el almacenamiento de información: 

 



  

 4Registros con cédulas sin un formato estandarizado. 
 Registros con teléfonos sin el formato establecido a nivel nacional. 
 Registros con direcciones sin datos. 
 Registros con nombre de personas de representante legal sin datos. 
 Registros con nombres de comercios sin datos. 
 Registros con direcciones de locales comerciales sin datos. 

 
En el siguiente cuadro se muestra un resumen de la cantidad de registros que presentaron 
debilidades: 

 
Cuadro No2 

Registros que muestran inconsistencias en la tabla Solicitudes de Patentes 
 
Cantidad 

 Cédulas de 
identidad 

inconsistentes 

Cantidad 
 Direcciones sin 

datos 

Cantidad 
 Nombre 

Representante 
sin datos 

Cantidad 
 Nombre 
Comercio 
sin datos 

Cantidad 
 Teléfonos 

inconsistentes 

 3 en campo 
“CED_REPRES” 

 29 en campo 
“CEDULA” 

 284 en campo 
“DIR_NOTIFI” 

 272 en campo 
“DIRECCION1” 

562 324 
 

 20 en campo 
“TEL_REPRES” 

 81 en campo 
“TELEFONO1” 

 42 en campo 
“TELEFONO2 

 15 en campo 
“TEL_REPRE1” 

Fuente: Elaboración propia, basándose en los resultados del análisis sobre la tabla 
CUF_SOLPAT de la base de datos del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB). 

 
B. Se analizó la tabla CUF_PATLIC, la cual contiene 22.671 registros relacionados con 

patentes de licores, sobre esta población se determina la existencia de las siguientes 
debilidades asociadas con el almacenamiento de información: 
 

 Registros con direcciones de locales comerciales sin datos. 
 Registros con nombres de negocio sin datos. 
 Existencia de registros que hacen mención a datos de prueba o datos registrados por error. 
 Se encuentran registros que no mantienen una estructura estandarizada de 

almacenamiento de valores (registros solamente con un campo almacenado con valores, 
los demás campos están sin información). 

 
4 Debido a que en esta tabla no se especifican tipos de personas (físico, jurídico, 
nacionalizados o diplomáticos), la prueba se centró en validar el registro del campo con una 
longitud de valores adecuada, según los estándares nacionales. 



  

 
En el siguiente cuadro se muestra un resumen de la cantidad de registros que presentaron 
debilidades: 

 
Cuadro No3 

Registros que muestran inconsistencias en la tabla Patentes de Licores 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia, basándose en los resultados del análisis sobre la tabla 
CUF_PATLIC de la base de datos del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB). 

 
C. Se analizó la tabla CUF_PATENT, la cual contiene 22.942 registros relacionados con 

patentes, sobre esta población se determina la existencia de las siguientes debilidades 
asociadas con el almacenamiento de información: 
 

 Registros con direcciones de locales sin datos. 
 Registros con nombre de negocio sin datos. 
 Registros con teléfonos sin el formato establecido a nivel nacional. 
 Existencia de registro que hacen mención a datos de prueba. 
 Se encuentran registros que no mantienen una estructura estandarizada de 

almacenamiento de valores (registros solamente con un campo almacenado con valores, 
los demás campos están sin información). 

En el siguiente cuadro se muestra un resumen de la cantidad de registros que presentaron 
debilidades: 
 

Cuadro No4 
Registros que muestran inconsistencias en la tabla Patentes 

 
Fuente: Elaboración propia, basándose en los resultados del análisis sobre la tabla 
CUF_PATENT de la base de datos del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB). 

Cantidad 
 Direcciones sin datos 

Cantidad  
Nombre de Negocio sin 

datos 

Cantidad 
 Registros que 

cuentan con solo un 
campo con 
información 

16 17 22.549 

Cantidad 
 Direcciones de 

Locales sin datos 

Cantidad 
Nombre de Locales 

sin datos 

Cantidad 
Teléfonos 

inconsistentes 

Cantidad 
Registros que 

cuentan con solo un 
campo con 
información 

1.102 136 1.610 20.757 



  

 
Los resultados de las pruebas evidencian que: 

 
 Los hallazgos encontrados muestran que el Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB), 

no tiene implementados todos los controles de validación de entrada de datos necesarios, 
que le exijan al usuario el registro de información con el debido formato, como, por ejemplo, 
el ingreso de número de teléfono o cédulas con el formato establecido a nivel nacional. 
 

 El hecho de que sea posible guardar registros con un solo campo almacenado y los demás 
campos en blanco evidencia debilidades en la consistencia e integridad de la información, 
ya que muestra, que a nivel de base de datos es posible almacenar información sin que se 
respeten validaciones o restricciones que permitan garantizar la calidad de la información 
registrada. 

 
Las Normas Técnicas para la Gestión y el control de las Tecnologías de Información, emitidas 
por la Contraloría General de la República, en el Capítulo III Implementación de tecnologías de 
información, definen lo siguiente en los respectivos procesos: 

 
“3.1 Consideraciones generales de la implementación de TI. La organización debe implementar 
y mantener las TI requeridas en concordancia con su marco estratégico, planificación, modelo 
de arquitectura de información e infraestructura tecnológica. Para esa implementación y 
mantenimiento debe: 
… 
f. Contar con una definición clara, completa y oportuna de los requerimientos, como parte de los 
cuales debe incorporar aspectos de control, seguridad y auditoría bajo un contexto de costo 
beneficio...” (subrayado y negrita no es del original). 

 
“3.2 Implementación de software.  La organización debe implementar el software que satisfaga 
los requerimientos de sus usuarios y soporte efectivamente sus procesos, para lo cual debe: 
… 
b. Desarrollar y aplicar un marco metodológico que guíe los procesos de implementación y 
considere la definición de requerimientos, los estudios de factibilidad, la elaboración de diseños, 
la programación y pruebas, el desarrollo de la documentación, la conversión de datos y la puesta 
en producción, así como también la evaluación postimplantación de la satisfacción de los 
requerimientos…” (subrayado y negrita no es del original). 

 
Además, en estas mismas normas, en el Capítulo IV Prestación de servicios y mantenimiento, 
se indica: 
“4.3 Administración de los datos. La organización debe asegurarse de que los datos que son 
procesados mediante TI corresponden a transacciones válidas y debidamente autorizadas, que 
son procesados en forma completa, exacta y oportuna, y transmitidos, almacenados y 
desechados en forma íntegra y segura.” (subrayado y negrita no es del original). 

 
La falta de controles identificados puede ocasionar: 

 



  

 Registros con inconsistencia de información; como teléfonos o cédulas sin el formato 
establecido a nivel nacional.  
 

 Existencia de registros que no cuentan con la información que el negocio necesita para 
ejecutar sus procesos; como, por ejemplo, direcciones o teléfonos sin registro de 
información. 
 

 Que en la base de datos productiva se estén almacenando registros de pruebas lo que 
altera la consistencia de información almacenada en la Base de Datos y puede ocasionar 
distorsiones en procesos de análisis de datos. 
 

 Que los usuarios tengan que realizar acciones, como buscar en documentos u otras fuentes 
los datos la información que debería estar almacenada en el sistema, pero no lo está 
(teléfonos, direcciones, etc.); lo que provocaría una degradación en la agilidad y eficiencia 
en la ejecución de las actividades ejecutadas por los usuarios. 

 
IV.1.3 Datos relacionados con Bienes Inmuebles. 

 
A. Se analizó la tabla CUF_PROPIE, la cual contiene 15.033 registros relacionados con datos 

de propiedades, sobre esta población se determina que existen registros que hacen 
mención a datos de prueba o datos almacenados por error. 

 
B. Se analizó la tabla CUF_DECBIE, la cual contiene 9.863 registros relacionados con 

declaraciones de bienes inmuebles, sobre esta población se determina la existencia de las 
siguientes debilidades asociadas con el almacenamiento de información: 
 

 Registros con teléfonos sin el formato establecido a nivel nacional. 
 Registros con direcciones sin datos. 
 Registros con cédulas sin un formato estandarizado. 
 Existencia de registros que hacen mención a datos de prueba o datos registrados por error. 
 Se encuentran registros que no mantienen una estructura estandarizada de 

almacenamiento de valores (registros solamente con un campo almacenado con valores, 
los demás campos están sin información o registros que no tienen almacenado valores en 
ningún campo). 

 
En el siguiente cuadro se muestra un resumen de la cantidad de registros que presentaron 
debilidades: 

Cuadro No5 
Registros que muestran inconsistencias en Declaraciones 

 



  

Cantidad 
Cédulas de 
identidad 

inconsistentes 

Cantidad 
Registros que cuentan 

con solo un campo 
con información o con 

ningún dato 
almacenado 

Cantidad 
Direcciones 

Sin datos 

Cantidad 
Teléfonos inconsistentes 

 
67 

 
5.300 

 
4.499 

 1 en campo 
“TEL_OFICIN” 

 8 en campo 
“TELEFONO” 

Fuente: Elaboración propia, basándose en los resultados del análisis sobre la tabla 
CUF_DECBIE de la base de datos del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB). 

 
C. Se analizó la tabla CUF_AVALUO, la cual contiene 28.882 registros relacionados con 

avalúos de bienes inmuebles, sobre esta población se determina la existencia de las 
siguientes debilidades asociadas con el almacenamiento de información: 
 

 Registros con teléfonos sin el formato establecido a nivel nacional. 
 Registros con cédulas sin un formato estandarizado. 
 Registros con direcciones sin datos. 
 Existencia de registros que hacen mención a datos de prueba o datos registrados por error. 
 Se encuentran registros que no mantienen una estructura estandarizada de 

almacenamiento de valores (registros con solamente uno o dos campos almacenados con 
valores, los demás campos están sin información). 

 Registro de avalúo de forma duplicada.  
 

En el siguiente cuadro se muestra un resumen de la cantidad de registros que presentaron 
debilidades: 

 
Cuadro No6 

Registros que muestran inconsistencias en los Avalúos 
 

Cantidad 
Cédulas de 
identidad 

inconsistentes 

Cantidad 
Registros 

duplicados 

Cantidad 
Registros que 

cuentan 
solamente con 

uno o dos 
campos con 
información 

Cantidad 
Dirección 
Sin datos 

Cantidad 
Teléfonos 

Inconsistentes 

 
34 

 
1 registro 20 

veces duplicado 

 
21.081 

 
7.762 

 
5 en campo 
“TELEFONO” 



  

Fuente: Elaboración propia, basándose en los resultados del análisis sobre la tabla 
CUF_AVALUO de la base de datos del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB). 

 
Los resultados de las pruebas evidencian que: 

 
 Los hallazgos encontrados muestran que el Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB), 

no tiene implementados todos los controles de validación de entrada de datos necesarios, 
que le exijan al usuario el registro de información con el debido formato, como, por ejemplo, 
el ingreso de número de teléfono o cédulas con el formato establecido a nivel nacional. 
 

 El hecho de que sea posible guardar registros sin datos o con solo información en uno o 
dos de sus campos, dejando los demás campos en blanco, evidencia debilidades en la 
consistencia e integridad de la información, ya que muestra, que a nivel de base de datos 
es posible almacenar información sin que se respeten validaciones o restricciones que 
permitan garantizar la calidad de la información registrada. 

 
Las Normas Técnicas para la Gestión y el control de las Tecnologías de Información, emitidas 
por la Contraloría General de la República, en el Capítulo III Implementación de tecnologías de 
información, definen lo siguiente en los respectivos procesos: 

 
“3.1 Consideraciones generales de la implementación de TI. La organización debe implementar 
y mantener las TI requeridas en concordancia con su marco estratégico, planificación, modelo 
de arquitectura de información e infraestructura tecnológica. Para esa implementación y 
mantenimiento debe: 
… 
f. Contar con una definición clara, completa y oportuna de los requerimientos, como parte de los 
cuales debe incorporar aspectos de control, seguridad y auditoría bajo un contexto de costo 
beneficio...” (subrayado y negrita no es del original). 

 
“3.2 Implementación de software.  La organización debe implementar el software que satisfaga 
los requerimientos de sus usuarios y soporte efectivamente sus procesos, para lo cual debe: 
… 
b. Desarrollar y aplicar un marco metodológico que guíe los procesos de implementación y 
considere la definición de requerimientos, los estudios de factibilidad, la elaboración de diseños, 
la programación y pruebas, el desarrollo de la documentación, la conversión de datos y la puesta 
en producción, así como también la evaluación postimplantación de la satisfacción de los 
requerimientos…” (subrayado y negrita no es del original). 

 
Además, en estas mismas normas, en el Capítulo IV Prestación de servicios y mantenimiento, 
se indica: 
“4.3 Administración de los datos. La organización debe asegurarse de que los datos que son 
procesados mediante TI corresponden a transacciones válidas y debidamente autorizadas, que 
son procesados en forma completa, exacta y oportuna, y transmitidos, almacenados y 
desechados en forma íntegra y segura.” (subrayado y negrita no es del original). 



  

 
La falta de controles identificada puede ocasionar: 

 
 Registros con inconsistencia de información; como teléfonos o cédulas sin el formato 

establecido a nivel nacional.  
 

 Existencia de registros que no cuentan con la información que el negocio necesita para 
ejecutar sus procesos; como, por ejemplo, direcciones o teléfonos sin registro de 
información. 

 
 Que en la base de datos productiva se estén almacenando registros de pruebas lo que 

altera la consistencia de información almacenada en la Base de Datos y puede ocasionar 
distorsiones en procesos de análisis de datos. 
 

 Que los usuarios tengan que realizar acciones, como buscar en documentos u otras fuentes 
los datos la información que debería estar almacenada en el sistema, pero no lo está 
(teléfonos, direcciones, etc.); lo que provocaría una degradación en la agilidad y eficiencia 
en la ejecución de las actividades ejecutadas por los usuarios. 

 
IV.1.4 Datos relacionados con permisos de construcción. 

 
Se analizó la tabla CUF_SOLPEC, la cual contiene 23.377 registros relacionados con permisos 
de construcción, sobre esta población se determina la existencia de las siguientes debilidades 
asociadas con el almacenamiento de información: 

 
 Registros con nombres de personas de contacto sin información. 
 Registros con teléfonos sin el formato establecido a nivel nacional. 
 Se encuentran registros que no mantienen una estructura estandarizada de 

almacenamiento de valores. (registros con solamente un campo almacenado con valores, 
los demás campos están sin información). 

 
En el siguiente cuadro se muestra un resumen de la cantidad de registros que presentaron 
debilidades: 

Cuadro No7 
Registros que muestran inconsistencias en los permisos de construcción 

 

Cantidad 
Teléfono 

Inconsistentes 

Cantidad 
Nombres de contacto 

Sin datos 

Cantidad 
Registros que cuentan 

solamente con un campo 
con información 

 
110 

 
23 

 
21.860 



  

Fuente: Elaboración propia, basándose en los resultados del análisis sobre la tabla 
CUF_SOLPEC de la base de datos del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB). 

 
Los resultados de las pruebas evidencian que: 

 
 Los hallazgos encontrados muestran que el Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB), 

no tiene implementados todos los controles de validación de entrada de datos necesarios, 
que le exijan al usuario el registro de información con el debido formato, como, por ejemplo, 
el ingreso de número de teléfono o cédulas con el formato establecido a nivel nacional. 
 

 El hecho de que sea posible guardar registros con un solo campo almacenado y los demás 
campos en blanco evidencia debilidades en la consistencia e integridad de la información, 
ya que muestra, que a nivel de base de datos es posible almacenar información sin que se 
respeten validaciones o restricciones que permitan garantizar la calidad de la información 
registrada. 

 
Las Normas Técnicas para la Gestión y el control de las Tecnologías de Información, emitidas 
por la Contraloría General de la República, en el Capítulo III Implementación de tecnologías de 
información, definen lo siguiente en los respectivos procesos: 

 
“3.1 Consideraciones generales de la implementación de TI. La organización debe implementar 
y mantener las TI requeridas en concordancia con su marco estratégico, planificación, modelo 
de arquitectura de información e infraestructura tecnológica. Para esa implementación y 
mantenimiento debe: 
… 
f. Contar con una definición clara, completa y oportuna de los requerimientos, como parte de los 
cuales debe incorporar aspectos de control, seguridad y auditoría bajo un contexto de costo 
beneficio...” (subrayado y negrita no es del original). 

 
“3.2 Implementación de software.  La organización debe implementar el software que satisfaga 
los requerimientos de sus usuarios y soporte efectivamente sus procesos, para lo cual debe: 
… 
b. Desarrollar y aplicar un marco metodológico que guíe los procesos de implementación y 
considere la definición de requerimientos, los estudios de factibilidad, la elaboración de diseños, 
la programación y pruebas, el desarrollo de la documentación, la conversión de datos y la puesta 
en producción, así como también la evaluación postimplantación de la satisfacción de los 
requerimientos…” (subrayado y negrita no es del original). 

 
Además, en estas mismas normas, en el Capítulo IV Prestación de servicios y mantenimiento, 
se indica: 
“4.3 Administración de los datos. La organización debe asegurarse de que los datos que son 
procesados mediante TI corresponden a transacciones válidas y debidamente autorizadas, que 
son procesados en forma completa, exacta y oportuna, y transmitidos, almacenados y 
desechados en forma íntegra y segura.” (subrayado y negrita no es del original). 



  

 
La falta de controles identificada puede ocasionar: 
 
 Registros con inconsistencia de información; como teléfonos o cédulas sin el formato 

establecido a nivel nacional.  
 

 Existencia de registros que no cuentan con la información que el negocio necesita para 
ejecutar sus procesos; como, por ejemplo, direcciones o teléfonos sin registro de 
información. 
 

 Que los usuarios tengan que realizar acciones, como buscar en documentos u otras fuentes 
los datos la información que debería estar almacenada en el sistema, pero no lo está 
(teléfonos, direcciones, etc.); lo que provocaría una degradación en la agilidad y eficiencia 
en la ejecución de las actividades ejecutadas por los usuarios. 

 
IV.1.5 Datos relacionados con los procesos de Recaudación. 

 
A. De la tabla CUF_RECANU de la base de datos del Sistema de Gestión Municipal Belén 

(SIGMB) se analizaron los 6.150 registros relacionados con recibos anulados de procesos 
rutinarios de cobros, sobre esta población se determina que solo un registro cuenta con un 
contribuyente asociado, el resto de los registros no presentan esta condición.  
 

B. De la tabla CUF_RECIBO de la base de datos del Sistema de Gestión Municipal Belén 
(SIGMB) se analizaron los 47.715 registros relacionados con recibos de procesos rutinarios 
de cobros, sobre esta población se determina que existen 22 registros que no cuentan con 
un contribuyente asociado. Según el campo CUF_RECIBO.MON_RECIBO, el monto 
asociado a estos 22 registros es de 105.000,00.  

 
El hecho de que existan registros de recibos asociados a procesos rutinarios de cobros sin 
ninguna relación con los contribuyentes evidencia debilidades en la consistencia e integridad de 
la información, ya que la gestión de un recibo siempre es realizada a través de un contribuyente 
responsable.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el control de las Tecnologías de 
Información, emitidas por la Contraloría General de la República, en el Capítulo IV Prestación 
de servicios y mantenimiento, definen lo siguiente en los respectivos procesos: 
 
“4.3 Administración de los datos. La organización debe asegurarse de que los datos que son 
procesados mediante TI corresponden a transacciones válidas y debidamente autorizadas, que 
son procesados en forma completa, exacta y oportuna, y transmitidos, almacenados y 
desechados en forma íntegra y segura.” (subrayado y negrita no es del original).  La falta de 
controles que permitan mantener la debida integridad de los contribuyentes con la gestión sobre 
los recibos puede ocasionar: 

  
 Pérdida de trazabilidad en las operaciones con los contribuyentes. 
 Dificultades para gestionar de manera oportuna y eficiente la gestión de cobro. 



  

 
IV.2 Pruebas sobre las reglas de negocio y pruebas de integridad de procesamiento. 

 
Por la naturaleza de este tipo de prueba se requiere de un conocimiento profundo de la 
información almacenada en la base de datos y en la estructura de esta, para poder identificar y 
extraer todos los campos que intervienen en el cálculo de los tributos de bienes inmuebles, 
patentes y permisos de construcción; si no se identificaba cada uno de estos campos no era 
posible ejecutar las pruebas. Este tipo de conocimiento debe ser provisto por la Municipalidad, 
por medio de la Unidad de Informática.  La técnica normal para estos casos consiste en solicitar 
la información funcional y técnica necesaria a las instancias respectivas con la finalidad de que 
la Auditoria pueda identificar los campos de la base de datos que se involucran en el cálculo de 
los tributos de bienes inmuebles, patentes y permisos de construcción.  En relación con el 
acceso a este tipo de información, se presentaron las situaciones siguientes: 

 
 Se identifica a la Unidad de Informática como la única unidad, en la Municipalidad de Belén, 

con la capacidad de proporcionar la información técnica que se necesitaba para poder 
identificar los campos involucrados en el cálculo de los tributos de bienes inmuebles, 
patentes y permisos de construcción. 

 
 El diccionario técnico de datos, correspondiente a la versión actual de la Base de Datos 

que se encuentra en producción del SIGM, que la Unidad de Informática le entregó a la 
Auditoria no describe detalladamente los campos, por lo que no es factible identificar los 
campos que intervienen en el cálculo de los tributos, utilizando este documento. 

 
Con respecto al último punto relacionado al diccionario de datos, el marco de referencia COBIT 
en su proceso PO2.2 “Definir la arquitectura de información” define lo siguiente:  “La función de 
los sistemas de información crea y actualiza periódicamente el modelo de información del 
negocio y define los sistemas apropiados para optimizar el uso de esta información. Esto abarca 
el desarrollo de un diccionario de datos y las reglas de sintaxis de datos de la organización, el 
esquema de clasificación de los datos y los niveles de seguridad. Este proceso mejora la calidad 
de la gestión de toma de decisiones, al garantizar la entrega de información confiable y segura, 
facilitando la racionalización de los recursos de sistemas de información para satisfacer 
adecuadamente las estrategias empresariales. Este proceso de TI también es necesario para 
consolidar la responsabilidad de reportar el estado de la integridad y la seguridad de los datos, 
ampliando la eficacia y el control del intercambio de información entre las aplicaciones y la 
organización.” (Resaltado no es del original) 

 
Las limitaciones sobre el acceso a los datos y sobre todo a campos de la base de datos que se 
utilizan para calcular las reglas de negocio relacionadas con el cobro de tributos de bienes 
inmuebles, patentes y permisos de construcción, no nos permiten concluir sobre las mismas, 
así que, de acuerdo a las prácticas generalmente aceptadas y a las técnicas de autoría 
asociadas con los sistemas de información, no se puede concluir sobre los cálculos realizados 
por el sistema para la generación de estos tributos. 

 



  

V. CONCLUSIONES 
 
De acuerdo con los aspectos descritos anteriormente, es posible concluir lo siguiente: 
 

1. Al desarrollar la presente Auditoria se puede concluir sobre debilidades en la existencia de 
controles de entrada de datos en el Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB) que 
permitan validar registro de datos, así como en la habilitación o bloqueo de campos a 
almacenar, según sea el tipo de registro que se está ingresando o actualizando. 
 

2. De acuerdo con las pruebas generales efectuadas a la Base de Datos de la Municipalidad 
según el alcance definido, se identifican debilidades en la utilización de datos que deben 
contener estructuras parametrizadas, de forma tal que se le oriente al usuario la asignación 
de valores predefinidos en lugar de registrar campos de texto. 
 

3. En cuanto a la integridad de la información que se encuentra almacenada en la Base de 
Datos según el alcance definido por esta Auditoria se determinó la existencia de debilidades 
de control dirigidas sobre los siguientes aspectos particulares:  
 

a. Falta de relaciones de contribuyentes con tributos, o recibos sin relación con 
contribuyentes. 

b. Registro duplicado en la tabla de contribuyente y en la tabla de avalúos. 
c. Existencia de tablas que permiten el almacenamiento de registros sin estructuras ni 

validaciones de datos. 
d. Registros de pruebas almacenados en la base de datos. 

 
4. Con relación a las pruebas de cálculo y de la integridad de procesamiento se determina 

que no es posible concluir sobre la correcta aplicación, en el Sistema de Gestión Municipal 
Belén (SIGMB), de las fórmulas para la obtención de los tributos de bienes inmuebles, 
patentes y permisos de construcción, según lo establecido en las reglas de la 
Municipalidad, ni tampoco sobre el procesamiento, despliegue y almacenamiento de los 
datos claves involucrados en el proceso de cobro de los tributos mencionados, que son 
gestionados en Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB). 

 
Dado lo anterior, esta limitación que presenta actualmente la estructura de la base de datos del 
SIGMB, imposibilita a futuro realizar estudios adicionales sobre otros módulos que lo integran. 

 
VI.  RECOMENDACIONES 

 
A LA ADMINISTRACIÓN 

 
De conformidad con lo descrito, y lo establecido en este documento, de acuerdo con la 
normativa y los criterios jurídicos citados, a continuación, se presentan las siguientes 
recomendaciones para su atención: 

 
1. Realizar ajustes en el Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB) para que se incorporen 



  

formatos en campos de cédula física, cédula jurídica y teléfonos, dichos formatos deben 
considerar longitud máxima permitida y estructura de cada campo, según lo establecido a 
nivel nacional. El sistema debe validar que en los ingresos o actualizaciones se cumplan 
con este formato previo a realizar el almacenamiento en la base de datos. 

 
2. Realizar sesiones de trabajo en las que participe las unidades usuarias dueñas de los 

procesos de gestión y cobro de los tributos de bienes inmuebles, patentes y permisos de 
construcción; y personal técnico, el cual debe estar integrado por representantes de la 
Unidad de Informática y el proveedor del sistema; en estas sesiones se debe: 
 

 Levantar una lista de los campos que se registran en el Sistema de Gestión Municipal Belén 
(SIGMB), que tienen que contener información y que la aplicación no exige su registro en 
la actualidad.  
 

 Analizar los campos que deben estar definidos como datos parametrizados.  
 Determinar cuáles de los campos donde se registran montos deberían tener prohibido el 

registro de valores inferiores a cero. 
 

 Determinar cuáles campos se les debería bloquear la digitación de información, según sea 
el tipo de registro que se está ingresando o modificando. 

 
Como resultado de estas sesiones se generarán requerimientos de ajustes al aplicativo que 
deben ser gestionados con el debido proceso de cambios. 
 
3. Se debe realizar una revisión integral sobre toda la base de datos que permita garantizar 

que sobre ésta se han establecido los controles automatizados necesarios para: 
 

 El almacenamiento integral de los registros, de forma tal que no sea factible guardar 
registros duplicados o sin los campos que sean identificados como obligatorios de registro. 
 

 El almacenamiento de registros con las debidas relaciones de información que permita dar 
trazabilidad a las operaciones vinculadas. 

 
4. La Unidad de Informática debe definir mecanismos de control que le permitan empoderarse 

del detalle de la estructura de la base de datos del Sistema de Gestión Municipal Belén 
(SIGMB), de forma tal que logre solventar las consultas o necesidades de información o 
explicación de lógicas vinculada con los datos que se gestionan en esta base de datos. 
Como mínimo se debe tener documentada y domina la información referente a: 

 
 El diagrama entidad relación actualizado, según la última versión de base de datos que se 

encuentre en producción. 
 

 El diccionario técnico de base de datos, según la última versión de base de datos que se 
encuentre en producción que incluya las reglas de sintaxis de datos de la Municipalidad. 



  

Es importante indicar que el diccionario facilita compartir elementos de datos entre las 
aplicaciones y los sistemas, fomenta un entendimiento común de datos entre los usuarios 
de Informática y del resto de la Municipalidad, y previene la creación de elementos de datos 
incompatibles. 

 
De conformidad con los anteriores comentarios y aspectos a considerar, se le solicita informar 
a esta Auditoria, en un plazo de 30 días hábiles, sobre los resultados de las medidas ejecutadas 
para dar cumplimiento a lo señalado en este oficio. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, reitera que el sistema se pagó en el 2015 y 
sabemos que la empresa está dando soporte a cosas que han salido nuevas y diferentes del 
sistema pero hay cosas que desconoce sin son nuevas o como se pueden definir porque en el 
informe en el cuadro 3 no comprende cómo se puede cobrar sin tener la información completa 
y se necesita mejorar la parte del sistema, y en el cuadro 4 pasa lo mismo pero con la ubicación 
de los locales tiene que estar correctos para que puedan cobrar la patente, entonces se tiene la 
información incompleta y sin direcciones, teléfonos, nombres comerciales correctos y sugiere 
que la respuesta que se le dé al informe llegue lo más pronto y que los encargados nos expliquen 
porque esto no es algo nuevo a mi criterio personal. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que gracias a Dios que es un criterio personal 
porque no tiene fundamento y si lee la nota que mando Gonzalo lo entendería, aclara que la 
primera fuente de ingresos que tiene la municipalidad son las patentes y se ha demostrado ante 
la Contraloría y la morosidad ha disminuido y la próxima semana traerá a Gonzalo y a Hermis 
para que demuestren con números lo que les estoy diciendo. 
 
El Regidor Propietario José Luis Venegas, opina que leyó todo el informe y no comprende si es 
que cuando se ingresa un usuario se hace rápido y no ingresan todas las características y es 
importante no tener faltantes de información. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, aclara que la información no está en el sistema, pero si 
se tiene y si fuera así como ustedes dicen la morosidad sería muy alta y estuviéramos en 
quiebra. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Méndez, 
Gaspar Rodríguez, María Antonia Castro, José Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena González:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoría Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal informar, en un plazo de 30 días hábiles, sobre los 
resultados de las medidas ejecutadas para dar cumplimiento a lo señalado en este oficio. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce Oficio OAI-027-2020 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna dirigida al Ing. Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal. ASUNTO: ANEXOS 
OFICIOS SAI-002-2020 SEGUIMIENTO I DE RECOMENDACIONES AL AAI-05-2019 
ESTUDIO SOBRE COBRO ADMINISTRATIVO Y SAI-003-2020 SEGUIMIENTO I DE 
RECOMENDACIONES AL INFORME INF-AI-03-2019 ESTUDIO SOBRE LOS TRABAJOS 
REALIZADOS EN EL SECTOR LA AMISTAD. Como complemento a los oficios SAI-002-2020 



  

del 20 de enero de 2020, seguimiento de recomendaciones del informe INF-AI-005-2019 Estudio 
sobre Cobro Administrativo y SAI-003-2020 del 20 de enero de 2020 seguimiento de 
recomendaciones del informe INF-AI-003-2019 sobre los trabajos realizados en el Sector La 
Amistad, se remite matriz de seguimiento de recomendaciones de los informes citados como 
anexos #1 y #2. 
 



  

ANEXO 1 

SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES INFORME SOBRE COBRO ADMINISTRATIVO  

AL 15/01/2020 

              

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna Fecha de cumplimiento 

1 DAF 

1. Realizar las gestiones necesarias para que se 
elaboren documentos de notificación acordes al 
marco de legalidad correspondiente. Esto con el 
fin de que se les notifique adecuadamente la 
obligación en la que presentan atraso y no 
permita que dicha notificación pueda presentar 
vicios de nulidad. 

Administrativa 
Financiera. 

No atendida 

Con respecto a la elaboración de 
documentos para notificación, no se 
obtuvo evidencia que demuestre que 
se haya realizado alguna acción. 

Pendiente de indicar por parte 
de la adminiastración. 

2 DAF 

2. Girar la directriz correspondiente para efectuar 
la actualización del procedimiento “Cobros de 
impuestos” a la luz de la normativa que lo rige y 
de las necesidades actúales que se presentan en 
la administración de la municipalidad, de forma 
tal que este responda a la realidad institucional. 

Administrativa 
Financiera. 

En proceso 

A la fecha de esta seguimiento la 
Administración facilitó un documento 
como Plan de acción pero este no 
cuenta con la formalidad requerida 
como por ejemplo el encabezado 
que lo identifique, los responsables 
de llevar a cabo las diferentes 
actividades, quien lo elaboró, quien 
lo revisó y la persona que lo 
aprueba, que le brinden la 
formalidad requerida. 
  

Pendiente de indicar por parte 
de la adminiastración. 



  

Además en el memorando DAF-M-
154-2019 se indica por parte del 
Director Financiero lo siguiente: "El 6 
de junio de 2019, mediante correo, 
se le presenta plan de acción de las 
recomendaciones de Auditoría a la 
estudiante de Ingeniería Industrial 
Milena Herrero, con el fin de 
establecer el tiempo y las 
actividades a realizar para su TCU. 
El 11 de julio de 2019 se realizó un 
levantamiento de actividade s de la 
Unidad de Cobros, bajo entrevista a 
las compañeras de la Unidad , sin 
embargo, se vio la necesidad de 
enfocarse en el Manual de 
Procedimiento de Cobros y Manual 
para las Cuentas Incobrables, por lo 
que se estableció como prioridad, 
dado que solo se contaba con 150 
horas por parte de la estudiante del 
TCU. 



  

 
Para el 14 de julio de 2019 , la 
estudiante de TCU presenta las 
actividades del procedimiento de 
cobro y el 6 de agosto de 2019, las 
correspondientes a las previsiones 
para las cuentas incobrables.  
En fecha del 20 de agosto de 2019, 
la estudiante de TCU presenta los 
borradores de los manuales del 
procedimiento de cobro y de 
previsiones para la última revisión y 
corrección". 
 
Sin embargo, no se aportó la 
directriz mediante la cual se giró la 
instrucción para que se actualice el 
Procedimiento respectivo, ni el 
Reglamento actualizado y publicado 
en el diario Oficial.  

3 DAF 

3. Girar la directriz correspondiente para que la 
figura utilizada por la Unidad de Cobro y conocida 
como compromiso de pago, se incorporada 
dentro de la normativa de la institución, para que 
pueda seguir siendo una herramienta para 
agilizar la recaudación de los rubros que 
presentan atraso por parte de los administrados, 
definiendo las características de dicha 
herramienta y los requisitos para que se pueda 
llevar a cabo. La inclusión puede gestionarse con 

Administrativa 
Financiera. En proceso 

A la fecha de este seguimiento la 
Administración facilitó un documento 
como Plan de acción pero no cuenta 
con la formalidad requerida como 
por ejemplo el encabezado que lo 
identifique, los responsables de 
llevar a cabo las diferentes 
actividades, quien lo elaboró, quien 
lo revisó y la persona que lo aprueba 
que le brinden la formalidad 
requerida. 

Pendiente de indicar por parte 
de la adminiastración. 



  

la actualización del reglamento y procedimiento 
de cobro. 

Tampoco se aportó la directriz 
correspondiente a la incorporación 
del compromiso de pago a la 
normativa interna con la formalidad 
debida. 
 
La figura que se menciona en esta 
recomendación se encuentra 
incluida en la propuesta de 
modificación al Reglamento 
aprobada por el Concejo Municipal, 
sin embargo se mantiene en proceso 
hasta tanto el reglamento modificado 
se publique en el diario oficial La 
Gaceta. 

4 DAF 

4. En vista de que, a la fecha de este documento, 
el procedimiento de cobro se encuentra 
desactualizado, y por lo tanto se realizan las 
actividades correspondientes a la Unidad de 
Cobro en base al “Reglamento de Procedimiento 
de Cobro Administrativo, Extrajudicial y Judicial”, 
es que se debe observar en todos sus aspectos 
relevantes los lineamientos en él establecidos. 
Es por ello por lo que los funcionarios de dicha 
unidad deben velar por el acatamiento de lo 
dispuesto en ese reglamento, de manera que la 
gestión de cobro se realice de una forma efectiva 
pero apegada al marco de legalidad. Esto 
mientras se actualiza el procedimiento para dicha 
actividad. 

Administrativa 
Financiera. 

No atendida 

A la fecha de esta seguimiento la 
Administración facilitó un documento 
como Plan de acción pero no 
contaba con elementos necesarios 
como por ejemplo el encabezado 
que lo identifique, los responsables 
de llevar a cabo las diferentes 
actividades, quien lo elaboró, quien 
lo revisó y la persona que lo 
aprueba, que le brinden la 
formalidad requerida. 
 
No se obtuvo evidencia de que la 
Administración realizara alguna 
gestión con el fin de garantizar el 
cumplimiento del Reglamento 
mientras se actualiza el 
proceimiento al que hace referencia 
esta recomendación. 

Pendiente de indicar por parte 
de la adminiastración. 



  

5 DAF 

5. Según lo establecido en el “Reglamento de 
Procedimiento de Cobro Administrativo, 
Extrajudicial y Judicial”, respecto a las etapas en 
que se divide la gestión de cobro, velar porque 
se cumplan y se ejecuten de forma adecuada, 
esto con el fin de no propiciar los incumplimientos 
por parte de los administrados al no haber un 
proceso sancionatorio por el no pago de las 
obligaciones que mantienen con la 
municipalidad. 

Administrativa 
Financiera. No atendida 

A la fecha de esta seguimiento la 
Administración facilitó un documento 
como Plan de acción pero no cuenta 
con la formalidad requerida como 
por ejemplo el encabezado que lo 
identifique, los responsables de 
llevar a cabo las diferentes 
actividades, quien lo elaboró, quien 
lo revisó y la persona que lo 
aprueba, que le brinden la 
formalidad requerida. 
 
No se obtuvo evidencia de que la 
Administración realizara alguna 
gestión con el fin de garantizar el 
cumplimiento de las etapas en que 
se divide la gestión de cobro según 
el reglamento. 

Pendiente de indicar por parte 
de la adminiastración. 

6 DAF 

6. Diseñar e implementar los mecanismos que le 
permitan a los funcionarios de la Unidad de 
Cobro mantener un adecuado control de las 
operaciones que presentan irregularidades y así 
fomentar la adecuada gestión de cobro. Para 
buscar con ello que los administrados se 
mantengan al día en sus obligaciones, esto es 
que lo que cancelan corresponda a los montos 
generados por las diferentes unidades. 

Administrativa 
Financiera. 

No atendida 

A la fecha de esta seguimiento la 
Administración facilitó un documento 
como Plan de acción pero no cuenta 
con la formalidad requerida como 
por ejemplo el encabezado que lo 
identifique, los responsables de 
llevar a cabo las diferentes 
actividades, quien lo elaboró, quien 
lo revisó y la persona que lo 
aprueba, que le brinden la 
formalidad requerida. 
 
No se obtuvo evidencia de la gestión 
realizada para atender la 
recomendación emitida por esta 
Auditoría. 

Pendiente de indicar por parte 
de la adminiastración. 



  

7 DAF 

7. Analizar y determinar cuál es el motivo que 
produce la no generación de los montos 
correspondientes a impuestos y demás rubros 
que recauda la municipalidad. Y después de 
determinar esta situación, proceder a realizar los 
ajustes o correcciones pertinentes, a fin de que 
no se propicie, por parte de la Municipalidad, que 
los administrado no cumplan con las 
obligaciones que les corresponden. 

Administrativa 
Financiera. 

No atendida 

A la fecha de esta seguimiento la 
Administración facilitó un documento 
como Plan de acción pero no cuenta 
con la formalidad requerida como 
por ejemplo el encabezado que lo 
identifique, los responsables de 
llevar a cabo las diferentes 
actividades, quien lo elaboró, quien 
lo revisó y la persona que lo 
aprueba, que le brinden la 
formalidad requerida.No se obtuvo 
evidencia de la gestión realizada 
para atender esta recomendación 
emitida por la Auditoría. 

Pendiente de indicar por parte 
de la adminiastración. 

       



  

ANEXO 2 

SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES INFORME SOBRE TRABAJO REALIZADOS EN EL SECTOR LA AMISTAD 

AL 15/01/2020 

              

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna Fecha de cumplimiento 



  

1 Desarrollo 
Social. 

1 Se deben girar instrucciones para que se lleve a cabo 
la revisión del “Procedimiento Para el Otorgamiento de 
Ayudas Temporales”, así como del “Reglamento de 
Ayudas Temporales y Subvenciones de la 
Municipalidad de Belén con el fin de que se eliminen 
los vacíos en el marco normativo, que puedan generar 
prácticas insanas en el otorgamiento de este tipo de 
socorros a los munícipes. 

Desarrollo Social. En proceso 

De acuerdo con la respuesta 
brindada por la Directora del Área 
Social que dice literalmente: 
 "Modificación y actualización del 
Reglamento Para Ayudas 
Temporales y Subvenciones de la 
MUNIBE; la meta es que quede 
listo en el segundo semestre de 
2019. 
 
En reunión sostenida el 15 de 
enero del coriente se indica que el 
reglamento se ha mantenido en 
proceso de revisión y se aportan 
los oficios correspondientes a 
envíos de la Dirección Social a la 
Dirección Jurídica y viceversa, 
estos son ADMS-M-063-2019 del 
24 de julio de 2019, el ADS-M-066-
2019 del 30 de julio de 2019, el 
ADS-M-113-2019 del 16 de 
diciembre de 2019, todos de la 
Dirección de Desarrollo Social y el 
DJ-408-2019 del 15 de noviembre 
de 2019 de la Dirección Jurídica. 
También indica que en este 
momento se encuenra en revisión 
por el Director Jurídico. 
Addemás sobre el Procedimiento 
se indicó que no consideraron 
necesario revisarloya que se 
encuentra actualizado al 2017 
 
Se mantiene en proceso, ya que 
aún no se ha finalizado. 

Pendiente indicar por la 
administración. 



  

2 Desarrollo 
Social. 

2 En caso de aprobar una ayuda que contemple obras 
de infraestructura, se debe desarrollar un proceso de 
contratación, de los permitidos por la respectiva ley, 
con el fin de adquirir los bienes y servicios necesarios 
para solventar las necesidades identificadas. Este 
puede ser la contratación directa o en caso de 
considerarse de urgencia se puede recurrir a lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley de Contratación 
Administrativa y 132 del Reglamento a la misma. 

Desarrollo Social. No atendida 

Según la respuesta brindada por la 
Directora del Área Social, en la cual 
se indica lo siguiente: 
  "Proceso de contratación se va a 
gestionar la asesoría pertinente 
con la Unidad de Bienes y 
Servicios, con el propósito de 
concretar si es factible en lo que 
resta del año 2019, y cuando se 
dispondga de recursos en el 
Programa Para Ayudas 
Temporales, hacer un proceso de 
compra para la realización de todo 
tipo de obra de infraestructura, 
mejoras y reparaciones de 
viviendas. En caso de que no sea 
posible implementarlo en el 
presente año, se tomarán todas las 
previsiones para que esta 
contratacipon se implemente en el 
año 2020" 
 
En reunión con la Directora del 
Área de Desarrollo Social se indicó 
que "aún no se ha realizado el 
proceso de contratación 
respectivo, se espera llevar a cabo 
para el primer semestre del 2020". 
 
Esta recomendación se mantiene 
como no atendida ya que a la fecha 
de esta revisión no se cuenta con 
evidencia de que se haya realizado 
dicho proceso de compras. 
  

Pendiente indicar por la 
administración. 



  

3 
Desarrollo 

Social. 

3 Es necesario revisar a nivel de reglamento y 
procedimiento la forma en que se le hacen llegar los 
recursos a los beneficiarios de ayudas de este tipo, 
para implementar algún mecanismo que garantice el 
uso adecuado de los subsidios otorgados. 

Desarrollo Social. No atendida 

De acuerdo con la respuesta 
brindada por la Directora del Área 
Social que dice literalmente: 
"Modificación y actualización del 
Reglamento Para Ayudas 
Temporales y Subvenciones de la 
MUNIBE; la meta es quer quede 
listo en el segundo semestre de 
2019.En reunión con la Directora 
del Área Social se indicó por pora 
parte de ella que:  a. Con respecto 
al procedimiento este se encuentra 
actualizado al 2017, por lo que no 
consideramos su revisión.b. Con 
respecto al reglamento se 
encuentra en proceso de revisión 
aún, se aporta la última versión de 
este.c. Sin embargo, por el 
momento se encuentra 
implementado un documento 
mediante le cual, el beneficiario se 
compromete a utilizar los recursos 
para lo que fueron donados.Se 
mantiene no atendida, ya que no se 
observa en el reglamento algún 
artículo que norme la forma en que 
se entregan los recursos a los 
beneficiarios. 

Pendiente indicar por la 
administración. 



  

4 
Desarrollo 

Social. 

4 Los plazos que se establecen en el Reglamento de 
Ayudas y Subvenciones de la Municipalidad de Belén 
deben ser acatados, por lo que se debe implementar 
algún mecanismo de control que ayude a fortalecer el 
cumplimiento de los tiempos establecidos que debe 
haber entre una situación de emergencia y la 
presentación de la solicitud de ayuda, por parte de los 
afectados. Esto con el fin de evitar que se soliciten 
auxilios para solventar necesidades por infortunios que 
sucedieron en momentos diferentes al evento que se 
atiende en ese momento. 

Desarrollo Social. No atendida 

En reunión con la Directora del 
Área de Desarrollo Social indica lo 
siguiente: "Aún no se ha 
implementado un mecanismo que 
coadyuve con el cumplimiento de 
esta recomendación". 
 
Se mantiene como No atendida 

Pendiente indicar por la 
administración. 



  

5 
Desarrollo 

Social. 

5 Se debe girar las directrices correspondientes para 
que a cuando se realiza un estudio socioeconómico 
para determinar la condición de un solicitante de 
ayuda, este se haga de una forma más completa, con 
el fin de contar con los elementos necesarios que 
demuestren que esa persona realmente necesita el 
auxilio de la Municipalidad para satisfacer alguna 
necesidad por emergencia, como por ejemplo una 
consulta ante el Registro Público de la Propiedad, pero 
en el cual se identifique de una forma certera los bienes 
que posee el posible beneficiario, y así de no ser apto, 
denegarle el beneficio. 

Desarrollo Social. En proceso 

De acuerdo a la respuesta brindada 
por la Directora del Área de 
Desarrollo Social que dice: 
 "Estudio registral: Cuando se 
otorgue una ayuda temporal, para 
realizar las obras de infraestructura 
y/o mejoras a las viviendas de los 
beneficiarios del Programa de 
Ayudas Temporales, se realizará el 
el respectivo estudio registral, el 
cual quedará docuimentado en el 
expediente del beneficiario" 
 
En reunión con la Directora del 
Área de Desarrollo indica lo 
siguiente: Aunque no se giró la 
directriz correspondiente, se 
contempló en el artículo 5 del 
Reglamento de ayudas temporales 
y subvenciones de la Municipalidad 
de Belén, y se modificará en estos 
días. este se encuentra en revisión 
por la Dirección Jurídica. 
 
La recomendación se tiene como 
no atendida, debido a que no se 
aporta una directriz específica en la 
cual se gire la instrucción. 

Pendiente indicar por la 
administración. 



  

6 
Desarrollo 

Social. 

6 En adelante para otorgar ayudas temporales a 
vecinos del cantón, se debe cumplir estrictamente con 
lo establecido en los lineamientos internos, como por 

ejemplo realizar el informe técnico de obras 
mencionado en el artículo 5 del “Reglamento de 

Ayudas Temporales y Subvenciones de la 
Municipalidad de Belén”, ya que en este se 

fundamentarán los trabajos por realizar y será el 
documento que sirva como parámetro para medir el 

cumplimiento en la ejecución de los trabajos 
aprobados, esto en caso de que se requiera realizar 

obras de infraestructura. 

Desarrollo Social. No atendida 

Según lo indicado en la respuesta 
enviada por la Directora del Área 
Social, la cual dice lo siguiente: "El 
Informe técnico: es una práctica 
que se ha fortalecido desde el año 
2018, cuando se requieren realizar 
obras de infraestructura, 
reparaciones en la vivienda, o 
trabajos con el propósito de 
solucionar problemáticas o 
necesidades enfretadas por el 
grupo familiar beneficiario. 
Concretamente se realiza 
coordinación a nivel interno con la 
Unidad Ambiental, Coordinadora 
de la UNidad de Alcantarillado 
Sanitario, Direccióon Jurídica, 
JUez de Aguas, Inspección de 
construcciones, según se requiera, 
así mismo la recomendación 
acompañamiento y supervisión, 
antes, durante y al concluir obras, 
generalmente del INg. Dennis 
Mena.  

Pendiente indicar por la 
administración. 



  

En reunión con la Directora del 
Área de Desarrollo indica "Se está 
modificando el artículo 5 del 
Reglamento de Ayudas temporales 
y subvenciones de la Municipalidad 
de Belén en el cual se va a incluir, 
sin embargo ya en algunos casos 
se está implementando los 
informes técnicos de las Unidades 
involucradas". 
 
Sin embargo en el reglamento no 
se norma que debe realizarse un 
estudio técnico por la Unidad que 
brinda apoyo en la determinación 
de la necesidad. 
 
La recomendación se mantiene 
como no atendida. 

7 
Desarrollo 

Social. 

7 Es recomendable establecer algún mecanismo de 
control, para verificar que todos los documentos que 
así lo requieran, sean firmados y sellados por las 
personas que correspondan. 

Desarrollo Social. En proceso 

En reunión con la Directora del 
Área Social, indicó que se 
implementó el "Instrumento de 
Revisión y Verificación de 
documentos en el expediente del 
Beneficiario y ayuda otorgada", y 
que se implementará un índice con 
la estructura que debe guardar el 
mismo. 

Pendiente indicar por la 
administración. 



  

8 
Desarrollo 

Social. 

8 Valorar la revisión de los reglamentos y políticas que 
norman lo relacionado con pagos de bienes y servicios 
ya sea por medio de cheques o transferencias. Esto 
con el fin de establecer si se debe realizar algún cambio 
para que dicho marco normativo incluya lineamientos 
que regulen las erogaciones que se realicen por 
concepto de ayudas temporales y subvenciones. 

Desarrollo Social. No atendida 

A pesar de que en reunión con la 
Directora del Área de Desarrollo 
Social indica que ello sustentan los 
pagos por medio de varios 
mecanismos como por ejemplo 
inspección de obras, comprobación 
de comprobantes de recursos 
girados, Actas de recepción  y 
verificación de obras, etc. 
 
No se aportó ningún control para 
atender esta recomendación. 
 
Se mantiene como No Atendida. 

Pendiente indicar por la 
administración. 



  

9 Desarrollo 
Social. 

9 Cuando se realicen ayudas en efectivo a vecinos del 
cantón, por medio del programa que para este fin tiene 
implementado la Municipalidad, es fundamental que se 
valore implementar un mecanismo de control que 
permita dar seguridad de que se ha cumplido con todos 
los requisitos, durante dicho proceso, como por 
ejemplo el documento de liquidación de obras 
realizadas, que permite validar el aprovechamiento 
adecuado de los fondos facilitados. 

Desarrollo Social. Atendida 

De acuerdo con la respuesta 
brindada por la Directora del Área 
Social que dice: 
  "Informe de liquidación de obras 
realizadas: cuando se trata de 
compra de materiales de 
construcción y pago de mano de 
obra, hemos exigido que estos 
proveedores presenten facturas 
originales, según lo la normativa 
vigente: facturas timbradas y 
actualmente facturas elctróncas". 
 
En reunión con la Directora del 
Área de Desarrollo Social indica 
que se implementaron el Informe 
de Verificación de la obra realizada, 
Aademás se realizan inspecciones 
periódicas del proceso 
constructivo, se realiza el Acta de 
recepción y verificaciuón de la 
obra, Constancia de vvisita de 
verificación de la obra.  
 
La recomendación se da por 
atendida. 

Pendiente indicar por la 
administración. 



  

10 Desarrollo 
Social. 

10 Los expedientes elaborados por cualquier unidad de 
la Municipalidad deben mantener un orden cronológico 
de acuerdo a como vayan sucediendo los diferentes 
eventos, esto con el fin de guardar una secuencia 
lógica de los documentos que contenga. 

Desarrollo Social. No atendida 

En reunión con la Directora del 
Área de Desarrollo Social indica 
que implementarán un índice para 
cada expediente en el cual se 
establezca la estructura que debe 
observar el mismo, con el fin de 
que esto ayude a mantener un 
orden cronológico de los 
documentos en el contenidos. 
 
Se mantiene como No Atendida. 

Pendiente indicar por la 
administración. 

11 
Desarrollo 

Social. 

11 En todo gasto que sea pagado por la Municipalidad, 
se debe velar porque las facturas o comprobantes de 
egresos cumplan con los requisitos fiscales, así como 
que no contengan borrones, tachaduras, 
sobreescritura o cualquier otra alteración que haga 
dudar de la legitimidad de dichos documentos. 

Desarrollo Social. No atendida 

En reunión con la Directora del 
Área de Desarrollo Social se indica 
que le informa a los beneficiarios 
de manera oral que deben aportar 
facturas que cumplan con los 
requisitos fiscales, y que se ha 
venido recibiendo facturas 
autorizadas por la Administración 
Tributaria y en el último añop 
faturas electrónicas. 
 
Sin embargo no existe una directriz 
la cual indique ese requerimiento. 
 
Se mantiene como No atendida 

Pendiente indicar por la 
administración. 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Auditoria Interna.  
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce Oficio ASAI-001-2020 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. ASUNTO: ATENCION ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL. De acuerdo con las 
Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público, 1. Normas sobre Atributos, 
inciso 1.1.4 Servicios de la auditoría interna, que indica: 
 
“Los servicios que presta la auditoría interna se clasifican en servicios de auditoría y servicios 
preventivos.  
 
Los servicios de auditoría comprenden los distintos tipos de auditoría. A los efectos, debe 
observarse la normativa aplicable.  Los servicios preventivos incluyen la asesoría, la 
advertencia y la autorización de libros.”  (Lo subrayado es nuestro).  Asimismo, esta norma 
define el Servicio de asesoría, así:  “Es un servicio dirigido al jerarca y consiste en el 
suministro de criterios, observaciones y demás elementos de juicio para la toma de 
decisiones con respecto a los temas que son competencia de la auditoría interna. También 
puede ser brindado a otras instancias institucionales, si la auditoría interna lo considera 
pertinente.” 

 
I. INTRODUCCION 
 
Por lo anterior y en atención al acuerdo de la Sesión Ordinaria No.60-2018, artículo 20, 
celebrada el 9 de octubre de 2018, en el que se hace referencia a las ausencias del alcalde a 
las sesiones del Concejo Municipal, se indica lo siguiente: 
 
 La revisión comprende la totalidad de sesiones del Concejo Municipal desde el periodo 2008 

al 23 de enero de 2020. 
 

 Como parte del procedimiento efectuado por esta Auditoria, se realizó lo siguiente: 
 

a. Se determinó la totalidad de sesiones del Concejo Municipal realizadas en el periodo de 
estudio. 
 

b. Se solicitó a la Secretaría del Concejo Municipal, el detalle de las sesiones del Concejo en 
las que el alcalde no ha participado y las justificaciones que ha presentado al respecto. 

 
c. Se determinó una muestra de 38% para efectuar la revisión del respaldo documental que 

justifique las ausencias del Alcalde, la cual se basó principalmente en el último periodo de 
gestión que corresponde entre el 01 de enero de 2016 al 23 de enero de 2020. 
 

d. Se solicitó el respaldo documental a la Secretaría del Concejo Municipal de las ausencias 
del Alcalde. 

 
e. Se realizó visita al Archivo Municipal con el fin de verificar la documentación respaldo de 

justificación de las ausencias del alcalde a las sesiones del 01 de enero de 2016 al 31 de 



  

diciembre de 2017, las cuales no se encontraban en poder de la Secretaría del Concejo 
Municipal. 

 
f. Se verificó de la documentación soporte de las sesiones del Concejo Municipal del 01 de 

enero de 2016 al 23 de enero de 2020, con el fin de determinar las justificaciones que aportó 
el alcalde para ausentarse de las sesiones.  

 
 Es importante mencionar que esta Auditoría se limitó a la verificación de la existencia de la 

documentación respaldo que justificara la ausencia del alcalde a las sesiones del 01 de enero 
de 2016 al 23 de enero de 2020, como parte de la muestra de revisión, no así de la veracidad 
de éstas. 

 
II. RESULTADO OBTENIDO 
 
1. Sesiones realizadas por el Concejo Municipal 

 
De acuerdo con la revisión efectuada en el periodo bajo estudio, se determinó que del total de 
931 sesiones realizadas por el Concejo Municipal, el alcalde se ausentó en 349 de ellas durante 
el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2008 y el 23 de enero de 2020, lo que representa 
un 37% del total de éstas, lo cual se detalla en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro No.1 
Cantidad de ausencias del Alcalde a sesiones del Concejo Municipal 

Periodo comprendido entre el 01 de enero de 2008 y el 23 de enero de 2020 
 

Año Cantidad total 
de sesiones 

Sesiones en 
ausencia 

% de sesiones 
ausentes 

2008 78 11 14% 
2009 76 7 9% 
2010 78 16 21% 
2011 77 33 43% 
2012 81 36 44% 
2013 77 39 51% 
2014 76 37 49% 
2015 77 39 51% 
2016 76 31 41% 
2017 76 33 43% 
2018 77 35 45% 
2019 77 30 39% 
2020 5 2 40% 

  931 349 37% 

Fuente: Elaboración propia. Información proporcionada por la Secretaría del Concejo Municipal. 



  

 
Así las cosas, en el 2008 se ausentó a 11 sesiones (14% del total), en el 2009 se ausentó a 7 
sesiones (9% del total), en el 2010 se ausentó a 16 sesiones (21% del total), en el 2011 se 
ausentó a 33 sesiones (43% del total), en el 2012 se ausentó a 36 sesiones (44% del total), en 
el 2013 se ausentó a 39 sesiones (51% del total), en el 2014 se ausentó a 37 sesiones (49% 
del total), en el 2015 se ausentó a 39 sesiones (51% del total), en el 2016 se ausentó a 31 
sesiones (41% del total), en el 2017 se ausentó a 33 sesiones (43% del total), en el 2018 se 
ausentó a 35 sesiones (45% del total), en el 2019 se ausentó a 30 sesiones (39% del total) y al 
23 de enero de 2020 se ausentó a 2 de un total de 5 sesiones (40% del total).  Es importante 
indicar, que para el último periodo de gestión el Alcalde se ha ausentado a 115 sesiones a la 
fecha.  Asimismo, esta situación se demuestra en el Gráfico No.1: 
 

 
Fuente: Elaboración propia. Información proporcionada por la Secretaría del Concejo Municipal. 

 
Como se puede observar en el gráfico anterior, se mantiene un patrón de comportamiento 
habitual, desde el 2011 hasta la fecha. 

 
2. Justificación de ausencias a sesiones realizadas por el Concejo Municipal 
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Gráfico No.1
Ausencias del Alcalde en las sesiones del Concejo Municipal

Periodo comprendido entre el 01 de enero de 2008 y el 23 de enero 
de 2020



  

En relación con la justificación presentada por el Alcalde para ausentarse de las sesiones del 
Concejo Municipal, de acuerdo con la muestra de revisión, se determinó que un 44% de las 
ausencias a las sesiones del Concejo durante el 01 de enero de 2016 y el 23 de enero de 2020, 
indica “Motivo de fuerza mayor” y un 18% de ellas no consta en el acta su justificación; es por 
ello, que de un 62% de las ausencias no se obtuvo evidencia de una “justa causa” que respalde 
no asistir a las sesiones del Concejo. Situación que se detalla en Gráfico No.2: 
 

 
Fuente: Elaboración propia. Información proporcionada por la Secretaría del Concejo Municipal. 

 
Cabe indicar que la Procuraduría General de la República en su criterio No. C-025-2004 del 22 
de enero de 2004, define “fuerza mayor”, así:  A mayor abundamiento, en el dictamen C-084-99 
de 3 de mayo de 1999, expresamos sobre la fuerza mayor lo siguiente:  "La fuerza mayor es un 
acontecimiento que no puede preverse o que, previsto, no puede evitarse. La expresión ‘fuerza 
mayor’ indica el carácter invencible del obstáculo. Ciertos hechos pueden ser citados como 
típicos de fuerza mayor; por ejemplo, los fenómenos atmosféricos y naturales como terremotos, 
tempestades, inundaciones, crecidas, lluvias, rayos, incendios, etc. Es por ello que el estado de 
fuerza mayor ha sido definido en doctrina como un hecho de la naturaleza, previsible, pero 
inevitable.”  Además, indica:  (…) “los efectos que provoca el acaecimiento de una fuerza mayor 
están en relación directa e inmediata con el fenómeno correspondiente.”  Sin embargo, para las 
justificaciones por “Motivo de fuerza mayor”, no se obtuvo evidencia de una justa causa que 
respalde no asistir a las sesiones del Concejo, porque es de conocimiento de éste, lo establecido 
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Gráfico No.2 
Justificación de Ausencias del Alcalde a las sesiones del 

Concejo Municipal
Periodo comprendido entre el 01 de enero de 2016 y el 23 de enero 

de 2020



  

en el Código Municipal, Título III, Capítulo II Alcalde municipal, Artículo 17, inciso c), donde se 
indica: 
 
“Artículo 17 - Corresponden a la persona titular de la alcaldía las siguientes atribuciones y 
obligaciones: (…) 
(…) c) Asistir, con voz pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo Municipal, asambleas, 
reuniones y demás actos que la municipalidad realice.” (El resaltado es nuestro). 
Lo anterior, sin discriminar si son sesiones ordinarias o extraordinarias.  Además, en el 
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón de Belén del 14 
de octubre de 2014, en el artículo 7 – Deberes y facultades del Alcalde y/o Vicealcaldes, se 
establece: 
 
“Además de las obligaciones que determina la normativa vigente y especialmente en el 
artículo 17 del Código Municipal: 

 
a. Concurrir a las sesiones con el objetivo de participar en las deliberaciones. 
b. Vigilar el fiel cumplimiento de los acuerdos municipales.  
c. Asistir, con voz pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo Municipal, y las sesiones 
de trabajo que este le convoque. (…) 

 
(…) k. Convocar a sesiones extraordinarias, o cuando se lo solicite, con veinticuatro horas 
de anticipación, con el aval de por lo menos la tercera parte de las y los regidores 
propietarios.” (La negrita es nuestra).  Adicionalmente, la Procuraduría General de la 
República ha emitido abundantes pronunciamientos sobre este tema, de los que se citan a 
continuación: 
 
 Criterio No. C-042-2005 del 28 de enero de 2005, que en lo que interesa, manifiesta: 
 
“En repetidas ocasiones nos hemos referido a la obligación de los alcaldes de asistir a las 
sesiones del Concejo Municipal. Y sobre el particular hemos expresado lo siguiente:  

  
“(...) Efectivamente, el alcalde municipal está obligado a asistir a las sesiones del Concejo 
como parte de sus funciones y atribuciones, debiendo, en caso de omisión, presentar ante 
este órgano colegiado la respectiva justificación y, sobre todo, informarle acerca de las 
reuniones, gestiones asambleas y actividades a las que asista, en las que, como 
administrador general, comprometa los intereses o recursos de la municipalidad que 
representa.  En primer término, porque el verbo que utiliza la ley –asistir- está en un modo 
imperativo, lo que excluye la posibilidad de ejercer una potestad discrecional en este ámbito 
de parte del funcionario municipal.  En segundo lugar, sólo puede retirarse de la sesión 
cuando exista una justa causa que lo obliga a ello, situación en la cual deberá darles a los 
miembros del colegio las explicaciones del caso, de previo a hacer abandono del salón de 
sesiones. (…) 

 



  

(…) Partiendo de lo anterior, somos del criterio de que al ser el alcalde el administrador 
general de la municipalidad, éste, como principal interesado y responsable de la efectiva y 
ordenada actividad de la municipalidad, no puede ausentarse de ésta, salvo que exista justa 
causa, previo aviso al Concejo, con la respectiva designación del alcalde suplente que lo 
sustituirá durante su ausencia.” (El resaltado es nuestro). 

  
 Criterio No. C-233-2017 del 18 de octubre de 2017, indica: 
 
“El deber de asistir a las sesiones del Concejo es esencial a la función del Alcalde Municipal 

  
El artículo 17.c) del Código Municipal establece expresamente que una de las funciones del 
Alcalde de la Municipalidad es asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del respectivo 
Concejo Municipal, amén de estar obligado a asistir también a todas las asambleas, reuniones 
y demás actos públicos que la municipalidad realice. 

  
Luego, debe indicarse que la asistencia y participación del Alcalde en las sesiones del Concejo 
Municipal es indudablemente esencial.  En este sentido, cabe destacar que una de las 
principales razones jurídicas que justifican la existencia del cargo de Alcalde se relaciona 
directamente con la ejecución de los acuerdos del Concejo Municipal y, por tanto, con la 
articulación de la coordinación y cooperación necesaria para que la política y las prioridades de 
desarrollo establecidas por el Concejo Municipal, se realicen de forma efectiva.  

  
Debe insistirse. La institución del Alcalde tiene, en parte, su origen en la necesidad, sentida por 
el Constituyente de 1949, de que el gobierno municipal contara con un funcionario ejecutivo – 
tal y como lo denomina el numeral 169 constitucional-, dedicado por entero a sus labores, que 
tuviese entre sus fines poner en debida forma los acuerdos y resoluciones municipales y que 
colaborara con el Concejo Municipal en la concreción de sus políticas y prioridades locales. (Ver 
Acta de la Asamblea Constituyente N.° 80 de 1 de junio de 1949).  La Sala Constitucional, en 
su sentencia N.° 1119-1990 de las 2:00 horas del 18 de setiembre de 1990, ha remarcado, de 
modo acertado, la función ejecutiva de la figura que hoy denominamos Alcalde Municipal, 
señalando, al efecto, que la relación entre éste y el respectivo Concejo Municipal es una relación 
especialísima que implica un deber de ambos órganos de coordinar y colaborar para la ejecución 
de los acuerdos y políticas municipales en el afán de lograr un buen gobierno municipal. Se 
transcribe, en lo conducente, el voto de cita: 

  
El cargo de ejecutivo municipal tiene una naturaleza especial; se trata de una forma de servicio 
caracterizada por una relación dual con el órgano superior, el Concejo Municipal, que lo nombra 
y remueve, pero que no es un superior jerárquico propiamente dicho. Entre el ejecutivo y el 
Concejo existe, por efecto de sus atribuciones propias, más bien una relación de confianza, 
compatible con su discrecionalidad en el cumplimiento de las instrucciones que de él recibe. 
Más que a órdenes del Concejo el ejecutivo está sometido a sus directrices. (Véase la 
Municipalidad en Costa Rica, Eduardo Ortiz, Instituto de Estudios de Administración Laboral, 
Madrid, 1987, pág. 130). Se trata, en suma, de una relación especialísima, que justifica 
ampliamente la exclusión del régimen común de los servidores públicos. El caso es aún más 
calificado puesto que la Constitución misma dio un rango y carácter diferente a todo el Régimen 



  

Municipal, otorgándole autonomía, y limitándose a señalar, apenas, que la administración de 
los intereses y servicios locales estará a cargo del gobierno municipal (regidores municipales 
de elección popular) y de un funcionario o ejecutivo que designará la ley. (Art.169 
constitucional). Los constituyentes no quisieron siquiera darle una denominación (y con ello un 
régimen concreto) al funcionario ejecutivo, y dispusieron que ello lo haría la ley. (Actas 
Asamblea Constituyente No. 80 art.3). Es claro que se trata de un funcionario de rango especial, 
de carácter sui géneris, que aunque pueda estimarse un servidor público, es uno de los casos 
de excepción autorizados por la Constitución, y que están fuera del Estatuto o Régimen de 
Servicio Civil; como un caso especial lo trata, incluso, la misma Constitución en el título 
dedicado al Régimen Municipal. 

  
De seguido, importa advertir que es en razón de aquella responsabilidad ejecutiva que 
recae sobre el Alcalde, que la Ley le atribuye a éste el poder – deber de asistir a las 
sesiones del Concejo Municipal. 

  
Artículo 17. - Corresponden a la persona titular de la alcaldía las siguientes atribuciones 
y obligaciones: (…) 

  
c) Asistir, con voz pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo Municipal, asambleas, 
reuniones y demás actos que la municipalidad realice. (…) 

  
Obsérvese que artículo 17.c es expreso en prescribir que la prerrogativa del Alcalde para 
asistir a las sesiones del Concejo, es tanto una atribución como una obligación. Esto por 
cuanto la asistencia y participación del Alcalde en las sesiones del Concejo es 
indudablemente necesaria para que aquel pueda cumplir, de una forma eficaz y eficiente, 
con su deber de servir de ejecutor de las decisiones y políticas del Concejo.  Obsérvese 
que, de acuerdo con el artículo 17.c en comentario, el Alcalde no es un mero asistente en 
la sesión del Concejo, pues la Ley le garantiza el derecho de voz, sea de participar 
activamente en las deliberaciones de ese cuerpo deliberante.  Ergo, aunque el Alcalde no 
concurra con su voto en la formación de la voluntad del Concejo Municipal, lo cierto es 
que sí tiene el deber de participar en la deliberación previa a la formación de esa voluntad. 
Dicho de otra forma, el alcalde municipal está obligado a asistir a las sesiones del Concejo 
como parte esencial o sustantiva de sus funciones y atribuciones. Al respecto, importa 
transcribir el dictamen C-145-2004 de 14 de mayo de 2004 – reiterado en el dictamen C-
42-2005 de 28 de enero de 2005 y C-41-2007 de 14 de febrero de 2007: 

  
Efectivamente, el alcalde municipal está obligado a asistir a las sesiones del Concejo 
como parte de sus funciones y atribuciones, debiendo, en caso de omisión, presentar 
ante este órgano colegiado la respectiva justificación y, sobre todo, informarle acerca de 
las reuniones, gestiones asambleas y actividades a las que asista, en las que, como 
administrador general, comprometa los intereses o recursos de la municipalidad que 
representa.  En primer término, porque el verbo que utiliza la ley –asistir- está en un modo 
imperativo, lo que excluye la posibilidad de ejercer una potestad discrecional en este 
ámbito de parte del funcionario municipal.  En segundo lugar, sólo puede retirarse de la 
sesión cuando exista una justa causa que lo obliga a ello, situación en la cual deberá 



  

darles a los miembros del colegio las explicaciones del caso, de previo a hacer abandono 
del salón de sesiones.    

  
Corolario de lo anterior, el alcalde no puede alejarse o ausentarse de las sesiones del 
Concejo Municipal sin una causa que lo justifique.” (Lo resaltado es nuestro). 
 
Además, indica:  “Que, conforme el artículo 17.c) del Código Municipal, la potestad 
de asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del respectivo Concejo Municipal, 
es una función esencial del Alcalde Municipal.  

  
- Que el Alcalde carece de libertad para ausentarse de las sesiones del Concejo Municipal, 

pues si dicho funcionario requiere una licencia a tal efecto, debe pedirla, conforme el 
numeral 32 del Código Municipal, al respectivo Concejo y en el supuesto de sus 
vacaciones, está en la obligación de comunicarlas, previa y oportunamente, al mismo 
colegio. 
 

- Que una eventual conducta que implique la reiterada y persistente ausencia del Alcalde 
en las sesiones del Concejo Municipal,  podría eventualmente, y conforme el artículo 13 
de la Ley General de Control Interno,  constituir una violación al deber de aquel jerarca  de 
desempeñarse conforme un modelo de liderazgo que promueva la integridad y el cabal 
cumplimiento de los deberes de los funcionarios, lo cual, al tenor de los numerales 39, 41 
y 42 de  Ley General de Control Interno, podría acarrear una sanción de separación del 
cargo, la cual correspondería al Tribunal Supremo de Elecciones aplicarla. (…) 

  
(…) -  Que, conforme  los artículos 14 y 17.b del Código Municipal en relación con el  numeral 
90.c de la Ley General de la Administración Pública,  El Alcalde no puede delegar en la 
Vicealcaldesa Primera, el deber de asistencia y participación en las sesiones del Concejo 
Municipal pues dicha atribución  es una función esencial de aquel jerarca municipal.” (Lo 
resaltado es nuestro). 
 
 Criterio No. C-077-2019 del 25 de marzo de 2019, que manifiestan: 

 
“Ergo, conforme lo previsto en el artículo 17.c del Código Municipal, es un deber del Alcalde 
Municipal asistir a las sesiones ordinarias del Concejo de su municipalidad, sin que sea 
necesario que se le convoque a tal efecto.”  
 
III. CONCLUSIONES 
 
Dado lo anteriormente expuesto, se concluye lo siguiente en relación con la participación del 
Alcalde en las sesiones del Concejo Municipal: 

 
1. El alcalde se ausentó en 349 sesiones del Concejo Municipal durante el periodo comprendido 

entre el 01 de enero de 2008 y el 23 de enero de 2020, lo que representa un 37% del total 
de 931 sesiones. 
 



  

2. De acuerdo con la muestra de revisión, el 44% de las justificaciones se refieren a “Motivo de 
fuerza mayor”, lo cual conforme con la definición obedecen a casos de fenómenos originados 
por la naturaleza. 
 

3. Por otra parte, el 18% de las ausencias a sesiones del Concejo, no consta en el acta su 
justificación. 
 

4. La asistencia y participación del Alcalde en las sesiones del Concejo Municipal es una 
función atribuible e indudablemente esencial. 

 
5. El Alcalde es el primer interesado y responsable de la efectiva y ordenada actividad de la 

Municipalidad. 
 
6. La prerrogativa del Alcalde para asistir a las sesiones del Concejo, es tanto una atribución 

como una obligación. 
 
7. La asistencia y participación del Alcalde en las sesiones del Concejo es indudablemente 

necesaria para aquel que pueda cumplir de forma eficaz y eficiente con su deber de servir 
de ejecutor de las decisiones políticas del Concejo. 

 
8. Al Alcalde le corresponde la ejecución de los acuerdos del Concejo Municipal en debida 

forma. 
 
9. El Alcalde y el Concejo Municipal deben coordinar y cooperar para la ejecución de los 

acuerdos y políticas municipales, en el afán de lograr un buen gobierno municipal. 
 
10. El Alcalde no es un mero asistente en la sesión del Concejo y tiene el deber de participar en 

la deliberación previa a la formación previa a la voluntad del Concejo. 
 
11. El Alcalde tiene la potestad de asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo 

Municipal. 
 
12. No se puede delegar en la primera Vicealcaldesa, la asistencia y participación a las sesiones 

del Concejo, ya que es una función esencial del jerarca municipal. 
 

13. En resumen, el Alcalde tiene el deber de asistir a todas las sesiones que celebre el Concejo, 
sean éstas ordinarias o extraordinarias, ya que la norma no hace distinciones, salvo que en 
ellas se conozcan asuntos en los cuales tenga un interés directo. Su presencia en las 
sesiones tiene como fin que se entere de los temas tratados y de los acuerdos que fueron 
tomados. 

 
IV. CONSIDERACIONES FINALES 

 



  

Conforme con los criterios emitidos por la Procuraduría General de la República y la 
fundamentación legal al respecto establecida en el Código Municipal, Ley General de 
Administración Pública y Ley General de Control Interno, se determina lo siguiente: 

 
1. El Alcalde no tiene la posibilidad discrecional de asistir o no a las sesiones del Concejo, es 

un deber hacerlo siempre, ya que carece de libertad para ausentarse de la sesiones al 
Concejo Municipal, de lo contrario, debe actuar conforme el numeral 32 del Código 
Municipal, en relación con las condiciones definidas para el otorgamiento del permiso a 
éste con o sin goce de salario. 
 

2. El Alcalde sólo puede retirarse de un sesión cuando exista una justa causa que lo obliga a 
ello. 
 

3. Conforme a los artículos 14 y 17.b del Código Municipal en relación con el numeral 90.c de 
la Ley General de la Administración Pública, el Alcalde no debe delegar en la primera 
Vicealcaldesa, el deber de asistencia y participación en las sesiones del Concejo Municipal 
pues dicha atribución es una función esencial de aquel jerarca municipal. 
 

4. De conformidad con lo indicado por la Procuraduría General de la República y lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley General de Control Interno, las reiteradas y 
persistentes ausencias del Alcalde a las sesiones del Concejo Municipal, podrían 
eventualmente constituir una violación al deber del jerarca en el cabal cumplimiento de sus 
deberes y exponerse a lo establecido en los numerales 39, 41 y 42 a sanciones según la 
ley antes citada. 

 
5. Por lo anterior, es imperativo que el Alcalde Municipal cumpla con los deberes establecidos 

en el Código Municipal, y en caso de no poder asistir a las sesiones del Concejo, presentar 
una justificación clara y fehaciente, además de los documentos respaldos que acrediten 
dicha situación. 
 

6. Así las cosas, el Concejo Municipal debe valorar lo correspondiente de acuerdo con lo 
expuesto en el presente documento. 

 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Méndez, 
Gaspar Rodríguez, María Antonia Castro, José Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena González:  Recibido y conocido el informe AAI-001-2020 de Licda. 
Maribelle Sancho García Auditora Interna denominado “AUSENCIAS A LAS SESIONES DEL 
CONCEJO MUNICIPAL” y las aclaraciones y recomendaciones de posibles incumplimientos del 
Alcalde Municipal se acuerda remitir dicho informe a la Contraloría General de la República para 
que proceda a instruir el procedimiento sancionatorio en caso de ser el mismo procedente, como 
en derecho corresponde. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce Oficio SAI-004-2020 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna dirigido a Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal. ASUNTO: SEGUIMIENTO DE 
RECOMENDACIONES AL INF-AI-07-2019 ESTUDIO SOBRE VEHÍCULOS 



  

INSTITUCIONALES.  De conformidad con el estudio efectuado, y en cumplimiento de las 
normas y disposiciones vigentes, contenidas en los artículos 17 y 22 inciso g) de la Ley General 
de Control Interno, No. 8292 y lo establecido en el Decreto R-DC-144-2015 del 13 de noviembre 
de 2015, emitido por la Contraloría General de la República, se presenta el resultado sobre el 
seguimiento de recomendaciones indicadas por esta Unidad de Fiscalización, en el informe INF-
AI-07-2019 Estudio sobre Vehículos Institucionales, fechado el 09 de agosto de 2019.  Es 
importante mencionar que para llevar a cabo este seguimiento, la Auditoría Interna consideró lo 
indicado por la Administración en los siguientes memorandos: 
 
 Unidad de Bienes y Servicios 203-2019 del 27 de noviembre de 2019, 194-2019 del 14 de 

noviembre de 2019, 145-2019 del 18 de setiembre de 2019.  
 

 Alcaldía AMB-M-688-2019 del 20 de diciembre de 2019, AMB-M-372-2019 del 05 de agosto 
de 2019, AMB-M-368-2019 del 01 de agosto de 2019, AMB-M-085-2019 del 05 de marzo 
de 2019. 

 
 Vicealcaldía VMB-VA-M-020-2019 del 20 de diciembre de 2019, VAM-M-019-2019 del 19 

de diciembre de 2019. 
 

 Dirección de servicios Públicos MDSP-D-008-2019 del 21 de agosto de 2019. 
 

 Unidad de Acueducto AC-210-2019 del 18 de diciembre de 2019. 
 

 Proceso Salud ocupacional SO-00027-2019 del 19 de diciembre de 2019. 
 

  Correo electrónico enviado por el encargado de Redes y Servicios Generales el 23 de 
diciembre de 2019. 

 
 Correo electrónico enviado por el Coordinado de la Unidad de Bienes y Servicios el 15 de 

enero de 2020.  
 
Con respecto a lo expuesto en la Sesión Ordinaria 02-2020 del Concejo Municipal celebrada el 
14 de enero del corriente, en el artículo 9 con relación al oficio AMB-M-688-2019, se debe indicar 
que lo contenido en este ya fue considerado en el presente seguimiento debido a que fue 
enviado a esta unidad fiscalizadora previamente. 
 
1. Objetivo:  
 
Establecer el nivel de cumplimiento por parte de la Administración, de las recomendaciones 
emitidas por la Auditoría Interna en el informe citado. 
 
2. Alcance: 
 



  

La revisión se efectúo al total de recomendaciones emitidas en el informe indicado al 15 de 
enero del presente año. 
 
3. Metodología: 
 
Como parte del procedimiento efectuado por esta Auditoria, se realizó lo siguiente: 
 
1. Solicitar a la Unidad de Bienes y Servicios así como a la Alcaldía la documentación respaldo 

de las acciones realizadas para cumplir con las recomendaciones contenidas en el informe 
INF-AI-07-2019 Estudio sobre Vehículos Institucionales, emitido por la Auditoría Interna. 

 
2. Revisar el soporte documental aportado por la Administración sobre el estatus de las 

recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna. 
 
3. Realizar visita a la Bodega Municipal para verificar el cumplimiento de algunas de las 

recomendaciones. 
 
4. Solicitar la documentación respaldo al Área o Unidad respectiva, cuando se considera 

necesario. 
5. Verificar lo correspondiente para establecer el estado real de las recomendaciones. 
 

4. Resultado obtenido: 
 
Del estudio realizado sobre el seguimiento del informe antes citado al total de 16 
recomendaciones giradas por la Auditoría Interna al 15 de enero de 2020, se detalla el resultado 
a continuación:  
 

Cuadro No.1 
Estado de las recomendaciones 

   
Estado al 15-01-2020  

No Recomendaciones Atendid
a 

En 
proceso 

No 
atendid

a 

Plazo 
previsto 

de 
atención 
según 
oficio 

1 Se deben girar las directrices correspondientes 
para que el vehículo asignado a la Alcaldía cumpla 
con lo establecido en la Ley de Tránsito por Vías 
Terrestres y Seguridad Vial N.º 9078, la cual 
establece que es un vehículo de tipo administrativo 
y no discrecional, además que realicen los ajustes 
necesarios para que el Reglamento de uso de 

  X 
25-09-
2019 



  

  
Estado al 15-01-2020  

No Recomendaciones Atendid
a 

En 
proceso 

No 
atendid

a 

Plazo 
previsto 

de 
atención 
según 
oficio 

vehículos institucionales de la Municipalidad se 
apegue a lo normado en la Ley antes citada, así 
como en lo sucesivo se defina por parte de la 
Municipalidad, el lugar de custodia del automotor 
después del horario normal, y que se implementen 
los controles correspondientes a los que deberá 
estar sujeto, como vehículo de uso administrativo 
que es de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente aplicable. Además, hay que 
considerar que en ausencia del Alcalde por 
diversos motivos (vacaciones, permisos, 
incapacidad, salidas del país, entre otros), el 
vehículo debe permanecer bajo la custodia de la 
Municipalidad, para uso de quien asuma durante el 
periodo de ausencia. 

2 Elaborar los procedimientos correspondientes que 
permitan materializar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento respecto al uso de los 
vehículos institucionales, con el fin de ejecutar las 
formas correctas de llevar a cabo las actividades 
relacionadas con el diario uso de estos activos que 
pertenecen a la Municipalidad, de forma tal que se 
fortalezca el control interno y con ello la protección 
y salvaguarda de los recursos de la hacienda 
pública. 

  X 
31/03/202

1 

3 Implementar los mecanismos de control necesarios 
para que se revise periódicamente el cumplimiento 
de requisitos por parte de los funcionarios 
municipales autorizados al uso de los vehículos 
institucionales, con el fin de evitar  exponer tanto al 
funcionario como a la Municipalidad a  la exposición  
de riesgos y hasta posible pérdidas  de recursos, 
ante eventuales situaciones que  se puedan 
presentar a futuro,   además  del fortalecimiento del 

  X 
31-03-
2021 



  

  
Estado al 15-01-2020  

No Recomendaciones Atendid
a 

En 
proceso 

No 
atendid

a 

Plazo 
previsto 

de 
atención 
según 
oficio 

sistema de control interno institucional mediante el 
cumplimiento de la normativa atinente. 

4 Valorar la aplicabilidad del control sobre los 
formularios (tarjeta de control de consumo de 
combustible y de kilometraje entre otros) de 
acuerdo con la realidad actual del uso de los 
vehículos y lo definido en su reglamento, e 
implementar los mecanismos necesarios con el fin 
de fortalecer el sistema de control interno 
institucional. Además, implementar los controles 
atinentes para el debido seguimiento del convenio 
establecido con el Banco Nacional de Costa Rica, 
por medio del servicio BN-Flota (VERSATEC). 

 X  31-03-
2021 

5 Llevar a cabo las acciones necesarias para que los 
funcionarios autorizados para conducir vehículos 
de la Municipalidad cuenten con la licencia acorde 
a la capacidad de este, en apego a la Ley de 
Tránsito por Vías Terrestres Seguridad Vial N.º 
9078. 

  X 

25-09-
2019 

31-03-
2021 

6 Implementar los controles pertinentes que faciliten 
mantener actualizado el registro de licencias de los 
funcionarios autorizados para conducir vehículos 
de la Municipalidad, que guarda la Unidad de 
Bienes y Servicios con el fin de evitar que los 
colaboradores incurran en infracciones de tránsito 
por tener dicho documento vencido. 

  X 
31-03-
2021 

7 Brindar capacitaciones de una forma periódica, a 
los funcionarios autorizados para el uso de vehículo 
institucionales, en relación con la legislación 
aplicable, con el fin de concientizar a los 
colaboradores sobre la importancia de observar en 
todo momento tanto la normativa interna como la 
legislación externa en el desarrollo de sus 
actividades, y de esta forma velar por los recursos 
de la Hacienda Pública. 

  X 
31-03-
2021 



  

  
Estado al 15-01-2020  

No Recomendaciones Atendid
a 

En 
proceso 

No 
atendid

a 

Plazo 
previsto 

de 
atención 
según 
oficio 

8 En relación con lo establecido en los artículos  7  y 
9 , en los cuales en el primer caso  se compone de 
los incisos que van del a) al l) y en el segundo de a) 
al o)  del Reglamento, sobre las funciones de las 
áreas de la Municipalidad y las Atribuciones de la 
Unidad de Bienes y Servicios respectivamente, se 
recomienda revisar cada uno de los puntos citados 
en estos y valorar su aplicabilidad, con el fin de que 
se apegan a la realidad institucional,  y realizar las 
acciones correspondientes de forma tal que los 
mismos respondan como instrumentos de trabajo 
que permita proteger los recursos de la Hacienda 
Pública sin menoscabar el control interno de la 
Municipalidad. 

 X  31-03-
2021 

9 Girar las directrices necesarias para que cese de 
manera inmediata el uso del vehículo placa SM-
6397, en periodo de almuerzo, para desplazarse  a 
una  casa de habitación, hecho que contraviene las 
responsabilidades de cualquier servidor público, 
además es necesario que se implementen los 
controles necesarios con el fin de que   en lo 
sucesivo se evite este tipo de prácticas  que 
trasgreden  lo  normado tanto a  nivel institucional, 
así  como lo así contemplando en la Ley General de 
Administración Pública, con el fin de asegurar la 
utilización racional de los recursos, y el 
fortalecimiento del control institucional sobre los 
vehículos. 

X   25-09-
2019 

10 Girar las directrices necesarias para normalizar la 
situación del vehículo placa SM-006043 de manera 
que se siga custodiando en la Bodega Municipal al 
finalizar el horario normal de labores, y no se 
desvirtué el carácter de este, además en lo 
sucesivo cuando se presenten situaciones 
extraordinarias sobre el uso cualquier automotor, 

  X 
31-03-
2021 



  

  
Estado al 15-01-2020  

No Recomendaciones Atendid
a 

En 
proceso 

No 
atendid

a 

Plazo 
previsto 

de 
atención 
según 
oficio 

establecer de previo la autorización expresa, el  
responsable, la definición de un plazo y los 
controles necesarios que aseguren que estos 
activos se utilizan  de forma racional, así como 
valorar tales acciones dentro de un procedimiento 
o el mismo reglamento, de forma tal que no se 
actúa al  margen  del marco normativo. 

11 Llevar a cabo las acciones necesarias para 
estandarizar las boletas para la autorización y uso 
de vehículos de la Municipalidad, así como definir 
específicamente y documentado sobre quien recae 
la responsabilidad de brindar las respectivas 
autorizaciones al respecto, con el fin de evitar 
interpretaciones erróneas sobre su aplicación. 

  X 
31-03-
2021 

12 Definir el procedimiento para el uso de los vehículos 
de la Municipalidad fuera del Cantón de Belén y 
sobre quien recae la responsabilidad de autorizar 
dicho uso, de manera que los funcionarios tengan 
claridad a la hora de salir de la jurisdicción 
correspondiente, y evitar con ello interpretaciones o 
suposiciones erróneas por parte de los 
funcionarios, así como de un uso inadecuado de los 
vehículos. 

  X 
31-03-
2021 

13 Revisar las boletas de salida de vehículos 
institucionales de la Bodega Municipal e 
implementar en estas un control en el cual se vean 
involucrados los funcionarios que hacen uso de 
estos, de manera que dicho control no recaiga 
solamente sobre el encargado de esta. 

  X 
31-03-
2021 

14 Mantener actualizado el registro auxiliar de 
vehículos institucionales, para que se disponga de 
información fiable y oportuna en el momento que se 
requiera de su consulta por parte de los usuarios 
internos, además de cumplir con lo establecido en 

  X 
31-03-
2021 



  

  
Estado al 15-01-2020  

No Recomendaciones Atendid
a 

En 
proceso 

No 
atendid

a 

Plazo 
previsto 

de 
atención 
según 
oficio 

la Ley General de Control Interno en lo referente a 
Sistemas de Información. 

15 Girar las directrices correspondientes para que se 
suministren lo implementos necesarios, así como la 
capacitación correspondiente para llevar a cabo las 
labores en la Bodega Municipal, así como para la 
protección de los propios funcionarios esto en 
cumplimiento de la normativa que rige lo atinente a 
riesgos del trabajo y salud ocupacional. 

 X  31-03-
2020 

16 En general realizar la revisión y actualización 
correspondiente al “Reglamento para uso, control y 
mantenimiento de vehículos de la Municipalidad de 
Belén”, esto con el fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Control Interno, en su capítulo 15, y en 
lo conducente con lo definido en la Ley de Tránsito 
por Vías Terrestres y Seguridad Vial N.º 9078, y que 
a su vez se convierta en un instrumento que se 
ajuste a la realidad institucional. 

 X  09-08-
2020 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Es relevante señalar que del total de las 16 recomendaciones solo una ha sido atendida y se 
mantienen 4 en proceso y 11 sin atender a la fecha del presente seguimiento, las cuales 
presentan una antigüedad de (80 días) hábiles desde que se cumplió el plazo establecido para 
responder al informe.  En resumen, el estado de las 16 recomendaciones emitidas por esta 
Auditoría al 15 de enero de 2019 se detalla: 
 

Cuadro No.2 
Resumen de estado de recomendaciones 

 
Estado Cantidad % Días de atraso 

Atendido 1 6%  

En proceso 4 25%  

No atendido 11 69%  

Total 16 100%  

Fuente: Elaboración propia. 



  

 
De acuerdo con el cuadro anterior en el cual se presenta el estado en que se encuentran las 
recomendaciones giradas por esta Auditoría, se concluye que la administración no ha sido 
efectiva en la atención de estas, ya que del total, se observa que un 25% se encuentran en 
proceso y un 69% se encuentran como No atendidas, y solo una ha sido atendida. 
 
5. Propuesta de modificación al Reglamento de Uso, Control y Mantenimiento de Vehículos de 

la Municipalidad de Belén. 
 
Debido a que en el informe citado se hace referencia al Reglamento de Uso Control y 
Mantenimiento de los vehículos de la Municipalidad de Belén, se realiza el siguiente análisis: 
 
Recomendación número uno: sobre la directriz para que se le apliquen los controles 
correspondientes al vehículo asignado a la Alcaldía. 
 
Sobre el mismo tema, el 15 de enero de 2020 se recibió vía correo electrónico “Reglamento 
Para Uso, Control y Mantenimiento de Vehículos de la Municipalidad de Belén” en su versión 
número 8, en este se observa que en el artículo 4 inciso b se realiza la clasificación de los 
vehículos propiedad de la Institución que en lo de interés menciona: 
 
…b) “De uso administrativo de la Alcaldía: Aquel vehículo destinado al cumplimiento de las 
funciones propias del alcalde y/o la Alcaldesa de la Municipalidad con la finalidad de facilitar y 
mejorar el desempeño de sus funciones”. (el subrayado no es del original) 
 
De lo anterior se debe indicar que dicha figura no se encuentra establecida en la legislación 
vigente que regula el uso de vehículos en las instituciones públicas específicamente la Ley de 
Tránsito por Vías Terrestres y Seguridad Vial 9078 en su artículo 239 que dice: 
 
Artículo 239. —Uso administrativo. Estos vehículos son los destinados para los servicios 
regulares de transporte para el desarrollo normal de las instituciones, los ministerios y los 
gobiernos locales; los cuales deben estar sometidos a reglamentación especial respecto de 
horario de uso, recorridos, lugar de resguardo en horas no hábiles, entre otros.  
 
Dado lo anterior se está ante una categoría de vehículo administrativo que no se encuentra 
normado por ley.  Adicionalmente los artículos 5, 11, 13 incisos g), 15, y 24 también deben ser 
revisados, debido a lo siguiente: 
 
a. Artículo 5 De la asignación de vehículos: Únicamente la Unidad de Contabilidad, mediante 

la asignación de responsables de activos, podrá asignar los vehículos municipales a las 
diferentes áreas.  

 
Este artículo establece que la Unidad de Contabilidad es la encargada de la asignación de 
vehículos, sin embargo, se debe analizar la competencia de esta para llevar a cabo dicha acción. 

 
b. Artículo 11: De la sede para resguardar los vehículos: Todos los vehículos deben ser 



  

guardados al final de la jornada, exclusivamente en alguna de las instalaciones 
municipales, para lo cual cada director o coordinador municipal encargados de vehículos 
asignados a las áreas y/o unidades que encabezan determinarán el sitio destinado para tal 
fin, con excepción de aquel de clasificación uso administrativo de la Alcaldía, el cual será 
guardado en un lugar que cumpla con las características de idoneidad y seguridad, para la 
debida protección del bien, siendo responsabilidad del Alcalde y/o la Alcaldesa de la 
Municipalidad elegir el lugar que reúna dichas características que garantice la debida 
custodia del vehículo; cuando el  Alcalde y/o la Alcaldesa titular se encuentre alejado de 
sus funciones por motivo de vacaciones, incapacidad o salida fuera del país, el vehículo de 
uso administrativo de la Alcaldía será resguardado en la bodega municipal para uso de 
quien asuma durante el periodo de ausencia, entre tanto como Alcalde y/o la Alcaldesa en 
función, elija un lugar con características que garantice la debida custodia del vehículo. El 
alcalde y/o la Alcaldesa garantizará que el resguardo del vehículo se realizará en un sitio 
seguro. (lo resaltado no es del original) 

 
En casos de emergencias o cuando una determinada situación laboral así lo demande, el 
Alcalde Municipal, los directores o Coordinador Municipal encargados de vehículos asignados 
a las áreas y/o unidades que encabezan podrán autorizar mediante una boleta de Solicitud y 
Autorización de Uso de Vehículos, la autorización por un periodo determinado, para que un 
funcionario pueda resguardar el vehículo municipal en un sitio alterno. El funcionario garantizará 
que el resguardo del vehículo se realizará en un sitio seguro. (lo resaltado no es del original).  
Con respecto a este artículo, en primer instancia, se debe revisar ya que como se mencionó en 
el punto anterior la clasificación de uso administrativo de la Alcaldía no se encuentra normado 
en la ley respectiva ya que esta no diferencia, por lo que el asignado a la Alcaldía es un vehículo 
institucional de uso administrativo y debido a esto deberá estar sometido a los controles 
establecidos entre ellos. Además se indica que el resguardo del vehículo puede ser en un sitio 
dentro de las instalaciones municipales al finalizar la jornada laboral y el artículo no brinda 
claridad al respecto, ya que lo deja a la elección de quien funja como Alcalde en ese momento, 
lo cual podría ser una debilidad de control sobre la custodia de los vehículos institucionales, por 
ser un activo municipal que pertenece a la Hacienda Pública. 

 
Por otra parte pero en el mismo tema este artículo indica que se podrá resguardar un vehículo 
por parte de un funcionario en un sitio alterno con la debida autorización, sin embargo, eso se 
presta para interpretaciones de que dicho automotor se podría resguardar en una casa de 
habitación. Para lo anterior se debe revisar el párrafo en el que se incluye esta posibilidad para 
que su redacción no de pie para ninguna situación que vaya en contra de la legislación. 

 
c. “Artículo 13: De los vehículos de uso administrativo: El director y/o coordinador encargado 

de cada área y/o unidad a la que esté asignado un vehículo, deberá velar por el correcto 
uso de este, con sujeción a las siguientes disposiciones: 

… g) Sólo en situaciones debidamente justificadas y con su respectiva la boleta denominada 
Solicitud y Autorización de Uso de Vehículos debidamente firmada por el director y/o 
coordinador encargado de cada área y/o unidad responsable del vehículo, podrán salir de la 
gran área metropolitana”. 

 



  

Este artículo establece la obligatoriedad de solicitar mediante boleta la autorización para salir 
con un vehículo municipal, fuera del Gran Área Metropolitana (GAM), sin embargo, se debe 
analizar si los límites establecidos para la implementación de controles de los vehículos son los 
más razonables ya que no se limita a la jurisdicción del cantón lo que podría debilitar el control 
establecido al permitir abarcar una extensión territorial muy amplia, sin ningún tipo de acción 
que contribuya a poder conocer donde se encuentra ubicada la flotilla vehicular institucional. 

 
d. “Artículo 24: Prohibición del uso de vehículos oficiales en actividades particulares: No se 

podrán utilizar vehículos propiedad de la Municipalidad de Belén para actividades que no 
sean propias de la institución y relacionadas a las funciones municipales. Además, queda 
prohibida la utilización de estos en actividades político-electorales”. 

 
El artículo 24 indica la prohibición del uso de los vehículos oficiales en actividades particulares, 
sin embargo no se detalla las situaciones o actividades particulares de las que menciona. 
 
En lo referente a las consideraciones formuladas por la Auditoría Interna, es importante tener 
presente lo dispuesto en el artículo 12 incisos b) y c) de la Ley General de Control Interno, que 
establece lo siguiente: 

 
“Artículo 12. —Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control 
interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les 
corresponderá cumplir, entre otros, los siguientes deberes: (…) 

 
b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o 
irregularidades. 

 
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones 
formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría 
externa y las demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.” 
 
Recomendación número 10 del informe: sobre la directriz para normalizar la situación 
correspondiente al resguardo del vehículo placa SM-6043, al terminar la jornada laboral.  Por 
otra parte se debe hacer la observación de que en la recomendación número 10, en la respuesta 
brindada por la Alcaldía, se indica que se realizó una llamada de atención verbal al funcionario, 
Sin embargo, de acuerdo con la minuta de la reunión llevada a cabo para efectuar esta acción, 
no se involucra a la jefatura directa que en este caso es la Coordinación de la Unidad de Obras 
ni a la Dirección del Área Técnica Operativa que deben estar informadas para que se realicen 
las acciones correspondientes, respecto al control y monitoreo sobre el uso del vehículo 
asignado a esa área. 
 
6. Recomendaciones: 
 
1. La Dirección del Área Administrativa Financiera debe establecer un plan de acción 

(actividades, responsables y fecha de cumplimiento) correspondiente a las recomendaciones 



  

número 1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 para que todos los aspectos pendientes estén 
concluidos en su totalidad, con el fin de reforzar el control interno de la Institución y de la 
gestión relacionada con los vehículos institucionales. 
 

2. Con respecto a la recomendación número 1 se debe llevar a cabo la rotulación del vehículo 
placa SM-006129, que es una de las medidas de control que se debe ejercer sobre los 
vehículos institucionales, esto con el fin de que el automotor pueda transitar apegándose al 
marco normativo. Además para que este no sufra deterioro por falta de uso ya que según el 
memorando AMB-M-368-2019 del 01 de agosto de 2019 enviado por la Alcaldía a la 
Dirección Administrativa Financiera lleva casi 6 meses guardado en la Bodega Municipal sin 
uso. También para dar una utilización adecuada a los recursos de la Institución.   
 

3. En el caso de la acción llevada a cabo por la Alcaldía respecto a la situación presentada 
sobre el vehículo placa SM-006397, comunicar formalmente tanto a la jefatura inmediata 
(Unidad de Obras)  como a la Dirección Técnica Operativa, para que tomen las medidas de 
control pertinentes, con el fin de que tal situación no se vuelva a presentar y en lo sucesivo 
cuando se lleve a cabo un llamado de atención a un funcionario, participar a los niveles 
jerárquicos superiores de este colaborador, debido a que son los responsables de accionar 
operativamente en caso de que se requiera y puedan dar seguimiento a cualquier situación 
que se presente en el futuro. 
 

4. Se debe girar la directriz correspondiente para que se dé cumplimiento a la recomendación 
número 10 que dice “Girar las directrices necesarias para normalizar la situación del vehículo 
placa SM-006043 de manera que se siga custodiando en la Bodega Municipal al finalizar el 
horario normal de labores, y no se desvirtué el carácter de este, además en lo sucesivo 
cuando se presenten situaciones extraordinarias sobre el uso cualquier automotor, 
establecer de previo la autorización expresa, el  responsable, la definición de un plazo y los 
controles necesarios que aseguren que estos activos se utilizan  de forma racional, así como 
valorar tales acciones dentro de un procedimiento o el mismo reglamento, de forma tal que 
no se actúa al  margen  del marco normativo”, ya que de la fecha del informe, 09 d agosto 
de 2019, al 31 de diciembre de 2019, se presentaron 19 ocasiones en que el vehículo placa 
SM-006143 no se resguardó en las instalaciones de la Bodega Municipal, debilitando el 
control administrativo correspondiente sobre dicho vehículo, además se debe tener presente 
que es un vehículo municipal que no tiene ningún nivel de discrecionalidad y por lo tanto 
debe custodiarse en las instalaciones municipales. 

 
5. Llevar a cabo las acciones necesarias para que se de cumplimento a la recomendación 

número 5 en relación con los funcionarios que operan vehículos municipales con licencia de 
conducir que no es acorde con el automotor debido a su peso según la Ley de tránsito, del 
informe sujeto a este seguimiento, esto debido a que se sigue presentando la situación de 
que algunos funcionarios conducen vehículos de la institución sin que el documento 
mencionado los faculte para ello. Con la cual se exponen a una posible infracción, así como 
a la posibilidad de problemas en la cobertura de los seguros en un eventual accidente de 
tránsito en el que se puedan ver involucrados. 

 



  

6. Se debe revisar el plazo establecido para la atención de las recomendaciones, indicado en 
el memorando 145-2019 de la Unidad de Bienes y servicios, ya que en este se menciona 
año y medio para la modificación del “Reglamento para el uso, control y mantenimiento de 
los vehículos de la Municipalidad de Belén”, y para la elaboración de los procedimientos 
respectivos, sin embargo, es un periodo muy extenso, como por ejemplo realizar acciones 
para implementar mecanismos de control, actualización de boletas entre otras. 

 
7. La Alcaldía debe velar porque la Administración atienda las recomendaciones de la Auditoría 

en el menor tiempo posible, dada su antigüedad (80 días) desde la comunicación del 
resultado del estudio, estableciendo la prioridad, relevancia y afectación de la gestión a nivel 
institucional, con el fin mejorar el control interno. 

 
Requerimos que en un plazo de 10 días hábiles, nos indiquen el plan de acción a realizar con 
el fin de atender las recomendaciones en proceso y no atendidas, según lo establecido en el 
artículo 37 de la Ley General de Control Interno, No.8292. 
 
Se adjunta el anexo No. 1. Seguimiento de recomendaciones sobre Vehículos Institucionales al  
15 de enero de 2020. 
 



  

ANEXO No.1 
Seguimiento sobre recomendaciones informe sobre Vehículos Institucionales 

Al 15 de enero de 2020 
 

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

1 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

1. Se deben girar las directrices 
correspondientes para que el vehículo 
asignado a la Alcaldía cumpla con lo 
establecido en la Ley de Tránsito por 
Vías Terrestres y Seguridad Vial N.º 
9078, la cual establece que es un 
vehículo de tipo administrativo y no 
discrecional, además que realicen los 
ajustes necesarios para que el 
Reglamento de uso de vehículos 
institucionales de la Municipalidad se 
apegue a lo normado en la Ley antes 
citada, así como en lo sucesivo se 
defina por parte de la Municipalidad, el 
lugar de custodia del automotor 
después del horario normal, y que se 
implementen los controles 
correspondientes a los que deberá estar 
sujeto, como vehículo de uso 
administrativo que es de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

No Atendida 

A la fecha de este seguimiento, solo se devolvió el vehículo 
mediante el oficio AMB-M-368-2019, pero esta Auditoría no obtuvo 
evidencia de que se hayan implantado los controles requeridos por 
los vehículos institucionales de acuerdo con lo establecido en el 
Marco Normativo correspondiente. 
 
Por parte de la Unidad de Bienes y Servicios se indicó mediante 
el memorando 145-2019 del 18 de setiembre de 2019 que se le 
harían las indicaciones correspondientes a la Alcaldía.  

29-09-2019  



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

aplicable. Además, hay que considerar 
que en ausencia del Alcalde por 
diversos motivos (vacaciones, 
permisos, incapacidad, salidas del país, 
entre otros), el vehículo debe 
permanecer bajo la custodia de la 
Municipalidad, para uso de quien asuma 
durante el periodo de ausencia. 



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

2 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

2. Elaborar los procedimientos 
correspondientes que permitan 
materializar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento respecto al 
uso de los vehículos institucionales, con 
el fin de ejecutar las formas correctas de 
llevar a cabo las actividades 
relacionadas con el diario uso de estos 
activos que pertenecen a la 
Municipalidad, de forma tal que se 
fortalezca el control interno y con ello la 
protección y salvaguarda de los 
recursos de la hacienda pública. 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

No atendida 

Se indicó por parte de la Unidad de Bienes y Servicios, por medio 
del memorando 145-2019 del 18 de setiembre de 2019, que 
posterior a la actualización del Reglamento Para el Uso y 
Mantenimiento de Vehículos de la Municipalidad de Belén se 
procederá a la confección de los respectivos procedimientos. 
  

31-03-2021  



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

3 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

3. Implementar los mecanismos de 
control necesarios para que se revise 
periódicamente el cumplimiento de 
requisitos por parte de los funcionarios 
municipales autorizados al uso de los 
vehículos institucionales, con el fin de 
evitar  exponer tanto al funcionario como 
a la Municipalidad a  la exposición  de 
riesgos y hasta posible pérdidas  de 
recursos, ante eventuales situaciones 
que  se puedan presentar a futuro,   
además  del fortalecimiento del sistema 
de control interno institucional mediante 
el cumplimiento de la normativa 
atinente. 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

No atendida 

A la fecha de este seguimiento se indicó por parte de la Unidad de 
Bienes y servicios, mediante el memorando 145-2019, del 18 de 
setiembre de 2019 que ese control se incorporará en los 
procedimientos una vez aprobado el reglamento. 
 
 
  

 31-03-2021 



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

4 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

4. Valorar la aplicabilidad del control 
sobre los formularios (tarjeta de control 
de consumo de combustible y de 
kilometraje entre otros) de acuerdo con 
la realidad actual del uso de los 
vehículos y lo definido en su reglamento, 
e implementar los mecanismos 
necesarios con el fin de fortalecer el 
sistema de control interno institucional. 
Además, implementar los controles 
atinentes para el debido seguimiento del 
convenio establecido con el Banco 
Nacional de Costa Rica, por medio del 
servicio BN-Flota (VERSATEC).  

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

En proceso 

A la fecha de este seguimiento se indicó por parte de la Unidad de 
Bienes y servicios, mediante el memorando 145-2019, del 18 de 
setiembre de 2019 que en la actualidad se cuenta con loa 
plataforma VERSATEC que permite controlar el consumo de 
combustible y Kilometraje de los vehículos, por lo que según esa 
dependencia no es necesario la utilización de formularios. 
  

 31-03-2021 



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

5 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

5. Llevar a cabo las acciones necesarias 
para que los funcionarios autorizados 
para conducir vehículos de la 
Municipalidad cuenten con la licencia 
acorde a la capacidad de este, en apego 
a la Ley de Tránsito por Vías Terrestres 
Seguridad Vial N.º 9078. 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

No Atendida 

A la fecha de este seguimiento se indicó por parte de la Unidad de 
Bienes y Servicios, mediante el memorando 145-2019, del 18 de 
setiembre de 2019  que se enviaría un memorando a la Unidad de 
Recursos Humanos solicitando el listado de los funcionarios que 
se encuentran autorizados a conducir vehículos institucionales. 
 
A la fecha de este seguimiento en el registro de licencias que 
mantiene la Unidad de Bienes y Servicios se observa que los 
funcionarios que conducen los vehículos placa SM-006043 y SM-
006045, siguen presentando el mismo tipo de documento o sea B-
1 para la conducción de un vehículo que requiere B-2.  

 25-09-2019 
31-03-2021 



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

6 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

6. Implementar los controles pertinentes 
que faciliten mantener actualizado el 
registro de licencias de los funcionarios 
autorizados para conducir vehículos de 
la Municipalidad, que guarda la Unidad 
de Bienes y Servicios con el fin de evitar 
que los colaboradores incurran en 
infracciones de tránsito por tener dicho 
documento vencido.  

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

No Atendida 

A la fecha de este seguimiento se observan las copias vencidas 
de los funcionarios con los siguientes número de licencia: CI-
401460052 fecha 15-11-2018, CI-800680620 fecha 26-06-2019, 
CI-104141038 fecha 10-04-2018; CI-110960555 fecha 22-01-
2019; CI-205590788 fecha 19-08-2019; CI204500051 fecha 18-
06-2018; CI-40150199 fecha  02-12-2019 y CI-107160818 fecha 
03-04-2019. 
  

 31-03-2021 

7 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

7. Brindar capacitaciones de una forma 
periódica, a los funcionarios autorizados 
para el uso de vehículo institucionales, 
en relación con la legislación aplicable, 
con el fin de concientizar a los 
colaboradores sobre la importancia de 
observar en todo momento tanto la 
normativa interna como la legislación 
externa en el desarrollo de sus 
actividades, y de esta forma velar por los 
recursos de la Hacienda Pública. 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

No Atendida 

A la fecha de este seguimiento se indicó por parte de la Unidad de 
Bienes y Servicios, por medio del memorando 145-2019 del 18 de 
setiembre de 2019 que, en la actualización del reglamento y sus 
correspondientes procedimientos se determinarán los 
responsables de realizar dichas capacitaciones. 
 
Si embargo no se presentó un plan de acción en el cual se detalle 
un programa de capacitaciones al personal de forma periódica, 
con el fin de mantener actualizados a los funcionarios en los temas 
relacionados con el uso de vehículos.  
Y la capacitación impartida no atiende la intención de la 
recomendación que es la actualización constante. 

 31-03-2021 



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

8 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

8. En relación con lo establecido en los 
artículos  7  y 9 , en los cuales en ell 
primer caso  se compone de los incisos 
que van del a) al l) y en el segundo de a) 
al o)  del Reglamento, sobre las 
funciones de las áreas de la 
Municipalidad y las Atribuciones de la 
Unidad de Bienes y Servicios 
respectivamente, se recomienda revisar 
cada uno de los puntos citados en estos 
y valorar su aplicabilidad, con el fin de 
que se apegan a la realidad institucional,  
y realizar las acciones correspondientes 
de forma tal que los mismos respondan 
como instrumentos de trabajo que 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

En proceso 

A la fecha de este seguimiento se indicó por parte de la Unidad 
de Bienes y Servicios, por medio del memorando 145-2019 del 
18 de setiembre de 2019 que "En la actualización del reglamento 
y sus correspondientes procedimientos se determinarán los 
responsables del control y las acciones que se mencionan en 
esta recomendación". 
 
A la fecha de este seguimiento el Reglamento se encuentra en 
revisión por parte de la Dirección Jurídica. 

 31-03-2021 



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

permita proteger los recursos de la 
Hacienda Pública sin menoscabar el 
control interno de la Municipalidad. 
  

 



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

9 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

9. Girar las directrices necesarias para 
que cese de manera inmediata el uso 
del vehículo placa SM-6397, en periodo 
de almuerzo, para desplazarse  a una  
casa de habitación, hecho que 
contraviene las responsabilidades de 
cualquier servidor público, además es 
necesario que se implementen los 
controles necesarios con el fin de que   
en lo sucesivo se evite este tipo de 
prácticas  que trasgreden  lo  normado 
tanto a  nivel institucional, así  como lo 
así contemplando en la Ley General de 
Administración Pública, con el fin de 
asegurar la utilización racional de los 
recursos, y el fortalecimiento del control 
institucional sobre los vehículos. 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

Atendida 

Como respuesta al oficio de Auditoría OAI-234-2019 se recibió el 
memorando AMB-M-688-2019 de la Alcaldía el viernes 20 de 
diciembre de 2019, mediante el cual se indica la acción llevada a 
cabo en atención de la recomendación, sin embargo no se 
observa que en la reunión se haya tomado en cuenta a la jefatura 
del colaborador. 

25-039-2019  



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

10 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

10. Girar las directrices necesarias para 
normalizar la situación del vehículo 
placa SM-006043 de manera que se 
siga custodiando en la Bodega 
Municipal al finalizar el horario normal 
de labores, y no se desvirtué el carácter 
de este, además en lo sucesivo cuando 
se presenten situaciones 
extraordinarias sobre el uso cualquier 
automotor, establecer de previo la 
autorización expresa, el  responsable, la 
definición de un plazo y los controles 
necesarios que aseguren que estos 
activos se utilizan  de forma racional, así 
como valorar tales acciones dentro de 
un procedimiento o el mismo 

Administrativa 
Financiera. 

No Atendida 

Sin embargo en visita realizada a la bodega municipal se pudieron 
observar las boletas de ingreso y salida de vehículos, que la 
unidad automotor con la placa SM-006043  sigue presentando 
inconsistencias en la hora de entrada (no se registra). 
 
El viernes 20 de diciembre se recibió el memorando AMB-M-688-
2019, mediante el cual se contesta el oficio AOI-234-2019 de la 
Auditoría Interna, haciendo mención y adjuntando el memorando 
MDSP-D-008-2019 de la Dirección de Servicios Públicos del 21 de 
agosto de 2019 y el memorando AC-210-19 de la Unidad de 
Acueducto con la respuesta brindada por el Coordinador de esa 
dependencia con respecto al tema de resguardar el vehículo al 
que se refiere la recomendación fuera de las instalaciones de la 
Municipalidad, sin embargo no hay una explicación contundente 
que justifique dicha práctica que se sigue presentando. 

 



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

reglamento, de forma tal que no se 
actúa al  margen  del marco normativo. 
  

 



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

11 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

11. Llevar a cabo las acciones 
necesarias para estandarizar las boletas 
para la autorización y uso de vehículos 
de la Municipalidad, así como definir 
específicamente y documentado sobre 
quien recae la responsabilidad de 
brindar las respectivas autorizaciones al 
respecto, con el fin de evitar 
interpretaciones erróneas sobre su 
aplicación. 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

No Atendida 

A la fecha de este seguimiento se indicó por parte de la Unidad de 
Bienes y Servicios, por medio del memorando 145-2019 del 18 de 
setiembre de 2019 que, "En la actualización del reglamento y sus 
correspondientes procedimientos se determinarán los 
responsables de realizar dichas labores de control. 
Así mismo se incorporará en el procedimiento el formato de la 
posible hoja de control de uso de vehículo". 
 
Sin embargo, no se aportó un plan de acción en el cual se detalle 
los pasos a seguir para desarrollar las actividades que atiendan la 
recomendación, por lo que esta se mantiene como no atendida. 

  



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

12 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

12. Definir el procedimiento para el uso 
de los vehículos de la Municipalidad 
fuera del Cantón de Belén y sobre quien 
recae la responsabilidad de autorizar 
dicho uso, de manera que los 
funcionarios tengan claridad a la hora de 
salir de la jurisdicción correspondiente, y 
evitar con ello interpretaciones o 
suposiciones erróneas por parte de los 
funcionarios, así como de un uso 
inadecuado de los vehículos. 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

No Atendida 

Se indicó por parte de la Unidad de Bienes y Servicios, por medio 
del memorando 145-2019 del 18 de setiembre de 2019 que, "En 
la actualización del reglamento y sus correspondientes 
procedimientos se determinarán los responsables de autorizar el 
uso de vehículo fuera del cantón. 
Tiempo estipulado: Para la actualización del reglamento se 
estimado un periodo de 1.5 años para que esté complemente 
aprobado". 
 
Sin embargo a esta fecha no aportó un plan de acción para la 
elaboración del procedimiento solicitado, además en el  borrador 
del nuevo reglamento no se observa un artículo que indique en 
forma explícita lo relacionado con este tema, por lo que esta 
recomendación se mantiene como no atendida. 

  



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

13 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

13. Revisar las boletas de salida de 
vehículos institucionales de la Bodega 
Municipal e implementar en estas un 
control en el cual se vean involucrados 
los funcionarios que hacen uso de estos, 
de manera que dicho control no recaiga 
solamente sobre el encargado de esta. 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

No Atendida 

A la fecha de este seguimiento se indicó por parte de la Unidad de 
Bienes y Servicios, por medio del memorando 145-2019 del 18 de 
setiembre de 2019 que, "En la actualización del reglamento y sus 
correspondientes procedimientos se determinarán los 
responsables del control de boletas de salida de vehículos de la 
bodega municipal". 
 
Sin embargo a esta fecha no se presentó un plan de acción en el 
que se detallen las actividades a realizar para atender esta 
recomendación, además se realizó una vista a la Bodega 
Municipal y se verificó que las boletas que se están utilizando no 
han sido objeto de ningún tipo de modificación de acuerdo a lo 
recomendado. Por lo que se mantiene como no atendida. 

  



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

14 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

14. Mantener actualizado el registro 
auxiliar de vehículos institucionales, 
para que se disponga de información 
fiable y oportuna en el momento que se 
requiera de su consulta por parte de los 
usuarios internos, además de cumplir 
con lo establecido en la Ley General de 
Control Interno en lo referente a 
Sistemas de Información. 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

No Atendida 

A la fecha de este seguimiento se indicó por parte de la Unidad de 
Bienes y Servicios, por medio del memorando 145-2019 del 18 de 
setiembre de 2019 que, "En la actualización del reglamento y sus 
correspondientes procedimientos se determinarán los 
responsables del control y actualización del registro auxiliar de los 
vehículos". 
 
Sin embargo a la fecha no se llevado a cabo ninguna acción 
enfocada a la actualización del Registro Auxiliar de Vehículos, por 
lo que esta recomendación se mantiene como no atendida. 
 
El Reglamento se encuentra en revisión por parte de la Dirección 
Jurídica.  

  



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

15 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

15. Girar las directrices 
correspondientes para que se 
suministren lo implementos necesarios, 
así como la capacitación 
correspondiente para llevar a cabo las 
labores en la Bodega Municipal, así 
como para la protección de los propios 
funcionarios esto en cumplimiento de la 
normativa que rige lo atinente a riesgos 
del trabajo y salud ocupacional. 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

En proceso 

A la fecha de este seguimiento se indicó por parte de la Unidad de 
Bienes y Servicios, por medio del memorando 145-2019 del 18 de 
setiembre de 2019 que, "Se emitirá un correo a la Unidad de Salud 
Ocupacional, quien es la responsable del tema en mención para 
que se realizan las mejoras correspondientes". 
 
El encargado del Proceso de Salud Ocupacional y Atención de 
Emergencias envió la solicitud de pago para la capacitación 
impartida a los miembros de las cuadrillas, sin embargo no se 
aportó la lista de asistencia a la misma por parte de éstos, lo que 
hace imposible verificar si se capacitó a todos los funcionarios 
involucrados. 

  



  

No. 
Área 

responsable 
Consideraciones Dirección 

Estado al 
15/01/2020 

Comentario Auditoría Interna 
Plazo previsto 
de atención 
según oficio 

16 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

16. En general realizar la revisión y 
actualización correspondiente al 
“Reglamento para uso, control y 
mantenimiento de vehículos de la 
Municipalidad de Belén”, esto con el fin 
de dar cumplimiento a la Ley General de 
Control Interno, en su capítulo 15, y en 
lo conducente con lo definido en la Ley 
de Tránsito por Vías Terrestres y 
Seguridad Vial N.º 9078, y que a su vez 
se convierta en un instrumento que se 
ajuste a la realidad institucional. 

Dirección del 
Área 

Administrativa 
Financiera 

En proceso 

A la fecha de este seguimiento se indicó por parte de la Unidad de 
Bienes y Servicios, por medio del memorando 145-2019 del 18 de 
setiembre de que, "Se procederá con la revisión y actualización 
del reglamento para el uso control y mantenimiento de vehículos 
de la Municipalidad de Belén". 
 
El Reglamento se encuentra en revisión por parte de la Dirección 
Jurídica. 

  

 
 
 
 
 



  

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que todos los vehículos se mandaron a rotular 
el año pasado y se mandó una nota a la auditoria comunicándole; sobre las faltas a los funciones 
pregunta quién es el máximo jerarca en la institución administrativamente “soy yo” y si veo a un 
funcionario en la calle actuando mal entonces no puedo decirle nada y tengo que ir donde el 
jefe a pedirle permiso para decirle al funcionario que está actuando mal, porque yo le llamé la 
atención al funcionario que estaba haciendo mal uso del carro pero dice ahí que tengo que 
avisarle al jerarca inmediato del funcionario pero soy yo el jerarca de esta institución entonces 
no le suena lógico y no comprende y eso es lo que hace falta por eso está pendiente el informe; 
sobre el reglamento la semana pasada se trajo y ahí vienen con todos los cambios solicitados. 
Señala que el carro asignado a la alcaldía se arranca todos los días por el funcionario Daniel 
Vargas. Cuenta que ha abierto procedimientos administrativos a funcionarios que han sido 
sorprendidos por su persona haciendo cosas incorrectas y yo los abro porque fui el que descubrí 
lo que hicieron. 
 
El Regidor Propietario José Luis Venegas, siente que lo importante es acatar la normativa y a 
las personas que no tienen licencia según el peso del vehículo tienen que corregirse porque si 
pasa un accidente el seguro no va a cubrirlos. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, asume y está segura de que todos los vehículos 
municipales tienen seguros y como sabemos las empresas de seguros lo primero que hacen es 
buscar fallas para no pagar, por lo que le parece que el llamado que hace la auditora es muy 
atinado para prevenir accidentes. Expresa que cuando la auditora hace los estudios pide la 
información pero a escuchado al alcalde decir en los diferentes oficios que hemos visto que no 
se toman en cuenta la información ya sea de Gonzalo, o que no estaba o que no era la 
información pero son ustedes mismos los que la pasan, entonces sería bueno que se pongan 
las fuentes de la información en cada informe.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, aclara que el vehículo de la alcaldía lo manejo solo yo 
porque no tengo chofer, y no es a mí al que le tenían que consultar por el uso del vehículo?, 
pero no me consultaron y tuve que mandarle a decir en una reunión y tuvo que enviar a un 
auditor pero ya había hecho el informe y señala que el único que puede brindar la información 
de ese vehículo soy yo y se quedaron asustado de ver lo cuidado que esta, limpio y ordenado, 
entonces en el primer informe no se me tomo en cuenta y en el segundo si porque yo lo solicite. 
 
El Síndico Propietario Minor González, manifiesta que la auditoria tiene acceso a los sistemas 
y no siempre piden la información porque la pueden tomar de los sistemas y no necesariamente 
preguntan y le parece que se aclare en los informes quien de la administración es responsable 
de responder los informes porque la administración es un todo y le parece que es mejor 
identificar quien es el que debe resolverlo y es importante que venga la fuente de la información. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoria Interna.  
SEGUNDO:  La Dirección del Área Administrativa Financiera debe establecer un plan de acción 
(actividades, responsables y fecha de cumplimiento) correspondiente a las recomendaciones 
número 1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 para que todos los aspectos pendientes estén 
concluidos en su totalidad, con el fin de reforzar el control interno de la Institución y de la gestión 



  

relacionada con los vehículos institucionales.  TERCERO:  Con respecto a la recomendación 
número 1 se debe llevar a cabo la rotulación del vehículo placa SM-006129, que es una de las 
medidas de control que se debe ejercer sobre los vehículos institucionales, esto con el fin de 
que el automotor pueda transitar apegándose al marco normativo. Además para que este no 
sufra deterioro por falta de uso ya que según el memorando AMB-M-368-2019 del 01 de agosto 
de 2019 enviado por la Alcaldía a la Dirección Administrativa Financiera lleva casi 6 meses 
guardado en la Bodega Municipal sin uso. También para dar una utilización adecuada a los 
recursos de la Institución.  CUARTO:  En el caso de la acción llevada a cabo por la Alcaldía 
respecto a la situación presentada sobre el vehículo placa SM-006397, comunicar formalmente 
tanto a la jefatura inmediata (Unidad de Obras)  como a la Dirección Técnica Operativa, para 
que tomen las medidas de control pertinentes, con el fin de que tal situación no se vuelva a 
presentar y en lo sucesivo cuando se lleve a cabo un llamado de atención a un funcionario, 
participar a los niveles jerárquicos superiores de este colaborador, debido a que son los 
responsables de accionar operativamente en caso de que se requiera y puedan dar seguimiento 
a cualquier situación que se presente en el futuro.  QUINTO:  Se debe girar la directriz 
correspondiente para que se dé cumplimiento a la recomendación número 10 que dice “Girar 
las directrices necesarias para normalizar la situación del vehículo placa SM-006043 de manera 
que se siga custodiando en la Bodega Municipal al finalizar el horario normal de labores, y no 
se desvirtué el carácter de este, además en lo sucesivo cuando se presenten situaciones 
extraordinarias sobre el uso cualquier automotor, establecer de previo la autorización expresa, 
el  responsable, la definición de un plazo y los controles necesarios que aseguren que estos 
activos se utilizan  de forma racional, así como valorar tales acciones dentro de un procedimiento 
o el mismo reglamento, de forma tal que no se actúa al  margen  del marco normativo”, ya que 
de la fecha del informe, 09 d agosto de 2019, al 31 de diciembre de 2019, se presentaron 19 
ocasiones en que el vehículo placa SM-006143 no se resguardó en las instalaciones de la 
Bodega Municipal, debilitando el control administrativo correspondiente sobre dicho vehículo, 
además se debe tener presente que es un vehículo municipal que no tiene ningún nivel de 
discrecionalidad y por lo tanto debe custodiarse en las instalaciones municipales.  SEXTO:  
Llevar a cabo las acciones necesarias para que se de cumplimento a la recomendación número 
5 en relación con los funcionarios que operan vehículos municipales con licencia de conducir 
que no es acorde con el automotor debido a su peso según la Ley de tránsito, del informe sujeto 
a este seguimiento, esto debido a que se sigue presentando la situación de que algunos 
funcionarios conducen vehículos de la institución sin que el documento mencionado los faculte 
para ello. Con la cual se exponen a una posible infracción, así como a la posibilidad de 
problemas en la cobertura de los seguros en un eventual accidente de tránsito en el que se 
puedan ver involucrados.  SETIMO:  Se debe revisar el plazo establecido para la atención de 
las recomendaciones, indicado en el memorando 145-2019 de la Unidad de Bienes y servicios, 
ya que en este se menciona año y medio para la modificación del “Reglamento para el uso, 
control y mantenimiento de los vehículos de la Municipalidad de Belén”, y para la elaboración 
de los procedimientos respectivos, sin embargo, es un periodo muy extenso, como por ejemplo 
realizar acciones para implementar mecanismos de control, actualización de boletas entre otras. 
OCTAVO:  La Alcaldía debe velar porque la Administración atienda las recomendaciones de la 
Auditoría en el menor tiempo posible, dada su antigüedad (80 días) desde la comunicación del 
resultado del estudio, estableciendo la prioridad, relevancia y afectación de la gestión a nivel 
institucional, con el fin mejorar el control interno. 



  

 
ARTÍCULO 10.  Se conoce Oficio SAI-005-2020 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna dirigido a Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal. ASUNTO: REMISIÓN DE 
INFORME DE SEGUIMIENTO AAI-02-2019 “Rediseño de Procesos de la Licitación 2016LA-
000004-01 denominada “Contratación de servicios de capacitación y acompañamiento 
(coaching) para el desarrollo de un modelo de competitividad institucional.”  De conformidad con 
el estudio efectuado, y en cumplimiento de las normas y disposiciones vigentes, contenidas en 
los artículos 17 y 22 inciso g) de la Ley General de Control Interno, No. 8292 y lo establecido en 
el Decreto R-DC-144-2015 del 13 de noviembre de 2015, emitido por la Contraloría General de 
la República, se presenta el resultado sobre el seguimiento de recomendaciones indicadas por 
ese esta Unidad de Fiscalización de la Municipalidad.  En atención al oficio recibido AMB-M-
382-2019 de fecha 06 de agosto del 2019 por medio del cual se da respuesta a la advertencia 
AAI-02-2019 “Rediseño de Procesos de la Licitación 2016LA-000004-01 denominada 
“Contratación de servicios de capacitación y acompañamiento (coaching) para el desarrollo de 
un modelo de competitividad institucional” y oficio adjunto OF-RH-327-2019 / OF-PI-06-2019 y 
sus respectivos anexos (344 folios). 
 
Es importante indicar además que el 8 de agosto de 2019 mediante oficio OAI-130-2019 se 
solicitó aclaración del memorando anterior el cual fue atendido el 20 de agosto de ese mismo 
año mediante memorando AMB-M-410-2019. 
 
I. Descripción de recomendaciones de la advertencia AAI-02-2019. 
 
Objetivo: 
 
Establecer el nivel de cumplimiento por parte de la Administración, de las recomendaciones 
emitidas por la Auditoría Interna en el informe citado. 
 
Alcance:La revisión comprendió el seguimiento a las recomendaciones 1,2 y 3, emitidas en el 
informe AAI-02-2019 “Rediseño de Procesos de la Licitación 2016LA-000004-01 denominada 
“Contratación de servicios de capacitación y acompañamiento (coaching) para el desarrollo de 
un modelo de competitividad institucional.” al 24 de enero del presente año. 
 
Metodología:  Como parte del procedimiento efectuado por esta Auditoria, se realizó lo siguiente: 
 
1. Solicitar a la Alcaldía la documentación respaldo de las acciones realizadas para cumplir 

con las recomendaciones contenidas en el informe AAI-02-2019 “Rediseño de Procesos de 
la Licitación 2016LA-000004-01 denominada “Contratación de servicios de capacitación y 
acompañamiento (coaching) para el desarrollo de un modelo de competitividad 
institucional.”, emitido por la Auditoría Interna. 

 
2. Revisar el soporte documental remitido por la Administración sobre las recomendaciones 

emitidas por la Auditoría Interna. 
 



  

3. Realizar las pruebas y verificaciones que correspondan, con el fin de determinar el 
cumplimiento de las recomendaciones. 
 

4. Solicitar documentación respaldo adicional a la unidad o área respectiva, cuando se 
considera necesario. 
 

5. Verificar lo correspondiente para establecer el estado real de las recomendaciones. 
 
Resultado obtenido:  Del estudio realizado sobre el seguimiento a las recomendaciones giradas 
por la Auditoría Interna al 24 de enero de 2020, se detalla el resultado a continuación: 
 

Cuadro No.1 
Estado de las recomendaciones 

 
  

 
Estado al 24-01-2020 

No
. 

Recomendaciones Atendid
a 

En 
proces

o 

No 
atendid

a 

Plazo de 
conclusión  

1 Desarrollar por parte de la Administración, los 
mecanismos de control necesarios en la 
elaboración y aprobación de los carteles a 
nivel institucional, con el fin de que los 
mismos se realicen con fundamento en las 
razones técnicas, jurídicas y económicas que 
justifiquen las condiciones que allí se 
incorporen, con fundamento en la necesidad 
pública que requiera la Municipalidad y a los 
principios de la justicia, lógica y conveniencia, 
para evitar a futuro omisiones como las 
expuestas a través del presente informe que 
expongan a la institución a aceptar productos 
que no se ajusten con la calidad y pertinencia 
requerida por esta. 

    X No se indica 
por parte de 

la 
Administració

n 

2 Diseñar como parte de las responsabilidades 
de la Administración, las actividades de 
control que le permitan a la Municipalidad 
velar de manera permanente por la ejecución 
cabal del objeto de la contratación, y, por 
consiguiente, su pleno cumplimiento, lo 
anterior debe ser comunicado y divulgado al 
personal municipal de la mano con una 
adecuada capacitación a dichos funcionarios 

    X No se indica 
por parte de 

la 
Administració

n 



  

  
 

Estado al 24-01-2020 
No
. 

Recomendaciones Atendid
a 

En 
proces

o 

No 
atendid

a 

Plazo de 
conclusión  

sobre las responsabilidades adquiridas en la 
respectiva fiscalización de los contratos. 

3 Solicitar a la empresa contratada la entrega 
de cada uno de los productos ofertados que 
no fueron remitidos a la Municipalidad y de los 
cuales ya se realizó el desembolso 
respectivo, dichos productos responden tanto 
al Diagnostico Institucional, el Plan 
Estratégico y el Rediseño de procesos, lo 
anterior debido a que la omisión 
administrativa en ejercer el derecho de 
solicitar lo ofertado, no exime al contratista de 
cumplir con sus obligaciones y de las 
responsabilidades consiguientes. 

    X No se indica 
por parte de 

la 
Administració

n 

 
Con respecto a la consideración No1 se encuentra no atendida debido a que no se aportan los 
mecanismos de control diseñados en la Unidad de Bienes y Servicios en lo concerniente a la 
elaboración y aprobación de los carteles a nivel institucional.  La necesidad de contar con estos 
mecanismos de control se refuerza con lo comunicado posteriormente por la Auditoria en su 
informe INF-AI-11-2019 “Gestión del Proceso de Contratación Administrativa”, emitido el 6 de 
diciembre del 2019. 
 
En lo referente a la consideración No2, la administración no remite evidencia documental del 
diseño, divulgación y capacitación al personal municipal de las actividades de control necesarias 
para una debida fiscalización de contratos, por lo que la misma se considera como no atendida 
al corte del presente seguimiento.  Al igual que el punto anterior, la necesidad de disponer de 
las actividades de control fue comunicada en el informe INF-AI-11-2019 “Gestión del Proceso 
de Contratación Administrativa”, antes citado.  Por último, en lo concerniente a la consideración 
No3 en la respuesta remitida por la administración a esta Auditoria no se adjunta evidencia 
documental que compruebe la entrega de cada uno de los productos ofertados que no fueron 
recibidos por la Municipalidad, debido a ello la presente recomendación se considera como no 
atendida.  En resumen, el estado de las recomendaciones emitidas por esta Auditoría al 24 de 
enero de 2020 se detalla: 
 

Cuadro No.2 
Resumen de estado de recomendaciones 

 
Estado Cantidad % 

Atendido 0 0% 



  

En proceso 0 0% 
No atendido 3 100% 

Total 18 100% 
 
II. Aclaración sobre aspectos generales del oficio OF-RH-327-2019/OF-PI-06-2019. 
 
Por otra parte, es necesario aclarar algunos aspectos indicados en el oficio OF-RH-327-
2019/OF-PI-06-2019, emitido en conjunto por la Unidad de Recursos Humanos y Planificación 
Institucional, adjunto al Memorando AMB-M-382-2019, del 06 de agosto del 2019, avalado por 
la Alcaldía por medio del Memorando AMB-M-410-2019como se expone a continuación: 
 
1. En primera instancia, el oficio citado, el cual fue remitido por las Unidades de Recursos 

Humanos y Planificación Institucional, fue escrito como un descargo a la advertencia AAI-
02-2019, el mismo hace referencia a cada uno de los apartados de dicha advertencia, sin 
embargo, de las afirmaciones expuestas y el sustento documental que se aporta, estos no 
general ningún valor para el seguimiento respectivo, como se procederá a aclarar de 
seguido; 

2. En los comentarios realizados por la administración en el oficio citado en cuanto al objeto 
contractual, esta señala lo siguiente: 

 
“Es importante tener presente que en el cartel no se especificó que la empresa contratada 
debiera de avaluar los resultados de la capacitación o coaching impartida a los funcionarios, eso 
puede ser corroborado en el cartel de licitación y en la oferta adjudicada. Lo cual contradice lo 
mencionado “hallazgo” comunicado por la Auditoría.”  En primera instancia se reafirma que en 
cada una de las etapas del trabajo contratado a la empresa adjudicada contenía dentro de sus 
entregables un producto de conocimiento, en el cual de manera general se indicaba que los 
funcionarios de la Municipalidad iban a tener la capacidad de diseñar, formular e implementar 
los procesos en función de cada producto, por lo que con base en esto y lo señalado por la 
administración esta Auditoria se cuestiona lo siguiente:  ¿Como se aseguró la administración, 
como fiscalizadora del contrato, el cumplimiento del objeto contractual sino definió como 
medirlo?, aspecto que no se definió en el mismo cartel en la parte de los entregables, por lo que 
la administración como fiscalizadora del contrato  debió proveerlo o de lo contrario realizar las 
acciones necesarias para poder determinar el cumplimiento del objeto contractual, situación que 
no se logró visualizar en la revisión realizada por esta Unidad de Fiscalización. 
 
3. Por otra parte, con respecto al apartado “B. Especificaciones definidas en el cartel por parte 

de la Municipalidad” del informe de la Auditoria, la administración entre otras cosas 
responde lo siguiente: 

 
“Nos referidos a lo indicado en el párrafo anterior, porque no es posible brindar un criterio total 
de todo el proceso y de los productos, con la revisión de tan solo 3 documentos de 9, los cuales 
corresponden a todos los productos físicos contratados a la empresa CIP de Costa Rica S.A. 
según el citado cartel de contratación. Por lo tanto, consideramos que hay sesgo muy grande 
de información, a la hora de hacer las afirmaciones realizadas en el documento de la Auditoria.”  



  

Se reitera que el alcance de la revisión de la Auditoria fueron los tres primeros productos 
(Diagnostico Institucional, el Plan Estratégico y el Rediseño de procesos) entregados por la 
empresa CIP de Costa Rica S.A., donde de acuerdo a las pruebas efectuadas por este órgano 
de fiscalización se identificaron eventuales debilidades en los mismos, situación que fue 
confirmada en el memorando de la alcaldía AMB-VA-M-017-2019 del 2 de diciembre del 
presente año, donde como parte del seguimiento de las recomendaciones de la Auditoria, se 
adjunta un correo electrónico emitido por el coordinador de Planificación Institucional, al cual se 
anexa una matriz que contiene todos los ajustes al nuevo Plan de Desarrollo Estratégico 
Municipal para ser ejecutados en el periodo 2020-2024, los cuales fueron solicitados por las 
mismas Áreas de la Municipalidad y Staff de la Alcaldía, lo cual reafirma la existencia de ajustes 
a estos insumos, como se muestra a través de los siguientes ejemplos; 

 
 Gestión y ordenamiento territorial del cantón de Belén con enfoque de protección 

Ambiental. 
 Construcción y equipamiento del nuevo Edificio Municipal. 
 Servicios de cómputo en la nube. 
 Modelo tarifario de los servicios municipales. 
 Diseño, construcción, operación, mantenimiento del sistema de recolección, tratamiento y 

disposición de las aguas sanitarias de las cuencas del cantón de Belén. 
 Administración del sistema de drenaje público. 
 Administración de la Red Vial Cantonal. 
 Corredor accesible. 
 Sustitución de puentes en rutas cantonales. 

 
De lo anterior, se observa actividades básicas en el quehacer Institucional que no fueron 
abordadas en el Plan Estratégico.  Además, partiendo de lo señalado por la Administración al 
indicar que todos los productos son complementarios, se presenta la duda en la Auditoria si los 
entregables no evaluados por esta presentan igualmente inconsistencias al ser un producto 
integral. 

 
4. En relación con las especificaciones definidas en el cartel, específicamente en lo que 

corresponde a los requerimientos técnicos y metodológicos, la administración textualmente 
expresa lo siguiente: 

 
“Es incorrecta la afirmación de la Auditoría de que existen debilidades en la confección del cartel 
de contratación e incumplimiento de los artículos 51 y 52 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa, así como tampoco del oficio R-DCA-415-2006 del 16 de agosto del 
2016 de la Contraloría General de la República. En virtud de que el cartel describe puntualmente 
todos los requerimientos y metodología por aplicar en el proceso contratado (…).” El resaltado 
no es del original.  Con base en lo expuesto por la administración se denota que el cartel 
describe lo que tiene que hacer el proveedor no como tiene que hacerlo y para ello este debió 
describir la metodología utilizada.  En el mismo orden de ideas, en párrafos posteriores al 
señalado anteriormente, la administración se contradice al externar que, en cuanto a la 
capacitación y el coaching contratado, dejo a criterio del oferente la metodología, esto 



  

claramente expone a la institución a eventualmente recibir de la empresa adjudicada cualquier 
tipo de producto, lo señalado por la administración se transcribe a continuación: 

 
“Consideramos que lo correcto es que cada oferente proponga y desarrolle la metodología de 
capacitación y coaching (no existe una receta), que mejor domine y se adapte a los 
requerimientos, para la obtención de los resultados y productos contratados, en los plazos 
pactados (…).” El resaltado no es del original.  Además, sobre este mismo punto, la 
administración manifiesta lo siguiente:  “La empresa CIP, presentó a consideración de la 
contraparte municipal, el documento de cronograma y plan de trabajo, por etapas y productos 
esperados con metodologías y alcances y productos esperados de cada una de ellas, el cual 
fue aprobado por la contraparte municipal y desarrollado por la empresa en su totalidad, con la 
supervisión municipal, en todo momento”. El resaltado no es del original.  Con relación a lo 
expuesto anteriormente, existe una interpretación errónea de la administración, ya que el 
informe de la auditoría claramente indica que lo analizado fueron las especificaciones definidas 
por la Municipalidad en el cartel de la contratación, y no lo entregado por la empresa CIP de 
Costa Rica, es decir la administración se refiere a lo ofrecido y entregado por dicha empresa y 
la auditoria se refiere a la omisión en el cartel de la contratación, como lo señala en su 
comentario. 
 
Además, la misma administración refuerza el punto de la Auditoria, en cuanto a las debilidades 
en la confección del cartel, al afirmar que la metodología fue definida a criterio y total libertad 
por parte del oferente sin tener ninguna injerencia la Municipalidad, tal como se transcribió en 
el párrafo anterior.  Igual circunstancia se presenta con lo señalado por la Administración 
respecto al diagnóstico realizado por la empresa CIP, de Costa Rica, S.A. , ya que referencia 
un apartado general en el cartel, que aplica para todos los entregables o productos tales como 
Preparación para la Transformación, Análisis Diagnostico, Planificación Organizacional, 
Rediseño Organizacional, Rediseño Humano, Riesgos, Sistema de Evaluación y Rediseño 
Tecnológico; sin embargo, hay que considerar que existen diferencias entre ellos por lo que no 
es aplicable  los requerimientos y metodología de forma general cuando cada producto presenta 
particularidades por ejemplo aplicar una misma metodología para realizar un diagnóstico 
institucional como para elaborar un sistema de evaluación, esto debido a la justificación dada 
por la administración al afirmar que quedo a criterio del oferente. 
 

5. Adicionalmente se extrae del oficio remitido por la administración lo siguiente: 
 

“(…) 2. Por otra parte, no es cierto lo afirmado por la Auditoria, en los puntos de la a. a la g. 
anteriores, por que la administración si recibió todos los productos señalados. Todo lo anterior 
consta en los documentos recibidos a satisfacción por la administración y que fueron 
suministrados a la Auditoria por medio de los memorandos PI-15-2018 del 28 de setiembre de 
2018 y PI-20-2018 del 03 de diciembre de 2018. (…) 

 
5. (…) En ese orden de ideas se rechazan en todos sus extremos los argumentos externados 
en los párrafos anteriores, por la Auditoria Interna y por los asesores contratados por ésta, al 
manifestar “la omisión administrativa de fiscalización”, por cuanto la administración, 



  

representada en este caso por la contraparte municipal, el Coordinador de Recursos Humanos 
y el Coordinador de la Unidad de Planificación, en ningún momento descuidó el control del fiel 
cumplimiento de lo establecido en el cartel, la oferta y el contrato firmado entre la Municipalidad 
de Belén y la empresa CIP de Costa Rica S A. (…)”  
 
Con base en lo anterior, se observa en el descargo de la empresa CIP de Costa Rica, que en 
reiteradas ocasiones la misma afirma que el trabajo contratado fue una capacitación y no una 
consultoría por lo que únicamente aporta instrumentos y formatos que señala se utilizaron en 
los talleres, por lo que se reitera lo expuesto por esta Auditoria al no evidenciar los siguientes 
productos:  

 
a. Un análisis de los procesos de las dependencias y unidades organizativas de la 

Municipalidad.  
 

b. Una evaluación del uso y aprovechamiento de los recursos informáticos y de tecnología de 
la información y su impacto en los procesos de trabajo de la organización.  
 

c. Evidencia clara que demuestre que se hayan realizado entrevistas a las Autoridades de la 
Administración Superior.  
 

d. Análisis documental de legislación e instrumentos procedimentales de trabajo que afectan 
a los procesos de trabajo de la organización.  
 

e. Análisis documental de planes estratégicos y operativos de la institución y de instrumentos 
normativos y procedimentales que afectan la gestión y el desarrollo humano en la 
organización.  
 

f. Respecto al diagnóstico este contiene un apartado sobre la estructura organizacional actual 
y sus características, el desarrollo de este apartado no evidencia que se haya hecho un 
análisis sobre la misma, sino que se presentan una serie de consideraciones generales 
que las organizaciones deben tener en cuenta relacionado con temas de estructura. Esta 
falencia pudo haber tenido un impacto en el producto de rediseño de procesos, por cuanto 
no se evidencia en el documento una base que sustente la propuesta de modificación de 
la estructura actual de la Municipalidad. En este sentido cumple de una manera muy 
limitada con lo ofrecido y es de poca utilidad para el trabajo, ya que es un texto tipo 
académico.  

 
g. El diagnóstico no presenta síntomas de problemas específicos de la Municipalidad de 

Belén, que sean justificación de este, no evidencia un análisis dentro del contexto municipal 
costarricense y en específico de la Municipalidad de Belén. Contiene aspectos que no 
agregan valor tales como sector salud, tiendas deportivas y competitividad. 

 
Al no contar con dicha información, se insiste en saber cómo la administración se aseguró la 
medición del cumplimiento de la empresa con lo expuesto en la oferta.  Además, tanto en el 



  

cartel como en la oferta para cada uno de los entregables se definió un producto final físico que 
debía aportar la empresa CIP de Costa Rica. 

 
6. En específico en lo señalado en el inciso d “Análisis documental de legislación e 

instrumentos procedimentales de trabajo que afectan a los procesos de trabajo de la 
organización” la empresa CIP de Costa Rica argumenta lo siguiente: 

 
“(…) En su momento, mediante la actividad de los talleres, de forma pública, se hizo saber que 
lo que prevaleció en estos casos, era la consulta al área legal de la municipalidad (…)”.  Con 
base en la afirmación anterior, se procedió a consultar al Director Jurídico sobre su rol y 
participación en dichos talleres, a lo que externo entre otras cosas lo siguiente: 

 
“(…) la Dirección Jurídica participó activamente en el trabajo de formulación del Plan Estratégico 
2018-2038, incluso participó e integro el Grupo Timón planteado por la empresa contratista (…) 

 
(…) Adicionalmente se informa que, por la metodología utilizada por la empresa facilitadora de 
este proceso, los aportes hechos por la Dirección Jurídica se realizaron la forma oral en el seno 
de las actividades antes señaladas” 
 
Como lo describe el Director Jurídico, no hay forma de constatar los criterios y análisis realizado 
de la legislación e instrumentos procedimentales de trabajo que afectan a los procesos de 
trabajo de la organización tal como era requerido en la contratación, y lo señalado por esta 
Auditoria. 

 
7. Como parte de la respuesta dada por la administración sobre el análisis del Plan 

Estratégico se extrae lo siguiente: 
 
“(…) 1. En primer lugar, los lineamientos del MIDEPLAN no son de acatamiento obligatorio para 
el régimen municipal, en razón de su independencia, consagrada en la Constitución Política. 
2. La Guía de MIDEPLAN en la cual se apoyó la empresa con tratada por la Auditoria Interna, 
para realizar el estudio del producto denominado Plan de Desarrollo Estratégico 2018-2038, 
nunca fue considerado por parte la Administración, como un requerimiento dentro de las 
especificaciones técnicas del cartel de contratación. Por lo tanto, los criterios de Auditoria 
utilizados en este aspecto del análisis resultan equivocados por la inaplicabilidad señalada 
anteriormente (…)” 
 
Con relación a lo señalado anteriormente, se reitera lo expuesto en el informe por esta Auditoria 
al indicar que dicho marco normativo no es vinculante para las Municipalidades, sin embargo, 
es aplicable en Costa Rica y específicamente en el sector público como mejor práctica, al omitir 
la administración manifestar esto en el cartel permitió que el oferente utilizara otros países como 
referencia en el documento que no aplican al entorno de la Municipalidad y que por lo tanto no 
se ajusten a la realidad institucional y legal de esta, tal como se demuestra continuación: 

 
 Australia. 



  

 Canadá. 
 Colombia. 
 Estados Unidos. 
 Brasil. 
 Irlanda. 
 Alemania. 
 Bolivia. 
 Dinamarca. 
 Francia. 
 Holanda. 
 Uruguay. 
 Nueva Zelanda. 
 Suecia. 
 Corea. 
 Malasia. 

 
Relacionado con el tema expuesto, la Auditoria en su informe AAI-02-2019, fue clara en señalar 
que la empresa CIP de Costa Rica S.A cumplió con lo referido en el cartel, sin embargo, al 
contrastar lo requerido por la administración con lo más atinente utilizado en el sector público 
se evidencia la carencia de información relevante, al incluir el proveedor una serie de 
información sobre países de otras latitudes fuera del ámbito en el cual se desenvuelve el sector 
Municipal. 
 
8. De igual manera en relación con las observaciones realizadas al Plan Estratégico, se 

transcribe la aseveración realizada por la administración al mencionar lo siguiente: 
 

“Se reitera lo manifestado en la respuesta al punto anterior, ya que no es cierto, que el Plan 
Estratégico carezca de información, tal y como erróneamente lo consigna la Auditoria. Lo 
anterior debido a que como se indicó anteriormente la Auditoria utilizó una metodología, la cual 
no constituida un requerimiento del cartel”.  Lo anterior, como ya se indicó, lo reafirma el 
memorando de la alcaldía AMB-VA-M-017-2019 del 2 de diciembre del presente año, donde 
como parte del seguimiento de las recomendaciones de la Auditoria, se adjunta  un correo 
electrónico, en el cual se anexa una matriz que contiene todos los ajustes al nuevo Plan de 
Desarrollo Estratégico Municipal, los cuales fueron solicitados por las Áreas y Staff de la 
Alcaldía, lo cual refuerza la existencia de al Plan Estratégico presentado por la administración 
del 2018-2038. 

 
9. Por otra parte, de acuerdo con lo externado por la Auditoria en el punto “B. “Análisis Plan 

Estratégico realizado por la empresa CIP de Costa Rica con respecto a lo ofertado por la 
misma empresa” la administración menciona lo siguiente: 

 
“Este punto del informe de la Auditoria fue rechazado en todos los aspectos mencionados por 
parte de la empresa contratista, mediante el documento de descargo (…)”.  En primera instancia, 
en lo que respecta al tema del diagnóstico institucional, la misma empresa CIP de Costa Rica 



  

en su descargo afirma que no realizó un análisis detallado del ambiente interno organizacional, 
esto al indicar lo siguiente: 

 
“(…) Si se quiere hacer una diagnostico más detallado corresponderá a la Municipalidad de 
Belén llevarlo a cabo; dado que, el estudio, responde a un diagnostico interno general y no un 
estudio específico y detallado que esta fuera de los alcances de la contratación (…)” 

 
Lo anterior es un ejemplo de la omisión en el cartel, respecto a los requerimientos técnicos que 
debería cumplir el proveedor.  Luego, ante lo indicado por la Auditoria, sobre la falta de evidencia 
sobre la utilización del coaching para la realización de los planes institucionales, la empresa 
contratada en su descargo únicamente adjunta fotos y la programación de los talleres, lo cual 
no subsana lo antes dicho.  Además, como soporte de las pruebas realizadas por esta Auditoria 
para validar el conocimiento adquirido por el grupo timón en las sesiones de coaching, se 
realizaron entrevistas las cuales arrojaron algunos comentarios como los siguientes:  “El 
producto en que participamos fue específico y luego recibimos información mucho más amplia”.  
“Se debe hacer un plan nuestro de lo que se quiere partiendo de un verdadero diagnóstico, y 
establecer planes de ejecución”.  “La propuesta me pareció muy interesante, pero con una visión 
y una propuesta muy ambiciosa, donde no se valoraron las capacidades de la estructura actual 
que permitiera valorar ese cambio.” 
 
“Siento que en ningún momento se hizo un análisis”.  De manera general, las respuestas del 
grupo timón dejaron ver que los mismos integrantes cambiarían diferentes aspectos para crear 
productos más adecuados a las necesidades de la Municipalidad.  Esto con base en la 
afirmación realizada por la empresa CIP de Costa Rica S.A al señalar que: 
 
“(…) a CIP de Costa Rica no se le contrató la realización de un plan estratégico, ni de ningún 
otro producto documental especifico, los productos documentales son el resultado de la 
sistematización de los trabajos realizados por el personal municipal, el grupo timón o los 
responsables de áreas expertas que, por medio del coaching individual, una vez facultados en 
los talleres temáticos, plantearon las bases institucionales de los productos físicos”. 
 
Con base a lo anterior, esta Auditoria se cuestiona lo siguiente: 
 
¿Realmente fue el grupo timón el que elaboro los productos objeto de la contratación, como el 
Plan Estratégico y el Rediseño de Procesos?.  En el mismo orden de ideas, con respecto al 
apartado “C. Horizonte del Plan de Desarrollo Estratégico Municipal de Belén” la administración 
argumenta en su respuesta lo que se transcribe a continuación: 
 
“1. Este punto del informe de la Auditoria es abordado ampliamente por parte de la empresa 
contratista en el documento de descargo (…) 
 
Al observar el documento de descargo del contratista el mismo se centra en la importancia de 
la planificación a largo plazo para justificar la definición del horizonte de 20 años en el Plan 
Estratégico; sin embargo, es importante recalcar que tanto el cartel de la contratación como la 
oferta del contratista, hacen mención sobre la entrega de un plan institucional de mediano y 



  

corto plazo, lo cual no se ha evidenciado en la entrega de los productos a la fecha del presente 
seguimiento.  Además la administración manifiesta lo siguiente;  
 
2. Por otra parte, la Administración Municipal no encuentra ninguna justificación técnica, ni de 
ninguna otra naturaleza, así como tampoco algún aporte de relevancia que genere valor 
agregado en esa comparación del horizonte del Plan Estratégico de Belén, con el definido otras 
municipalidades, tal y como lo expresa la Auditoria. (…)” 
 
Con respecto a lo señalado anteriormente, es importante recordar que la Municipalidad de Belén 
forma parte del sector municipal y los plazos indicados en el análisis realizado por esta Auditoria 
es de Municipalidades semejantes a la de Belén, contrario a países que no tienen relación con 
la realidad de Costa Rica, el sector público y el quehacer municipal.  En cuanto a la respuesta 
remitida por la administración al punto “D. Comparación de ejes del Plan estratégico 2013-2017 
vs el Plan 2018-2038”, ésta señala lo siguiente: 
 
“(…) 2. No obstante, es preciso indicar que al igual que en la observación anterior de la Auditoria, 
no se aprecia ningún aporte de relevancia y novedoso en la comparación de los Ejes 
Estratégicos de plan anterior, con el producto entregado por la Empresa. A la vez, cabe 
mencionar que la auditoria no señala ninguna deficiencia en la gestión del contratista, así como 
tampoco de la actuación de la Administración Activa en este proceso”.  Con relación a la 
observación anterior, se reitera que el punto citado es meramente informativo tal como se indicó 
en el informe, donde lo que se busco fue mostrar que en ambos Planes se mantienen en general 
los mismos ejes estratégicos, tal como se indicó en el informe de advertencia ya citado.  Con 
respecto al apartado “VI. Análisis y viabilidad técnica del Rediseño de Procesos realizado por la 
Consultoría Externa en la Municipalidad de Belén” la administración entre otros puntos responde 
lo que se indica a continuación: 
 
“(…) 2. Sin embargo, se destaca que tal y como lo consigna la Empresa, la presente contratación 
no es una consultoría, sino un proceso de capacitación y acompañamiento (coaching), por lo 
que en su análisis no es posible aplicar criterios de Auditoria como si se tratara de una 
consultoría. Lo descrito podría explicar la grave confusión conceptual que tuvo el proceso de 
Auditoria desde el inicio de su revisión, hasta los resultados erróneos obtenidos. (…) 
 
(…) En este punto especifico de los procesos actuales el citado documento de la Empresa, en 
la página 1-146 explica lo siguiente: 
 
Recuérdese una vez más que el proceso contratado fue una capacitación y no una consultoría 
por lo que documentos y herramientas de apoyo a la capacitación y acompañamiento brindados 
no forman parte de los entregables. Los entregables lo que hacen es sistematizar y resumir los 
resultados del aprendizaje de los participantes”.  En este punto, es importante señalar que el 
criterio y metodología utilizado por la Auditoria se encuentra basado en las Normas de Auditoria 
para el Sector Público de la Contraloría General de la República por lo que no es de recibo tal 
cuestionamiento.  Por otro lado, es delicado escuchar por parte de la empresa contratada decir 
que los documentos y herramientas de apoyo a la capacitación y acompañamiento no formaban 
parte de los entregables, esto reafirma el cuestionamiento sobre el análisis y viabilidad técnica 



  

del Rediseño de Procesos y como la contraparte municipal se aseguró de que el servicio y 
productos fueron entregados a satisfacción, si no existe como medirse ni el sustento documental 
de tal propuesta. Únicamente resalta el contratista que el producto es el aprendizaje de los 
participantes, lo cual queda cuestionado en párrafos anteriores donde en entrevistas realizadas 
por esta Auditoria al grupo timón estos manifiestan la incapacidad de diseñar y poner en práctica 
lo entregado por la empresa CIP de Costa Rica, y por el contrario sugieren ajustes para 
adecuarlo a la realizada institucional.  
 
Con base en el anterior análisis, si el grupo timón no diseño los productos y la empresa CIP de 
Costa Rica señala que no formaban parte de sus entregables, esta Auditoria se cuestiona: 
 
¿Qué órgano o funcionario fue el que realizó este producto? 
 
Sobre el mismo punto la empresa CIP de Costa Rica en su descargo en cuanto a la utilización 
de las Guías del MIDEPLAN indica lo siguiente: 
 
“(…) CIP de Costa Rica reconoce tales guías del MIDEPLAN y las aplica, como corresponde en 
las instancias gubernamentales para la que es vinculante, pero para las que no lo es, se toma 
la libertad profesional de escoger la que considere mejor par lo intereses de sus clientes. (…) 
 
En primera instancia, lo anterior confirma lo expuesto por esta Auditoria en cuanto a los vacíos 
en la confección del cartel, ya que dejar a la libre el criterio del contratista en temas 
metodológicos expone a la institución a los riesgos ya mencionados en el informe AAI-02-2019.  
Por otra parte, no queda evidenciado el criterio utilizado por el contratista para considerar que 
una mejor práctica internacional es funcionalmente más adecuada para la Municipalidad, que 
una que se encuentran ajustada a la realidad costarricense y del sector público, como la emitida 
por el MIDEPLAN.  Sobre el mismo tema del Rediseño de Procesos, pero en cuanto al punto 
“b.2 Con respecto a los entregables del cartel”, la administración cita lo que se detalla de 
seguido: 
 
“(…) Es importante tener presente que, en el entregable de febrero de 2018, denominado 
“REDISEÑO ORGANIZACIONAL”, de la página 43 a la 45 se detalla la simbología utilizada por 
CIP de Costa Rica S.A., bajo el título “3.12 El BPMN y su relación con el mapeo de los procesos” 
lo cual demuestra que tal y como menciono en los puntos anteriores, la auditoria en este caso, 
tampoco revisó de forma completa los productos facilitados por esta Administración Activa, para 
su análisis” 
 
Lo indicado por la administración lo reafirma la empresa contratada en su descargo; sin 
embargo, la descripción realizada en el entregable es meramente teórica, no se evidencia su 
aplicación práctica en los “diagramas de flujo” presentados por la empresa en el documento 
Rediseño Organizacional.  En general, en el descargo realizado por la empresa CIP de Costa 
Rica, y avalado por la administración, esta empresa señala en reiteradas ocasiones que tanto 
la Auditoria como el experto contratado para el apoyo de la revisión presentaron carencias 
técnicas, profesionales y científicas en la metodología utilizada, por lo que, con base en ello, se 
reitera la experiencia dicho experto contratado por la Auditoria, y se rechaza cualquier afirmación 



  

sin fundamento al respecto.  Van der Leer S.A tiene 30 años de experiencia en el tema de 
planeación, monitoreo, mapeo de procesos y mejora del desempeño y además tiene experiencia 
en mapeo y rediseño de procesos, en instituciones públicas y privadas de Costa Rica, ya que 
cuenta con profesionales en formación en ingeniería industrial y ciencias de la administración. 
También posee experiencia en el diseño y evaluación de planes estratégicos, y diagnósticos de 
situación, aplicando metodologías contemporáneas.  
 
Por otra parte, la empresa contratada cuenta con profesionales que incluso dentro de su equipo 
de trabajo ellos se encuentran hasta con 50 años de experiencia en la materia, a continuación, 
se describen los siguientes perfiles:  
Director del proyecto (Ph.D. Doctor en Administración de Negocios): Director y Consultor Senior 
en proyectos de Mejoría del desempeño, Planeación Estratégica y Operativa, Gobernabilidad, 
Gestión del Cambio, Restructuración Organizacional y Costeo por Actividades y Análisis de 
Negocios en empresas e instituciones en doce países.  
 
Consultor Senior (Licenciatura en Ingeniería en Producción Industrial): Consultor en proyectos 
de planeación estratégica, operativa, diagnósticos de situación, mapeo y rediseño de procesos, 
gestión del cambio, gobernabilidad y costeo basado en actividades.  
 
Consultora Senior (Licenciada en Ingeniería Industrial): Consultora en el diseño e 
implementación de modelos de planeación estratégica, procesos e indicadores. 
 
Además, al presente informe se adjuntan los curriculum vitae de cada uno de los funcionarios 
de la empresa que participaron en el trabajo contratado por la Auditoria. 
 
Conclusiones.  Producto del presente seguimiento se concluye que, de un total de 3 
observaciones dirigidas a la Administración, a la fecha de este seguimiento la administración no 
ha atendido ninguna de ellas, dichas recomendaciones se transcriben a continuación: 
 
“Desarrollar por parte de la Administración, los mecanismos de control necesarios en la 
elaboración y aprobación de los carteles a nivel institucional, con el fin de que los mismos se 
realicen con fundamento en las razones técnicas, jurídicas y económicas que justifiquen las 
condiciones que allí se incorporen, con fundamento en la necesidad pública que requiera la 
Municipalidad y a los principios de la justicia, lógica y conveniencia, para evitar a futuro 
omisiones como las expuestas a través del presente informe que expongan a la institución a 
aceptar productos que no se ajusten con la calidad y pertinencia requerida por esta.” 
 
Diseñar como parte de las responsabilidades de la Administración, las actividades de control 
que le permitan a la Municipalidad velar de manera permanente por la ejecución cabal del objeto 
de la contratación, y, por consiguiente, su pleno cumplimiento, lo anterior debe ser comunicado 
y divulgado al personal municipal de la mano con una adecuada capacitación a dichos 
funcionarios sobre las responsabilidades adquiridas en la respectiva fiscalización de los 
contratos. 
 



  

Solicitar a la empresa contratada la entrega de cada uno de los productos ofertados que no 
fueron remitidos a la Municipalidad y de los cuales ya se realizó el desembolso respectivo, 
dichos productos responden tanto al Diagnostico Institucional, el Plan Estratégico y el Rediseño 
de procesos, lo anterior debido a que la omisión administrativa en ejercer el derecho de solicitar 
lo ofertado, no exime al contratista de cumplir con sus obligaciones y de las responsabilidades 
consiguientes.  Aunado a lo anterior, del seguimiento realizado se evidencia que la 
administración no adjunta prueba documental del análisis realizado que compruebe la atención 
de las recomendaciones mencionadas en el punto anterior.  Respecto al Plan Estratégico 
presentado por la administración, se evidenció que el mismo requirió de mejoras tal como lo 
validó la Auditoria en las entrevistas realizadas al grupo timón, esto debido a que, de manera 
general, las respuestas de dicho grupo dejaron ver que los mismos integrantes cambiarían 
diferentes aspectos para crear productos más adecuados a las necesidades de la Municipalidad. 
 
En general, la administración demuestra a través de sus respuestas una actitud poco 
propositiva, en relación con el mejoramiento de la gestión de la Municipalidad, por el contrario, 
raya en lo irrespetuoso y carece de un tono constructivo en relación con la implementación de 
las consideraciones de la Auditoria.  Llama la atención de esta Auditoria, que la Alcaldía como 
administración superior avale las respuestas emitidas por las unidades de Recursos Humanos 
y Planificación Institucional bajo tonos irreverentes e irrespetuosos, cuando por el contrario esta 
debería mantener una actitud de apertura.  En lo referente a las consideraciones formuladas por 
la Auditoría Interna, es importante tener presente lo dispuesto en los artículos 12 incisos b) y c) 
de la Ley General de Control Interno, que establece lo siguiente: 
 
“Artículo 12. —Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control 
interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá 
cumplir, entre otros, los siguientes deberes: (…) 
 
b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o 
irregularidades. 
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones 
formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría externa 
y las demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.” 
 
Recomendaciones.  Se insta a la Administración Superior a motivar a sus subalternos a trabajar 
sobre los informes de la Auditoria de manera más propositiva, objetiva y dentro del marco de 
respeto y profesionalismo que como líder de la institución le corresponde, lo anterior en aras de 
mejorar la gestión institucional.  La administración debe establecer un plan de trabajo 
(actividades, responsables y fecha de cumplimiento), para todas las recomendaciones que no 
definieron y que se encuentran pendientes de concluir en su totalidad, con el fin de reforzar el 
control interno de la Institución, mejorar la gestión institucional y mejorar la administración de 
los recursos, además de que en el corto plazo la institución pueda disponer de un Plan 
Estratégico que responda a la realidad institucional y del cantón.  Requerimos que, en un plazo 
de 10 días hábiles, nos indiquen el plan de acción a realizar para aquellas recomendaciones 
que a la fecha no se ha definido, con el fin de atender las recomendaciones en proceso y no 
atendidas, según lo establecido en el artículo 37 de la Ley General de Control Interno, No.8292. 



  

 
ANEXO No.1 

Seguimiento sobre recomendaciones informe sobre Auditoria Rediseño de Procesos de la 
Licitación 2016LA-000004-01 denominada “Contratación de servicios de capacitación y 

acompañamiento (coaching) para el desarrollo de un modelo de competitividad institucional. 
Al 24 de enero de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

No. 

 
Área 
responsable Recomendaciones Dirección 

Estado 
al 
01-01-
2020 

Comentario Auditoría 
Interna 

Fecha de 
cumplimiento 

1 

 

Alcaldía 

Desarrollar por parte de la 
Administración, los mecanismos de 
control necesarios en la elaboración y 
aprobación de los carteles a nivel 
institucional, con el fin de que los 
mismos se realicen con fundamento 
en las razones técnicas, jurídicas y 
económicas que justifiquen las 
condiciones que allí se incorporen, 
con fundamento en la necesidad 
pública que requiera la Municipalidad 
y a los principios de la justicia, lógica 
y conveniencia, para evitar a futuro 
omisiones como las expuestas a 
través del presente informe que 
expongan a la institución a aceptar 
productos que no se ajusten con la 
calidad y pertinencia requerida por 
esta.  

Dirección del 
Área 
Administrativa 
Financiera 

No 
atendida 

Con respecto a la 
consideración No1 se 
encuentra no atendida 
debido a que no se 
aportan los 
mecanismos de control 
diseñados en la 
Unidad de Bienes y 
Servicios en lo 
concerniente a la 
elaboración y 
aprobación de los 
carteles a nivel 
institucional. 
 
La necesidad de contar 
con estos mecanismos 
de control se refuerza 
con lo comunicado 
posteriormente por la 
Auditoria en su informe 
INF-AI-11-2019 
“Gestión del Proceso 
de Contratación 
Administrativa”, 
emitido el 6 de 
diciembre del 2019. 

No se indica por 
parte de la 
Administración 



  

No. 

 
Área 
responsable 

Recomendaciones Dirección 

Estado 
al 
01-01-
2020 

Comentario Auditoría 
Interna 

Fecha de 
cumplimiento 

 
Por lo anterior, esta 
recomendación se 
encuentra No 
atendida. 

2 

 

Alcaldía 

Diseñar como parte de las 
responsabilidades de la 
Administración, las actividades de 
control que le permitan a la 
Municipalidad velar de manera 
permanente por la ejecución cabal del 
objeto de la contratación, y, por 
consiguiente, su pleno cumplimiento, 
lo anterior debe ser comunicado y 
divulgado al personal municipal de la 
mano con una adecuada capacitación 
a dichos funcionarios sobre las 
responsabilidades adquiridas en la 
respectiva fiscalización de los 
contratos. 

Alcaldía 
No 
atendida 

En lo referente a la 
consideración No2, la 
administración no 
remite evidencia 
documental del diseño, 
divulgación y 
capacitación al 
personal municipal de 
las actividades de 
control necesarias 
para una debida 
fiscalización de 
contratos, por lo que la 
misma se considera 
como no atendida al 
corte del presente 
seguimiento. 
 

No se indica por 
parte de la 
Administración 



  

No. 

 
Área 
responsable 

Recomendaciones Dirección 

Estado 
al 
01-01-
2020 

Comentario Auditoría 
Interna 

Fecha de 
cumplimiento 

Al igual que el punto 
anterior, la necesidad 
de disponer de las 
actividades de control 
fue comunicada en el 
informe INF-AI-11-
2019 “Gestión del 
Proceso de 
Contratación 
Administrativa”, antes 
citado. 
 
Por lo anterior, esta 
recomendación se 
encuentra No 
atendida.  



  

No. 

 
Área 
responsable 

Recomendaciones Dirección 

Estado 
al 
01-01-
2020 

Comentario Auditoría 
Interna 

Fecha de 
cumplimiento 

3 

 

Alcaldía 

Solicitar a la empresa contratada la 
entrega de cada uno de los productos 
ofertados que no fueron remitidos a la 
Municipalidad y de los cuales ya se 
realizó el desembolso respectivo, 
dichos productos responden tanto al 
Diagnostico Institucional, el Plan 
Estratégico y el Rediseño de 
procesos, lo anterior debido a que la 
omisión administrativa en ejercer el 
derecho de solicitar lo ofertado, no 
exime al contratista de cumplir con 
sus obligaciones y de las 
responsabilidades consiguientes. 

Alcaldía No 
atendida 

En lo concerniente a la 
consideración No3 en 
la respuesta remitida 
por la administración a 
esta Auditoria no se 
adjunta evidencia 
documental que 
compruebe la entrega 
de cada uno de los 
productos ofertados 
que no fueron 
recibidos por la 
Municipalidad, debido 
a ello la presente 
recomendación se 
considera como no 
atendida. 
 
Por lo anterior, esta 
recomendación se 
encuentra No 
atendida. 

No se indica por 
parte de la 
Administración 



  

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Méndez, 
Gaspar Rodríguez, María Antonia Castro, José Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena González:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoria Interna.  
SEGUNDO:  Se insta a la Administración Superior a motivar a sus subalternos a trabajar sobre 
los informes de la Auditoria de manera más propositiva, objetiva y dentro del marco de respeto 
y profesionalismo que como líder de la institución le corresponde, lo anterior en aras de mejorar 
la gestión institucional.  TERCERO:  La administración debe establecer un plan de trabajo 
(actividades, responsables y fecha de cumplimiento), para todas las recomendaciones que no 
definieron y que se encuentran pendientes de concluir en su totalidad, con el fin de reforzar el 
control interno de la Institución, mejorar la gestión institucional y mejorar la administración de 
los recursos, además de que en el corto plazo la institución pueda disponer de un Plan 
Estratégico que responda a la realidad institucional y del cantón. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce Oficio AMB-M-075-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado. 
Asunto: Remisión de Adenda de Cata de Intenciones. Hacemos entrega de un ejemplar original 
que corresponde a la “Adenda de la Carta de Intenciones entre Cafetal Dos de Belén S.A. y la 
Municipalidad de Belén”, recibido en esta Alcaldía y debidamente firmado por las autoridades 
competentes. Lo anterior con el propósito de solicitar su colaboración a fin de que se sirva 
coordinar las gestiones necesarias, proceder de conformidad con lo establecido según 
corresponda en este caso y custodiar debidamente el documento mencionado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Alcaldía Municipal. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Oficio AMB-MC-021-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Cumplimiento del Acuerdo Ref. 7702-2019. Trasladamos copia del oficio 
AMB-M-039-2020, suscrito por esta Alcaldía, por medio del cual da respuesta, en tiempo y 
forma, a la Auditoria Interna acerca del Estudio sobre revisión del fondo de caja chica. Al 
respecto y en cumplimiento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 77-2019, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento. Se adjunta oficio AMB-M-039-2020 
y Memorando TE-01-2020. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Auditoria Interna para su información.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio AMB-MC-023-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Informe de evaluación del poa-presupuesto 2019. Trasladamos el oficio PI-
02-2020, suscrito por Alexander Venegas, coordinador de la Unidad de Planificación, por medio 



  

del cual remite el Informe de evaluación del POA-Presupuesto 2019. Al respecto, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
Memorando PI-02-2020 
Adjunto le remito el informe de evaluación del Plan Operativo Anual y el Presupuesto 2019. Lo 
anterior para su conocimiento, análisis y presentación al Concejo Municipal para su 
conocimiento y posterior envío a la Contraloría General de la República, a más tardar el 15 de 
febrero de 2020. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

 
 

  
INFORME DE EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL  

Y PRESUPUESTO 2019 
 

ENERO 2020 
 

1. Introducción 
 
La Municipalidad de Belén, en cumplimiento de los artículos 11 de la Constitución Política, 55 
de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131, el 
artículo 105 del Código Municipal, el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República No. 7428, los Lineamientos sobre la Planificación del Desarrollo Local y las 
Normas Técnicas sobre Presupuesto Público establecidas por la Contraloría General de la 
República, presenta el informe de evaluación de la gestión institucional del Plan Operativo Anual 
y el Presupuesto 2019.  El análisis se desarrolló para valorar la eficacia en el cumplimiento de 
las metas del Plan Operativo Anual y la eficiencia en la recaudación de ingresos y ejecución de 
egresos, en relación con el presupuesto y la justificación de las desviaciones presentadas, entre 
lo programado y logrado este año.  La acción programática fue orientada por las políticas 
institucionales, el Programa de Gobierno del Alcalde (según Código Municipal en el artículo 17 
inciso e), el Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2013-2017, los lineamientos y directrices 
del Gobierno Local; planteado esto a través del POA-2019; es decir, la política que rige el marco 
institucional de la Municipalidad de Belén. 
 
La presente evaluación está estructurada como el POA, de conformidad con los ejes 
estratégicos del Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2013-2017. 
2. Objetivo general 
 



  

Establecer los resultados de la gestión y cumplimiento de la planificación de la institución, de 
conformidad con los planes, programas, proyectos, políticas institucionales y el Plan de 
Desarrollo Estratégico Municipal 2013-2017, planteados concretamente en el documento POA-
2019 de la Municipalidad de Belén. 
  
3. Objetivos específicos 
 
-Establecer el cumplimiento de metas del POA y el Presupuesto, tanto a nivel general, como de 
las Áreas del Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2013-2017 y por estructura programática. 
 
-Evidenciar las principales limitaciones presentadas entre lo propuesto y la gestión realizada por 
la Municipalidad, así como las acciones emprendidas. 
 
-Determinar el comportamiento de la recaudación de ingresos con respecto al presupuesto. 
 
-Determinar otros resultados en la gestión realizada en el año 2019. 
4. Resumen ejecutivo: 
4.1. Comportamiento de los ingresos: 
4.1.1 Recaudación real de ingresos totales 2019: 
 

 
 
El total de ingresos presupuestados para el año 2019 fue por la suma de ¢10,624,475,490.68 
(diez mil seiscientos veinticuatro millones cuatrocientos setenta y cinco mil cuatrocientos 
noventa colones con 68/100) y se recaudaron realmente ¢11,431,688,035.73 (once mil 
cuatrocientos treinta y un millones seiscientos ochenta y ocho mil treinta y cinco colones con 
73/100), recaudándose una suma superior al presupuesto de ¢807,212,545.05 (ochocientos 
siete millones doscientos doce mil quinientos cuarenta y cinco colones con 05/100) y 
obteniéndose el 107.60 % de eficiencia en la recaudación, superando en 5.6 puntos 
porcentuales con respecto a la recaudación del año 2018. 
 
 Estadística de ingresos reales recaudados del año 2007 al 2019. 
 
El siguiente gráfico presenta el histórico anual, del comportamiento de los ingresos reales 
recaudados por la Municipalidad de Belén, en relación con el monto presupuestado, de los años 
2007 al año 2019. Donde se puede notar un aumento significativo tanto del presupuesto, como 
de la recaudación de los años 2014 al 2019. 

 



  

 
 Análisis horizontal de ingresos ordinarios 2018-2019: 

 

 
 
Como se puede apreciar en el cuadro anterior, al comparar la recaudación de ingresos del año 
2019, con respecto al año 2018, se puede determinar cómo aspectos relevantes los siguientes:  
Existe un aumento absoluto en la recaudación de ingresos totales de ¢760,143,903.80 y una 
variación relativa del 9%.  Para conocer en detalle algunos de los elementos que pudieron incidir 
en esa variación, se presenta de seguido la interpretación en cuanto al aumento o disminución 
de algunos de los ingresos que se consideran más representativos:  El impuesto sobre Bienes 
Inmuebles aumentó en ¢101.4 millones, lo que significa un 6%, dicho incremento, se debe a la 
continuación del proceso de valoración de omisos, actualización de base de datos y de bases 
imponibles por permisos de construcción, hipotecas, cédulas hipotecarias, entre otros.  El 
Impuesto de construcción disminuyó en ¢15.5 millones que representa un 8%. Lo anterior es 
debido a que, en el año 2018, la cantidad de metros cuadrados tramitados fue de 204,261.43 y 
en el año 2019, la cantidad de metros cuadrados tramitados fue de 169,041.00. 
 



  

El Impuesto de Patentes aumentó en 442.2 millones para un 15%, obedece al crecimiento 
vegetativo en los ingresos de las empresas asentadas en el Cantón de Belén. Por otro lado, 
tenemos ingresos recaudados como parte de las actuaciones fiscalizadoras realizadas durante 
el 2019, que representan ingresos superiores a los 100 millones de colones.  El ingreso de 
espectáculo público aumentó en 70.4 millones, se dio un crecimiento del 164%, es el resultado 
de eventos como las corridas de toros a la tica y conciertos de gran magnitud que representan 
ingresos importantes para el municipio. 

 Análisis vertical de ingresos ordinarios 2018-2019: 
 
En el cuadro siguiente, se realiza un análisis vertical de los años 2018-2019, que lo que pretende 
básicamente, es determinar cuál es el porcentaje que representa cada ingreso, con respecto al 
total general y determinar las variaciones de algunos ingresos con respecto al año anterior: 
 

 
 
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles representa el 20.75% del total de los ingresos ordinarios 
de la Municipalidad en al año 2019, disminuyó 0,69 puntos porcentuales ya que el año anterior 
ocupaba el 21.44%.  El Impuesto de Patentes aumentó con relación al 2018 en 0.74 puntos 
porcentuales obteniendo el 37.21% de los ingresos ordinarios en el 2019 y en el año 2018 
ocupaba el 35.27%.  Y, por último, el ingreso de venta de bienes y servicios aumentó 1.47 puntos 
porcentuales ocupando el 26.18% del total de los ingresos ordinarios de la Municipalidad en el 
año 2019, en el año 2018 estaba en el 24.71%. 
 

 Relación entre ingresos y egresos reales del 2007 al 2019: 
 
El siguiente gráfico muestra la relación del total de egresos reales ejecutados, en relación con 
el total de ingresos reales recaudados, de los años 2007 al 2019: 
 



  

 

 
El porcentaje de egresos reales, con respecto a los ingresos reales del periodo 2019, representa 
un 71%, disminuyendo en cuatro puntos porcentuales con respecto al resultado del año 2018. 
Es importante resaltar que, tanto los ingresos, como los egresos reales fueron superiores en el 
año 2019, en comparación con el año anterior.  También hay que tomar en cuenta que se 
recaudó ¢807,212,545.05 (ochocientos siete millones doscientos doce mil quinientos cuarenta 
y cinco colones con 05/100) de más, con respecto a los ingresos presupuestos en el 2019, los 
cuales al no estar presupuestados no se podían ejecutar en el lado de los egresos. 
4.2 Morosidad acumulada al 2019: 

 

 



  

Como se puede ver en el gráfico anterior, la morosidad acumulada de los impuestos y servicios 
municipales, del total puesto al cobro por la Municipalidad de Belén en el año 2019, fue del 
10.9%, aumentando en 3.02 puntos porcentuales, con respecto a los resultados del año 2018.  
No obstante, según el señor Jorge González González director del Área Administrativa y 
financiera, si se considera solamente los ingresos que tienen morosidad, realmente se recaudó 
un 2.76% más con respecto al año 2018.  También, como se puso al cobro un 6.57% más con 
respecto al 2018, al ponerse más dinero al cobro, se incrementó la morosidad.  De igual forma, 
se incluyó en la lista de ingresos el rubro del Impuesto sobre Espectáculos Públicos que el año 
pasado no se incluyó.  Otro aspecto que aporto al incremento de la morosidad es que no se 
lograron realizar algunas actividades importantes dentro de la Unidad de Gestión de Cobro, para 
reducir más la morosidad. 
 
4.3 Superávit 2019: 

 

Según el gráfico anterior, en el año 2019 la Municipalidad cerró con un superávit bruto de   
¢3,304,918,154.65 (tres mil trescientos cuatro millones novecientos dieciocho mil ciento 
cincuenta y cuatro colones con 65/100).  Al rebajarle a la suma anterior, el monto de los recursos 
que quedaron comprometidos en el 2019, por la suma de ¢882,063,775.30 (ochocientos 
ochenta y dos millones sesenta y tres mil setecientos setenta y cinco colones con 30/100), da 
como resultado un superávit rebajando los compromisos de ¢2,422,854,379.35 (dos mil 
cuatrocientos veintidós millones ochocientos cincuenta y cuatro mil trecientos setenta y nueve 
colones con 35/100).  Es importante aclarar que al recaudarse de más ¢807,212,545.05 
(ochocientos siete millones doscientos doce mil quinientos cuarenta y cinco colones con 05/100) 
con respecto al presupuesto de ingresos del 2019 y que ésta suma, al no estar presupuestada, 
tampoco se podía ejecutar en el lado de los egresos. Dicha suma está contemplada dentro del 
monto del superávit rebajando los compromisos, que se mostró en el gráfico anterior. 
 
Las sumas correspondientes al superávit libre y específico se presentarán en el documento de 
la liquidación presupuestaria 2019. 
 



  

4.4 Compromisos 2019:  
 
Según lo establecido en el Artículo 107. “En el período económico siguiente, podrán cubrirse 
compromisos adquiridos en el anterior cuando la partida correspondiente tenga suficiente saldo 
para soportarlos”, por lo tanto se establece la suma de ¢882,063,775.30, ya que visto todos los 
compromisos remitidos por los diferentes coordinadores (as) de Unidades, además de las 
Direcciones y Staff, se procedió a  la revisión de que procesos cumplen los criterios emitido por 
la Contraloría General de la República en su oficio 12666 de fecha 20 de diciembre del 2010 y 
cuáles no cumplen y deberán de incluirse dentro del próximo Plan Presupuesto Extraordinario. 
 

4.5 Recursos de transferencias girados en el 2019. 
 

 
 
En este año 2019 la Municipalidad transfirió recursos por la suma de ₡1,182,270,394.88 (mil 
ciento ochenta y dos millones doscientos setenta mil trescientos noventa y cuatro colones con 
88/100), entre instituciones públicas, organizaciones y personas del Cantón. Se giró de más en 
este año 2019, en comparación con el año anterior, la suma de ¢68,147,085.38 (sesenta y ocho 
millones ciento cuarenta y siete mil ochenta y cinco colones con 38/100).  Como datos históricos 
relevantes, se presenta a continuación un gráfico, con la estadística del total de recursos girados 
a instituciones públicas, organizaciones y personas del cantón, entre el año 2011 y el año 2019. 
 

JUNTAS DE EDUCACIÓN OTROS APORTES ₡3,000,000.00

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL LICEO DE BELÉN ₡1,000,000.00

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO TÉCNICO ₡500,000.00

 BECAS A TERCERAS PERSONAS ₡49,477,000.00

AYUDA A PERSONAS EN DESGRACIA O INFORTUNIO ₡45,041,042.00

OTRAS TRANSFERENCIAS A PERSONAS (FONDOS CONCURSABLES) ₡11,857,500.00

LA RIBERA ASOCIACION DE DESARROLLO ₡30,500,000.00

LA ASUNCION ASOCIACION DE DESARROLLO ₡27,000,000.00

SAN ANTONIO ASOC. DE SALUD ₡1,000,000.00

ESCOBAL ASOC. SALUD ₡1,000,000.00

ASOC. CRUZ ROJA COSTARRICENSE ₡43,313,600.00

ASOC ADMINISTRADORA DEL SALON COMUNAL BARRIO ESCOBAL ₡3,000,000.00

ASOC. DE ADULTOS BELEMITAS ₡18,000,000.00

ASOC.CULTURAL EL GUAPINOL ₡39,500,000.00

LA ASUNCION EBAIS ₡6,000,000.00

ASOC CÍVICA PRO IDENTIDAD BELEMITA ₡1,000,000.00

FUNDACIÓN CUIDADOS PALIATIVOS ₡28,601,600.00

ASOC. RONDALLA MUNICIPAL DE BELÉN ₡8,500,000.00

ASOC. DE DESARROLLO BARRIO FATIMA ₡4,000,000.00

ASOCIACIÓN BARRIO CRISTO REY ₡1,000,000.00

TOTAL DE RECURSOS GIRADOS A ONG, BECAS Y AYUDAS EN EL CANTÓN ₡323,290,742.00

ORGANO DE NORMALIZACIÓN T ÉCNICA ₡20,608,646.13

APORTE JUNTA ADMINISTRATIVA DE REGISTRO NACIONAL ₡61,825,938.38

MINAE-CONAGEBIO (10% LEY 7788) ₡6,200,000.00

SINAC F.P.N-LEY BIODIVERSIDAD ₡39,060,000.00

JUNTAS EDUCACIÓN (10% IBI) ₡180,338,461.26

CONSEJO NACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CONAPDIS) ₡42,336,480.69

COMIT É CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN ₡508,610,126.42

TOTAL DE RECURSOS GIRADOS  INSTITUCIONES PÚBLICAS ₡858,979,652.88
TOTAL DE RECURSOS GIRADOS ₡1,182,270,394.88

RECURSOS GIRADOS A ONG´S, BECAS Y AYUDA A PERSONAS EN EL PERIODO

RECURSOS POR LEY GIRADOS A INSTITUCIONES PÚBLICAS Y OTRAS ORGANIZACIONES



  

 

4.6 Ejecución de metas y presupuesto de egresos 2019: 

4.6.1 Ejecución de metas y presupuesto general de la Municipalidad: 
 

 
 
Para obtener el porcentaje real de ejecución de egresos en el 2019, con respecto al 
presupuesto, se resta al presupuesto total, los recursos correspondientes a fondos por la suma 
de ¢334,974,371.57 (trecientos treinta y cuatro millones novecientos setenta y cuatro mil 
trecientos setenta y un colones con 57/100), ya que son ahorros que la Municipalidad establece 
para futuras inversiones. 
 
Metas totales: Para el periodo 2019 la Municipalidad se propuso un total de 118 metas y ejecutó 
103, obteniendo el 88% de eficacia en la gestión, aumentando en 4 puntos porcentuales con 
respecto al año 2018. El presupuesto asignado a esas metas fue de ¢10,289,501,119.07 (diez 
mil doscientos ochenta y nueve millones quinientos uno mil ciento diecinueve colones con 
07/100) y se ejecutó la suma de ¢8,126,769,881.08 (ocho mil ciento veintiséis millones 
setecientos sesenta y nueve mil ochocientos ochenta y un colones con 08/100), obteniendo el 
79% de eficiencia en la utilización de los recursos, aumentando en 2 puntos porcentuales con 
respecto al 2018.  
 
Metas de mejora: En cuanto a metas de mejora la Municipalidad propuso 66 y ejecutó 54, 
obteniendo el 81% de eficacia en la gestión, aumentando 6 puntos porcentuales, con respecto 
a los resultados del año 2018. El presupuesto asignado a esas metas fue de ¢3,422,333,542.41 
(tres mil cuatrocientos veintidós millones trecientos treinta y tres mil quinientos cuarenta y dos 
colones con 41/100), de los cuales se ejecutó ¢1,983,647,597.33 (mil novecientos ochenta y 



  

tres millones seiscientos cuarenta y siete mil quinientos noventa y siete colones con 33/100), 
obteniendo el 58% en el indicador de eficiencia, aumentando 2 puntos porcentuales respecto al 
año 2018. 
 
Metas operativas: En lo que se refiere a metas operativas, la Municipalidad propuso un total de 
52 y ejecutó 50, con un resultado del 96% de eficacia en la gestión, aumentando 2 puntos 
porcentuales en relación con el año anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue 
¢6,867,167,576.66 (seis mil ochocientos sesenta y siete millones ciento sesenta y siete mil 
quinientos setenta y seis colones con 66/100) y se ejecutó ¢6,143,122,283.75 (seis mil ciento 
cuarenta y tres millones ciento veintidós mil doscientos ochenta y tres colones con 75/100) 
logrando el 89% de eficiencia en la utilización de los recursos, igual que el periodo anterior.  
Como datos informativos, seguidamente se presentan dos gráficos, el primero con el histórico 
en la ejecución total de metas de mejora, metas operativas y metas totales del año 2008 al 2019 
y el segundo, con el histórico en la ejecución presupuestaria de egresos de los años 1999 al 
2019. 
 

 Histórico de ejecución de metas del POA del año 2008 al 2019: 

 
 

 Ejecución Presupuestaria de egresos de los años 1999 al 2019: 



  

 

Como se aprecia en el gráfico anterior, la ejecución presupuestaria de egresos del año 2019 fue 
del 79%, aumentó en 2 puntos porcentuales con respecto al año 2018. Algo importante de 
resaltar es que fueron más los recursos presupuestados y ejecutados en el periodo 2019. 

4.6.2 Ejecución de metas y presupuesto por Áreas del PDEM al 2019: 
 
Es importante indicar en este apartado, que el Plan de Desarrollo Estratégico Municipal finalizó 
su periodo de vigencia de cinco años, en el 2017, no obstante, como el Concejo Municipal no 
ha aprobado el nuevo Plan de Desarrollo Estratégico, se tuvo que seguir trabajando con el Plan 
vencido. 

4.6.2.1 Área Estratégica: Gestión Ambiental (G-A): 
 

 
 
Metas totales: En esta área, la Municipalidad propuso 11 metas para el año y ejecutó 10, 
obteniendo el 88% de eficacia, disminuyendo en 8 puntos porcentuales con relación al año 
anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢122,297,703.14 (ciento veintidós millones 
doscientos noventa y siete mil setecientos tres colones con 14/100) y ejecutaron 
¢107,657,243.42 (ciento siete millones seiscientos cincuenta y siete mil doscientos cuarenta y 
tres colones con 42/100), con un resultado del 88% de eficiencia, disminuyendo 6 puntos 
porcentuales con respecto al año anterior. 
 



  

Metas de mejora: Se propusieron 8 y se ejecutaron 6.75, con un 84% de eficacia en la gestión, 
disminuyendo 12 puntos porcentuales con respecto al año 2018. El presupuesto asignado a 
esas metas fue ¢49,520,660.16 (cuarenta y nueve millones quinientos veinte mil seiscientos 
sesenta colones con 16/100) de los cuales se ejecutaron ¢36,409,241.06 (treinta y seis millones 
cuatrocientos nueve mil doscientos cuarenta y un colones con 06/100), logrando el 74% de 
eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo 20 puntos porcentuales con respecto 
al año anterior. 
 
Metas operativas: La Municipalidad planteó en el año 3 metas operativas, y ejecutó 2.90, con el 
97% de eficacia, disminuyendo 1 punto porcentual con relación al año anterior. El presupuesto 
asignado a esas metas fue ¢72,777,042.98 (setenta y dos millones setecientos setenta y siete 
mil cuarenta y dos colones con 98/100), de los cuales se ejecutaron ¢71,248,002.36 (setenta y 
un millones doscientos cuarenta y ocho mil dos colones con 36/100), para un 98% de eficiencia 
en la utilización de los recursos, aumentando 5 puntos porcentuales con respecto al resultado 
del año anterior. 

4.6.2.2 Área Estratégica: Estímulo al Desarrollo Local (E-D-L): 
 

 
 
Metas totales: En esta Área, la Municipalidad propuso 6 metas en total para el año y las ejecutó 
con el 100% de eficacia en la gestión, aumentando 7 puntos porcentuales con respecto al año 
anterior. El presupuesto asignado a esas metas corresponde a la suma de ¢ 49,536,797.21 
(cuarenta y nueve millones quinientos treinta y seis mil setecientos noventa y siete colones con 
21/100) y se ejecutaron realmente ¢ 45,542,834.14 (cuarenta y cinco millones quinientos 
cuarenta y dos mil ochocientos treinta y cuatro colones con 14/100), con un resultado del 92% 
de eficiencia, aumentando 4 puntos porcentuales con respecto al año anterior. 
 
Metas de mejora: En esta Área se propusieron 3 metas de mejora y se ejecutaron con el 100% 
de eficiencia. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 3,700,000.00 (tres millones 
setecientos mil colones), de los cuales se ejecutó el 100% con eficiencia en la utilización de los 
recursos, al igual que el año anterior. 
 
Metas operativas: En esta Área se planteó en el año 3 metas operativas y se ejecutaron con un 
100% de eficacia en la gestión, aumentando 17 puntos porcentuales en relación con el periodo 
2018. El presupuesto asignado a esa meta fue ¢ 45,836,797.21 (cuarenta y cinco millones 
ochocientos treinta y seis mil setecientos noventa y siete colones con 21/100), de los cuales se 
ejecutaron ¢ 41,842,834.14 (cuarenta y un millones ochocientos cuarenta y dos mil ochocientos 
treinta y cuatro colones con 14/100), para un 91% de eficiencia en la utilización de los recursos, 
aumentando 4 puntos porcentuales, con respecto al resultado del año 2018. 



  

4.6.2.3 Área: Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos (O-U-S-P): 
 

 
 
Metas totales: En esta Área la Municipalidad propuso para el 2019, un total de 56 metas y 
ejecutó 46, logrando el 82% de eficacia, aumentando 3 puntos porcentuales, en comparación 
con los resultados del año anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 
5,578,824,691.72 (cinco mil quinientos setenta y ocho millones ochocientos veinticuatro mil 
seiscientos noventa y un colones con 72/100) y ejecutó realmente ¢ 3,981,666,048.11 (tres mil 
novecientos ochenta y un millones seiscientos sesenta y seis mil cuarenta y ocho colones con 
11/100), con un resultado del 71% de eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo 
en 2 puntos porcentuales, con respecto al año 2018. 
 
Metas de mejora: Se propusieron 32 metas de mejora y se ejecutaron 24, obteniendo el 74% de 
eficacia en la gestión, aumentando 10 puntos porcentuales en relación con el año anterior. El 
presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 2,569,235,135.60 (dos mil quinientos sesenta y nueve 
millones doscientos treinta y cinco mil ciento treinta y cinco colones con 65/100), de los cuales 
se ejecutaron ¢ 1,373,477,939.78 (mil trescientos setenta y tres millones cuatrocientos setenta 
y siete mil novecientos treinta y nueve colones con 78/100), logrando el 53% en el indicador de 
eficiencia en la inversión de los recursos, aumentando en 3 puntos porcentuales, con respecto 
al resultado del año anterior.  
 
Metas operativas: Se planteó 24 metas operativas para el 2018 y se ejecutaron 22, con el 93% 
de eficacia, aumentando en 1 punto porcentual con respecto al año anterior. El presupuesto 
asignado a esas metas fue ¢ 3,009,589,556.12 (tres mil nueve millones quinientos ochenta y 
nueve mil quinientos cincuenta y seis colones con 12/100) y se ejecutaron ¢ 2,608,188,108.33 
(dos mil seiscientos ocho millones ciento ochenta y ocho mil ciento ocho colones con 33/100), 
para un 87% en el indicador de eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo 3 
puntos porcentuales, con respecto al periodo 2018. 

4.6.2.4 Área: Mejoramiento Institucional (M-I): 
 

 
 
Metas totales: En esta Área la Municipalidad propuso 24 metas y ejecutó 23, logrando el 95% 
de eficacia, aumentando 6 puntos porcentuales, con relación al año anterior. El presupuesto 



  

asignado a esas metas fue ¢ 2,053,537,061.17 (dos mil cincuenta y tres millones quinientos 
treinta y siete mil sesenta y un colones con 17/100) y ejecutó ¢ 1,792,403,090.07 (mil setecientos 
noventa y dos millones cuatrocientos tres mil noventa colones con 07/100), con un resultado del 
87 % de eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo 2 puntos porcentuales con 
respecto al año 2018. 
 
Metas de mejora: Se propusieron 8 metas de mejora y se ejecutaron 7, obteniendo el 93% de 
eficacia en la gestión, aumentando 17 puntos porcentuales, en comparación con el año anterior. 
El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 81,242,147.39 (ochenta y un millones doscientos 
cuarenta y dos mil ciento cuarenta y siete colones con 39/100), de los cuales se ejecutaron ¢ 
57,937,927.51 (cincuenta y siete millones novecientos treinta y siete mil novecientos veintisiete 
colones con 51/100) con el 71% en el indicador de eficiencia en la inversión de los recursos, 
aumentando en 31 puntos porcentuales con respecto al año 2018. 
 
Metas operativas: La Municipalidad planteó 16 metas operativas, de las cuales ejecutó 15, 
obteniendo el 96% de eficacia en la gestión, igual que el año anterior. El presupuesto asignado 
a esas metas fue por ¢ 1,972,294,913.78 (mil novecientos setenta y dos millones doscientos 
noventa y cuatro mil novecientos trece colones con 78/100) y ejecutó ¢ 1,734,465,162.56 (mil 
setecientos treinta y cuatro millones cuatrocientos sesenta y cinco mil ciento sesenta y dos 
colones con 56/100), para un 88% eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo 3 
puntos porcentuales, respecto al año anterior. 

4.6.2.5 Área: Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano (S-C-D-H): 
 

 
 
Metas totales: En esta Área la Municipalidad propuso 21 metas y ejecutó 19, logrando el 90% 
de eficacia, aumentando 7 puntos porcentuales con respecto al año 2018. El presupuesto 
asignado a esas metas fue ¢ 2,485,304,865.83 (dos mil cuatrocientos ochenta y cinco millones 
trescientos cuatro mil ochocientos sesenta y cinco colones con 83/100) y, se ejecutó ¢ 
2,199,500,665.34 (dos mil ciento noventa y nueve millones quinientos mil seiscientos sesenta y 
cinco colones con 34/100), con un resultado del 89% de eficiencia en la utilización de los 
recursos, aumentando en 10 puntos porcentuales con respecto al año anterior. 
 
Metas de mejora: Se propusieron 15 metas de mejora y se ejecutaron 13, obteniendo el 86% de 
eficacia en la gestión, aumentando en 9 puntos porcentuales en comparación con el año 
anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 718,635,599.26 (setecientos dieciocho 
millones seiscientos treinta y cinco mil quinientos noventa y nueve colones con 26/100), de los 
cuales se ejecutó ¢ 512,122,488.98 (quinientos doce millones ciento veintidós mil cuatrocientos 



  

ochenta y ocho colones con 98/100) logrando el 71% de eficiencia en la inversión de los 
recursos, disminuyendo 1 punto porcentual con respecto al 2018. 
 
Metas operativas: La Municipalidad planteó 6 metas operativas, las cuales se ejecutaron con un 
100% de eficacia en la gestión, al igual que el periodo anterior. El presupuesto asignado a esas 
metas fue ¢ 1,766,669,266.57 (mil setecientos sesenta y seis millones seiscientos sesenta y 
nueve mil doscientos sesenta y seis colones con 57/100) y se ejecutó ¢ 1,687,378,176.36 (mil 
seiscientos ochenta y siete millones trescientos setenta y ocho mil ciento setenta y seis colones 
con 36/100), para un 96% de eficiencia en la ejecución de los recursos, aumentando 13 puntos 
porcentuales, con respecto al año anterior. 

4.6.3 Resumen de ejecución de metas y presupuesto por Programas: 
 
A continuación, se presenta la ejecución total de las metas de mejora, operativas y totales y su 
presupuesto por programa. El detalle de la ejecución de las metas individuales y sus respectivas 
justificaciones pertenecientes a cada uno de los programas puede verse en el anexo 1 de este 
documento. 

4.6.3.1 Programa 1 Dirección y Administración Generales: 
 
El programa 1 está conformado por las siguientes cuatro actividades:  
 

 
 

 
 
Metas totales: Para el año 2018 la Municipalidad propuso 26 metas en el programa 1 y ejecutó 
25 con un logro del 96% de eficacia en la gestión, igual que el año 2018. El presupuesto 

Actividades 
programa 1

Dirección y 
Administración 

General.

Auditoría 
Interna.

Administración 
de inversiones 

propias.

Registro de 
deuda, fondos 

y 
transferencias.



  

asignado a las metas fue por ¢ 3,170,652,410.41 (tres mil ciento setenta millones seiscientos 
cincuenta y dos mil cuatrocientos diez colones con 41/100) y se ejecutó ¢ 2,919,946,306.95 (dos 
mil novecientos diecinueve millones novecientos cuarenta y seis mil trecientos seis colones con 
95/100), con un resultado del 92% de eficiencia en la utilización de los recursos, aumentando 4 
puntos porcentuales, con respecto al 2018. 
 
Metas de mejora: Se propuso 10 metas y se ejecutaron 9, logrando el 95% de eficacia, igual 
que el periodo anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 349,992,843.75 (trecientos 
cuarenta y nueve millones novecientos noventa y dos mil ochocientos cuarenta y tres colones 
con 75/100), de los cuales se ejecutaron ¢ 336,890,669.51 (trescientos treinta y seis millones 
ochocientos noventa mil seiscientos sesenta y nueve colones con 51/100), que representa el 
96% de eficiencia en la utilización de los recursos, aumentando en 5 puntos porcentuales con 
respecto al año 2018. 
 
Metas operativas: La Municipalidad propuso 16 metas y ejecutó 15, logrando el 96% de eficacia 
en la gestión, igual que el año anterior. Los recursos asignados a esas metas fueron ¢ 
2,820,659,566.66 (dos mil ochocientos veinte millones seiscientos cincuenta y nueve mil 
quinientos sesenta y seis colones con 66/100) y se ejecutaron ¢ 2,583,055,637.44 (dos mil 
quinientos ochenta y tres millones cincuenta y cinco mil seiscientos treinta y siete colones con 
44/100), obteniendo el 92% en el indicador de eficiencia, aumentando 4 puntos porcentuales 
con respecto al periodo anterior. 
 
4.6.3.2 Programa 2 Servicios Comunales: 
 
El programa 2, está conformado por los siguientes servicios comunales que brinda la 
Municipalidad a la comunidad belemita, los cuales se detallan a continuación: 
 

 
 

 
 



  

Metas totales: La Municipalidad propuso para el programa 2 denominado Servicios comunales, 
47 metas en total y ejecutó 44, con un logro del 94% de eficacia en la gestión, aumentando en 
4 puntos porcentuales con relación al año anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue 
por ¢ 4,085,115,196.07 (cuatro mil ochenta y cinco millones ciento quince mil ciento noventa y 
seis colones con 07/100), de los cuales se ejecutaron ¢ 3,453,025,672.67 (tres mil cuatrocientos 
cincuenta y tres millones veinticinco mil seiscientos setenta y dos colones con 67/100), con un 
resultado del 85% de eficiencia en la utilización de los recursos, disminuyendo en 1 punto 
porcentual con respecto al año anterior. 
 
Metas de mejora: En cuanto a metas de mejora se propusieron 19 y se ejecutaron 17 obteniendo 
un 89%, de eficacia en la gestión, aumentando cinco puntos porcentuales con respecto al año 
anterior.  El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 396,502,138.06 (trescientos noventa y 
seis millones quinientos dos mil ciento treinta y ocho colones con 06/100), de los cuales se 
ejecutaron ¢ 227,938,008.44 (doscientos veintisiete millones novecientos treinta y ocho mil ocho 
colones con 44/100), lográndose el 57% de eficiencia en la utilización de los recursos, 
aumentando en 9 puntos porcentuales, con respecto al periodo anterior. 
 
Metas operativas: Para este programa la Municipalidad propuso 28 metas y se ejecutaron 27, 
obteniendo el 98% de eficacia en la gestión, aumentando en 4 puntos porcentuales con respecto 
al año anterior.  El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 3,688,613,058.01 (tres mil 
seiscientos ochenta y ocho millones seiscientos trece mil cincuenta y ocho colones con 01/100), 
de los cuales se ejecutó ¢ 3,225,087,664.23 (tres mil doscientos veinticinco millones ochenta y 
siete mil seiscientos sesenta y cuatro colones con 23/100), logrando el 87% de eficiencia en la 
utilización de los recursos, disminuyendo 4 puntos porcentuales con respecto al año anterior. 
 
4.6.3.3 Programa 3 Inversiones: 
 
El programa 3 está conformado por grupos de proyectos, la Municipalidad en el año 2019 asignó 
e invirtió recursos en los siguientes grupos: 
 

 
 

 

Edificios

Vías de 
comunicación 

terrestre

Obras 
marítimas y 

fluviales
Instalaciones

Otros 
proyectos 

Otros fondos e 
inversiones



  

 
Metas totales: En este programa la Municipalidad propuso para el año 2019, 44 metas en total 
y ejecutó 34, con un logro del 78% de eficacia en la gestión, aumentando en 4 puntos 
porcentuales con respecto al año anterior. El presupuesto asignado a esas metas fue por ¢ 
3,029,027,965.59 (tres mil veintinueve millones veintisiete mil novecientos sesenta y cinco 
colones con 59/100) y se ejecutó ¢ 1,753,797,901.46 (mil setecientos cincuenta y tres millones 
setecientos noventa y siete mil novecientos un colón con 46/100), con un resultado del 58% en 
el indicador de eficiencia, aumentando en 2 puntos porcentuales, con respecto al año anterior. 
 
Metas de mejora: En cuanto a metas de mejora se propusieron 36 y se ejecutaron 27, 
obteniendo el 76% de eficacia en la gestión, aumentando en seis puntos porcentuales, con 
respecto al año anterior.  El presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 2,671,133,013.60 (dos 
mil seiscientos setenta y un millones ciento treinta y tres mil trece colones con 60/100), de los 
cuales se ejecutó ¢ 1,418,818,919.38 (mil cuatrocientos dieciocho millones ochocientos 
dieciocho mil novecientos diecinueve colones con 38/100), obteniendo el 53 % de eficiencia, 
aumentando 1 punto porcentual, con respecto al año anterior. 
 
Metas operativas: Se propusieron ocho metas y se lograron ejecutar siete, con el 86% de 
eficacia en la gestión, disminuyendo en 3 puntos porcentuales con relación al año anterior.  El 
presupuesto asignado a esas metas fue ¢ 357,894,951.99 (trescientos cincuenta y siete millones 
ochocientos noventa y cuatro mil novecientos cincuenta y un colones con 99/100), de los cuales 
se ejecutó ¢ 334,978,982.08 (trescientos treinta y cuatro millones novecientos setenta y ocho 
mil novecientos ochenta y dos colones con 08/100), obteniéndose 94% en el indicador de 
eficiencia en la utilización de los recursos, aumentando en 6 puntos porcentuales, en 
comparación con el resultado del año anterior. 
4.6.3.4 Programa 4 Partidas Específicas: 
 
El programa 4 está conformado por grupos de proyectos, los cuales son financiados con partidas 
específicas; la Municipalidad en el 2019, asignó recursos únicamente en el siguiente grupo:  
 
Otros fondos e inversiones. 
 

 
 
Metas del programa 4: La Municipalidad propuso dentro de este Programa, una meta de mejora 
en total y no logró ejecutarla. El presupuesto asignado a estas metas fue por ¢ 4,705,547.00 
(cuatro millones setecientos cinco mil quinientos cuarenta y siete). Los cuales no se lograron 
ejecutar. 
 
4.7 Otros resultados de gestión en el año 2019: 
 



  

 

La Municipalidad de Belén invirtió en el 2019 por cada habitante del cantón, ¢375.665,41 
(trescientos setenta y cinco mil seiscientos sesenta y cinco colones con 41/100), con una 
diferencia de más en este periodo 2019 de ¢5.099,40, con respecto al año 2018.  Por otra parte, 
invirtió por Unidad Habitacional del cantón ¢1.237.704,83 (un millón doscientos treinta y siete 
mil setecientos cuatro colones con 83/100), con una diferencia de más en este periodo 2019 de 
¢16.801,00 (dieciséis mil ochocientos un colón), en comparación con el año 2018.  Por otra 
parte, el ayuntamiento en el 2019 invirtió en el cantón un total de recursos de ¢ 8,126,769,881.08 
(ocho mil ciento veintiséis millones setecientos sesenta y nueve mil ochocientos ochenta y un 
colón con 08/100). De ese monto la suma de ¢ 3,453,025,672.67 (tres mil cuatrocientos 
cincuenta y tres millones veinticinco mil seiscientos setenta y dos colones con 67/100), 
corresponde a los recursos utilizados para brindar los servicios comunales en el cantón, tales 
como: agua potable, recolección de residuos sólidos, reciclaje, mantenimiento de calles y 
caminos, protección del medio ambiente, alcantarillado sanitario, entre otros, con una diferencia 
de más en este periodo 2019 de ¢ 136,007,262.01 (ciento treinta y seis millones siete mil 
doscientos sesenta y dos colones con 01/100), en comparación con el 2018. 

Por último, los recursos invertidos en servicios comunales por cada habitante del Cantón en el 
2019 fueron de ¢ 159,618.44 (ciento cincuenta y nueve mil seiscientos dieciocho colones con 
44/100), con una diferencia de más en este periodo 2019 de ¢ 6,287.03 (seis mil doscientos 
ochenta y siete colones con 03/100), con respecto al año 2018. 

4.8. Conclusiones del resumen ejecutivo: 
 
En el periodo 2019, la Municipalidad de Belén realizó la siguiente gestión: 
 
-En cuanto a los ingresos, se logró recaudar un 107.6% de los recursos presupuestados para el 
año, con un monto de más de ¢807,212,545.05 (ochocientos siete millones doscientos doce mil 
quinientos cuarenta y cinco colones con 05/100). Esto le permite al Ayuntamiento, financiar la 
operación normal de la Institución en la prestación de servicios, el soporte administrativo y 
desarrollar proyectos estratégicos, que buscan el bienestar para la población belemita. 

 
- La ejecución de egresos fue del 79% del presupuesto, aumentando en 2 puntos porcentuales 
con respecto al 2018. Además, fueron más los recursos presupuestados y ejecutados en el 
periodo 2019, con relación al periodo anterior 



  

 
- El total de egresos reales ejecutados en el año, representan el 71% del total de ingresos reales 
recaudados, disminuyendo en 4 puntos porcentuales con respecto al resultado del año 2018. 
Sin embargo, tanto los ingresos, como los egresos reales fueron superiores en el año 2019, en 
comparación con el año anterior.  
 
También hay que tomar en cuenta que se recaudó ¢807,212,545.05 (ochocientos siete millones 
doscientos doce mil quinientos cuarenta y cinco colones con 05/100) de más, con respecto a 
los ingresos presupuestos en el 2019, los cuales al no estar presupuestados no se podían 
ejecutar en el lado de los egresos. 
 
- La Morosidad Acumulada al 31 de diciembre de 2019, aumentó 3.02 puntos porcentuales con 
respecto al año anterior, pasó de 7.88% en el 2018, a 10.9% en el 2019. 

 
- La institución cerró el año con un superávit sin compromisos de ¢2,422,854,379.35 (dos mil 
cuatrocientos veintidós millones ochocientos cincuenta y cuatro mil trecientos setenta y nueve 
colones con 35/100).   

 
-Los recursos que quedaron comprometidos en el 2019, fueron ¢882,063,775.30 (ochocientos 
ochenta y dos millones sesenta y tres mil setecientos setenta y cinco colones con 35/100), los 
cuales pueden seguir siendo ejecutados durante el primer semestre del año 2020, según el 
artículo 107 del Código Municipal. 

-La Municipalidad transfirió un total de recursos por la suma de ₡1,182,270,394.88 (mil ciento 
ochenta y dos millones doscientos setenta mil trescientos noventa y cuatro colones con 88/100), 
entre giros de ley a Instituciones Públicas y también aportes municipales que se realizaron a las 
Organizaciones del cantón, así como becas y ayudas a familias, con un monto superior en este 
periodo 2019 de ¢68,147,085.38 (sesenta y ocho millones ciento cuarenta y siete mil ochenta y 
cinco colones con 38/100), con relación al año 2018. 

Lo anterior representa para las organizaciones un gran aporte para el funcionamiento y 
desarrollo de proyectos en los tres distritos. También para que los jóvenes continúen con sus 
estudios y algunas familias puedan solventar situaciones de infortunio. 

- En cuanto a las metas totales propuestas por la Municipalidad en el Plan Operativo Anual del 
año 2019, se logró ejecutar el 88% de las mismas, aumentando en 4 puntos porcentuales con 
respecto al año 2018. En lo que respecta al presupuesto de esas metas, se logró ejecutar el 
79%, aumentando en 2 puntos porcentuales con respecto al periodo anterior. 

 
-Del total de metas de mejora propuestas para el periodo 2019, se logró ejecutar el 81%, 
aumentando 6 puntos porcentuales, con respecto a los resultados del año 2018. Del 
presupuesto de esas metas, se logró ejecutar el 58%, aumentando dos puntos porcentuales 
respecto al año 2018.  

 



  

-Del total de metas operativas establecidas para este periodo, se logró ejecutar el 96%, 
aumentando 2 puntos porcentuales en relación con el año anterior. En lo relativo al presupuesto 
de esas metas, se ejecutó el 89% de los recursos, igual que el periodo anterior.  

 
- La Municipalidad sigue invirtiendo recursos para desarrollar planes, programas y proyectos en 
las Áreas Estratégicas del Plan de Desarrollo Estratégico Municipal, tanto en metas operativas, 
como de mejora, por ejemplo: 

 
En el 2019 se invirtió en el Área de Gestión ambiental la suma de ¢107,657,243.42 (ciento siete 
millones seiscientos cincuenta y siete mil doscientos cuarenta y tres colones con 42/100).  

 
En el Área de Estímulo Económico Local se invirtió ¢ 45,542,834.14 (cuarenta y cinco millones 
quinientos cuarenta y dos mil ochocientos treinta y cuatro colones con 14/100) 
 
En el Área de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos se invirtió la suma de ¢ 
3,981,666,048.11 (tres mil novecientos ochenta y un millones seiscientos sesenta y seis mil 
cuarenta y ocho colones con 11/100), 

 
En el Área de Mejoramiento Institucional se invirtió ¢ 1,792,403,090.07 (mil setecientos noventa 
y dos millones cuatrocientos tres mil noventa colones con 07/100). 

 
Y en el Área de Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano se invirtió la suma de ¢ 
2,199,500,665.34 (dos mil ciento noventa y nueve millones quinientos mil seiscientos sesenta y 
cinco colones con 34/100). 

 
-Otra forma de ver la inversión municipal en el 2019, es por medio de los recursos ejecutados 
en los programas en que se divide el presupuesto municipal, por ejemplo: 
 
En el Programa 1 Dirección y Administración Generales, se logró invertir la suma de ¢ 
2,919,946,306.95 (dos mil novecientos diecinueve millones novecientos cuarenta y seis mil 
trecientos seis colones con 95/100). 
 
En el Programa 2 Servicios Comunales, se logró invertir la suma de ¢ 3,453,025,672.67 (tres 
mil cuatrocientos cincuenta y tres millones veinticinco mil seiscientos setenta y dos colones con 
67/100). 
 
En el Programa 3 Inversiones, se logró invertir la suma de ¢ 1,753,797,901.46 (mil setecientos 
cincuenta y tres millones setecientos noventa y siete mil novecientos un colón con 46/100). 
 
- Por otra parte, la Municipalidad invirtió por cada habitante del cantón de Belén en el 2019 la 
suma de ¢375.665,41 (trescientos setenta y cinco mil seiscientos sesenta y cinco colones con 
41/100), con una diferencia de más en este periodo 2019 de ¢5.099,40, con respecto al año 
2018. 

 



  

-Por cada Unidad Habitacional del cantón se invirtió ¢1.237.704,83 (un millón doscientos treinta 
y siete mil setecientos cuatro colones con 83/100), con una diferencia de más en este periodo 
2019 de ¢16.801,00, en comparación con el año 2018. 

 
- En los Servicios Comunales brindados en el cantón, se invirtió la suma total de 
¢3,453,025,672.67 (tres mil cuatrocientos cincuenta y tres millones veinticinco mil seiscientos 
setenta y dos colones con 67/100), con una diferencia de más en este periodo 2019 de 
¢136,007,262.01 (ciento treinta y seis millones siete mil doscientos sesenta y dos colones con 
01/100), en comparación con el 2018. 

 
- Por último, la inversión realizada por la Municipalidad en Servicios Comunales, por cada 
habitante del cantón en el 2019, fue de ¢ 159,618.44 (ciento cincuenta y nueve mil seiscientos 
dieciocho colones con 44/100), con una diferencia de más en este periodo 2019 de ¢ 6,287.03 
(seis mil doscientos ochenta y siete colones con 03/100), con respecto al año 2018. 

 
Con la gestión realizada se impactó positivamente en la salud y bienestar de la comunidad 
belemita, por medio de servicios comunales de calidad que brinda el ayuntamiento: la 
disposición de los residuos por medio del reciclaje, la recolección de desechos orgánicos y los 
residuos no tradicionales, el alcantarillado sanitario, el mantenimiento de calles y caminos, el 
cementerio, el suministro constante de agua potable, con sus respectivos análisis de potabilidad, 
el aseo de vías, parques y ornato, la atención de emergencias, el control constructivo, la 
señalización, seguridad vial, control del tránsito y la protección del ambiente, entre otros.  Así 
como transferencias, becas y ayudas y los servicios sociales como: Cultura, Biblioteca, 
Emprendimientos y Promoción Laboral, Policía Municipal, la OFIM, Centros de cuido Infantil, 
Trabajo Social, entre otros.  Además de los proyectos de inversión, en edificios, vías de 
comunicación terrestre, interconexión de aceras, parques y zonas verdes, adquisición de 
terrenos de interés público para zonas de protección y disfrute de las familias, el acueducto, 
alcantarillado pluvial y sanitario, entre otros. 

5. Anexos 

5.1 Anexo 1: Detalle ejecución de metas y presupuesto por programas: 
 
Programa 1 Dirección y Administración General  
Metas de Mejora  
 
Alcaldía 
Responsable: Horacio Alvarado Bogantes 
Meta: ALC-02 Seguimiento a las normas de control interno y valoración de riesgo.  
Indicador: % acciones implementadas. 
 



  

  
Se propuso, mediante la continuación de la contratación a cargo de la empresa consultora en 
esta materia, proseguir con el proceso de control interno y valoración del riesgo institucional, 
mediante la ejecución de ocho etapas. Esas fases son parte del actual ciclo en Control Interno, 
planteado para desarrollarse en el periodo cuatrianual, que abarca del 2018 al 2021.  Se logró 
la ejecución total y satisfactoria de las ocho etapas formuladas para dicho año, en el marco del 
cumplimiento de la normativa técnica y jurídica aplicable, en particular lo establecido en la Ley 
General de Control Interno y la Normativa Técnica en esta materia, emitida por la Contraloría 
General de la República. Producto de la evolución que experimentó en el tiempo, la aplicación 
práctica del Sistema de Control, se evidenció la necesidad de gestionar el Control Interno con 
un enfoque más estratégico; por lo cual, durante el 2019 se aplicaron las etapas de 
Autoevaluación-SEVRI y de acompañamiento, en algunas problemáticas Institucionales 
específicas, las cuales involucran varias áreas y unidades.  
 
Lo anterior, fue realizado paralelamente con la continuidad en el desarrollo del Sistema de 
control, con enfoque operativo, en todas las áreas municipales, brindando además el 
seguimiento respectivo sobre el cumplimiento de todas las Acciones de Mejora pendientes.  Fue 
posible emitir ciento diecinueve (119) nuevas acciones de mejora, que responden a los riesgos 
sobrevinientes determinados en ese año, programando también su implementación.  También 
se logró mantener la posición del control general institucional en un nivel calificado como 
competente.  Todo lo efectuado, tuvo un impacto muy positivo en la gestión administrativa 
institucional, la cual fue fortalecida en todas las áreas respectivas, mediante la implementación 
de acciones de mejora, dentro de otros aspectos de cumplimiento técnico-jurídico en general.  
En ese contexto, es importante tener presente que, el Control Interno constituye un proceso 
inherente, permanente e integrado en todas las actividades ordinarias de la gestión Institucional, 
del cual tiene la condición de ser complementaria en cada una de las cinco etapas 
fundamentales que conforman el ciclo administrativo de toda entidad.  
   
El proceso de implementación de Control Interno y SEVRI, se desarrolla de forma inclusiva, 
entre otros aspectos, en la definición y ejecución de acciones de mejora, generadas para la 
atención de los riesgos determinados por todas las unidades administrativas.  En ese sentido, 
en vista de que todo el quehacer del control interno y en específico las citadas acciones de 
mejora, son formuladas en el marco del cumplimiento estricto de la normativa legal y técnica 
vigente, se cumple entonces con los aspectos de accesibilidad y equidad; ese acatamiento a su 
vez es uno de los objetivos de esta materia.  
  
Alcaldía           
Responsable: Horacio Alvarado Bogantes       
Meta: ALC-03 Ejecutar al 100% las acciones de mejora producto de autoevaluación y SEVRI y 
cumplir con las recomendaciones de los informes de Auditoría del Área, para el ano.  
Indicador: Acciones de mejora implementadas y recomendaciones de auditoría cumplidas 



  

 

 
 
Se propuso ejecutar al 100% las acciones de mejora producto de Autoevaluación y SEVRI y 
cumplir con las recomendaciones de los informes de Auditoría del Área, para el año.  Se logró 
ejecutar un total de 3 acciones de mejora, lo cual indica un cumplimiento del 21,4 %. Al respecto, 
debido a que el cumplimiento de las acciones de mejora es realizado por todas las Áreas y 
Unidades Municipales en lo de resorte directo de cada una de ellas, se debe tener presente que 
el promedio institucional de cumplimiento al 100% corresponde a un 14%. Asimismo, si se 
incluye el avance de las acciones entre 75% y 25%, se reporta un promedio institucional de 
cumplimiento de 56% en ese año.  No se logró la implementación al 100% de 11 acciones de 
mejora, por motivo de que, la mayor parte de estas, son del ciclo anterior de control interno y, 
presentan un alto grado de complejidad para su ejecución final, dadas las condiciones actuales 
de la gestión administrativa.  
 
Planificación   
Responsable: Alexander Venegas Cerdas   
Meta: PLA-02 Ejecutar al 100% las acciones de mejora producto de autoevaluación y SEVRI 
para el año. Además, cumplir con las recomendaciones de los informes de Auditoría.  
Indicador: Acciones de mejora implementadas y recomendaciones de auditoría cumplidas
  

 
 
Se propuso realizar asesoría en Plan Operativo Anual (POA) y gestión de proyectos a directores 
(as) y jefaturas. A la vez dar seguimiento a las recomendaciones de Auditoría, correspondiente 
a la Unidad de Planificación Institucional.  
 
 Todo lo propuesto fue realizado de forma satisfactoria.  
 Desde el 22 de febrero de 2019, se inició con la capacitación en gestión de proyectos por 

parte de la Unidad de Planificación Institucional a un total de 25 funcionarios (as) 
municipales. El 30 de agosto de 2019 se culminó el curso con un total de 11 capacitaciones 
impartidas, en los siguientes temas:  

 
Proyectos de desarrollo, el acta de constitución, la estructura desglosada del trabajo (EDT), el 
cronograma y la ruta crítica, la curva S, la matriz de adquisiciones, la matriz de comunicaciones, 
la matriz de los recursos humanos (Matriz RACI), la matriz de planificación, la matriz del valor 
ganado y la matriz del marco lógico. 
 



  

 También se dio seguimiento a las recomendaciones del informe de Auditoría Interna: INF-
AI-04-2013, correspondiente al estudio sobre la Planificación institucional: 

 
Recomendación de Auditoría: ordenar lo pertinente para que, cuando concluya la elaboración 
del Plan Quinquenal de Gestión Vial, los aspectos correspondientes, dentro de los resultados 
de dicho plan, sean incorporados en el Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2013-2017.  Al 
respecto, se deberá requerir la participación de los responsables directos, del proceso de 
Vialidad. Lo anterior, con el propósito de dar pleno cumplimiento a lo señalado en el lineamiento 
sobre la planificación 2.12.2, inciso a).  Con respecto a este apartado es importante indicar que 
en el Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2013-2017, en el Área Estratégica: Ordenamiento 
Urbano y Servicios Públicos, se estableció el proyecto denominado:  3.1.1.7 Diseñar y ejecutar 
un Plan Quinquenal de Mantenimiento Vial, cumpliéndose lo señalado por la Auditoría desde el 
2013.  Por otra parte, en el nuevo Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2020-2024 que se 
encuentra en trámite de estudio para aprobación por parte del Concejo Municipal, dentro del 
Programa de Servicios Públicos e Infraestructura, se creó el objetivo específico denominado:  
 
Desarrollar las facilidades necesarias para la implementación y conservación de las obras viales 
de infraestructura que se deriven del plan vial cantonal.  Además, dentro de este programa se 
creó los siguientes proyectos: 

 
Administración de la Red Vial Cantonal (mantenimiento y conservación), en el cual se estableció 
el siguiente objetivo específico: Dar continuidad y cumplimiento al Plan Quinquenal de 
Mantenimiento Vial vigente al 2021.  A la vez, unas de las actividades estratégicas establecidas 
en este proyecto son: 
 
Actualizar el Plan Quinquenal de Mantenimiento Vial en el año 2021. 
Desarrollar actividades varios ciclos por año de mantenimiento periódico y preventivo por 
Administración (Cuadrilla Municipal). 
Desarrollar actividades varios ciclos al año de conservación y mejoramiento vial mediante 
contrato.  

 
Recomendación de Auditoría. En la planificación del desarrollo local de mediano plazo la 
elaboración de: 

 
a) El plan quinquenal de gestión vial, el cual debe formularse en estrecha relación con los 
requerimientos definidos en los planes de ordenamiento territorial y de desarrollo local de largo 
plazo, así como con las especificaciones técnicas que establezcan las instituciones 
competentes...” 

 
Con respecto a esta recomendación, es importante aclarar que el Plan Quinquenal de Gestión 
Vial fue avalado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No.58-2016, celebrada el cuatro 
de octubre del dos mil dieciséis y ratificada el once de octubre del año dos mil dieciséis, el cual 
lo ejecuta la Unidad de Obras de la Municipalidad, de conformidad con los proyectos aprobados 
por la Junta Vial Cantonal y el Concejo Municipal.  Además, a los proyectos se les brindó el 
respectivo control y seguimiento en los informes de evaluación del Plan Operativo Anual de la 



  

Municipalidad.  Por lo anterior se reitera que la Administración Municipal ya cumplió con las 
mencionadas recomendaciones de Auditoría Interna. Lo que se espera es que el Concejo 
Municipal apruebe el nuevo Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2020-2024, lo antes 
posible. 
 
Recursos Humanos          
Responsable: Víctor Manuel Sánchez Barrantes       
Meta: RHH-10 Ejecutar al 100% las acciones de mejora producto de autoevaluación y SEVRI y 
cumplir con las recomendaciones de los informes de Auditoría del Área, para el año.  
Indicador: Acciones de mejora implementadas y recomendaciones de auditoría cumplidas
  

  
Producto del resultado de la evaluación del desempeño y las necesidades de capacitación de 
cada Unidad, se propuso establecer: 
 
 Un plan de capacitación institucional y su divulgación al inicio del año. 
 El programa de liderazgo institucional.  
 La revisión y actualización de los manuales de clases de puesto, de organización y 

funciones y auxiliar de cargos.  
 La formulación de indicadores de desempeño. Realizar una capacitación para los directores 

en la redacción de metas e indicadores.  
 Definir y divulgar los mecanismos para el flujo de la información con otras Unidades. 
 Liderar una estrategia de capacitación para divulgar las funciones de la Unidad de Recursos 

Humanos y crear conciencia en el personal municipal acerca de temas sensibles y 
estratégicos.  

 Realizar una revisión de todos los controles de la Unidad de Recursos Humanos, para 
determinar su eficiencia y actualizarlos en caso de ser necesario. 

 Con respecto al plan de capacitación institucional se logró el 60%, donde se cuenta con un 
sistema de capacitación estratégica. Sigue estando pendiente, gran parte del proceso de 
actualización profesional (capacitación para la tarea). Seguimos teniendo problemas con los 
directores quienes no generaron la información requerida o, brindando el apoyo necesario 
para lograr un proceso unificado. 

 Con respecto al liderazgo institucional, se inició el proceso de sociabilización de esta 
temática con tres cursos.  Sin embargo, no se pudo avanzar en este apartado debido a la 
atención que se le brindo a informes de la Auditoría Interna y el mismo atraso en el esfuerzo 
para levantar los procedimientos de trabajo. Se continuará en los años siguientes con este 
esfuerzo, que a la vez conlleva la definición de indicadores de desempeño.  En el año 2020 
se deberá concretar este esfuerzo con el fin de poder contar con la base de información 
necesaria, para plantear un proceso de capacitación y evaluación del desempeño que de 
alguna manera resulte efectivo. 



  

 Sobre la revisión y actualización de los manuales de puestos, de organización y funciones 
y auxiliar de cargos, se logró el 50%, dado que los manuales de organización y sistema de 
clasificación y valoración de clases de puesto se presentó desde el año 2017.  Queda 
pendiente su aprobación por parte del Concejo Municipal y los respectivos ajustes en los 
diferentes perfiles de cargos. 

 Con relación a la formulación de indicadores de desempeño y realizar una capacitación para 
los directores en la redacción de metas e indicadores. Se logró el 25%, la propuesta fue 
aprobado por la Alcaldía para incluirlo en el primer extraordinario 2019, para una 
contratación sobre: levantamiento de procesos y construcción de indicadores. 

 Además, se logró el 100% de la capacitación realizada por medio del CICAP durante 3 días 
completos. 

 En lo referente a definir y divulgar los mecanismos para el flujo de la información con otras 
unidades. Se logró el 100% de la divulgación de información, la cual se encuentra definida 
y se brinda desde del año 2012, mediante comunicados al personal de cierres, vacaciones 
colectivas, pago de tiempo extraordinario, comunicación a cada funcionario sobre el pago 
recibido, incapacidades entre otros.  

 En lo que respecta a realizar una revisión de todos los controles de la Unidad de Recursos 
Humanos, para determinar su eficiencia y actualizarlos en caso de ser necesario. Se tiene 
el levantamiento de controles, pero no está unificado en un documento. Se logró un 25%, 
correspondiente al sistema de control del sistema DECSA.   Con la contratación del 
ingeniero industrial, se completará y documentará este trabajo, mediante el levantamiento 
de procedimientos. 

 En cuanto a divulgar el Plan de Capacitación al inicio del año. Se logró el 75%, 
correspondiente a la parte estratégica, la cual se sociabilizó con el Concejo Municipal, 
Alcaldía y jefaturas.  Igualmente, a nivel de personal, se socializó el modelo de capacitación 
estratégica en los tres cursos ofrecidos hasta el día de hoy.  Queda pendiente relacionar los 
procesos de capacitación específica (actualización) con las diferentes áreas de trabajo. 

 Todas las recomendaciones de auditoría se están atendiendo. 
 Por último, con respecto a accesibilidad y equidad, se cumplió con lo establecido en la Ley.

  
Informática   
Responsable: Alina Sánchez González   
Meta: INF-02 Ejecutar al 100% las acciones de mejora producto de autoevaluación y SEVRI y 
cumplir con las recomendaciones de los informes de Auditoría del Área, para el ano. 
Indicador: Acciones de mejora implementadas y recomendaciones de auditoría cumplidas 
 

 
 
Se propuso mantener actualizada la plataforma del sitio web, orientada a las buenas prácticas 
de Gobierno Digital, integrando funcionalidades que sean reflejadas tanto a lo interno, como a 
lo externo de la organización.  El Proceso de la Unidad de TI o Informática, es una Unidad que 



  

se encuentra organizada en un área del Staff de la Alcaldía, del cual se divide, en los siguientes 
subprocesos, del cual están bajo la observancia de la Normas técnicas para la gestión y el 
control de las Tecnologías de Información N-2-2007-CO-DFOE:  
 
 Soporte Técnico de Infraestructura y Seguridad 
  Desarrollo de Sistemas y Base de Datos 
 Y Gobierno Digital 
 
Además, es una Unidad estratégica competente en la materia de tecnología de información de 
la Municipalidad de Belén.  Dentro de lo propuesto se encuentra: 
 
Desarrollar, actualizar y mantener la plataforma tecnológica actualizada y en perfecto estado, 
asegurando la continuidad de los servicios de TI institucionales.  Para ello, administra a nivel 
interno las partidas de alquiler de equipo de Cómputo, equipo y programas de cómputo y bienes 
intangibles (Licencias de software), adicionalmente desarrolla proyectos en las partidas de 
desarrollo de Sistemas de información y mantenimiento de equipo de cómputo y sistemas de 
información.  
  
 Se logró fortalecer la página web en implementar el servicio de pago por hidrómetro. 
 Se actualizaron las versiones del sitio web y se renovó el certificado de seguridad para de 

los entes recaudadores desde el sitio web institucional y para que los contribuyentes puedan 
efectuar el pago de una forma exitosa y segura, renovación que se realiza anualmente.  

 Se realizaron ajustes a la Consulta de deuda, incorporando el convenio de pago por 
hidrómetro. 

 Se realizaron ajustes al Gis Catastro, utilizando mapas interactivos e información catastral 
disponible en ortofotos del 2006 en el portal de mapas. 

 Se dio mantenimiento y soporte a las herramientas implementadas en el sitio web como lo 
son: el Gis Catastro en cuanto a mapas de valores del cantón, mapas de pozos y nacientes 
y camposanto.  

 Se dio mantenimiento y soporte a la consulta web, pago en línea para los diferentes 
convenios y así mantener los canales disponibles de pago para la recaudación de los 
servicios Municipales.  

 Se dio mantenimiento y soporte a las herramientas tecnológicas de consulta de trámites en 
línea, módulo de Contraloría de Servicios, formularios electrónicos y a los módulos más 
destacados del sitio web.  

 
Para una mejora y mitigar los riesgos en cuanto a datos e información, se cuenta con contratos 
de mantenimiento preventivo y correctivo para darle el adecuado soporte técnico a nivel de 
equipamiento a toda la Infraestructura Tecnológica, donde la responsabilidad recae en la 
coordinación de la administración de dichos contratos, como de su administración interna de en 
las gestiones a desarrollarse por cada personal de planta de cada subproceso.  Esto permite 
mantener una infraestructura sólida y segura, tanto para los servicios críticos, como los no tan 
críticos de los cuales se destacan: Estaciones de trabajo, servidores de datos, equipos de 



  

respaldo, manteniendo en muy buen estado toda la infraestructura donde trasiegan diferentes 
servicios tecnológicos, que son brindados a los diferentes usuarios internos y externos de forma 
eficiente, que coadyuvan a que la Municipalidad logre proyectarse entre los municipios más 
destacados del país de forma  transparente y eficiente en su gestión.  
  
Todos los proyectos en su desarrollo buscan una alineación con la accesibilidad para la 
operatividad de estos, de acuerdo con el presupuesto aprobado y el recurso humano.  
  
Dirección Administrativa y Financiera        
Responsable: Jorge Luis González González       
Meta: DAF-07 Ejecutar al 100% las acciones de mejora producto de autoevaluación y SEVRI 
y cumplir con las recomendaciones de los informes de Auditoría del Área, para el año.  
Indicador: Acciones de mejora implementadas y recomendaciones de auditoría cumplidas
  

 
 
Se propuso seguimiento al cumplimiento de las acciones de mejora producto del Sistema de 
Control Interno y a las recomendaciones de auditorías internas y externas.  El cumplimiento de 
las metas del área, a nivel de ejecución presupuestaria se logró el 84.5%.  Considerando los 
compromisos, principalmente en las metas de mantenimiento y mejoras a los edificios 
municipales, se logró ejecutar el 87% aproximadamente.  En cuanto al logro de metas se 
alcanzó el 95% en términos generales.  Con respecto a los seguimientos a informes de 
auditorías internas y externas y acciones de mejora resultado del control interno, este año se 
realizaron bastantes con respecto a otros años.  Sin embargo, aún nos faltan muchas otras.  En 
lo que respecta a la accesibilidad y equidad, se trata de cumplir con las políticas establecidas 
por la Institución.  Por último, se presupuestaron recursos para pagar deudas de impuestos a la 
Comisión Nacional de Emergencias, pero no se pagaron, por disposiciones superiores por la 
suma de 25 millones de colones aproximadamente. 
 
Cultura           
Responsable: Karla Villegas Garita 
Meta: CUL-02 Descentralización de la Cultura: Facilitación de procesos, coordinación y 
ejecución del Programa de Formación Artística en los tres distritos. 
Indicador: % de recursos transferidos. 
 

 
 
Se propuso dar seguimiento y acompañamiento a las organizaciones encargadas del Programa 
de Formación Artística (PFA).  Realizar proceso de matrícula en los 3 distritos del cantón para 



  

el PFA.  Incorporación de los profesores a planillas con cada una de las 3 organizaciones.  
Ejecución de clausuras de los cursos del PFA.  Presentación de al menos 12 eventos de la 
Rondalla Municipal de Belén, así como el cumplimiento de la Gira Internacional.  Se realizó el 
proceso de matrícula para los 3 distritos del PFA:  
 
 Distrito de la Asunción (10 disciplinas, 22 grupos, 225 personas matriculadas). 
 Distrito de la Ribera (8 disciplinas, 30 grupos, 260 personas beneficiadas). 
 Distrito de San Antonio (6 disciplinas, 19 cursos, 185 personas beneficiadas). 
Grupos de Adultos mayores de todo el cantón:  
 
 71 beneficiados(as). 
Cursos impartidos en centros educativos del cantón: 
 
 Escuela Fidel Chaves en la Ribera (14 grupos, 248 niños (as) beneficiadas). 
 Escuela Manuel del Pilar en la Asunción (7 grupos, 126 niños (as) beneficiados).  
 Además, la Rondalla Municipal realizado un total de 30 presentaciones tanto en el cantón, 

como fuera de este, contando con 20 integrantes; además de la realización de la gira a 
Puebla México en representación del cantón. 

 Este año se cumplió con el requisito de que cada organización encargada del PFA, incluyera 
a los profesores en la planilla de la CCSS, por lo tanto, esto se viene cumpliendo desde el 
mes de marzo cuando iniciaron los cursos.  

 
Beneficios alcanzados por medio del PFA:  
 

Adquisición nuevos 
conocimientos. 

Entretenimiento. Satisfacción 
personal. 

Encontrar 
nuevas 
habilidades. 

Aprovechar 
mejor el 
tiempo libre. 

Sensibilidad 
artística. 

Valoración del 
arte. 

Integración en 
la comunidad. 

Trabajo en 
equipo. 

Identidad 
cultural. 

Construcción de 
lazos 
intergeneracionales. 

conformación de 
grupos 
representativos. 

   

 
Beneficios de la Rondalla Municipal: 
 

Formación y 
crecimiento 
musical. 

Capacidad de 
conocer 
diversas 
comunidades 
del país. 

Desarrollo de 
la sensibilidad 
artística. 

Integración en 
la comunidad. 

Construcción de 
lazos 
intergeneracionales. 

Aprovechar 
mejor el tiempo 
libre. 

    

     



  

 
 En cuanto a accesibilidad y equidad, se atendieron a 26 personas con discapacidad a través 

del Grupo de Aprendizaje Oportuno, con un grupo especializado para esta población y una 
persona profesional en el área, la cual imparte el curso abarcando: expresión corporal, baile, 
pintura, manualidades.  

 A la vez, todos los cursos que se imparten bajo el Programa de Formación Artística cuentan 
con elementos afines con la accesibilidad y equidad de género.  

 
Cultura           
Responsable: Karla Villegas Garita        
Meta: CUL-05 Implementación de la Política Cultural Belemita (Fondos Concursables). 
Indicador: Premios otorgados. 
 

 
 
Se propuso la firma de convenios, seguimiento y desembolso de los recursos de los dos 
proyectos que se encuentran en ejecución este año; así como el proceso de conformación de 
la Comisión Evaluadora y asignación de proyectos ganador (es) para el próximo año.  
 
 Se logró la firma de los convenios de los dos beneficiarios del Fondo Concursable de este 

año 2019, y ambos proyectos quedan programados para finalizar en febrero del 2020. 
 Además, se dio por finalizado en el mes de enero uno de los proyectos que inició su 

ejecución en la anterior convocatoria, realizando una presentación del producto final y 
entregando alrededor de 200 libros, como cierre de este proyecto.  

 Así mismo la Comisión Evaluadora, seleccionó un proyecto ganador para ser ejecutado en 
el año 2020.  

 
Impactos generados:  
 

Generar 
reconocimiento. 

Participación y 
compromiso 
comunitario. 

Difusión del 
proyecto, dando a 
conocer sus 
contenidos en 
espacios de acceso 
para los habitantes 
del cantón. 

Enriquecimiento del 
acervo cultural 
Belemita con la 
realización de 
creaciones, 
productos e 
investigaciones.  

 
 La convocatoria y participación implica un artículo en el reglamento del Fondo Concursable 

para el Desarrollo Artístico en el cantón de Belén, que define la no discriminación; apoyando 
proyectos donde no se fomente ningún tipo de discriminación, en cuanto a accesibilidad y 
género. 



  

 Quedan pendientes por finalizar su ejecución los dos proyectos programados para este año, 
los cuales tienen su fecha para finalizar en febrero del 2020.  

Dirección Desarrollo Social        
Responsable: Flor María de Jesús Arguedas Carvajal      
Meta: DDS-02 Transferir el 100% de los recursos a las organizaciones del cantón, que 
cumplieron con los requisitos y evaluar resultados. Así como el proceso de becas a estudiantes 
y ayudas a personas de Belén que se encuentran en situación de pobreza y pobreza extrema 
del cantón.  
Indicador: Recursos Transferidos y número de estudiantes beneficiados.  
 

 
 
Se propuso otorgar ayudas temporales a personas en condición de pobreza y pobreza extrema, 
para la atención de emergencias.  Dar respuesta a las solicitudes de becas municipales, que 
durante el 2019 se recibieron un total de 463 solicitudes.  
 
Transferencias Municipales: De conformidad con la Normativa establecida en esta materia, se 
tenía que dar cumplimiento a los requisitos establecidos para la asignación, giro y verificación 
de los recursos asignados a organizaciones comunales y centros educativos, beneficiarios de 
este programa. 
 
 Se logró satisfactoriamente el cumplimiento de los objetivos propuestos en los respectivos 

proyectos y programas, así como en la ejecución presupuestaria. 
 Se otorgaron 34 ayudas temporales para atención de situaciones de emergencia de 

personas en pobreza y pobreza extrema.  
 Se otorgaron 297 becas a estudiantes, facilitando la permanencia de 163 estudiantes de 

primaria y 134 de secundaria y otras instituciones.  
 En cuanto a transferencias municipales: Con el 100% de los recursos asignados por el 

gobierno local se participó activamente en la atención de necesidades y solución de 
problemáticas de diferentes poblaciones, de forma accesible e inclusiva. 

 Se otorgaron ayudas económicas para mejoras en materia de accesibilidad en dos casos, 
siendo beneficiadas personas con discapacidad visual y física. 

 En el programa de becas municipales se otorgaron 5 becas a estudiantes con discapacidad. 
 De las 34 ayudas temporales tramitadas, 27 fueron dirigidas a mujeres como principales 

beneficiarias, lo que está asociado a las condiciones precarias que las hacen ser sectores 
prioritarios de atención.  

 En cuanto a transferencias municipales, se puede afirmar que todos los programas y 
proyectos ejecutados a nivel cantonal con estos recursos, posibilitan brindar una cobertura 
a poblaciones meta, siendo la accesibilidad y la equidad transversales en la ejecución de 
estos. De forma particular, se ejecutaron programas específicos para poblaciones con 



  

discapacidad, adultos mayores, salud preventiva y atención de enfermedades crónicas y 
terminales, cuidados paliativos y apoyo e intervención a familiares de dichas poblaciones. 

 Se logró dar cumplimiento a la ejecución presupuestaria, sin embargo, las demandas de la 
población en situación de pobreza sobrepasan la capacidad institucional. 

 
Programa 1 Dirección y Administración General  
Metas Operativas  
 
Concejo           
Responsable: Ana Patricia Murillo Delgado       
Meta: CON-01 Desarrollar la gestión de apoyo en las sesiones del Concejo Municipal por medio 
de la ejecución de 70 actividades generales al año. 
Indicador: % de actividades realizadas. 
 

 
 
Se propuso apoyar en las sesiones del Concejo Municipal, reuniones de trabajo, reuniones de 
Comisiones Municipales, notificaciones de acuerdos y atención de trámites.  
 
 Se cumplió en su totalidad con lo propuesto en la meta, generando productos, entre ellos, 

la logística de la Sesión Solemne Orden Billo Sánchez 2019, la redacción de actas 
municipales, la notificación de acuerdos tomados por el Concejo Municipal, asistencia 
secretarial a todas las Comisiones, elaboración de dictámenes de las Comisiones, así como, 
la logística para las reuniones de las diferentes Comisiones Municipales. 

 En lo que se refiere a accesibilidad y equidad, el Concejo Municipal, se encuentra 
analizando la propuesta de Política Municipal de Accesibilidad e Inclusión 2019-2029.
  

Auditoría interna          
Responsable: Maribelle Sancho Garcia        
Meta: AUD-01 Realizar actividades propias de la Auditoría como estudios de auditoría operativa, 
financiera, de carácter especial, seguimiento, autorización de libros legales, así como asesorías 
y advertencias; mejoramiento en actividades administrativas. 
Indicador: % de actividades coordinadas y ejecutadas. 
 

 
 
Para este año se propuso inicialmente, realizar 38 actividades que incluyen estudios de 
auditoria, el seguimiento a las recomendaciones de la Auditoría, estudios preliminares sobre 
denuncias recibidas, la elaboración del plan anual de trabajo 2020 que incluye entre otros, el 



  

plan estratégico, la matriz de riesgos, el universo auditable e indicadores de gestión y otras 
actividades administrativas propias de la Unidad.  
 
 Se logró concluir con la mayoría de los estudios propuestos en el plan de trabajo 2019; 

además, de poder disponer de un plan estratégico y los indicadores de gestión asociados a 
éste, así como, poder actualizar el universo auditable, contar con una herramienta 
tecnológica para el seguimiento de recomendaciones de auditoría.  

 Por otra parte, se dio seguimiento a las recomendaciones de la Auditoría tanto de los 
periodos anteriores al 2019, como a las emitidas en este periodo.   

 Lo anterior contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la administración 
eficiente de los recursos.  

 En accesibilidad y equidad, en los informes de auditoría se utiliza el lenguaje inclusivo. 
 Respecto a la instrumentalización del sistema de calidad de la auditoría, la cual se iba a 

efectuar con el apoyo de un servicio externo; sin embargo, ante la falta de oferentes el 
proceso de contratación se declaró infructuoso. 

 Adicionalmente, se encuentran en proceso de ejecución la atención de diferentes acuerdos 
del Concejo Municipal remitidos a la Auditoría, así como de denuncias recibidas por esta 
Unidad, situación que se vio afectada por el traslado de un funcionario de la Auditoría a la 
administración, afectando el cumplimiento del plan de trabajo presentado el 2019.  

 
Alcaldía           
Responsable: Horacio Alvarado Bogantes       
Meta: ALC-01  Dirigir la municipalidad, cumplir con los acuerdos del Concejo Municipal y 
presentar dos informes semestrales de cumplimiento en la ejecución del POA y su impacto en 
el cantón  
Indicador: Cumplimiento de acuerdos e Informes presentados al Concejo.  
 

 
 
Se propuso realizar la ejecución de 118 metas y un presupuesto de 10.289 millones de colones, 
distribuidos en todos los proyectos y programas municipales.  Además de Dirigir la 
municipalidad, cumplir con los acuerdos del Concejo Municipal y presentar los informes 
evaluación del año 2018 del Plan Cantonal, Plan Estratégico y los informes de evaluación 
semestral y anual de cumplimiento en la ejecución del POA y su impacto en el cantón.  
  
 Todos los programas y proyectos ejecutados durante el 2019 se realizaron en apego a lo 

establecido en la legislación y con criterios de accesibilidad y equidad. 
 De las metas propuestas, se ejecutaron 103 metas, obteniendo el 88% de eficacia en la 

gestión, aumentando en 4 puntos porcentuales con respecto al año 2018.  



  

 Del presupuesto propuesto, se ejecutó la suma de ¢8,126 millones, obteniendo el 79% de 
eficiencia en la utilización de los recursos, aumentando en 2 puntos porcentuales con 
respecto al 2018. 

 No obstante, a lo indicado en el párrafo anterior se reitera que el trámite de estudio por parte 
de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el Concejo Municipal y la Contraloría General 
de la República de los documentos presupuestarios es muy lento, lo que repercute en la 
ejecución presupuestaria. 

 Con respecto a los informes de evaluación, se presentaron al Concejo Municipal y se 
enviaron a la Contraloría General de la República el informe de Evaluación del POA y 
Presupuesto-2018 y el informe del primer semestre del POA-Presupuesto 2019, así como 
los informes de evaluación del Plan de Desarrollo Estratégico y del Plan Cantonal del año 
2018.  

 También se presentó el informe de labores del Alcalde, al Concejo Municipal y en los tres 
distritos del cantón y se envió a la Contraloría. 

 Las justificaciones del logro o no del cumplimiento de metas, se detallan en las 
justificaciones de cada una de las metas de las Área y Unidades en el anexo 1 de este 
documento.  

Planificación           
Responsable: Alexander Venegas Cerdas       
Meta: PLA-01 Articular la planificación estratégica, con la operativa, así como monitorear, 
controlar, evaluar y verificar su cumplimiento y brindar herramientas que le permitan a la 
organización una gestión más ágil, por medio de la coordinación y ejecución de al menos 14 
grandes actividades estratégicas. 
Indicador: % de actividades coordinadas y ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso entre otras funciones, articular la planificación estratégica, con la operativa, así 
como monitorear, controlar, evaluar y verificar su cumplimiento y brindar herramientas que le 
permitan a la organización una gestión más ágil.  Por otra parte, se propuso realizar todas las 
gestiones necesarias y ajustes al nuevo Plan de Desarrollo Estratégico Municipal, para que el 
mismo sea aprobado por el Concejo Municipal.  Todo lo programado fue logrado 
satisfactoriamente, con un impacto positivo en la organización y en el cantón, promoviendo la 
formulación y ejecución de la planificación estratégica y operativa del ayuntamiento para el logro 
de los objetivos propuestos. 
 
 Se logró coordinar y formular los informes de evaluación del Plan Operativo Anual, el Plan 

Estratégico y el Plan Cantonal del periodo 2018. 
 Digitar la ejecución de metas y presupuesto del POA- 2018 en el Sistema de Planes y 

Presupuestos (SIPP) de la Contraloría General de la República (CGR). 



  

 Completar los datos de los indicadores del Sistema de Información Municipal (SIIM) de la 
CGR, pertenecientes a la Unidad de Planificación del año 2018 y revisar, validar y pasar al 
Ente Contralor, los indicadores totales de la Municipalidad del 2018, incluidos en el SIIM. 

 Coordinar, formular y entregar el POA-Presupuesto Extraordinario-01-2019 a la Alcaldía y 
al Concejo Municipal. 

 Coordinar, formular y entregar el POA-Presupuesto Extraordinario-02-2019 a la Alcaldía y 
al Concejo Municipal. 

 Se digitaron y/o ajustaron las metas y su respectivo presupuesto, de los POA-Presupuestos 
Extraordinarios 01 y 02-2019 en el SIPP de CGR. 

 Se realizaron 4 modificaciones internas a las metas del Plan Operativo Anual 2019.  
 Se coordinaron varias reuniones de ejecución presupuestaria y de metas con los Directores 

de Área en diferentes fechas del año. 
 Se realizó todo el proceso de formulación del POA-Presupuesto-2020, hasta su 

presentación, discusión y aprobación por parte del Concejo Municipal, para su envío a la 
Contraloría General de la República, para su aprobación. 

 Se digitaron las metas y su respectivo presupuesto del POA-Presupuestos 2020 en el SIPP 
de ¨la Contraloría General de la República (CGR). 

 Se ejecutó el proceso de formulación del informe de evaluación del POA-Presupuesto-2019 
a junio con el aporte de información de todas las áreas y Unidades de la Municipalidad, así 
como su presentación a la Alcaldía y al Concejo Municipal, para su envío a la CGR. 

 Se digitó en el SIPP de CGR los porcentajes de ejecución de las metas del Plan Operativo 
Anual 2019 y la ejecución presupuesta correspondiente, con corte al 30 de junio de 2019.  

 Se asistió como miembro activo a las reuniones de la Comisión y acompañamiento en el 
proceso de Control Interno y Valoración del Riesgo, Comisión de Hacienda y Presupuesto 
y Comité de Tecnologías de Información. 

 Por otra parte, la Unidad de Planificación Institucional realizó todas las gestiones necesarias 
y los ajustes propuestos por el Concejo Municipal, la Auditoría Interna y algunas Áreas y 
Unidades de la Municipalidad al nuevo Plan de Desarrollo Estratégico Municipal. El mismo 
fue remitido nuevamente a la Alcaldía Municipal por parte de la Dirección Jurídica y la 
Unidad de Planificación Institucional, por medio del memorando PI-18-2019 / DJ-436-2019, 
el 04 de diciembre de 2019, el cual posteriormente fue presentado por la Alcaldía, al Concejo 
Municipal para su aprobación. 

 El Coordinador de la Unidad de Planificación integró y tramitó un procedimiento 
administrativo disciplinaria municipal. 

 Se logró brindar el curso de gestión de proyectos a algunos (as) funcionarios (as) 
municipales. 

 Por otra parte, en cuanto a accesibilidad y equidad, toda la información que se generó desde 
la Unidad de Planificación conllevó lenguaje inclusivo. A la vez se promovió dentro de la 
Organización, el cumplimiento de la accesibilidad y equidad de género en la gestión, tanto 
en los planes, como en los informes de evaluación, en observancia de la ley. 

Dirección Jurídica          
Responsable: Ennio Rodríguez Solís        



  

Meta: DIJ-01 Resolver los requerimientos jurídicos presentados con criterios de eficacia y 
calidad, midiendo la satisfacción del servicio, incluyendo equidad de género a los diferentes 
instrumentos jurídicos durante el año.   
Indicador: % de consultas resueltas e instrumentos jurídicos. 
 

 
 
Se propuso atender de manera oportuna todos los requerimientos instituciones en materia 
jurídica, durante el presente año, dando especial importancia a los temas judiciales, contratación 
administrativa y reclamos o recursos administrativos contra actos y actuaciones de las distintas 
Unidades Administrativas de la Municipalidad de Belén.  En promedio en la Dirección Jurídica 
se ejecutan, de manera cotidiana aproximadamente 18 actividades típicas de distinta dificultad, 
para un total de 6178 actividades y que se contabilizan así:  
 
 211 dictámenes jurídicos de alguna relevancia institucional y local, que orientaron la toma 

de decisiones políticas, de los jerarcas y distintos repartos administrativos.  
 Se prepararon 45 resoluciones administrativas para ser suscritas por la Alcaldía Municipal, 

sobre diversos temas, tales como tributarios, constructivos, dominio público, recursos 
humanos.  

 Se conocieron y atendieron 28 audiencias judiciales, en temas relacionados con licencias 
municipales, dominio público, uso de suelo, asuntos laborales, asuntos constitucionales, 
penales, de tránsito entre otros.  

 Ingresaron 28 procesos judiciales nuevos.  
 Se tramitaron 11 escrituras con los servicios de notaria externa.  
 Además, se revisaron 30 expedientes de contratación administrativa, remitidos por la 

Proveeduría Institucional.  
 Se confeccionaron unos 58 contratos administrativos, solicitados por la misma Unidad.  
 Se logró aprobar internamente 20 contratos administrativos y se alimentó la información del 

Sistema Integral de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la República.  
 Se mantuvo la participación en las distintas Comisiones Municipales, tales como Comisión 

de Tecnologías de Información, Plan Regulador, Reestructuración. 
 Se coordinaron y se ejecutaron al menos 2 evento de capacitación.  
 En compañía de otros funcionarios o funcionarias, se realizaron 4 inspecciones de campo 

en un sector del cantón de Belén.  
 Se participó en audiencias con la Alcaldía Municipal.  
 Con instrucciones superiores se prepararon y tramitaron 16 convenios.  
 Se tramitaron 1419 documentos propios de la gestión administrativa de la Dirección Jurídica.  
 Se integró y se tramita 1 procedimiento administrativo disciplinaria municipal y otro no 

disciplinario.  
 También se atendieron 3.840 consultas verbales (personales y por teléfono).  
 Se tramitaron y confeccionaron cuatro reglamentos municipales. 



  

 Por otra parte, las acciones de la Dirección Jurídica, en cuanto a accesibilidad y equidad 
vale mencionar que las consultas verbales por vía telefónica y personal se segmentan por 
género durante el año. De esta manera se resolvieron 2.192 consultas a hombres y 1653 
consultas a mujeres. 

 Por último, la situación recurrente de la Dirección Jurídica pasa por no poder atender el cien 
por ciento de los requerimientos jurídicos de manera oportuna, dadas las exigencias diarias 
de trabajo.  

 
Comunicaciones          
Responsable: Manuel Alvarado Gomez       
Meta: COM-01 Mantener la población informada de las actividades, programas y proyectos que 
se proponga realizar la Municipalidad durante el año, a través de las diferentes herramientas 
con las que se cuenta.  
Indicador: % de actividades realizadas.  
 

 
 
Se propuso realizar la presentación del informe de labores en los tres distritos del cantón; 
realizar la encuesta de opinión anual y el encuentro empresarial.  A la vez, se puso como meta 
aumentar la cobertura de la información que llega a los belemitas por medio de las redes 
sociales; al mismo tiempo, mejorar el sitio web municipal, en conjunto con la Unidad de 
Informática.  
 
 Se logró la ejecución del 100% del presupuesto de manera eficiente y distribuido 

adecuadamente, para cumplir con el cronograma de trabajo.  
 Se realizaron cuatro presentaciones con la rendición de cuentas, donde hubo un incremento 

en la participación ciudadana, con mayor participación femenina. 
 Se aumentó en un 10% los seguidores de las redes sociales municipales: YouTube, 

Facebook, Instagram, Twitter. 
 Se realizó el encuentro empresarial con gran participación de este importante sector, donde 

se aprovechó para presentarles información sobre los proyectos de la zona y del problema 
de congestionamiento vial. 

 Se brindó apoyo a todas la Unidades de la Municipalidad sobre proyectos y actividades 
realizadas. Una de las actividades de mayor impacto fue la celebración del día del agua, 
realizado por el Área de Servicios Públicos, donde la Unidad de Comunicación brindó un 
acompañamiento, con la realización de más de 40 videos con figuras públicas sobre el tema 
del ahorro del agua, así como material impreso y vallas. 

 Se logró un repunte en el ranking de páginas web, según resultados del estudio que realiza 
el INCAE, gracias al trabajo en conjunto que se realizó con la Unidad de Informática.  

 Falta llegar con la información a más usuarios, se necesita trabajar en el sitio web en 
mejoras para lograr subir en la interacción del sitio, ya que a nivel de información la nota 



  

obtenida es muy buena. Para ello se requiere de personal y presupuesto, la labor es muy 
grande para una sola persona y los recursos son pocos.  

 Para el año 2020 el panorama no es muy alentador, ya que hubo un recorte al presupuesto 
de la Unidad de Comunicación de más de un 60 % por parte del Concejo Municipal, sin 
fundamento técnico. Esto obligará a replantear muchas cosas, con el fin de no desmejorar 
el servicio.  

Recursos Humanos          
Responsable: Víctor Manuel Sánchez Barrantes       
Meta: RHH-01 Desarrollar las actividades operativas (clasificación y valoración de puestos, 
reclutamiento y selección de personal, registro y control, actividades estratégicas de evaluación 
del desempeño institucional y capacitación) a partir de la ejecución de siete actividades 
generales y estratégicas. 
Indicador: % de actividades realizadas. 
 

 
 
Se propuso realizar la totalidad de actividades referidas a la clasificación y valoración de 
puestos, selección de personal, registro y control, capacitación y evaluación del desempeño. 
 
 Se logró concretar la totalidad de la atención de las solicitudes de estudios de puesto, 

valoración y ajuste de la escala salarial para el año 2019.   
 Se concretó la selección de personal para seis puestos, además se inició el proceso de 

selección de personal de otros 5 puestos, proceso que está por finalizar.   
 Se actualizaron los respectivos perfiles básicos de cargos e individualmente cada 

expediente de personal.   
 Se generaron las respectivas planillas quincenales de pago, se tramitaron la totalidad de 

vacaciones, incapacidades y demás permisos.  
  Se concretó la evaluación del desempeño del 2019.   
 Se generaron 3 actividades de capacitación estratégica (perfil del jefe en la Institución, 

construcción de indicadores de desempeño, estudio de clima organizacional, 
acompañamiento individual y de grupo). 

 Por otra parte, el Proceso de Recursos Humanos está capacitando en el tema de 
accesibilidad y equidad y se garantizó que dichos temas se respeten en las diferentes 
actividades que se realizan.  

 
Recursos Humanos          
Responsable: Juan Carlos Cambronero Barrantes     
  
RHH-02 Actividad ordinaria para el Programa de Salud Ocupacional. 
Indicador: % de actividades desarrolladas y evaluadas. 



  

   
Se propuso en los edificios de la municipalidad, la recarga de extintores (una vez al año), 
fumigaciones (cuatro fumigaciones), mantenimiento y reparación de aires acondicionados (un 
mantenimiento trimestral) y mantenimiento de lámparas de emergencias (una vez al año). 
 
 Todo lo que se propuso se logró al 100%. 
 El impacto es positivo ya que influye directamente en la salud de los funcionarios 

municipales.  
 En cuanto a accesibilidad y equidad, únicamente se le brindó calzado especial al compañero 

William Jiménez funcionario de la Unidad de Servicio al Cliente.  
 
Recursos Humanos          
Responsable: Víctor Manuel Sánchez Barrantes     
Meta: RHH-99 Presupuestar el 100% de las remuneraciones del Concejo, la Alcaldía y Staff 
para el año. 
Indicador: % de recursos ejecutados. 
 

 
 
Se propuso pagar la totalidad de salarios de los funcionarios municipales del programa 1 y del 
Concejo Municipal.  
 
 Se concretaron 35 planillas. 
 En cuanto a accesibilidad y equidad, se cumplió con lo establecido en la Ley.  
 
Informática           
Responsable: Alina Sánchez González        
Meta: INF-01 Sistematizar la información a través de la tecnología  
Indicador: % de días funcionando adecuadamente el ambiente informático. 
  

 
 
El Proceso de la Unidad de Tecnologías de Información o Informática, es la Unidad competente 
en la materia de tecnología de información de la Municipalidad de Belén.  Dentro de lo propuesto 
se encuentra desarrollar aplicaciones e incorporar servicios para el fortalecimiento de las 



  

operaciones de la gestión interna y externa de la institución, utilizando software y hardware con 
tecnología de punta, para el acompañamiento como instrumentos tecnológicos para la 
realización de las gestiones organizacionales.  
 
 Se logró aplicar varios controles en el desarrollo del sistema de control interno a nivel de 

tecnologías de información en cuanto a las acciones de mejora.  
 Para los proyectos a desarrollarse en el 2020, se le incluyó un indicador de priorización y 

avance, según la prioridad que indique la Alcaldía en la ejecución de los proyectos 
señalados en el Plan Estratégico de Tecnologías de Información y Comunicación, 
informando como prioritario el desarrollo del Datacenter, según memorando AMB-M-671-
2019.  

 Todos los proyectos que se implementaron, lo que buscan es la alineación y accesibilidad, 
en cuando a la operación de estos, según presupuesto y recurso humano. 

 Con respecto al inicio de una nueva contratación de Datacenter, no se logró iniciar el 
proceso de contratación, ya que esta actividad no estaba contemplada para realizarse en el 
2019.  

 
Contraloría de Servicios         
Responsable: José Israel Solís Porras        
Meta: COS-01 Operativa Dar trámite a todas las gestiones presentadas a la Contraloría 
de Servicios como mecanismo de mejora en los servicios públicos. 
Indicador: % de Trámites resueltos. 
 

 
 
Se propuso la atención y tramitación de todas las quejas, denuncias y sugerencias que 
presenten los ciudadanos ante la Contraloria de Servicios, darle seguimiento para mejorar el 
servicio al ciudadano y que esta mejora impacte en la calidad del mismo servicio.  Así mismo, 
proponer mejoras específicas que propicien una continuidad en la prestación de los servicios 
municipales.  Se propuso participar en las actividades de actualización y capacitación de 
MIDEPLAN, por medio del Sistema Nacional de Contralorías de Servicios, con el objetivo de 
que esta Contraloria implemente las recomendaciones para la mejora en la prestación de los 
Servicios.  Se propuso trabajar activamente con la Comisión de Control Interno con el fin de 
realizar una administración razonable de los riesgos institucionales, buscando minimizar el 
impacto y consecuencia de una posible materialización de un riesgo. También acompañar al 
proceso de administración del Modelo de Madurez, para alcanzar una mayor madurez 
institucional razonable, de cara a los componentes de Control Interno y Sistema Especifico de 
Valoración del Riesgo  
 
 Se logro brindar atención al 96,6% de las gestiones presentadas ante la Contraloría de 

Servicios. 



  

 En cuanto al 3,4% se recibió en periodo de cierre institucional y periodo de vacaciones en 
el mes de diciembre. 

 Además, se dio seguimiento a tres gestiones que quedaron pendientes del 2018.  
 Se realizaron recomendaciones de mejora al Alcalde, Directores y demás subalternos, con 

el propósito de mejorar el servicio prestado.   
 Se participo en las actividades de actualización y capacitación del MIDEPLAN, por medio 

del Sistema Nacional de Contralorías de Servicios. 
 Se implementaron nuevos instrumentos facilitados por el SISTEMA, para asegurar una 

adecuada función de atención y gestión de quejas, denuncias y sugerencias presentadas 
por la ciudadanía.  

 Se trabajo de forma activa con la Comisión de Control Interno en la Implementación del 
Sistema de Control Interno, Sistema Especifico de Valoración de Riesgo y Modelo de 
Madurez Institucional. 

 Se promueve en la Contraloria de Servicios que se cumpla con los postulados de 
accesibilidad y equidad en la prestación de los Servicios Municipales y su mejora continua. 

 
Dirección Administrativa y Financiera        
Responsable: Jorge Luis González González       
Meta: DAF-01 Ejecutar las acciones necesarias durante el año, que garanticen los productos 
definidos en el área administrativa financiera.  
Indicador: % de acciones ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso gestionar todas las actividades propias de cada una de las Unidades que conforman 
el Área Administrativa Financiera, con el fin de registrar todas las transacciones que realiza la 
institución, el control de los archivos, los procesos de contratación, las cuentas por cobrar, la 
administración de las licencias y patentes, la atención de clientes por medio de la ventanilla 
única, entre otras.  Continuar con la implementación NICSP, ya que aún las Unidades Primarias 
de registro se resisten al cambio, con ayuda de asesorías y de capacitaciones, se trata de que 
cada Área logre cumplir con la información.  
 
Contabilidad: 
 
 Se realizó el tercer Informe ante Contabilidad Nacional y se continúa trabajando para 

presentar el cuarto y el informe anual, los cuales deben ser presentados en febrero-2020.  
 Se logró implementar los auxiliares contables de Inventario y Cuentas por Pagar, además 

el de Activos Fijos.  
 Se logró la aprobación de dos plazas más, para la Unidad de Contabilidad. 
 
Subproceso de Presupuesto: 



  

 
 Se realizaron 4 modificaciones. La última modificación se efectuó en diciembre y fue para 

incluir el pago de Indemnización, según resoluciones administrativas. 
 Se realizó un solo presupuesto Extraordinario, aprobado por la CGR 02/09/19. 
 Se realizaron los cierres mensuales respectivos.   
 Se elaboró el presupuesto del año 2020, aprobado por la CGR el día 20/12/2019 y se aplicó 

en el sistema SIGMB el 23/12/2019.  En este presupuesto se logró crear una plaza para 
apoyar las actividades ordinarias de la Unidad de Presupuesto. 

 
Subproceso de Tesorería: 
 
 Se superó el 100% de la proyección de intereses ganados en inversiones. Para una 

recaudación total de ¢164.96 millones, de ¢100 millones presupuestados. 
 Se dio la aprobación del Reglamento de Caja Chica, por parte del Concejo Municipal y se 

realizó el cierre diario de ingresos por recaudación al 31/12/2019.   
 Entrega becas durante el año 2019. 
 
En el subproceso Tributario: 
 
 Licencias aprobadas 102, cancelación de licencias 156 y traspaso y traslado de licencias 

20. 
 Ingreso por concepto de Impuesto de patentes municipales presupuestado en el 

2019 ¢3.000.0000.000.00, Ingresos reales ¢3,342,591,149.14. 
 Espectáculos Públicos: Eventos aprobados 25. Ingreso presupuestado en 

2019 ¢58.000.000.00, Ingresos reales recaudados ¢113,541,826.69. 
 Estudios Tarifarios: Alcantarillado Sanitario, Limpieza de vías y mantenimiento de parques. 
 Se atendieron todos los requerimientos solicitados por las Auditorías y la Defensoría de los 

Habitantes. 
 Se apoya a la Unidad de Cobro en el cierre de negocios durante todo el año. 
 
Subproceso Bienes y Servicios 
 
 Se realizaron 162 procesos de contratación, de los cuales 137 fueron compras directas, 18 

abreviadas, 5 licitaciones públicas y 2 remates.  
Subproceso Servicio al Cliente: 
 
 Las actividades más importantes se centraron en la revisión de módulo de Control de 

Documentos para ponerlo a funcionar 390°. Esta ha sido lenta debido a que no se tiene un 
acceso rápido al proveedor y consecuentemente los procesos no son tan rápidos como se 
desean.   

 
Estadísticas de acciones realizadas en Servicio al Cliente 

 



  

Total, Tramites Recibidos: 
4807  
 

Solicitudes de 
Exoneraciones: 2249    
 

Personas atendidas:  15380, 
en promedio 64 personas 
diarias. 

Cantidad de Documentos 
enviados por mensajería 
externa 1726 unidades.   
 

Certificaciones tramitadas: 
590   

Boletas de Estacionómetros, 
75 bloques de 50 unidades 
cada uno.  
 

Solicitudes de Permisos de 
Construcción se registraron 
184 y 152 solicitudes no se 
registraron en este módulo, 
por ingresar por el APC. 
 

  

 
Subproceso Archivo Institucional: 
 
 El reglamento fue aprobado por el Concejo Municipal. 
 Se amplio el área de almacenamiento con la instalación de un contenedor. 
 Se clasificación y ordenaron por tipo documental 3.5 metros lineales. 
 Las consultas de documentos en el Archivo fueron 100% atendidas. 
 
Dirección Administrativa y Financiera        
Responsable: Jorge Luis Gonzalez Gonzalez       
Meta: DAF-02 Transferir el 100% de los recursos por ley a las diferentes instituciones públicas, 
durante el año. 
Indicador: % de recursos transferidos. 
 

 
 
Se propuso transferir el 100% de los recursos que por ley debe girar la Municipalidad de Belén.  
Además de revisar y aprobar las liquidaciones de los recursos girados el año anterior a las 
diferentes ONG del cantón. 
 
 Se logró transferir el 100% de los recursos presupuestados y las liquidaciones enviadas por 

la Dirección del Área Social.  
 En cuanto a accesibilidad y equidad, se trata de cumplir con las políticas establecidas por 

la Institución.  
 Dado que se incluyó el fondo para el giro del 10% del IBI, en la misma meta DAF-02, el 

porcentaje de ejecución fue del 83.49%. Por lo que para el año 2020 se separó y poder 
reflejar la ejecución real de esta meta. 

 



  

Dirección Administrativa y Financiera        
Responsable: Jorge Luis González González       
Meta: DAF-04 Gestionar el cobro de los tributos municipales durante el año y realizar los ajustes 
a las cuentas por cobrar.  
Indicador: Recaudación del 90% sobre lo puesto al cobro.  
Indicador: Recuperación del 60% de morosidad acumulada al año anterior. 
 

 
 
La Unidad de Cobros se propuso recaudar el 90% de los tributos que fueran puestos al cobro 
durante el año 2019 y recaudar el 60% de los montos pendientes de años anteriores.  Además 
de colaborar con el proceso de amnistía tributaria aprobado por el Concejo Municipal.  
 
 Se logra recaudar ingresos corrientes por la suma de ¢8,637.45 millones, superando el 

monto presupuestado en un 9.8%. 
 En el año 2018 el Poder Legislativo aprobó la Ley 9587, Autorización para la Condonación 

Tributaria en el Régimen Municipal, en el cual se condonaban los intereses generados a 
setiembre del 2018, a las personas que cancelaran la totalidad del monto adeudado a la 
Municipalidad, el plazo final para la aplicación de esta Ley era el 06 de mayo del 2019, a 
esa fecha la institución se acogió a dicho beneficio a aproximadamente 224 personas. 

 Además, la Municipalidad de Belén, en un esfuerzo para poder ayudar a las familias de 
escasos recursos, las cuales tenían deudas por servicios e impuestos municipales, el 14 de 
junio del 2018 publicó la Ley 9541 denominada: Autorización para la Condonación Tributaria 
de la Municipalidad de Belén, en la cual se permitía condonar a estas familias todas las 
deudas que tenían con la institución, gracias a esta Ley la Municipalidad pudo ayudar a 
aproximadamente 26 personas de escasos recursos.  

 Se procedió a revisar la política de incobrables y se inició la contabilización de la provisión 
de incobrables.  

 Se logró realizar la revisión del Reglamento para el Procedimiento de Cobro Administrativo, 
Extrajudicial y Judicial de la Municipalidad de Belén, mismo que ya fue publicado para 
consulta pública.  

 Se procedió a confeccionar borrador del manual de procedimientos de la Unidad, el cual se 
encuentra en revisión. 

 
Dirección Administrativa y Financiera        
Responsable: Jorge Luis González González       
Meta: DAF-05 Presupuestar los costos fijos de la Administración General durante el año.  
Indicador: % acciones implementadas. 
 



  

 
 
Se propuso contar con el presupuesto necesario para cubrir los costos fijos y comunes de todas 
la Unidades que pertenecen a la actividad denominada "Administración General" del Programa 
I. 
 
 Se concretó la renovación de todos los contratos que tenían vencimiento en el periodo 2019.  
 Durante todo el año se realizan labores de monitoreo y mantenimientos (preventivos y 

correctivos) a la red de voz y datos municipal, así como a la red del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación Belén. 

 Se concretó el proyecto denominado “Espacios Públicos Conectados” habilitando 9 Access 
Point (puntos de acceso), en los diferentes distritos.  

 Durante todo el año se realizan labores de administración del contrato de cámaras de 
vigilancia de la Municipalidad de Belén. Así mismo se inició con el nuevo proceso de 
contratación administrativa para la nueva licitación nacional, la cual se reciben ofertas en 
enero 2020. 

 Durante todo el periodo se administró y dio seguimiento al contrato de limpieza y aseo de 
los edificios municipales.  

 Se realizó un seguimiento detallado de la ejecución presupuestaria de todos los servicios 
generales (rentas de computadoras, impresoras, hand held, servicios de internet, aseo y 
limpieza, licencias, cámaras y demás), de las diferentes Unidades de la Municipalidad. 

 Se realizaron los pagos mensuales, alcanzando una ejecución presupuestaria del 98.7% en 
dichos presupuestos. 

 Se elaboró la proyección presupuestaria para el ordinario de 2020 por servicios generales 
y se envió a todas las Unidades Municipales y se coordinó en conjunto con la Unidad de 
Presupuesto. 

 Se adquirió y configuró un módulo para monitoreo remoto del estado de la planta eléctrica, 
con el cual se puede gestionar y monitorear la misma mediante una plataforma Web 
comunicada por 4G.  

 Se confeccionó el proceso de compra para luminarias solares (18 unidades de 60W, 7 
unidades de 30W y 23 Postes de 5metros). Además de realizar el proceso de compra para 
3 radares pedagógicos. Ambas compras están en periodo de recepción de equipos. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, se trata de cumplir con las políticas establecidas por 
la Institución. 

 Algunas de las compras, como las lámparas luminarias y otros, no se lograron culminar 
durante el año 2019, por lo que quedaron comprometidas para los primeros meses del año 
2020. 

 
Dirección Administrativa y Financiera        
Responsable: Jorge Luis González González       



  

Meta: DAF-06 Gestionar los recursos necesarios para el Convenio suscrito entre el Comité 
Cantonal de Deportes Belén y la Municipalidad de Belén durante el año 2019.  
Indicador: Cantidad de trámites realizados y cumplimiento de contratos. 
 

 
 
Se propuso dotar al Comité Cantonal de Deportes de Belén, de la misma infraestructura y 
servicios tecnológicos de la Municipalidad, según convenio firmado. 
 
 No sé a logrado dar acceso al Sistema de Información y Gestión Municipalidad de Belén 

(SIGMB), como una nueva compañía. Esto con el fin de que el Comité cuente con el mismo 
sistema integrado de la Municipalidad y así poder consolidar los estados financieros. 
Principalmente porque el Comité no suministro los catálogos contable y presupuestario, 
para iniciar el proceso de implementación. 

 
Dirección Administrativa y Financiera        
Responsable: Jorge Luis González González       
Meta: DAF-99 Presupuestar el 100% de las remuneraciones del Área Administrativa-Financiera 
para el año.  
Indicador: % de recursos ejecutados.  
 

 
 
Se propuso presupuestar el 100% de los recursos necesarios para el pago de salarios y sus 
respectivas obligaciones patronales a los funcionarios del Área Administrativa y Financiera. 
 
 Se logró contar con el presupuesto necesario para pagar los salarios y todos sus extremos 

laborales durante el año 2019.  
 También, se trató de cumplir con las políticas establecidas por la Institución en cuanto a 

accesibilidad y equidad.        
 
Programa 2 Servicios Comunitarios  
Metas de Mejora  
  
Cultura           
Responsable: Karla Villegas Garita        
Meta: CUL-06 Facilitación de procesos para la Promoción del Desarrollo Cultural del cantón de 
Belén. 
Indicador: % de actividades coordinadas y ejecutadas. 



  

 

 
 
Se propuso brindar seguimiento y acompañamiento a las organizaciones comunales del cantón 
en las actividades que realicen en los tres distritos; así como cumplir con las 10 actividades 
programadas por la Unidad de Cultura para este año.  
   
 Se logró brindar apoyo en 12 actividades realizadas por organizaciones del cantón (Festejos 

patronales, turnos, parroquia, actividades culturales), donde asistieron alrededor de 1300 
personas.  

 De parte de la Unidad de Cultura, se realizaron 20 actividades, algunas coordinadas con 
otras Unidades Municipales, contando con una asistencia de aproximadamente 20.000 
personas.  

 Dentro de todas las actividades se logró: la activación de espacios públicos, fomento de 
tradiciones, encuentro con artistas internacionales y agenda cultural. Además, el 
fortalecimiento y apoyo a agrupaciones y artistas del cantón.  

 En lo que se refiere a accesibilidad y equidad, se dio la participación de los grupos en los 
que se trabajan con personas con alguna discapacidad e involucramiento de los mismos en 
las diferentes actividades. 

 No se logró realizar la compra del piano debido a que las ofertas presentadas para la compra 
duplicaban el presupuesto programado para esta. 

 No se logró realizar la compra de vestuarios, debido a que no presentaron ofertas en el 
proceso.  

 En cuanto a la programación de actividades y beneficiarios de los procesos se logró 
exitosamente  

 
Emprendimientos y Promoción Laboral       
Responsable: Karolina Quesada Fernández       
Meta: EPL-03 Gestionar servicios de formación, empleo y emprendedurismo con instancias 
públicas y privadas para la consecución de objetivos comunes, a través de convenios activos 
(MTSS, INA, Liceo de Belen) y convenios nuevos.  
Indicador: Número de convenios activos y convenios nuevos. 
 

 
 
Se propuso ejecutar los convenios de cooperación interinstitucional en vigencia.  
 
 Se logró mantener en vigencia los Convenios con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

(MTSS) y el Liceo de Belén; están en proceso INA, FUNDES, U Latina y CENSA.  



  

 Se brindaron ocho capacitaciones, con una matrícula de 216 personas (131 Mujeres y 85 
Hombres). 

  Se gestiono el curso teórico de manejo en cual participaron 2 personas con discapacidad y 
actualmente están esperando sacar cita para el examen teórico. 

 Prysmian Group: facilitó un curso en Habilidades Blandas y Empleabilidad con la 
participación de 16 personas belemitas, 9 hombres y 7 mujeres, por 16 horas, con temas 
como: inteligencia emocional, manejo del tiempo, liderazgo, diversidad, finanzas y 
entrevistas exitosas.   

 Capacitaciones a Emprendimientos:   27 cursos en cómputo básico, mercadeo, finanzas, 
fotografía, redes sociales (RRSS) y Plan Negocios, donde 444 personas emprendedoras 
fueron capacitadas (360 mujeres y 84 hombres) con una distribución por distrito: de 56% en 
San Antonio, 26% en la Ribera y 17% en la Asunción. 

 Gestión Trabajo Comunal Universitario (TCU) con U Latina: 6 de estudiantes de Publicidad 
donde 24 emprendimientos fueron intervenidos en temáticas como: manejo de redes 
sociales (RRSS), diseño de logos, material promocional, tarjetas de presentación, plantillas 
para redes sociales, material POP.  y 1 de la Universidad Fidélitas con apoyo para Bolsa 
Empleo.  

 En cuanto a accesibilidad y equidad, cuatro personas con discapacidad (PcD), fueron 
contratadas por BELCA junto con la supervisora y la Gerente de Recursos Humanos.
  

Emprendimientos y Promoción Laboral       
Responsable: Karolina Quesada Fernández       
Meta: EPL-04 Fortalecer los gremios mediante estrategias empresariales de asociatividad, 
principalmente en el ámbito cultural, ambiental con una perspectiva de equidad social y de 
género, articulando servicios de capacitación y promoción empresarial. 2 emprendimientos 
Colectivos (ASAABE (estación del Tren) y AEB (Reciclaje)  
Indicador: Número de Personas capacitadas en gestión empresarial, asesoradas 
individualmente en gestión empresarial y coaching.    
Indicador: Proceso de coaching grupal facilitado.  
 

 
 
Se propuso facilitar atención de dos emprendimientos asociativos: Asociación de Artistas y 
Artesanos belemitas (ASAABE) (Artesanía) y Asociación de Emprendimientos Belemitas (AEB) 
(Reciclaje).  
  
 Todo lo que fue programado fue realizado de manera exitosa. 
 Se logró facilitar asesoría y atención de dos emprendimientos asociativos: ASAABE 

(Estación del Tren) 2 sesiones de 3 horas y AEB (Reciclaje), 8 sesiones por 16 horas en 
total.   

 Se brindó 11 horas de asesoría y acompañamiento empresarial.   



  

 Así mismo se facilitó un taller de fotografía para todos los integrantes de la ASAABE y la 
persona encargada de redes sociales (RRSS) llevó los 3 Talleres de: Marketing Digital, 
Aumenta tus ventas en RRSS y Diseño para RRSS. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, se brindó atención de personas con discapacidad 
(PcD), tres en la ASAABE y cuatro en AEB.  

 
Emprendimientos y Promoción Laboral       
Responsable: Karolina Quesada Fernández       
Meta: EPL-05 Facilitar espacios de promoción de emprendimientos y PYMES locales a nivel 
cantonal.  
Indicador: Número de hombres y mujeres que participan en actividades promocionales 
cumpliendo con criterios de calidad y competitividad. 
 

 
 
Se propuso realizar la III Feria de Navidad en Belén en diciembre 2019. 
 
 Todo lo que fue programado fue realizado de manera exitosa. Se logró realizar tres Ferias: 
 
1) Actividades de Verano en la Biblioteca con la participación de tres emprendimientos, en 
enero.  
2)  Feria Phillips Morris con 16 Emprendedoras.    
3)  III Feria Navidad en Belén el 7 de diciembre con la participación de 29 emprendimientos 23 
mujeres y 6 hombres residentes por distrito: En San Antonio 50%, la Ribera 27% y la Asunción 
23%. Visitantes a los stands: 3.025 personas y 26 encadenamientos.  
 
 Por otra parte, el Centro de Artesanía en la Estación del Tren estuvo en funcionamiento 

constante en el año, de lunes a sábado. 
 En cuanto a accesibilidad y equidad en la ASAABE hay tres personas con discapacidad, 

que tienen la oportunidad de ofrecer sus productos.  
 
Oficina de la Mujer          
Responsable: Angélica Venegas Venegas       
Meta: OFM-01 Velar por la igualdad y equidad de género, mediante tres acciones estratégicas 
con un aproximado de 20 actividades.  
Indicador: % de acciones ejecutadas. 
 

 
 



  

Se propuso desarrollar 6 grupos psicoterapéuticos llamados de fortalecimiento personal 
relacionándome sanamente en las comunidades.  
 
Un grupo de manejo de la ansiedad y autocontrol emocional.  
 
El programa Bebé Piénsalo Bien en el total de la población de 8tavo año del Liceo de Belén. 
 
Se planearon 10 cine foros con diferentes películas durante el periodo.  
 
5 actividades de sensibilización y brindar la atención individual los 12 meses.  
 
Y el trabajo administrativo del año.  
  
 Se logró llevar a cabo durante el año los 6 grupos psicoterapéuticos, llamados de 

fortalecimiento personal, para un total de 174 sesiones. 
 Un grupo de manejo de ansiedad y control emocional de 10 sesiones.  
 EL programa Bebé Piénsalo Bien se llevó a cabo en el 100% de la población de 8vos años 

del Liceo de Belén, para un aproximado de 250 estudiantes y con una actividad de cierre 
con la Obra de Teatro Romeo y Julieta en el siglo XXI.  

 Se realizaron 10 cine foros con las películas La Flor del Desierto, La Bella y los perros, El 
principito, A 2 metros de mí, TOC TOC, Sin Filtro, Coco, Mustang y Joker.  

 Se hicieron 5 actividades de sensibilización en conmemoración del Día Internacional de la 
Mujer, actividad sobre paternidad responsable, Taller con el mundo a mis pies, actividad 
sobre maternidad en nuestros días, conmemoración del Día de la No Violencia contra las 
mujeres y 20 aniversario de la OFIM, con una participación de 300 personas.  

 Se brindaron en total 741 citas, 431 a mujeres y 310 a hombres y todos los trámites 
administrativos que este trabajo conlleva.  

 En general, el impacto de este trabajo es positivo y funciona a corto y mediano plazo, pero 
sobre todo a largo plazo, dado que sus resultados se ven en el futuro de las decisiones que 
cada persona toma, sin embargo, la asistencia activa a cada una de las actividades refleja 
su efectividad. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, todas las actividades que se realizan desde la OFIM 
se hacen con enfoque de igualdad y equidad de género y tomando en cuenta la 
accesibilidad. 

 Todo lo planeado se logró realizar, sólo se modificó el grupo de hombres por falta de 
asistencia. 

 Por otra parte, este año hubo menos atención por falta de presupuesto y atraso en la 
aprobación del extraordinario, además del requisito para una efectiva intervención y con 
impacto positivo que se pide desde hace 3 años de participar en los grupos 
psicoterapéuticos y que algunas personas no se comprometen en sus procesos.  

 
Dirección Desarrollo Social         
Responsable: Flor Maria de Jesús Arguedas Carvajal      



  

Meta: DDS-03 Atención a población con discapacidad. Pago de transporte dentro del país a 
estudiantes con situación de discapacidad a Centros de Educación Especial.  
Indicador: % de actividades realizadas. 
 

 
 
Se propuso brindar el servicio de transporte a estudiantes con discapacidad que asisten al 
Centro de Enseñanza Especial en Santa Ana.  Realización de psicodiagnósticos a PcD usuarias 
del servicio de intermediación laboral.  Dar cumplimiento al compromiso del 2018 de 5 sesiones 
de capacitación sobre inclusión.  
 
 Se logró garantizar el servicio de transporte a 10 estudiantes con discapacidad y sus 

familias, brindando condiciones para su permanencia en el sistema educativo formal. 
 Se encuentra en proceso la realización de 19 psicodiagnósticos, para brindar facilidades a 

futuros contratistas sobre las destrezas y habilidades de los oferentes.  
 Se capacitó a 20 funcionarias de instituciones públicas del cantón en materia de 

accesibilidad e inclusión, para que puedan replicar conocimientos y hacer uso de nuevas 
herramientas en su intervención cotidiana. 

 Todas las acciones de la meta están relacionadas con la accesibilidad a personas con 
discapacidad (PcD). Respecto a la equidad, se consideró el necesario apoyo a las personas 
cuidadoras de PcD, quienes en la mayoría de los casos son mujeres. 

 Está pendiente de concluir la realización de los psicodiagnósticos. Por el cierre de fin de 
año, es difícil coordinar la participación de una parte de los beneficiarios, quedando como 
compromiso de ejecución para el año 2020.  

 
Dirección Desarrollo Social         
Responsable: Flor María de Jesús Arguedas Carvajal      
Responsable: Andrea Campos Batista 
Meta: DDS-04 Administración y operación de los centros Infantiles de la Ribera y Escobal. 
Indicador: Cantidad de familias beneficiadas. 
 

 
 
Se propuso el arreglo y mantenimiento de ambos Centros Infantiles del cantón de Belén, así 
como, completar la matricula máxima de los centros de cuido, que equivale a 149 menores.
  
 



  

 Se logró una matrícula de 108 menores, asistiendo a ambos centros infantiles provenientes 
de familias en condición de pobreza del cantón, propiamente de los distritos de la Ribera y 
San Antonio.  

 Además, ambos centros tienen las instalaciones adecuadas para el desarrollo integral de 
los menores. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, la asistencia de los menores proveniente de familias 
en condición de pobreza a los centros de cuido infantil de la Municipalidad, les permite 
realizar las cuatro comidas diarias, permanecer en espacios libres de violencia, que 
constituyen factores protectores y potencializadores del desarrollo integral de los niños y 
niñas. Además, su madre, padre o encargado puede acceder al estudio y/o trabajo para 
mejorar sus condiciones socio económicas.  

 Las mujeres históricamente se encargan de la mayoría de las funciones de cuido, por lo que 
las redes de cuido de la Municipalidad, potencializan la participación de las mujeres en el 
mercado laboral. 

 41 cupos no se completaron en la matricula, debido a la falta de disponibilidad 
presupuestaria del Instituto Mixto de Ayuda Social. 

 
Dirección Desarrollo Social         
Responsable: Flor María de Jesús Arguedas Carvajal      
Meta: DDS-05 Prevención del consumo de adicciones a centros educativos del cantón. Sesiones 
de capacitación sobre prevención de drogas.  
Indicador: Número de capacitaciones realizadas y personas capacitadas. 
 

 
 
Se propuso realizar talleres dirigidos a población estudiantil de los Centros Educativos Públicos 
del cantón de Belén, con el propósito de sensibilizar, brindar información y herramientas que 
contribuyan a evitar el consumo de alcohol y adicciones.  
 
 Se logró realizar 53 talleres en los cinco Centros Educativos Públicos del cantón, con una 

participación de 1.608 estudiantes.  
 Se logró que los estudiantes tengan conocimiento e información de los efectos que generan 

un detrimento de su salud física, emocional y mental y en sus proyectos de vida, por las 
consecuencias del consumo de alcohol y drogas. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, se realizó el cumplimiento de políticas públicas y 
planes locales para la igualdad y equidad de población estudiantil en la implementación de 
estos talleres.  

 Se promovió en la población estudiantil la participación en actividades informativas y 
educativas, orientadas a la prevención del consumo de alcohol y adicciones.  

 
Dirección Desarrollo Social         



  

Responsable: Flor María de Jesús Arguedas Carvajal      
Responsable: Jessica Barquero Barrantes      
Meta: DDS-06 Programa Cantones Amigos de la Infancia. 
Indicador: % de actividades realizadas. 
 

 
 
Se propuso mantener espacio de coordinación interinstitucional mensual, para el seguimiento 
de la Política Municipal en Niñez y Adolescencia.  
 
Realización de obra de teatro para el abordaje de la salud mental y prevención del suicidio.  
 
Realización de talleres en comunidad, para trabajar a través del arte, la percepción de niños, 
niñas y adolescentes sobre su comunidad.  
 
 Se logró la realización de 10 reuniones al año, para coordinación interinstitucional, 

seguimiento de la Política Municipal de Niñez y Adolescencia y coordinación de casos.  
 Presentación de foro teatro de la obra: El Salto, con la asistencia de 80 personas de la 

comunidad.  
 Se capacitó a personal del equipo de Cantones Amigos de la Infancia en materia de 

accesibilidad.  
 En cuanto a accesibilidad y equidad, el equipo de Cantones Amigos de la Infancia fue 

capacitado en materia de accesibilidad e inclusión. 
 Se tenía prevista la realización de talleres de seguridad en línea, pero no se presentaron 

oferentes que cumplieran con los requisitos. 
 Queda pendiente de ejecutar los talleres artísticos con niños, niñas y adolescentes, cuya 

ejecución se realizará en el 2020 considerando que, por el momento del año, no era posible 
contar con la participación de los centros educativos.  

 
Dirección Desarrollo Social         
Responsable: Flor Maria de Jesús Arguedas Carvajal      
Meta: DDS-07 Ejecutar al 100% las acciones de mejora producto de autoevaluación y SEVRI 
y cumplir con las recomendaciones de los informes de Auditoría del Área, para el año.  
Indicador: Acciones de mejora implementadas y recomendaciones de auditoría cumplidas. 
 

 
 
Se propuso brindar el acompañamiento y seguimiento a los coordinadores de Unidades del Área 
de Desarrollo Social (ADS), con el propósito de cumplir responsabilidades que garanticen el 



  

cumplimiento de la Ley de Control Interno, de forma transversal en la gestión integral que realiza 
el ADS.  
 
 Se logró dar sostenibilidad y seguimiento para que la Ley de Control Interno sea parte 

transversal en la administración de los recursos financieros asignados; y en el cumplimiento 
de las acciones y responsabilidades propuestas en el presente año. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, es una condición inherente y trasversal en la 
 
Dirección Desarrollo Social         
Responsable: Flor María de Jesús Arguedas Carvajal      
Meta: DDS-08 Atención a población juvenil. 
Indicador: % de actividades realizadas. 
 

 
 
Se propuso ejecutar los proyectos formulados por el Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Belén.  
 
 Se logró realizar los procesos de compra requeridos para la contratación de los 

proveedores. Sin embargo, no se pudieron ejecutar los proyectos debido a que la 
aprobación del presupuesto extraordinario llegó en forma tardía por lo que se ejecutará en 
el año 2020. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, por las mismas características de la normativa que 
regula esta materia, los programas y proyectos propuestos se caracterizan por la 
accesibilidad y equidad de toda la población juvenil del cantón de Belén. 

 
Dirección Desarrollo Social         
Responsable: Flor Maria de Jesús Arguedas Carvajal      
Meta: DDS-10 Proponer una alternativa del mejoramiento cognitivo en el Adulto Mayor del 
Cantón de Belén, de acuerdo con las evidencias presentadas por expertos en el área.  
Indicador: % de actividades realizadas. 
 

 
 
Se propuso ejecutar un proyecto de prevención del deterioro cognitivo en las personas adultas 
del cantón de Belén.  
 



  

 Se logró contratar los servicios profesionales para la ejecución de un proyecto dirigido a 
trece grupos de adultos mayores del cantón de Belén, con una participación de 144 
beneficiarios adultos mayores.  

 El propósito de este proyecto es intervenir en el diseño y puesta en marcha de actividades 
de estimulación cognitiva, preventivas de la pérdida de la memoria y otras enfermedades 
neurodegenerativas, que se manifiestan como deterioro cognitivo y trastornos conductuales.  

 De forma complementaria, se beneficiará 90 personas de forma directa, familiares y 
cuidadores de los adultos mayores, que contribuya a brindar los conocimientos y 
herramientas requeridas para brindar la atención y el cuido de las personas adultas mayores 
que padecen Alzheimer y otras demencias.  

 Como beneficiarios indirectos se propone que se beneficien aproximadamente 180 
personas, quienes son los miembros de los grupos familiares de estas personas que fueron 
capacitadas, lográndose un efecto multiplicados de gran impacto y beneficio familiar y 
comunal. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, el proyecto brinda una atención accesible, inclusiva y 
equitativa promoviendo la defensa y exigibilidad de los derechos de las personas adultas 
mayores.  

 
Unidad Ambiental          
Responsable: Dulcehé Jiménez Espinoza       
Meta: AM-02 Programa de Observatorio Ambiental. 
Indicador: % de actividades coordinadas y ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso continuar con el Programa Observatorio Ambiental que consiste en muestreos de 
calidad de agua en ríos, aire, descargas de aguas residuales y calderas, en conjunto con la 
Universidad Nacional (UNA) y el Ministerio de Salud (MINSA). 
 
 Se logró coordinar junto con la UNA y al MINSA los muestreos durante el año.  
 Se realizaron 12 muestreos a descargas, 6 calderas, 2 muestreos a ríos, 4 muestreos de 

pasivos y los muestreos continuos.  
 Se realizaron visitas previas a las empresas, para ver que cumplieran con el reglamento, de 

previo a realizar los muestreos. Y si los resultados de los análisis no dieron cumplimiento 
con los parámetros establecidos, el Área rectora (MINSA), giró las órdenes sanitarias y se 
les dio seguimiento en conjunto, para la revisión e implementación de sus planes de acción. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, se trabajó con hombres y mujeres, pero no tiene mucha 
aplicación por ser un contrato específico. 

 Algunos muestreos no se pudieron realizar por problemas con los sitios de muestreo, pero 
se variaron por otros sitios.  

 



  

Unidad Ambiental          
Responsable: Dulcehé Jiménez Espinoza       
Meta: AM-04 Programa de capacitación sobre gestión ambiental con perspectiva de género. 
Indicador: % de actividades coordinadas y ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso realizar capacitaciones, talleres, continuar con los planes de capacitación en temas 
como ciudades sostenibles, cambio climático, recurso hídrico, combustibles, eficiencia 
energética, gestión integral de residuos, entre otros temas.  
 
 Se lograron realizar charlas, talleres, eventos de educación ambiental, como En cleta por 

media calle, Festival Gastronómico, Calles Abiertas, celebraciones de efemérides, 
movilidad urbana, entre otros.  

 Se participó en el Programa Bandera Azul Ecológica, categoría Municipal y eventos 
especiales.  

 Se lograron capacitar más de 450 personas y asistieron más de 4000 personas a las 
actividades. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, se trabajó con hombres y mujeres, además de que se 
promovió la inclusión, a través de las propuestas de movilidad urbana. 

 Algunos talleres y capacitaciones no se pudieron realizar, porque el presupuesto no llegó a 
tiempo. 

 
Unidad Ambiental          
Responsable: Dulcehé Jiménez Espinoza       
Meta: AM-06 Programa Aula en el Bosque. 
Indicador: % de actividades coordinadas y ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso continuar con el Programa Aula en el Bosque, realizando las visitas programadas 
con los Centros Educativos Públicos del cantón.  
 
 Se logró hacer una adenda al contrato para poder atender a Centros Educativos Privados. 
 En cuanto a accesibilidad y equidad, se trabajó con niños, niñas y, además, en el programa 

se atendió aulas integradas que cuentan con algunos niños que presentan discapacidades. 
 No se pudieron realizar todas las visitas planificadas, pues el Ministerio de Educación (MEP) 

no permitió la salida continua de todos los estudiantes de los Centros Educativos Públicos, 
por lo que se trabajó en su gran mayoría, con los Centros Educativos Privados.  



  

 El MEP indicó que se requiere declaratoria de interés educativo, por lo que, desde hace 
varios meses se gestionó ante el Viceministerio Académico del MEP. Sin embargo, a la 
fecha no se cuenta con la resolución final.  

 
Unidad Ambiental          
Responsable: Dulcehé Jiménez Espinoza       
Meta: AM-07 Comisión Cantonal de Cambio Climático. 
Indicador: % de actividades coordinadas y ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso trabajar en el plan de acción de mitigación de gases de efecto invernadero (GEI) y 
el plan anual de trabajo de la Comisión de Cambio Climático. Tener reuniones mensuales de la 
Comisión, entre otros.  
 
 Se logró iniciar con la propuesta de una política y plan de acción climática, a través del 

apoyo de una práctica profesional supervisada por parte de la UNA. 
 Se continuó con la logística para la implementación de un curso de refrigerantes para Belén. 

Se realizaron talleres y presentaciones. 
 Se culminó el perfil del proyecto de Centro de Acopio de Residuos Orgánicos. 
 Se realizó un estudio de factibilidad para el cambio de flotilla eléctrica en la Municipalidad 

de Belén. 
 Se brindó apoyo al Comité de Movilidad en todas las gestiones realizadas en movilidad 

urbana sostenible. 
 Se integró la variable climática en el Plan Estratégico Municipal y en el Plan Regulador (en 

la actualización). 
  Se realizaron y apoyaron actividades de arborización y mantenimiento de árboles plantados 

en años pasados. 
 Se participó en la PRECOP 25 y en la COP 25, a través de la Red CGLACC.  
 Se obtuvo reconocimiento en cambio climático para el cantón de Belén y para la 

municipalidad.  
 Se integraron nuevas empresas y sociedad civil a la Comisión.  
 Se trabajó junto a la GIZ en varios proyectos de cambio climático.  
 Se promovieron actividades de impacto para la comunidad, publicidad y comunicación.  
 Se inició con la elaboración de una estrategia de comunicación para la Comisión.  
 En cuanto a accesibilidad y equidad, la Comisión de Cambio Climático, se encuentra 

conformado por casi 20 personas, de las cuales hay hombres y mujeres trabajando. La 
temática de cambio climático se lleva a toda la comunidad.  

 No se terminó el documento final de la Política y Plan de Acción climática, pero se terminará 
en los primeros meses del 2020, esto por falta de tiempo. 



  

 No se pudo realizar el curso de refrigerantes con las empresas del cantón, pues el INA 
atrasó las gestiones.  

 Se realizó la contratación de un diagnóstico de Belén Ciudad Sostenible, pero la 
adjudicación se dio en noviembre y es un diagnóstico de 4-5 meses, por lo que el insumo 
final se tendrá a mediados del 2020.  

 
Unidad Ambiental          
Responsable: Dulcehé Jiménez Espinoza       
Meta: AM-09 Ejecutar al 100% las acciones de mejora producto de autoevaluación y SEVRI y 
cumplir con las recomendaciones de los informes de Auditoría para el año. 
Indicador: Acciones de mejora implementadas y recomendaciones de auditoría cumplidas.  
 

 
 
Se propuso continuar con lo establecido en control interno.  
 
 No hay acciones nuevas, la Unidad Ambiental dio cumplimiento a lo planificado desde hace 

más de 4 años. La única propuesta fue cumplir con la elaboración de un reglamento o 
procedimiento de avales ambientales (requisitos ambientales).  

 A nivel de Auditoría Interna, se propuso cumplir con lo solicitado en los informes de la 
Comisión del río Grande de Tárcoles.  

 No se cuenta con la aprobación del procedimiento de avales ambientales de parte del Área 
Técnica Operativa, pero se cuenta con aprobación de la Unidad de Desarrollo Urbano, 
Dirección Jurídica y Alcaldía Municipal.  

 Se logró todo lo propuesto.  
 
Unidad Ambiental          
Responsable: Dulcehé Jiménez Espinoza       
Meta: AM-10 Acciones estratégicas en movilidad urbana sostenible. 
Indicador: % acciones implementadas. 
 

 
 
Se propuso continuar con el trabajo del Comité de Movilidad Urbana Sostenible, proyectos y 
actividades planificadas.  
 
 Se logró coordinar y ejecutar 4 actividades de calles abiertas en diferentes sitios del cantón, 

a las que asistieron más de 2000 personas.  



  

 Se coordinaron varias actividades para la promoción del uso de la bicicleta, peatonización, 
etc.  

 Se realizó una campaña de la movilidad en el cantón.  
 Se realizaron reuniones por lo menos una vez al mes.  
 Se realizaron talleres de MUS, dirigidos a la comunidad y empresas.  
 Se participó en la Red de Movilidad a nivel regional organizada por la GIZ y otras actividades 

de MiTransporte.  
 Además de que se ganó el concurso de Intervenciones en Urbanismo Táctico a nivel 

nacional y se realizaron talleres con la comunidad y la intervención de una calle en el centro 
del cantón. 

 Se realizó la contratación de un Plan Institucional de Movilidad Urbana Sostenible (PIMS) 
para la Municipalidad de Belén.  

 Se realizó la celebración del Día sin Carro y varias actividades en bicicleta.  
 Se empezó con el programa de promoción de ciclo parqueos en comercios y se entregaron 

algunos stickers.  
 En cuanto a accesibilidad y equidad, se trabajó con hombres y mujeres. 
 El dinero llegó a finales de año, con muy poco tiempo para poder hacer la contratación del 

Plan Institucional de Movilidad Urbana Sostenible, por lo que ese dinero quedó 
comprometido.  

 
Dirección de Servicios Públicos   
Responsable: Dennis Alfonso Mena Muñoz   
Meta: DSP-02 Ejecutar al 100% las acciones de mejora producto de autoevaluación y SEVRI y 
cumplir con las recomendaciones de los informes de Auditoría del Área, para el año. 
Indicador: Acciones de mejora implementadas y recomendaciones de auditoría cumplidas  
 

 
 
Se propuso cumplir con todo lo relacionado a Control Interno, ligado a la Dirección  
 
 Se logró el objetivo de cumplir con la propuesta de mejora e implementarla. 
 Todo se realizó en cuanto a accesibilidad y equidad  
Programa 2 Servicios Comunitarios  
Metas Operativas  
 
Dirección Administrativa y Financiera        
Responsable: Jorge Luis González González       
Meta: DAF-03 Mantenimiento de edificios municipales. 
Indicador: % de reportes atendidos. 
 



  

 
 
Se propuso atender el 100% de las necesidades de mantenimiento de los edificios municipales.  
Además de la administración general de la red de datos de la Municipalidad de Belén, el 
desarrollo del Proyecto “Espacios Públicos Conectados” de FONATEL.  La administración 
general de las cámaras de vigilancia de la Municipalidad de Belén.  Así como dotar a la planta 
eléctrica de sistema de monitoreo remoto y establecer un sistema de alarma para el edificio de 
la Bodega Municipal. 
  
 Se realizó labores de mantenimiento correctivo a los siguientes edificios:  
Casa de la Cultura: colocación de pila y reparación de sanitario.  
Edificio Principal: problemas de goteras, reparación de sanitarios, cambio de llavines de puertas, 
pintura externa e interna y mantenimientos menores. 
Bodega Policía Canina y Emergencias: problema de goteras.  
Edificio de Desarrollo Social: problema en servicios sanitarios y llavines de puertas.  
Edificio de la Policía Municipal: problema de goteras y mejoras para armería. 
Edificio de la Auditoría: pintura de paredes internas y externas.  
Centro Infantil de Escobal: goteras, reparación de cacheras, lavatorios, canoas, puertas y 
rodapié. Lo anterior en conjunto con la unidad de Planificación Urbana.  
SECUDI La Ribera: fugas en tubería de agua potable, desagüe de lavadora y en cacheras de 
lavatorios. Lo anterior en conjunto con la Unidad de Planificación Urbana.  
 
 Se realizó mantenimiento preventivo y correctivo a la red de datos Municipal, en labores 

como: Reacomodo de los puntos de red de las diferentes oficinas Municipales, según las 
necesidades solicitadas.  

 Se realizaron reparaciones en las cámaras de seguridad del SECUDI de la Ribera y en la 
Biblioteca Municipal.  

 Se realizó la instalación de un sistema de monitoreo a la planta eléctrica, la cual funciona 
mediante redes móviles, con el cual se pueda tener un control expedito del comportamiento 
de la misma, así como recibir alarmas de los eventos o registros que se generen en la 
misma. 

 Finalmente, se ejecutaron el 100% de los reportes realizados por los funcionarios 
municipales, durante el año 2019.        

 Se trató de cumplir con las políticas establecidas por la Institución en cuanto a accesibilidad 
y equidad.  

Servicio de aseo de vías y sitios públicos       
Responsable: Dennis Alfonso Mena Muñoz       
Meta: ASV-01 Brindar el servicio de limpieza y aseo de vías de una forma eficiente en el cantón 
de Belén. 
Indicador: % de metros atendidos con el servicio y quejas resueltas / Cumplimiento de contrato. 
 



  

 
 
Se propuso brindar un servicio de calidad hacia toda la comunidad Belemita. Por medio de la 
supervisión necesaria, para garantizar efectividad en dicho cumplimiento.  
  
 Se logró cumplir con los cronogramas de trabajo, atención de quejas y todo se recibió a 

satisfacción. 
 En cuanto a accesibilidad y equidad, todo se cumplió.  
 Sin embargo, hubo complicaciones con las condiciones del cartel de licitación nuevo, donde 

buscan bajar la calidad del servicio. Al cambiar mucho de lo técnico y variar condiciones del 
cartel, no se podría garantizar la calidad del servicio, ya que mucho de lo técnico implica 
realizar grandes cambios.  

 
Servicio de recolección de basura        
Responsable: Dennis Alfonso Mena Muñoz       
Meta: RBA-01 Brindar durante todo el año un servicio permanente y eficaz de recolección de 
desechos sólidos ordinarios. 
Indicador: % de toneladas de residuos recolectados. 
 

 
 
Se propuso el mantenimiento de un servicio eficiente de recolección, transporte y disposición 
de residuos sólidos.  
 
 Se logró todo lo propuesto. 
 En cuanto a accesibilidad y equidad, también se logró lo propuesto  
Servicio de recolección de reciclaje       
Responsable: Dennis Alfonso Mena Muñoz       
Meta: RBA-02 Brindar durante todo el año un servicio permanente y eficaz de recolección de 
desechos valorizables. 
Indicador: % de toneladas de residuos recolectados. 
 

 
 
Se propuso superar la recolección de residuos valorizables en aproximadamente un 7% con 
respecto al 2018 . 



  

 
 Se logró superar la recuperación de residuos valorizables en el cantón. 
 En cuanto a accesibilidad y equidad, el servicio no posee distinciones de género, edad 

u otras variables. Es un servicio accesible e inclusivo.  
 
Unidad de Obras          
Responsable: Oscar Hernández Ramírez      
  
Meta: CYC-01 Actividad ordinaria de mantenimiento vial, sistema de drenaje y atención de 
quejas en el cantón. 
Indicador: % de quejas resueltas en los plazos establecidos / total de casos presentados. 
 

 
 
Se propuso brindar el mantenimiento de las vías, sistemas de drenaje y atención de quejas por 
administración.  
  
 Se logró desarrollar el proyecto de alcantarillado en calle Ñeco. 
 Se trabajó en ampliación calle Monjas. 
 Se inició proyecto alrededor de cuadrante en la Ribera, por la plaza y la Escuela Fidel 

Chaves. 
 En cuanto a accesibilidad y equidad, los proyectos y la atención procuran el bienestar de 

toda la población, sin distinción alguna. A la vez, se mejoró la accesibilidad con aceras y se 
reparó la acera de parque municipal en Cariari.  

 No se logró la entrega del nuevo camión para la cuadrilla municipal, el mismo quedó 
adjudicado debido a que el recurso ingresó en los últimos meses del año en un presupuesto 
extraordinario, así como el proceso de compra, esto afectó la ejecución 

 
Unidad de Obras          
Responsable: Oscar Hernández Ramírez      
  
Meta: CYC-02 Mantenimiento y mejoramiento de la señalización y seguridad vial cantonal, en 
función de las necesidades de equidad social ciudadana. 
Indicador: Señalamiento y demarcación ejecutados. 
 

 
 



  

Se propuso brindar el mantenimiento a la demarcación y señalización vial de las vías cantonales, 
en especial las vías de intervención de la carpeta superficial y llevar a cabo la contratación de 
servicios de asesoría vial. 
 
 Se logró reponer y colocar señales faltantes. 
 Se redemarcó los cruces peatonales semaforizados. 
 Se logró eliminar el mal estacionamiento de vehículos en el sector del EBAIS y el Cafetal II 

en La Ribera.  
 Se logró la contratación planificada, impactando positivamente a los usuarios de las vías y 

a los peatones en los cruces peatonales. 
 En lo que respecta a accesibilidad y equidad, la prohibición de estacionamiento se dio 

precisamente sobre la sección donde caminan los peatones.  
 No se logró una ejecución de mayor alcance, a causa del vencimiento del contrato y que las 

vías no se pudieron intervenir de previo, debido a la forma en que El Ministerio de Hacienda 
y el Ministerio de Obras Públicas (MOPT), transfieren los recursos.  

 
Servicio de Cementerio          
Responsable: Ana Lorena Vásquez Meléndez       
Meta: CEM-01 Atender todos los trámites que ingresan al Cementerio Municipal de Belén de 
forma oportuna y eficiente, así como dar un efectivo mantenimiento operativo al lugar y su 
estructura.  
Indicador: Número de trámites resueltos. 
 

 
 
Se propuso atender todos los trámites que ingresaran al Cementerio Municipal de forma 
oportuna y eficiente, así como dar un efectivo mantenimiento al lugar y su estructura.  
 
 Todas las metas que se propusieron para este año 2019 fueron logradas de forma oportuna 

y eficiente. 
 Se atendieron todos los trámites que ingresaron al Cementerio Municipal de forma oportuna 

y eficiente. 
 Se realizaron 105 sepelios de forma oportuna y eficiente. 
 Se realizaron tres actividades importantes y de impacto positivo para el cantón que fueron 

las misas del día del Padre, día de la Madre y día de Finados de forma satisfactoria para 
los ciudadanos del Cantón de Belén. 

 En lo relacionado con accesibilidad y equidad, se construyeron dos rampas importantes 
para personas con discapacidad, para que puedan ingresar al Cementerio sin problema, así 
como a los baños y oficina del lugar. Con estas mejoras, se garantiza que todos los 
ciudadanos del Cantón de Belén pueden ingresar y visitar a sus seres queridos sin 
problema, aunque existe una discapacidad física. 



  

 
Servicio de parques y obras de ornato        
Responsable: Dennis Alfonso Mena Muñoz       
Meta: POO-01 Brindar un servicio eficiente de mantenimiento de parques municipales.  
Indicador: Número de quejas resueltas y % de metros atendidos.  
 

 
 
Se propuso cumplir con un servicio eficiente y de calidad, aplicando una estricta supervisión y 
brindando la debida atención de quejas. 
  
 Se logró cumplir con los cronogramas de trabajo y la respectiva atención. 
 En accesibilidad y equidad todo se cumplió.  
 No se logró la aprobación del cartel, el cual quedó en proceso.  
 
Acueducto Municipal          
Responsable: Eduardo Solano Mora        
Meta: ACU-01 Brindar un servicio de agua potable a la población belemita de forma continua y 
de calidad constante, mediante el mantenimiento oportuno de todos los sistemas que involucran 
la producción de agua, así como mantener en óptimas condiciones las infraestructuras.  
Indicador: % de días efectivos de servicio de abastecimiento de agua, y de disminución de 
quejas. 
 

 
 
Se propuso contar con el recurso hídrico los 365 días del año, ejecutando los procesos y 
controles respectivos para cumplir con dicho objetivo.  
 
 Se logró brindar un servicio de agua potable ininterrumpido durante todo el año, tanto a la 

parte residencial, como la comercial e Industrial. 
 Todo se logró con accesibilidad y equidad. 
 
Acueducto Municipal          
Responsable: Eduardo Solano Mora        
Meta: ACU-02 Realizar los análisis de agua en cada una de las nacientes que abastecen a la 
población. 
Indicador: % de análisis realizados y accesibles. 
 



  

 
 
Se propuso realizar los análisis de agua de cada sistema de abastecimiento, para cumplir con 
todas las normas establecidas.  
 
 Se logró realizar todos los análisis para la potabilidad del agua. 
 A la vez, todo se logró con accesibilidad y equidad. 
 
Unidad de Cultura          
Responsable: Karla Villegas Garita        
Meta: CUL-01 Brindar apoyo y facilitación de los procesos culturales del cantón de Belén, con 
el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la política cultural. 
Indicador: % de actividades coordinadas y ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso la atención general de usuarios y gestión ordinaria de la Unidad de Cultura y el 
funcionamiento operativo del edificio de cultura.  
 
 Esta es una meta operativa que permite cumplir con la gestión de la Unidad.  
 Durante este año, se dio la atención de usuarios a través de correos electrónicos, teléfono 

y oficina: un total de 115.078 consultas atendidas.  
 Se realizaron los procesos de compra, según lo comprendido en el Plan Anual de compras. 
 Con relación a accesibilidad y equidad, el servicio se brindó a hombres y mujeres, en 

algunos casos con discapacidad. Además de cumplir el edificio con todos los 
requerimientos. 

 Quedaron pendientes recursos de modificar, debido a que no se realizó el proceso de 
contratación de la plaza de Asistente Cultural. Los recursos son aquellos que están 
presupuestados por diversas Unidades.  

 
Biblioteca           
Responsable: Yamileth Núñez Arroyo        
Meta: BIB-01 Brindar el servicio de Biblioteca, todos los días hábiles del año 2019, a las 
personas del cantón de Belén, en condiciones de accesibilidad y equidad. Asimismo, realizar 8 
actividades apoyando su recreación y formación personal. 
Indicador: Días de servicio brindado / días hábiles.    
Indicador: Número de actividades realizadas. 
 



  

 
 
Se propuso brindar el servicio de Biblioteca, todos los días hábiles del año 2019, en condiciones 
de accesibilidad y equidad. Así como realizar varias actividades para promocionar los servicios 
 
 Se logró dar servicio a 16,049 personas durante el año, de las cuáles:  
 8,797 pudieron estudiar, realizar teletrabajo, reunirse, recibir tutorías o jugar en las salas de 

la Biblioteca.  
 5,576 personas se beneficiaron con el uso de las tecnologías de información, para 

investigar, realizar trabajos o para la recreación.  
 739 personas se beneficiaron con los libros para estudio, investigación y recreación.  
 937 personas se beneficiaron de las actividades y talleres educativos.  
 En el año, se contó con 610 lectores y 1,047 libros recreativos fueron leídos. 
 La Biblioteca logró impactar los hogares de muchos belemitas que no cuentan con espacios, 

ni recursos suficientes para solventar todas estas necesidades. En este sentido, se colabora 
positivamente en el mejoramiento de la calidad de vida de estas personas, a mediano y 
largo plazo. 

 La Biblioteca facilitó servicios de infraestructura, tecnologías, documentación, ludoteca y 
actividades, de forma accesible y equitativa a toda la población usuaria.  

 
Emprendimientos y Promoción Laboral       
Responsable: Karolina Quesada Fernandez       
Meta: EPL-01 Promover el desarrollo económico local con servicios que faciliten el autoempleo, 
fortaleciendo las competencias y conocimiento de las personas emprendedoras del cantón, con 
criterios de equidad social y de género. Personas capacitadas en gestión empresarial, personas 
asesoradas individualmente, 1 proceso de Coaching Grupal. 
Indicador: Número de Personas capacitadas en gestión empresarial,  
Indicador: Personas asesoradas individualmente en gestión empresarial y coaching.    
Indicador: Proceso de coaching grupal facilitado.  
 

 
 
Se propuso intervenir personas capacitadas en gestión empresarial. Personas asesoradas 
individualmente en gestión empresarial y coaching. Un proceso de coaching grupal facilitado. 
 
 Todo lo que fue programado fue realizado de manera exitosa . 
 Se logró facilitar 384 horas de asesoría empresarial Individual a 155 personas 

emprendedoras 113 mujeres y 42 hombres.   



  

 Se impartieron 27 cursos de gestión empresarial: cómputo básico, modelo negocios, 
mercadeo, finanzas, fotografía, redes sociales y plan de negocios con un total de 444 
personas capacitadas 360 mujeres y 84 hombres. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, se brindó atención de personas con discapacidad 
(PcD), 3 en la ASAABE y 4 de la AEB.  Y el servicio está disponible a cualquier persona 
emprendedora independientemente de su condición. 

 
Emprendimientos y Promoción Laboral       
Responsable: Karolina Quesada Fernández       
EPL-02 Facilitar servicios de intermediación de empleo con criterios de equidad de género y 
accesibilidad (discapacidad).  
Indicador: Oferentes inscritos al servicio de empleo (género y discapacidad).  
Indicador: Puestos solicitados.  
Indicador: Número de contrataciones (género y discapacidad). talleres de búsqueda de empleo.  
Indicador: Número de personas capacitadas para el trabajo (cursos libres, técnicos y empléate).  
Indicador: Promoción y contratación de PCD en sector empresarial (género y discapacidad).  
Indicador: PCD capacitadas en competencias laborales y formación para el trabajo.  
Indicador: PCD acompañadas en su inserción laboral (inducción y seguimiento).  
Indicador: Número de visitas empresariales.  
Indicador: Empresas capacitadas.   
Indicador: Red local inserción laboral de PCD (PNUD-OIT).  
Indicador: Participación en COMAD.  
Indicador: Feria anual de empleo. 
 

 
 
Se propuso facilitar el servicio de intermediación de empleo regular, Empleo Inclusivo.  
Gestionar cursos con el INA.  
 
 Todo lo que fue programado fue realizado de manera exitosa. 
 Se logró 582 oferentes inscritos, 271 Mujeres y 311 hombres. 
 863 puestos solicitados con 76 Personas contratadas 35 Mujeres y 41 hombres. 
 En Empleo Inclusivo: se logró la inclusión de cuatro personas con discapacidad (PcD) en el 

mercado laboral, así como el respectivo seguimiento que las personas requieran, 
acompañamiento del antes, el durante y después, a través de la Red Local y del Gestor de 
Empleo.    

 Se realizó la Feria de Empleo el 5 de abril con 33 empresas participantes.  
 Se realizaron 2 Miniferias en Zona Franca Coyol y K-9 Seguridad.  
 En Empléate Regular, 44 expedientes fueron aprobados por el Ministerio de Trabajo y 

Promoción social (MTSS) 26 Mujeres y 18 Hombres. 



  

 En Alianza para el Bilingüismo, 7 expedientes fueron referidos al MTSS de 2 Mujeres y de 
5 Hombres. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, el servicio de empleo Inclusivo estuvo en 
funcionamiento donde 3 hombres con discapacidad fueron contratados, 1 mujer en Mas x 
Menos Belén y 1 Mujer y 1 hombre en la empresa Belca.   

 En la Red Local de Inserción Laboral Activa se realizaron reuniones mensuales y de 
seguimiento individual de las PcD contratadas. Además, integrantes de esta Red brindaron 
seguimiento individual, lo que permitió aumentar la eficiencia en el desempeño y generar 
adaptaciones y/o apoyos en el puesto de trabajo.   

 También se gestionó con CONAPDIS el beneficio de una PcD, a través del programa 
Hogares Solidarios, donde la PcD fue acogida por una familia y recibe un subsidio mensual; 
este beneficio se logró mantener para el 2020.  

Emprendimientos y Promoción Laboral       
Responsable: Karolina Quesada Fernández       
Meta: EPL-99 Presupuestar al 100% las remuneraciones de la Unidad de Emprendimiento 
Laboral para el año.  
Indicador: % de recursos ejecutados. 
 

 
 
Se propuso personal para el desarrollo de proyectos y la ejecución de servicios de empleo, 
emprendedurismo y coordinación de capacitaciones a la comunidad belemita, así como la 
gestión administrativa de la Municipalidad.  Además del diseño de la Política de Discapacidad 
Municipal, informes, compras y afines.  Coordinación de la Red Local de Inserción Laboral de 
Personas con Discapacidad de Belén y participación en la COMAD.  
  
 Todo lo que fue programado fue realizado de manera exitosa. 
 Se logró facilitar de manera oportuna los servicios de emprendimientos, empleo regular y 

empleo inclusivo. 
 Así como la coordinación de capacitaciones a nivel intramunicipal e interinstitucional con el 

INA, universidades y empresas privadas de formación.  
 Mediante gestión interinstitucional, se facilitaron actividades de formación en materia de 

emprendimientos y empleo.   
 Se realizó la coordinación de la Red Local de Inserción Laboral de Personas con 

Discapacidad de Belén, desarrollo, planificación y ejecución de estrategias y acciones 
afirmativas en accesibilidad, trabajando con instituciones públicas, privadas, centros 
educativos y representantes de la comunidad a favor de la inclusión laboral en Belén.   

 En accesibilidad y equidad, se brindó la coordinación de la Red Local de Inserción Laboral 
para PcD de Belén durante todo el año, con reuniones mensuales, donde se generaron 



  

acciones a favor de la capacitación y empleo de PcD, con la participación de CONAPDIS, 
centros de formación públicos, empresas privadas, personas con discapacidad y 
representantes de la comunidad a nivel de voluntariado.  
Se dio participación en la COMAD y se presentó la Política Municipal de Accesibilidad e 
Inclusión de Belén, a la Alcaldía y Concejo Municipal. Actualmente está en proceso de 
aprobación por parte del Concejo. 

 
Dirección Desarrollo Social         
Responsable: Flor María de Jesús Arguedas Carvajal      
Meta: DDS-01 Gerenciar el 100% de los procesos que conforman el Área de Desarrollo Social, 
con el fin de optimizar sus acciones y mejorar la calidad de vida de habitantes del cantón de 
Belén. 
Indicador: % de satisfacción de los procesos en relación con la gestión. 
 

 
 
Se propuso gerenciar, acompañar y controlar la ejecución del Plan Operativo Anual (PAO) y 
presupuesto de la Dirección del Área de Desarrollo social (ADS) y de todas las Unidades que la 
conforman. 
  
 Los resultados fueron alcanzados de forma integral, con eficiencia y eficacia; así mismo se 

cumplieron los objetivos y metas propuestas, permitiendo atender e intervenir de manera 
satisfactoria en defensa de los derechos de las poblaciones metas atendidas, así mismo 
contribuir de forma afirmativa en el desarrollo local. 

 En relación con la accesibilidad y equidad, se ejecutaron programas y proyectos para la 
promoción, defensa y cumplimiento de los derechos de la ciudadanía, especialmente en 
beneficio de las poblaciones en minoría, con mayor requerimiento en la satisfacción de sus 
necesidades.  

 
Dirección Desarrollo Social         
Responsable: Flor María de Jesús Arguedas Carvajal      
Meta: DDS-99 Presupuestar el 100% de las remuneraciones de la Dirección de Desarrollo 
Social y OFIM para el año.   
Indicador: % de recursos ejecutados. 
 

 
 
Se propuso disponer de los recursos financieros requeridos que garanticen las remuneraciones, 
de conformidad con las disposiciones administrativas establecidas en esta materia.  



  

 
 Se logró dar cumplimiento al pago de salarios, cargas sociales y otras remuneraciones 

definidas y establecidas para las funcionarias de la Dirección del Área de Desarrollo Social. 
 En cuanto a accesibilidad y equidad, se dio cumplimiento a lo establecido de forma 

satisfactoria. 
 
Estacionamiento y terminales         
Responsable: Dennis Alfonso Mena Muñoz       
Meta: ET-01 Brindar los servicios públicos de las instalaciones de la parada de buses y la 
estación 5.  
Indicador: Servicios públicos brindados.  
 

 
 
Se propuso mantener las instalaciones de la Estación del Tren y Estación de Buses limpias y 
en buenas condiciones, para las personas usuarias.  
 
 Se logró pintar las instalaciones de la Estación 5, para mantener en buen estado y mantener 

una mejor apariencia y se logró iluminar la parte de atrás, para seguridad de los usuarios.
  

 Todo se cumplió con accesibilidad y equidad.  
 Con respecto a la Estación de Buses, se logró adjudicar la pintura de esta. Sin embargo, 

dado que los recursos entraron al presupuesto en los últimos meses del año, quedó muy 
poco tiempo para lograr la totalidad de lo propuesto.  Por lo que las obras se ejecutarán en 
enero del 2020.  

 
Alcantarillado Sanitario         
Responsable: María Mayela Céspedes Mora       
Meta: ALS-01 Atender el 100% de las quejas referentes a la recolección, tratamiento y 
disposición de las aguas residuales del cantón de Belén, en los tiempos establecidos.  
Indicador: % de quejas resueltas en los plazos establecidos / total de casos presentados. 
 

 
 
Se propuso atender el 100% de las quejas referentes a la recolección, tratamiento y disposición 
de las aguas residuales. 
 
 Se logró el 100% de lo propuesto. Se atendieron todas las quejas que entraron a la Unidad. 
 En todo momento se consideró la accesibilidad, por cuanto el trato fue igualitario. 



  

 Aunque se atendieron el 100% de las quejas, no fue posible llegar al 100% de la población 
del cantón, debido a la falta de información.  

 
Alcantarillado Sanitario         
Responsable: María Mayela Céspedes Mora       
Meta: ALS-02 Mantenimiento, operación preventiva y control de las tres plantas de tratamiento 
de aguas residuales del cantón, según los parámetros establecidos en la norma del Ministerio 
de Salud.  
Indicador: Mantenimiento, operación preventiva y control de las tres plantas ejecutado y 
cumpliendo con la normativa del Ministerio de Salud y MINAET.  
 

 
 
Se propuso mantener en buen funcionamiento las Plantas de tratamiento de aguas residuales 
(PTAR), administradas por la Municipalidad de Belén, cumpliendo con la normativa.  
 
 Se logró obtener por parte del Ministerio de Salud, el Permiso Sanitario de Funcionamiento 

de la PTAR de Manantiales de Belén por cinco años. 
 En todo momento se consideró la accesibilidad y la equidad. No hubo discriminación de 

ningún tipo.  
 No se logró la compra de terrenos para PTAR, por lo difícil de la negociación con los 

propietarios, el avalúo de Ministerio de Hacienda y la falta de tiempo.  
 
Seguridad vial           
Responsable: Sergio Eduardo Trujillo Sisfontes       
Meta: SV-01 Regular y controlar el tránsito en el cantón de Belén, además de realizar programas 
de seguridad y educación vial durante el año, por medio de charlas y cursos a unos 1500 
estudiantes y público en general, así como realizar 2500 boletas.  
Indicadores: Boletas confeccionadas, niños (as) capacitados (as) y regulaciones de tránsito 
ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso regular y controlar el tránsito en el cantón de Belén, además de realizar programas 
de seguridad y educación vial durante el año, por medio de charlas y cursos a unos 1500 
estudiantes y público en general, así como realizar 2500 boletas.  
 
 La meta principal fue la atención de accidentes y ser la primera municipalidad en lograrlo, 

así como lograr tener nuestro propio alcohosensor. 



  

 En el tema de educación, se trabajó en el programa Great contra la violencia, drogas y 
Pandillas, en toda la Escuela España. 

 A la vez, se incorporó una sexta plaza al personal de la Unidad de Tránsito, a la cual se 
logró comprarle todo su equipo. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, en la labor operativa se mantuvo constante monitoreo 
de los estacionamientos para discapacidad, así como constantes operativas de transporte 
público, en el que se aseguró los dispositivos de rampas.  

 Además, los cursos de Educación vial se impartieron a la comunidad en general sin 
distinción de ninguna clase, para los habitantes del cantón. 

 Por otra parte, es importante indicar que este año por la atención de accidentes, se 
disminuyó en un 30% la confección de boletas, porque el tiempo aproximado en la 
elaboración de plano y respaldo, más la misma cobertura del accidente, conllevó 
aproximadamente unas 422 horas, ya que se atendieron un total de 211 accidentes.  

 Así mismo, con la participación en el programa GREAT "Sembremos seguridad" de igual 
forma, provocó que se tuviera una menor participación en temas de educación vial en 
Escuelas y en cursos del manual del conductor dirigidos a la Población.  

 
Policía Municipal          
Responsable: Christopher Luis May Herrera       
Meta: POL-01 Realizar al menos 8760 horas de servicio policial patrullaje y atención de llamados 
de emergencias las 24 horas del día, bajo criterios de ética, calidad y servicio a la comunidad.
  
Indicador: % de horas efectivas. 
 

 
 
Se propuso realizar 8760 horas de servicio policial, patrullaje y atención de llamadas de auxilio 
durante el año 2019, así como mantener monitoreo de espacios públicos por medio del Circuito 
Cerrado de Televisión (CCTV) y programas preventivos hacia la comunidad.  
 
 Se logró mantener el servicio de Policía de manera ininterrumpida 8760 horas durante el 

2019, así mismo, se prestó servicio de monitoreo por medio de CCTV, con grabación las 24 
horas y cobertura en tiempo real durante 2430, durante el año. 

 En lo referente a accesibilidad y equidad, se mantuvieron estadísticas de atención, según 
sexo y grupos etarios y se aplicó una encuesta de opinión del servicio de policía según 
género y edad, para la construcción de la nueva política local de seguridad ciudadana.
   

Unidad Ambiental          
Responsable: Dulcehé Jiménez Espinoza       
Meta: AM-01 Monitorear ambientalmente el cantón de Belén. 
Indicador: % de actividades realizadas. 



  

 

 
 
Se propuso continuar realizando acciones para monitorear ambientalmente el cantón de Belén. 
Participar en las comisiones y grupos de trabajo asignados, ejecutar acciones del Programa de 
Gestión Ambiental Institucional y del Programa Bandera Azul Ecológica.  
  
 Se logró la atención de 250 trámites ingresados de manera formal, además de la atención 

de emergencias, inspecciones, llamadas, correos electrónicos y solicitudes personales de 
alguna temática ambiental.  

 Se atendieron y elaboraron avales ambientales para construcciones y actividades a 
desarrollarse en el cantón.  

 Se participó activamente de la Comisión Nacional de la Cuenca del Río Grande de Tárcoles, 
Subcomisión Regional de Heredia, Comité PGAI-PBAE, Comité Técnico Administrativo, 
Comisión de Obras y Ambiente, Comité Ambiental de El Cafetal, Comisión de Actualización 
del Plan Regulador, entre otras. Además de dar continuidad a los convenios del Green 
Building Council, Pacto Global de Alcaldes, etc.  

 Se participó de varias actividades organizadas por las contrapartes en temas como 
construcción sostenible, carbono neutralidad, cero emisiones, etc.  

 Se elaboró el procedimiento para los avales ambientales de construcciones y actividades 
de bajo impacto ambiental. 

 Se incluyeron algunas variables ambientales y de sostenibilidad en el reglamento de 
licencias para el otorgamiento de permisos de construcción.  

 Se realizaron talleres y capacitaciones en algunas temáticas ambientales. Y se activó la 
comisión PGAI, con la actualización del nuevo PGAI.  

 Se obtuvieron premios de calidad ambiental en el sector público (DIGECA), como una de 
las 20 mejores instituciones públicas del país. Y la obtención del galardón Bandera Azul en 
las categorías de cambio climático, municipalidades y eventos especiales.  

 Se mantuvieron reuniones con empresas, organizaciones comunales, grupos de la 
comunidad, sociedad civil, municipalidades de otros cantones, etc.  

 Se administraron las aulas ambientales, las cuales se mantuvieron ocupadas casi todo el 
año con diferentes programas, en cuenta a través de los convenios que se mantienen con 
el INA. 

 En accesibilidad y equidad se trabajó y atendieron a hombres y mujeres, así como adultos 
mayores y personas con algún tipo de discapacidad. 

 Lo que no se logró fue la oficialización del procedimiento para los avales ambientales. 
Además, un 5% de las quejas o trámites, no tuvieron resolución final por coordinaciones 
interinstitucionales y falta de recurso humano en la Unidad.  

 
Unidad Ambiental          
Responsable: Dulcehé Jiménez Espinoza       



  

Meta: AM-03 Arborizar y reforestar el cantón de Belén.  
Indicador: % de áreas y zonas arborizadas y reforestadas. 
 

 
 
Se propuso arborizar áreas de protección de nacientes y ríos y dar mantenimiento a los árboles 
plantados en otros años.  
 
 Se logró todo lo planificado. 
 Se arborizó con más de 400 árboles, en un aproximado de 400 metros lineales.  
 Se convino con varias familias, para colaboración con los árboles en áreas de protección.  
 Se le dio mantenimiento a los árboles que se plantaron en años anteriores.  
 Se organizaron campañas de arborización y de mantenimiento con empresas, 

organizaciones, Comisión de Cambio Climático y sociedad civil. 
 En lo relacionado con accesibilidad y equidad se trabajó con hombres y mujeres. No 

participó ninguna persona que presentara discapacidad.  
 
Unidad Ambiental          
Responsable: Dulcehé Jiménez Espinoza     
Meta: AM-08 Mantenimiento de Edificios. 
Indicador: % de reportes atendidos. 
 

 
 
Se propuso darles mantenimiento a las aulas ambientales.  
  
 Se logró todo lo propuesto.  
 Se pintaron y arreglaron algunos detalles de las aulas ambientales. 
 
Dirección de Servicios Públicos         
Responsable: Dennis Alfonso Mena Muñoz       
Meta: DSP-01 Brindar una respuesta oportuna al 100% de los trámites presentados sobre los 
distintos contratos de servicios brindados a la comunidad.  
Indicador: Número de quejas resueltas y % de metros atendidos. 
 

 



  

 
Se propuso cumplir con las funciones y responsabilidades a cargo de la Dirección de Servicios 
Públicos.  
 
 Se logró dar apoyo a las Unidades que conforman la Área, tratando de la mejor manera de 

dar cumplimiento. 
 Todo lo relacionado con accesibilidad y equidad se cumplió. 
 Está pendiente, continuar con la licitación pública de vías y parques, el cual tiene un impacto 

visual y de peso. Para que la empresa que quede cumpla con los parámetros solicitados, 
por la Dirección.  

 
Atención de emergencias         
Responsable: Juan Carlos Cambronero Barrantes     
  
Meta: AEM-01 Atender el 100% de las emergencias en el cantón de Belen durante el año.
  
Indicador: % de acciones ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso la contratación de operador de monitoreo, alquiler de maquinaria para limpieza de 
los ríos Quebrada Seca y Bermudez, así como el pago de servicios de estaciones 
meteorológicas, teléfonos de disponibilidad para emergencias, impresión de carpetas de 
emergencias y mupis, estudio de vegetación en río Quebrada Seca, trabajos de limpieza y 
extracción de árboles y otros en ambos ríos, capacitación en trabajos en alturas para 
funcionarios de las cuadrillas, capacitación en primeros auxilios para brigadas institucionales de 
emergencia, mantenimiento de las estaciones meteorológicas SAT, compra de equipo de 
seguridad, compra de planta eléctrica con luces y compra de transceptor. 
 
 Se logró el pago de servicios de estaciones meteorológicas, de teléfonos de disponibilidad 

para 12 funcionarios para emergencias, impresión de carpetas (1200 carpetas) de 
emergencias y mupis (10 mupis en todo el cantón). 

 Un estudio de vegetación en el río Quebrada Seca. 
 Trabajos de limpieza y extracción de árboles y otros en ambos ríos (10 trabajos realizados 

en todo el año). 
 Capacitación en trabajos en alturas para funcionarios de las cuadrillas (02 cursos) y 

capacitación en primeros auxilios para brigadas institucionales de emergencia (03 cursos). 
 Se brindó mantenimiento a las estaciones meteorológicas SAT (se realizaron 04 

mantenimientos en el año) 
 Se compró equipo de seguridad, planta eléctrica con luces (01 unidad) y transceptor (01 

unidad). 



  

 Cartel de mantenimiento de los equipos de emergencia (21 equipos de emergencia primer 
mantenimiento). 

 No se logró la contratación del operador de monitoreo por el proceso de recursos humanos, 
se desconocen las causas. 

 Además, no se logró realizar la limpieza con maquinaria en los ríos Quebrada Seca y 
Bermudez, porque el Coordinador de Obras considera que técnicamente no es necesaria la 
intervención.  

 
Incumplimiento art. 84 y 85 CM        
Responsable: Dennis Alfonso Mena Muñoz       
Meta: QSE-01 Brindar el servicio de limpieza de lotes baldíos y otros en cumplimiento del 
artículo 74 y 75 código municipal. Atención de quejas presentadas. 
Indicador: % de quejas resueltas en los plazos establecidos / total de casos presentados. 
 

 
 
Se propuso la atención del 95% de las quejas ingresas, las cuales se le dará seguimiento hasta 
concluir el proceso.  
 
 Se logró la debida atención de quejas, las cuales se resolvieron en su totalidad, 

garantizando la seguridad, al tener la mayoría de los lotes chapeados y cercados.  
 Se logro la mayoría de resolución de quejas. 
 Toda se dio con accesibilidad y equidad.  
 
Programa 3 Inversiones  
Metas de Mejora  
 
Dirección Administrativa y Financiera        
Responsable: Jorge Luis González González      
Meta: DAF-08 Realizar las remodelaciones y/o mejoras programadas a los edificios municipales 
durante el año.  
Indicador: % de proyectos solicitados, requeridos y ejecutados. 
 

 
 
Se propuso ejecutar las mejoras programadas en las instalaciones de la Bodega Municipal y 
establecer un sistema de alarma para la misma.  También la remodelación del CENCINAI, el 
acceso trasero del Palacio Municipal y de las nuevas oficinas de Recursos humanos, entre otras 
mejoras. 



  

 
 En la Bodega Municipal se realizarón las reparaciones de los portones principales y 

traseros, sustitución de las canoas, pintura del 50% de la cubierta de techo, cerrado del 
perímetro en malla en la parte superior.   

 Se adquirió módulo de alarma, luz telescópica y sensores (movimiento, magnéticos y humo) 
para la Bodega.  

 Se iniciaron varias mejoras en el fin de año, pero no se logró finalizar las obras contratadas, 
sin embargo, quedaron comprometidas y se espera que, a febrero 2020, estén ejecutadas. 
Dichas mejoras son: la remodelación de la oficina de Recursos Humanos, la puerta trasera 
del Palacio Municipal y la remodelación del CENCINAI, entre otras. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, se trató de cumplir con las políticas establecidas por 
la institución. 

 
Servicio de aseo de vías y sitios públicos       
Responsable: Dennis Alfonso Mena Muñoz       
Meta: ASV-02 Mejoras e inversión en el servicio de Aseo de Vías. 
Indicador: % acciones implementadas. 
 

 
 
Se propuso cumplir con los proyectos aprobados. 
 
 Se cumplieron y se recibieron a satisfacción los proyectos de mejorar las vías en conjunto 

con Planificación Urbana. 
 En lo relacionado con la accesibilidad y equidad, todo se cumplió.  
 
Servicio de recolección de basura        
Responsable: Dennis Alfonso Mena Muñoz       
Meta: RBA-03 Mejora Mejoras e inversión Servicio Desechos Sólidos. 
Indicador: % acciones implementadas. 
 

 
 
Se propuso la contratación del diseño de los planos del Centro de Gestión de Residuos 
Orgánicos.  
 
 No se logró la contratación, debido a errores involuntarios en la adjudicación, la necesidad 

de una modificación presupuestaria y el traslado de la dependencia encargada de la gestión 



  

de residuos, cambios no definidos adecuadamente en la creación del Subproceso de 
Saneamiento Ambiental. 

 En relación con la accesibilidad y equidad, todo se logró. 
 
Servicio de recolección de basura        
Responsable: Dennis Alfonso Mena Muñoz       
Meta: RBA-04 Crear fondo de recolección residuos sólidos para futuras inversiones. 
Indicador: Fondo creado. 
 

 
 
Se propuso mantener un fondo para la gestión integral de residuos. 
 
 Se logró crear el fondo en el extraordinario 01-2019, sin embargo, posteriormente se 

trasladaron los recursos a la meta RBA-01 para reforzar el servicio, por medio de una 
modificación presupuestaria. 

 En lo que se refiere a accesibilidad y equidad, se cumplió con políticas de equidad para la 
población.  

 
Unidad de Obras          
Responsable: Oscar Hernández Ramírez      
  
Meta: CYC-03 Mantenimiento y administración de la red vial cantonal. 
Indicador: Metros lineales o sitios intervenidos.  
Indicador: Obras ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso dotar de material al personal operativo municipal para la realización de las labores 
de mantenimiento ordinarias. 
 
 Se logró mantener material en stock y adquirir mezcla asfáltica en boca de planta para 

bacheo (300 toneladas por Administración), de la cual se invirtió en su totalidad. Con lo que 
se impacta positivamente en el adecuado estado de las vías para evitar accidentes y 
congestionamiento. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, las labores o actividades que se desarrollan se realizan 
sin ningún tipo de distinción. A la vez, se realizan aceras. 

 No se logró la ejecución completa de los recursos que ingresan dentro del presupuesto 
extraordinario, al no ser los mismos oportunos en el tiempo.  



  

 
Unidad de Obras          
Responsable: Oscar Hernández Ramírez      
  
Meta: CYC-04 Mantenimiento de la Red Vial Cantonal mediante recursos de la ley 8114.  
Indicador: Metros de vías mejoradas. 
 

 
 
Se propuso desarrollar los proyectos de mantenimiento de vías, según el Plan Quinquenal y el 
Plan Anual aprobado por Junta Vial Cantonal y Concejo Municipal.  Las intervenciones se 
ejecutaron en los siguientes sitios:  
 
 Sector Firestone (megarotonda), calle Barrueta, ampliación calle Las Monjas, Parque 

Residencial, calle Yurusti y American International School en Ciudad Cariari.  
 Además, al principio de año se brindó continuidad con la ejecución del plan del año anterior 

invirtiendo en calle Horacio Murillo Montes de Oca, calle Los Puntarenas (sector parque 
Manuel Emilio en San Vicente) y las avenidas Perú y Brasil en Residencial Belén.  

 Finalmente se llevó a cabo labores de bacheo en calle Arbolito, calle Tulio Rodríguez en la 
Ribera, calle Sayo Leona y Potrerillos en San Antonio. Con un total de 7050 toneladas de 
mescla asfáltica y una inversión de recursos por ¢308,974,516.65 (trecientos ocho millones 
novecientos setenta y cuatro mil quinientos dieciséis colones, con 65/100). 

 De los proyectos propuestos, únicamente uno no se pudo llevar a cabo dentro del año 
presupuestario correspondiente, American International School en Ciudad Cariari. 

 Con los proyectos ejecutados se genera un impacto positivo sobre los usuarios de las vías, 
disminuyendo tiempos de trayecto y brindando seguridad vial, así como disminuyendo 
accidentes asociados a esta causa. 

 No se logró la realización de un proyecto aprobado, debido a que no se transfirieron los 
recursos del Estado de manera oportuna.  

 
Unidad de Obras          
Responsable: Oscar Hernández Ramírez      
Meta: CYC-05 Mantenimiento y mejoramiento del Sistema de Alcantarillado Pluvial en el cantón, 
procurando equidad y accesibilidad.  
Indicador: Metros de alcantarillado construido y mantenimiento de mismo.  
 

 
 
Se propuso solventar las emergencias de atención que acontecieran.  



  

 
 Se logró atender fallos en tubería: sector Los Barrantes, línea ferrocarril (Villalobos) Ciudad 

Cariari, hacia el oeste de Soda Acuantá. 
 Se realizó entubado en calle Las Monjas y mejoras en Curva de la Asunción.  
 Impactando de buena manera en brindar solución a las necesidades de los servicios y la 

población vecina sobre cada sector.  
 En cuanto a accesibilidad y equidad, el proyecto no hace distinción alguna.  
 
Unidad de Obras          
Responsable: Oscar Hernández Ramírez      
  
Meta: CYC-06 Ejecución de obras y acciones de atención a la problemática en materia de 
riesgos.  
Indicador: Obras ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso la atención de problemáticas conocidas, según priorización realizada por la Alcaldía.
  
 
 Se logró el inicio y avance mayor en diseño, excavación y construcción de gaviones en Villas 

de Belén, con lo cual se impacta en brindar seguridad a los terrenos circundantes y 
protección del patrimonio.  

 
Unidad de Obras          
Responsable: Oscar Hernández Ramírez      
  
Meta: CYC-07 Corredor Peatonal Accesible.  
Indicador: Metros lineales y sítios intervenidos.  
Indicador: Obras ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso continuar con el avance lineal del corredor accesible, avanzando en dos frentes, 
desde San Antonio hacia La Asunción y La Ribera de forma simultánea,  
 
 Se logró llegar a inmediaciones de Marriott en Ribera y calle Don Pedro - Calle Chico en 

Asunción.  



  

 Impactando de manera acorde a los usuarios peatones y preferentemente a personas con 
discapacidad, ofreciendo espacios para el esparcimiento y la salud. 

 Este proyecto en su totalidad se enfoca en accesibilidad y equidad.  
 
Unidad de Obras          
Responsable: Oscar Hernández Ramírez      
  
Meta: CYC-08 Puentes en rutas Nacionales, convenio MOPT/ Municipalidad.  
Indicador: Puentes sustituidos. 
 

 
 
Se propuso la sustitución completa del puente ruta nacional 122 en barrio San Isidro, San 
Antonio de Belén. 
 
 Se logró la sustitución completa del puente, impactando positivamente en la seguridad de 

los vecinos y usuarios, disminuyendo la frecuencia por desbordamientos y costos asociados 
al municipio, durante la atención de las emergencias. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, se incorporó aceras accesibles que la anterior 
estructura no disponía.  

 
Cementerio Municipal          
Responsable: Ana Lorena Vásquez Meléndez       
Meta: CEM-02 Mejoras e inversiones en el Cementerio Municipal. 
Indicador: % acciones implementadas. 
 

 
 
Se propuso la construcción de rampas para personas discapacitadas y mejoras en la estructura 
del Cementerio Municipal.  
 
 Se logró construir dos rampas importantes en el Cementerio Municipal, para el acceso de 

personas con discapacidad, la primera en la entrada principal y la segunda en la entrada 
del baño y oficina del lugar. 

 El impacto es muy positivo para los ciudadanos del cantón que tienen una discapacidad, ya 
que antes era muy complicado ingresar a estos espacios.  

 Se logro cumplir con la ley en cuanto a la accesibilidad del lugar para personas que tienen 
una limitación física.  

 



  

Acueducto Municipal          
Responsable: Eduardo Solano Mora        
Meta: ACU-03 Suministro y colocación de medidores inteligentes, según recomendaciones de 
estudios de optimización hidráulica para bajar índices de agua no contabilizada en el cantón.
  
Indicador: % de proyectos solicitados, requeridos y ejecutados. 
 

 
 
Se propuso la compra de suministro y colocación de medidores inteligentes para el distrito de la 
Asunción. 
 
 Se logró la adjudicación de dicha compra, la cual comienza a implementarse en enero del 

2020, según plan de trabajo. Lo anterior porque no dio tiempo para la colocación de los 
medidores.  

 
Acueducto Municipal          
Responsable: Eduardo Solano Mora        
Meta: ACU-04 Mejora en la red del sistema del Acueducto, cambio de tubería por diámetro y 
cambio de material.  
Indicador: Metros lineales o sitios intervenidos. 
Indicador: Obras ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso la sustitución de tubería en el Sector de la Ribera.  
 
 Se logró la sustitución de la tubería del Super Marcela, hacia Calle Chico Chaves. 
 Todo se logró con accesibilidad y equidad. 
 
Acueducto Municipal          
Responsable: Eduardo Solano Mora        
Meta: ACU-05 Se continúa con las mejoras en casetas e instalaciones del Acueducto Municipal. 
Indicador: Mejoras ejecutadas. 
 

 



  

 
Se propuso mejorar los sitios donde se encuentran los sistemas de bombeo  
 
 Se logró colocar malla, pintar, mejorar la seguridad de las casetas y sitios de bombeo. 
 Todo se realizó con equidad.  
 
Acueducto Municipal          
Responsable: Eduardo Solano Mora        
Meta: ACU-06 Tramitología y permisos para la perforación de tres pozos en el cantón de Belén.
  
Indicadores: Tramites y permisos obtenidos y pozo perforado. 
 

 
 
Se propuso la tramitología y solicitud de permisos para la perforación de tres pozos en el cantón 
de Belén.  
 
 Se tuvieron reuniones con personal de la Dirección de Aguas, pero no se pudo obtener los 

permisos para las perforaciones.  
 Se trato de cumplir con los requisitos solicitados de las distintas instituciones, pero no se 

completó. Dicho presupuesto se compromete, para poder continuar en enero. 
 A la vez, las disposiciones en materia de perforación de nuevos pozos de las instituciones 

encargadas de autorizar estos permisos (SENARA Y Dirección de Aguas del MINAE), 
dificultan la aprobación de las solicitudes de permisos de nuevas fuentes.  

 En este sentido, finalmente se logró un acuerdo con estas instituciones para tramitar las 
solicitudes como nuevos pozos, cuyo objetivo sea sustituir otros existentes que actualmente 
están fuera de operación.  

 Bajo este esquema, se comprometieron a colaborar para contar con los permisos 
respectivos a principios del año 2020, por lo que se espera ya para el mes de abril del 2020, 
haber ejecutado la totalidad de este gran proyecto.  

 
Acueducto Municipal          
Responsable: Eduardo Solano Mora        
Meta: ACU-07 Mejoras a pozos para monitoreo de aguas subterráneas para el MINAET. 
Indicador: Mejoras ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso habilitar un pozo en Cariari. 



  

 
 El pozo fue habilitado, por medio de la adjudicación y ejecución de las Obras. 
 En lo relacionado con la accesibilidad y equidad, se cumplió porque el mismo beneficia a la 

población sin ninguna discriminación. 
 
Acueducto Municipal          
Responsable: Eduardo Solano Mora        
Meta: ACU-08 Construcción de tanque elevado en la Ribera. 
Indicador: Tanque construido. 
 

 
 
Se propuso la adjudicación de la construcción de un tanque elevado. 
  
 Se logró adjudicar este proyecto y las obras se comienzan en enero 2020.  
 
Acueducto           
Responsable: Eduardo Solano Mora        
Meta: ACU-09 Servicio para suministro y colocación de asfalto según programación de atención 
de quejas.  
Indicador: Obras ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso colocar asfalto, para trabajos posteriores al arreglo de las fugas de agua en el 
Acueducto Municipal.  
 
 Se logró colocar asfalto, posterior a los trabajos de arreglo de las fugas que se dieron en el 

cantón en el año  
Acueducto Municipal          
Responsable: Eduardo Solano Mora        
Meta: ACU-10 Se propuso crear un fondo para futuras inversiones en el Acueducto Municipal.
  
Indicador: Fondo creado. 
 

 



  

 
Se propuso crear un fondo para futuras inversiones en el Acueducto Municipal.  
 
 Se logró crear el fondo.  
Acueducto           
Responsable: Eduardo Solano Mora        
Meta: ACU-11 Habilitar Pozo AB 336 ubicado en Bosques Doña Rosa. 
Indicador: % de actividades coordinadas y ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso habilitar el Pozo AB 336 ubicado en Bosques Doña Rosa.  
 
 Se logró la adjudicación y las mejoras al Pozo AB-36, con lo cual se mejoró la producción 

de agua potable en el sector de Cariari para beneficio de los usuarios. 
 Todo se realizó con accesibilidad y equidad.  

 
Dirección Desarrollo Social         
Responsable: Flor María de Jesús Arguedas Carvajal      
Meta: DDS-09 Transferencias de capital a ONG del cantón. 
Indicador: % de recursos girados. 
 

 
 
Se propuso dar cumplimiento a la normativa establecida en esta materia, para la asignación y 
giro de los recursos por concepto de Transferencia Municipales, para tres organizaciones 
comunales que requerían ejecutar proyectos para resolver necesidades y problemáticas de 
infraestructura en sus respectivas comunidades.  
 
 Se logró girar los recursos para resolver necesidades enfrentadas en estos distritos, que 

contribuyen a brindar seguridad vial; protección y seguridad de inmuebles de uso comunal 
y satisfacción de requerimientos que benefician a los vecinos de estas comunidades. 

 Las obras que se realizar, deben dar cumplimiento a la Ley 7.600 para garantizar la 
accesibilidad y equidad a las poblaciones usuarias. 

 Se logró el giro de los recursos en diciembre del año 2019. Por tanto, las obras se realizarán 
en el año 2020.  

 
Dirección Desarrollo Social         
Responsable: Flor María de Jesús Arguedas Carvajal     



  

Meta: DDS-11 Transferencias para las escuelas y colegios del cantón. 
Indicador: % de recursos transferidos. 
 

 
 
Se propuso dar cumplimiento a la normativa que regula esta materia, para la asignación y giro 
de recursos por concepto de Transferencias Municipales a los Centros Educativos Públicos del 
cantón de Belén.  
 
 Se logró otorgar recursos por concepto de Transferencias Municipales para la atención de 

necesidades identificadas en los Centros Educativos, lo cual beneficia a la población 
estudiantil de los mismos. 

 Todos los programas y proyectos que se ejecutan con recursos provenientes de 
transferencias municipales en los Centros Educativos Públicos de Belén se caracterizan por 
la accesibilidad y equidad, son transversales en su formulación y ejecución. 

 Debido a que los recursos fueron aprobados y girados a finales de año, la ejecución de 
estos recursos se realizará en el primer semestre 2020.  

 
Alcantarillado Sanitario         
Responsable: María Mayela Céspedes Mora       
Meta: ALS-03 Mantenimiento, construcción y reconstrucción de 25 metros de alcantarillado 
sanitario del cantón de Belén.  
Indicador: Metros de alcantarillado construido y mantenimiento de mismo. 
 

 
 
Se propuso brindar un buen mantenimiento al Alcantarillado Sanitario y a las Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), haciendo intervenciones de mejoras, en caso de ser 
requeridas, la construcción y la reconstrucción de algún tramo de este. 
 
 De todo lo propuesto se logró colocar 25 metros de alcantarillado sanitario en Barrio La 

Amistad.  
 Todo el trabajo se realizó con accesibilidad y equidad. Además, se fomentó la no 

discriminación.  
 No se logró iniciar algunas obras de la PTAR de la Cuenca A por no haber sido comprado 

todavía el terreno.  
 
Policía Municipal          
Responsable: Christopher Luis May Herrera       



  

Meta: POL-02 Blindaje de la oficialía de guardia de la Policía Municipal. 
Indicador: % de acciones ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso realizar blindaje arquitectónico del frontal general del edificio de la Policía Municipal, 
para un total de 8 espacios laborales.  

 
 Se logró contratar y dejar como compromiso el blindaje arquitectónico del espacio 

denominado: Oficialía de Guardia, que se estará ejecutando en el año 2020. 
 En cuanto a accesibilidad y equidad, se logrará incrementar el nivel de seguridad 

ocupacional de personal administrativo y policial que utiliza el espacio de oficialía de 
guardia, que es un espacio de alta actividad y tránsito de personas usuarias.  

 No se logró contratar a tiempo la totalidad de las obras, ya que los últimos recursos 
asignados ingresaron, ya adelantado el proceso de compra iniciado.  

 
Ambiente           
Responsable: Dulcehé Jiménez Espinoza       
Meta: AM-05 Fondo para la futura adquisición de terrenos en zonas de vulnerabilidad ambiental. 
Indicador: Terrenos adquiridos. 
 

 
 
Se propuso comprar la segunda propiedad a través del Programa Pago por Servicios 
Ambientales.  
 
 Se visualizaron varias propiedades y se mantuvieron reuniones con los propietarios de la 

finca de mayor interés: Los Sánchez.  
 Se realizaron las gestiones para crear un convenio con la Municipalidad de Curridabat, para 

que su perito de planta nos apoye con la elaboración de los avalúos administrativos.  
 Se realizaron varias visitas a la finca Los Sánchez y se está a la espera del avalúo.  
 Además, se mantuvieron reuniones para la obtención de financiamiento externo para la 

compra de la finca y reuniones a nivel interno, para definir apoyo presupuestario también. 
  No se logró la compra de las propiedades, por lo que los recursos se colocaron en un fondo 

para contar con mayor presupuesto inicial, para una negociación o adquisición de un 
préstamo. 

 
Ambiente           
Responsable: Dulcehé Jiménez Espinoza       



  

Meta: AM-11 Parque Recreativo Ambiental la Asunción. 
Indicador: % de acciones ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso continuar con el sistema de riego del Parque Recreativo Ambiental La Asunción. 
 
 Se logró realizar lo que fue posible con el presupuesto que se dispuso, con lo que se logró 

completar un 75% del Parque.  
 Para este año se solicitó más presupuesto, pues se deseaba colocar la cerca perimetral 

del costado oeste del parque, terminar el sistema de riego, complementar con unos rótulos 
informativos, hacer arreglos en diferentes sitios que requiere del parque, etc.; 
Lastimosamente no fue otorgado el contenido presupuestario y no se pudo realizar lo 
solicitado por la comunidad y las necesidades que se observaron. 

 
Atención de emergencias         
Responsable: Juan Carlos Cambronero Barrantes     
  
Meta: AEM-02 Instalacion de Tanque de Agua Potable para habilitar Polideportivo como 
Albergue. 
Indicador: Tanque instalado. 
 

 
 
Se propuso la instalación de Tanque de Agua Potable para Emergencias Cantonales.  
 
 No se logró la instalación del tanque, por aspectos ajenos a este proceso de Salud 

Ocupacional.  
 La causa principal, fue por reparaciones varias que realizó el Comité Cantonal de Deportes, 

en su nuevo sistema de drenaje.  
Atención de emergencias         
Responsable: Juan Carlos Cambronero Barrantes     
  
Meta: AEM-03 Instalacion de contenedor para Emergencias. 
Indicador: Contenedor instalado. 
 



  

 
 
Se propuso la compra y remodelación de contenedor para atención de emergencias, para usarlo 
como bodega y oficina en caso de emergencias.  
 
 No se logró ejecutar para este año, ya que también se pidió más presupuesto para la compra 

del contenedor. 
 Sin embargo, es importante acotar que, si se adjudica la compra y la entrega del bien 

solicitado, se realizará en febrero 2020, por medio de la figura de Compromiso.  
 
Dirección Técnica Operativa         
Responsable: Jose Luis Zumbado Chaves       
Meta: DIT-02 Compra de Terrenos de Interés Público. 
Indicador: Terrenos adquiridos. 
 

 
 
Se propuso adquirir lotes para el Acueducto Municipal y ampliación vial, entre otros.  
 
 Se logró avanzar en las diferentes acciones dentro del procedimiento de compra de 

terrenos, no obstante, las diferentes compras se encuentran en proceso en Notaria del 
Estado, publicación de declaratoria de interés público, anotación en registro, planos y 
avalúos, entre otros. 

 Los expedientes administrativos constatan el estado de cada bien por adquirir para el 
periodo 2020. Parte de los recursos corresponden al acueducto del ordinario y la otra parte 
del Área Operativa, según extraordinario 2019. 

 Se consideró los temas de accesibilidad y equidad como una política institucional, misma 
que se implementará en cada bien inmueble de interés público por adquirir. 

 No se logró el cumplimiento de la compra del terreno del acueducto, ya que esta Unidad 
cambio en diferentes ocasiones la opción del terreno a adquirir y con respecto a terrenos 
para proyecciones viales, el recurso ingresó en el extraordinario y no alcanzó el tiempo, 
según el debido proceso dentro del procedimiento de compras de terrenos, lo cual es 
totalmente justificable y consta en expediente administrativo y fue comunicado 
oportunamente por la Dirección Operativa a la Alcaldía, mediante memorando DTO-157-
2019 de fecha 16 de diciembre del 2019.  

 
Dirección Técnica Operativa         
Responsable: Jose Luis Zumbado Chaves       



  

Meta: DIT-03 Ejecutar al 100% las acciones de mejora producto de autoevaluación y SEVRI y 
cumplir con las recomendaciones de los informes de Auditoría del Área, para el año.  
Indicador: Acciones de mejora implementadas y recomendaciones de auditoría cumplidas. 
 

 
 
Se propuso dar seguimiento y control a las acciones de mejora formalizadas en las diferentes 
Unidades Técnicas y puestas al día en la Comisión de Control Interno y Auditoría Interna.  Las 
acciones de mejora son las siguientes:  Implementación de Procedimientos Operativos.  100% 
de las acciones de mejora de control interno oficializadas por la empresa NAORQUI y la 
Comisión de Control Interno.  Atención a las recomendaciones de Auditoria Interna en los 
diferentes Informes, advertencias y gestiones, por medio del procedimiento de atención de 
solicitudes de la Auditoria. 
 
 Se logró verificar el cumplimiento de la implementación de acciones de mejora y se identificó 

aspectos en procedimientos operativos y administrativos que deben ajustarse a nivel 
institucional y a nivel de Unidades Técnicas. 

 Los diferentes Coordinadores de Unidad del Área Operativa, dentro de las acciones de 
mejora contemplan los aspectos de accesibilidad y equidad. 

 Se logró lo planificado y a partir de enero del 2020 se implementarán acciones de control 
interno, en la trazabilidad de ingreso y remisión de documentos como: memorandos, oficios, 
acuerdos municipales, gestiones de la Alcaldía, informes de auditoría, entre otros.   

 De igual forma, se remitirá la directriz a los Coordinadores de Unidad, para que revisen los 
diferentes procedimientos vigentes y procedan con la propuesta de ajuste y actualización, 
para su oficialización inmediata del ente superior.  

Dirección Técnica Operativa         
Responsable: Jose Luis Zumbado Chaves       
Meta: DIT-04 Fondo para compra de terrenos 
Indicador: Fondo creado. 
 

 
 
Se propuso crear un fondo para la futura compra de terrenos de interés público. 
 



  

 Se logró crear el fondo.  
 
Desarrollo Urbano          
Responsable: Wilberth Vargas Gutiérrez        
Meta: DUR-02 Contratación de servicios para retiro de rótulos y vallas publicitarias en el cantón 
de Belén. 
Indicador: % de acciones ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso la demolición de construcciones que invadían el espacio público, tanto parques 
como derechos de vía.  
 
 Se logró recuperar el derecho de vía, quitando 257 canastas de basura, además de obras 

de demolición de la casa contiguo al puente Cheo, para que las familias se pasaran a vivir 
al condominio San Francisco. 

 En cuanto a accesibilidad y equidad, las canastas que se eliminaron obstruían el paso en 
las aceras a personas con movilidad limitada.  

 Faltan por retirar aproximadamente 200 canastas en la Ribera alta y en Cariari, por lo que 
se continuará con el proyecto el próximo año, con el nuevo presupuesto anual.  

 
Bienes Inmuebles          
Responsable: Hermis Murillo Zúñiga        
Meta: BI-02 Realizar el undécimo proceso de recepción de declaraciones. 
Indicador: Número de declaraciones recibidas. 
 

 
 
Se propuso la recepción de 1100 declaraciones de bienes inmuebles.  
 
 Se logró la recepción de 906 declaraciones de bienes inmuebles. 
 Se cumplió con la accesibilidad y equidad. 
 En el año 2018 se propuso la contratación de 3 personas como personal de apoyo, pero 

solamente se contrató a 2 personas, por lo que solamente se pudo recibir 906 declaraciones 
de las 1100 programadas.  

 Además, no se pudo cerrar la ejecución presupuestaria, debido que la Unidad de Recursos 
Humanos, no dispuso de los saldos del salario del personal de apoyo.  

 
Planificación Urbana          



  

Responsable: Ligia Karina Franco Garcia       
Meta: PLU-02 Embellecimiento y renovación de parques y ampliación de zonas verdes que 
mejoren la imagen del cantón, con criterios de equidad, género y accesibilidad universal y la 
recuperación al menos un parque usurpado para devolverlo al disfrute de las y los habitantes 
del Cantón.    
Indicador: % de avance del cronograma de trabajo de las acciones municipales. 
 

 
 
Se propuso atender las quejas de grupos de vecinos, sobre mantenimiento de parques y zonas 
verdes, primordialmente las acciones de seguridad, accesibilidad, recreación y equidad.  
Además de recuperar al menos un parque o área pública usurpada, brindando mantenimiento 
básico a al menos tres parques del cantón, el ubicado contiguo al CEN-CINAI de la Ribera, 
Manantiales de Belen, Manuel Emilio, mejoramiento de las aceras de la plaza de la Asunción y 
del parque Rodrigo Crespo, así como la instalación de 3 gimnasios al aire libre y mejoras en el 
parque interno bloque G de Cariari. 
  
 Durante este año se llevó a cabo el mejoramiento del parque contiguo al CEN-CINAI de la 

Ribera, incluyendo suelo amortiguante tipo EPDM, mejoras a la poltonería e inclusión de 
bebedero. 

 Se llevó a cabo el mantenimiento de varias de las estructuras del parque Manuel Emilio 
Gonzalez, dando prioridad al mejoramiento de la accesibilidad universal del mismo, las 
obras en dicho parque se continuarán durante el año 2020, hasta lograr contar con acceso 
universal a todos los espacios del parque, además, se mejoró el rancho multiuso y se dio 
mantenimiento a los juegos infantiles.  

 En la plaza de deportes de la Asunción, se dio prioridad a la construcción de un muro de 
gavión en la parte suroeste, dado que dicho sector presentó importantes socavamientos 
que pusieron en riesgo las aceras del nivel superior. Ahí se mejoraron las aceras de ambos 
niveles y se incluyeron las barandas correspondientes. 

 En el parque Rodrigo Crespo, se mejoró el área circundante a la cancha de baloncesto, se 
instalaron dos pérgolas para el disfrute de la cancha de futbol y de baloncesto, se instaló 
nuevo amoblado urbano, se dio mantenimiento al área de juegos infantiles, se instaló 
césped y sistema de riego en varios puntos del parque.   

 A la vez, se confeccionó el diseño de sitio para el parque de Manantiales de Belén y las 
obras necesarias se reprogramarán para el año 2020, dado que se dio prioridad a otras 
quejas de vecinos en condiciones más severas que las que presenta dicho espacio y quejas 
de años anteriores en parques, contiguo la Cruz Roja, Bideca, las Rosas, la Amistad, Villa 
Sol, Álamos y Malinches del Río, entre otros. 

 También, se instalaron estaciones de ejercicio al aire libre en los siguientes parques: parque 
contiguo a la Cruz Roja, parque Rodrigo Crespo, Malinches del Rio, Villas sol, Nuevo San 
Vicente y la Amistad.  



  

 En el parque interno del Bloque G, se construyó el portón de ingreso al parque y el 
cerramiento correspondiente, se gestionó el convenio de cooperación con ASOCARIRI para 
el cierre y la apertura de dicho espacio.  

 En general, todas las acciones que se llevan a cabo en parques y espacios públicos del 
Cantón contemplan accesibilidad universal y condiciones de equidad social, por ejemplo, 
las obras del Parque Manuel Emilio Gonzalez, el cual atiende una población considerable 
de personas con discapacidad. 

 No fue posible realizar las obras de mejora en el parque de Manantiales de Belén, dando 
prelación a otras solicitudes y quejas presentadas por vecinos de parques en condiciones 
prioritarias. Pero se llevó a cabo el diseño de sitio para la intervención en el año 2020, 
contemplando prioritariamente el mejoramiento del acceso universal y el área destinada a 
juegos infantiles.  

 Adicionalmente lo dispuesto por el Concejo Municipal para el mantenimiento de máquinas 
de ejercicio al aire libre, no fue posible llevarlo a cabo, pues el proceso de compra previsto 
resulto infructuoso y por los plazos establecido para una licitación abreviada, no era posible 
volver a realizarlo. 

 
Planificación Urbana          
Responsable: Ligia Karina Franco Garcia       
Meta: PLU-03 Implementación de proyecto del Concejo Distrito de La Asunción: Parque 
Ecológico La Asunción de Belén. 
Indicador: % de avance del cronograma de trabajo de las acciones municipales. 
 

 
 
Se propuso llevar a cabo la construcción de la segunda etapa del Parque Ecológico en La 
Asunción, llevando a cabo acciones de mejoramiento de las estructuras existentes, 
mejoramiento de la seguridad y de las condiciones de accesibilidad universal.  
 
 Se reconstruyó la cancha de baloncesto 
 Se atendió la necesidad de generar un muro para minimizar la perdida de material hacia 

uno de los colindantes. 
 Se mejoraron las condiciones de la cancha de mini futbol y se construyeron senderos para 

acceso universal al parque en general. 
  Se llevo a cabo la instalación de sistema de riego automatizado, optimizado y césped como 

una medida resiliente ante las condiciones de cambio climático.  
 Se llevó a cabo la instalación de suelo granular con sistema de estabilización de grava, el 

cual promueve la infiltración del recurso hídrico y sirve como superficie para el área de 
ejercicio al aire libre y para el área de juegos para personas con discapacidad. 

 Se inició la instalación de un sistema de iluminación led solar para el mejoramiento de la 
seguridad del parque, la cual se finalizará en el mes de enero de 2020, en atención a los 



  

tiempos de entrega de la empresa adjudicada, dado que los plazos para lograr efectuar el 
proceso de compra y la adjudicación se extendieron considerablemente, lo que 
comprometió los plazos de ejecución del proyecto. 

 Se logró completar casi el 100% del proyecto propuesto para todo el año, acondicionamiento 
del parque con un impacto favorable, ya que se habilitó un espacio a otros sectores de la 
comunidad que practican deportes no tradicionales y otras amenidades, mejorando la 
calidad de vida de los vecinos del sector y del cantón en general, al contar con un espacio 
de recreación integral.  

 Se propuso las acciones de seguridad, accesibilidad, recreación y equidad en un espacio 
acondicionado para su uso y destinada a diferentes poblaciones. 

 Se destinó un área para, la instalación de juegos infantiles inclusivos, así como amoblado 
urbano también inclusivo, acondicionando este espacio con una superficie de suelo especial 
y en convivencia con el área de juegos general. 

 
Plan Regulador          
Responsable: Jose Luis Zumbado Chaves       
Meta: PLR-01 Implementar un modelo de gestión del territorio sustancial con criterios de equidad 
social y visión de género, mediante la actualización del Plan Regulador del cantón y 
actualización del mapa de vulnerabilidad. 
Indicador: Documento Plan Regulador para el Cantón de Belén, publicado en Gaceta. 
 

 
 
Se propuso obtener la viabilidad ambiental para la actualización del Plan Regulador. 
 
 Se logró contratar a una empresa para la elaboración de la variable ambiental. 
 Se consideró en las gestiones y propuesta de la actualización del Plan Regulador, los temas 

de accesibilidad y equidad.  
 No se logró obtener el producto final, porque se dieron atrasos debido a circunstancias 

ajenas a la Institución.  Se espera lograr el mismo para el primer trimestre del año 2020.
  

Programa 3 Inversiones  
Metas Operativas  
 
Parques y obras de ornato         
Responsable: Dennis Alfonso Mena Muñoz       
Meta: POO-02 Mejorar e instalar sistemas de riego y cambio de zacate en parques municipales. 
Indicador: % de proyectos solicitados, requeridos y ejecutados. 
 



  

 
 
Se propuso cumplir con la mejora en parques municipales, en conjunto con la Unidad de 
Planificación Urbana. 
 
 Se logró ejecutar lo propuesto en mejora a parques municipales, tanto como instalación de 

sistemas de riego, como la colocación de zacate. 
 Todo se logró con accesibilidad y equidad. 
 
Dirección Técnica Operativa         
Responsable: Jose Luis Zumbado Chaves       
Meta: DIT-01 Lograr al 100% las metas establecidas por el Área Técnica Operativa, cumpliendo 
así con las solicitudes de los usuarios internos y externos, con equidad y género, calidad y 
eficiencia. 
Indicador: % de Metas cumplidas de acuerdo con los requerimientos y tiempos establecidos a 
satisfacción. 
 

 
 
Se propuso la atención y seguimiento a los acuerdos municipales; solicitudes de la Alcaldía 
Municipal y gestiones de los usuarios, así como las actividades propias de la Dirección 
Operativa.   
 
 Todo se cumplió en un 100%.  
 Se logró atender tanto los usuarios internos, como externos y solucionar las distintas 

gestiones. 
 Se realizó lo útil y necesario para contemplar la accesibilidad y equidad.  
 
Dirección Técnica Operativa         
Responsable: Jose Luis Zumbado Chaves       
Meta: DIT-99 Presupuestar al 100% las remuneraciones de la Dirección Técnica, Desarrollo 
Urbano, Bienes Inmuebles, Catastro, Topografía y Planificación Urbana para el año. 
Indicador: % de recursos ejecutados. 
 

 
 



  

Se propuso el cumplimiento de la meta al 100%, de conformidad con la normativa laboral 
existente. 
 
 Se logró ejecutar el 100% de los recursos destinados a la meta para tal fin, con lo 

presupuestado por la Unidad de Recursos Humanos. 
 Se consideró ambos temas en dicha meta, la accesibilidad y la equidad.  
 
Desarrollo Urbano          
Responsable: Wilberth Vargas Gutiérrez        
Meta: DUR-01 Cumplir al 100% con los trámites que se presentan en la Unidad, para satisfacer 
la necesidad de los usuarios con equidad, calidad y género. 
Indicador: % de Trámites resueltos. 
 

 
 
Se propuso el seguimiento a las construcciones según permisos de construcción, así como la 
realización de los recorridos semanales para velar por el cumplimiento de la ley de construcción 
y los reglamentos vigentes.  
 
 Se logró la supervisión y seguimiento de las obras con el respectivo permiso de 

construcción. Así como la notificación de obras sin permiso constructivo.  
 El impacto fue lograr notificar a más del 29% de los permisos tramitados en el 2019, los 

cuales no contaban con el permiso de construcción requerido, además de notificar a 
propietarios de aceras en mal estado o inexistentes. 

 En accesibilidad y equidad, se logró notificar y seguir el debido proceso para lograr tener 
aceras, las cuales son necesarias para el debido transitar, además de cumplir la ley 7600 
con respecto a las dimensiones requeridas de las mismas. 

 Falta más supervisión de las construcciones existentes, para tener un control constructivo 
eficiente y eficaz. Esto no se logró por la falta de personal para esta labor, además de la 
existencia de solamente 1 unidad vehicular para realizar los recorridos.  

 
Bienes inmuebles          
Responsable: Hermis Murillo Zúñiga        
Meta: BI-01 Resolver el 100% de los requerimientos a cargo de la Unidad de Bienes Inmuebles. 
Indicador: % de Trámites resueltos. 
 

 
 
Se propuso resolver el 100% de los requerimientos a cargo de la Unidad de Bienes Inmuebles. 



  

 
 Se resolvió el 100% de tramites.  
 Se coordinó el proyecto de valoración, donde se valoran 1100 propiedades.  
 Se recibió 906 declaraciones.  
 Se coordinó el proyecto de envió de mensajes SMS y Boletines.  
 Se coordinó el proyecto CATMUBE. 
 Se cumplió con la accesibilidad y equidad.  
 
Catastro           
Responsable: Osvaldo Jesús Apu Valerin       
Meta: CAT-02 Actualización del Mapa Predial del Cantón de Belén. 
Indicador: Mapa predial actualizado. 
 

 
 
La meta tiene como objetivo general actualizar el Mapa Parcelario del Cantón de Belén. A través 
del mapa, se resguarda la seguridad Registral y Catastral de los predios inscritos en el Cantón 
de Belén. 
 
 El recurso financiero para realizar el citado proyecto correspondió a recursos 

extraordinarios, que fueron aprobados en la última semana del mes de octubre de 2019. 
 El proyecto se encuentra en proceso de ejecución, por lo que se procederá a cancelarlo 

contra entrega del producto en el período fiscal 2020. 
 Se visibiliza y difunden iniciativas, prácticas y políticas que promuevan la equidad de género 

en el proceso de actualización del Catastro Municipal.  
 
Topografía           
Responsable: Jorge Alberto Villalobos Solano       
Meta: TOP-01 Brindar el soporte profesional en el campo de la topografía y sistema SIG, a las 
diferentes Unidades de la Municipalidad y grupos organizados del cantón, para el desarrollo de 
sus proyectos. 
Indicador: % de actividades coordinadas y ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso realizar ocho cambios al mapa de vulnerabilidades, 15 levantamientos de campo 
programados y dar respuesta a todas las consultas al mapa de afectaciones del cantón de 
Belén. 
 



  

 Se logró todo lo solicitado en este periodo, en cuanto a solicitudes de topografía y consultas 
al mapa de afectaciones. Se logró optimizar el mapa de afectaciones del cantón de Belén, 
para la toma de decisiones con los levantamientos de campo hechos, así mismo, con las 
consultas al citado mapa. 

 Todas las laboras de topografía contemplan a cabalidad el tema de accesibilidad y equidad.
  

Planificación Urbana          
Responsable: Ligia Karina Franco Garcia       
Meta: PLU-01 Planificación Urbana del desarrollo Sostenible a través del seguimiento y puesta 
en operación de la actualización del Plan Regulador del Cantón de Belén y la implementación 
de sus programas y proyectos.  
Indicador: % de avance del cronograma de trabajo de las acciones municipales. 
 

 
 
Se propuso dar seguimiento a los procesos interinstitucionales, para la consecución del proyecto 
de Plan Regulador, brindar acompañamiento a la Comisión de seguimiento de Plan Regulador, 
atender las labores administrativas de la Unidad y cumplir con la atención de todas las quejas y 
solicitudes de vecinos y trámites que se presentan a la Unidad.  
 
 Se brindó seguimiento oportuno al proceso de actualización para la consecución del 

proyecto de Plan Regulador. 
 Se brindó acompañamiento a la Comisión de seguimiento de Plan Regulador, se llevó a 

cabo el proceso de compra en SICOP para la contratación de la Viabilidad ambiental del 
Cantón de Belén, quedado adjudica la empresa INDECA.  

 Se atendieron a la fecha, todas las labores administrativas de la Unidad y se brindó atención 
a las   quejas y solicitudes de vecinos y trámites que se presentan a la Unidad.  

 Se formo parte de la Mesa técnica de la implementación del proyecto TREN GAM y del 
Comité de Movilidad Urbana Sostenible. 

 Se incorporó el concepto de accesibilidad y equidad de género en todo proyecto, 
reglamentos y quehacer de la Unidad. 

 No se logró finalizar el proyecto de actualización de Plan Regulador, por archivo del trámite 
de la Viabilidad Ambiental en la SETENA, pero se continúa con acciones pertinentes para 
retomar nuevamente el tema mediante contratación nueva, quedando adjudicada la 
empresa INDECA.  

 
Programa 4 Partidas Específicas  
Metas De Mejora  
  
Unidad de Obras   



  

Responsable: Oscar Hernández Ramírez      
  
Meta: CYC-09 Partida específica Asociación Desarrollo Integral Asunción (ADILA). 
Indicador: Metros lineales o sitios intervenidos. Obras ejecutadas. 
 

 
 
Se propuso llevar a cabo la transferencia de recursos a la ADILA (Asociación de Desarrollo 
Integral La Asunción), a efectos que se pueda invertir en obra pública según se defina.  
 
 No se realizó la transferencia por lo que de momento no se generó impacto. Posiblemente 

por motivo del plazo disponible, entre lo que se encuentra aplicada la partida específica en 
el presupuesto municipal y el cierre del año. 

 
5.2 Anexo 2. Grado de cumplimiento de metas del POA 2019, Matriz CGR. 

 

 
 

5.3 Anexo 3. Informe sobre ejecución de ingresos del presupuesto 2019. 

INFORME SOBRE EJECUCIÓN DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL A DICIEMBRE  2019 
 

DAF–PRE-INF 01-2020 
 

Enero 2020 

 



  

INTRODUCCION 

 
ORIGEN DEL ESTUDIO:  Cumplir con lo establecido en las Normas Técnicas sobre 
Presupuesto Público N-1-2012 -DC-DFOE. 
 
ALCANCE DEL ESTUDIO:  Informar sobre el comportamiento de los de ingresos con relación a 
lo presupuestado, correspondiente al ejercicio económico 2019, con relación al ejercicio 
económico 2018. 
 
EJECUCION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS.  A continuación, se presenta un cuadro 
donde se hace una comparación entre las sumas recaudadas al 31 de diciembre entre los años 
2018 y 2019, dando como resultado un aumento del 7% con relación al año anterior.  Y también 
se da un aumento del 2% sobre los montos presupuestados. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
RECAUDACIÓN ACUMULADA ANUAL 

AÑOS 2018 – 2019 
 
 

 
 
En el cuadro anterior, se compara la recaudación de ingresos totales de la Municipalidad del 
año 2018, con respecto al año 2019. 
 
El total de ingresos presupuestados para el año 2018 fue por la suma de ¢10,449,370,381.15, 
y se recaudó realmente ¢10,676,146,318.48, se logró recaudar de más ¢226,775,937.00, 
obteniéndose un 102% de eficiencia. 
 
El total de ingresos presupuestados para el año 2019 fue por la suma de ¢10,624,475,490.68, 
y se recaudó realmente ¢11,431,688,035.73, se logró recaudar de más ¢807,212,545.05, 
obteniéndose un 108% de eficiencia. 

CAMB.%
2018 2019

Imp. s/ la propiedad 1,488,650,000.00 1,759,130,000.00 18%
Imp. s/ bienes y servicios 3,407,500,000.00 3,314,600,000.00 -3%
Otros ing. tributarios 93,200,000.00 92,200,000.00 -1%
Vta. Bienes y servicios 2,319,600,000.00 2,320,500,000.00 0%
Otros Ing. no tributarios 179,150,000.00 265,022,595.78 48%
Trans. Corr.y Cap. 522,342,734.41 456,000,088.17 -13%
Financiamiento Interno 0.00 0.00 0%

SUB-TOTALES 8,010,442,734.41 8,207,452,683.95 2%
Rec. vigencias ant. 2,438,927,646.74 2,417,022,806.73 -1%

TOTALES 10,449,370,381.15 10,624,475,490.68 2%

PRESUPUESTO



  

 
En el impuesto denominado Otros Impuestos Específicos a los Servicios de Diversión y 
Esparcimiento, se logró recaudar más del 100% de lo presupuestado, resultado de eventos 
como las corridas de toros a la tica y conciertos de gran magnitud que representan ingresos 
importantes para el municipio. 
 
En el ingreso de Licencia para Expendido de Bebidas Alcohólicas también se logró recaudar 
más de lo presupuestado, obedece a la aprobación de patentes provisionales en el Centro de 
Eventos Pedregal. 
 
Por otra parte, si no tomamos en cuenta el impacto del superávit del año anterior para ambos 
casos, se da un incremento del 9% de lo recaudado, del año 2019 con relación al 2018. Los 
ingresos que más aportaron a este comportamiento es el impuesto sobre permisos de 
construcción, patentes municipales y bienes inmuebles. 

 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO AÑOS 2018–2019 
 

En los gráficos anteriores se puede determinar la composición de los ingresos a nivel anual 
tanto del año 2019 como del año 2018, el ingreso por “Venta de Bienes y Servicios” representa 
el 27% del total de ingresos en el año 2019, en el periodo 2018 representó el 26%, disminuyo 
un punto porcentual.  El ingreso de Impuesto sobre Bienes y Servicios en el año 2019, aumento 
dos puntos porcentuales con respecto al año 2018 del total de los ingresos.  El ingreso de 
Transferencias Corrientes y de Capital, tuvo una disminución de dos puntos porcentuales con 
relación al año 2018. 
 
1.  ANÁLISIS HORIZONTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 
 

CAMB.%
2018 2019

Imp. s/ la propiedad 1,840,031,479.14 2,029,192,956.15 10%
Imp. s/ bienes y servicios 3,202,041,622.47 3,707,461,788.43 16%
Otros ing. tributarios 82,171,061.73 172,637,099.82 110%
Vta. Bienes y servicios 2,243,920,832.58 2,350,965,425.99 5%
Otros Ing. no tributarios 303,457,395.61 270,442,698.59 -11%
Trans. Corr.y Cap. 550,825,367.07 451,616,822.77 -18%
Financiamiento Interno 0.00 0.00 0%

SUB-TOTALES 8,222,447,758.60 8,982,316,791.75 9%
Rec. vigencias ant. 2,453,698,559.88 2,449,371,243.98 0%

TOTALES 10,676,146,318.48 11,431,688,035.73 7%

RECAUDACIÓN



  

Se muestra a continuación el análisis horizontal practicado a los ingresos ordinarios reales 
recaudados en los años 2018-2019: 
 

Análisis Horizontal  Variación 

  

Ingreso 2018 2019 Absoluta Relativa 

Imp. Bienes Inmuebles 1,762,676,044.14 1,864,173,424.43 101,497,380.29 6% 
Imp. s/ Construcciones 201,576,944.56 185,987,082.88 -15,589,861.68 -8% 
Imp. Espec. Públicos 43,051,447.79 113,541,826.69 70,490,378.90 164% 
Imp. Patentes 2,900,295,653.85 3,342,591,149.14 442,295,495.29 15% 
Otros Impuestos 216,644,073.00 402,998,361.26 186,354,288.26 86% 
Venta de Bienes y Serv.  2,031,950,210.55 2,351,240,296.64 319,290,086.09 16% 
Ingresos a la propiedad 173,607,158.88 175,210,857.65 1,603,698.77 1% 
Otros Ingresos 341,820,858.76 95,231,840.94 -246,589,017.82 -72% 
Transferencias recibidas 550,825,367.07 451,616,822.77 -99,208,544.30 -18% 
   -Transferencias Corrientes 92,861,569.80 116,992,448.69 24,130,878.89 26% 
   -Transferencias Capital 457,963,797.27 334,624,374.08 -123,339,423.19 -27% 

Recursos Vigencias Ant. 2,444,099,503.99 2,449,371,243.98 5,271,739.99 0% 

Total Ingresos 10,666,547,262.59 11,431,962,906.38 765,415,643.79 7% 
Total sin rec. Vig. Ant. 8,222,447,758.60 8,982,591,662.40 760,143,903.80 9% 

 
 
 
Como se puede apreciar en el cuadro anterior, al comparar la recaudación de ingresos del año 
2019, con respecto al año 2018, se puede determinar cómo aspectos relevantes los siguientes: 
 
Existe un aumento absoluto en la recaudación de ingresos totales de ¢760,143,903.80 y una 

variación relativa del 9%. 
 
Para conocer en detalle algunos de los elementos que pudieron incidir en esa variación, se 
presenta de seguido la interpretación en cuanto al aumento o disminución de algunos de los 



  

ingresos que se consideran más representativos:  El impuesto sobre Bienes Inmuebles aumentó 
en ¢101.4 millones, lo que significa un 6%, dicho incremento, se debe a la continuación del 
proceso de valoración de omisos, actualización de base de datos y de bases imponibles por 
permisos de construcción, hipotecas, cédulas hipotecarias, entre otros.  El Impuesto de 
construcción disminuyo en ¢15.5 millones que representa un 8%. Lo anterior es debido a que, 
en el año 2018, la cantidad de metros cuadrados tramitados fue de 204,261.43 y en el año 2019, 
la cantidad de metros cuadrados tramitados fue de 169,041.00.  El Impuesto de Patentes 
aumentó en 442.2 millones para un 15%, obedece al crecimiento vegetativo en los ingresos de 
las empresas asentadas en el Cantón de Belén. Por otro lado, tenemos ingresos recaudados 
como parte de las actuaciones fiscalizadoras realizadas durante el 2019, que representan 
ingresos superiores a los cien millones de colones. 
 
El ingreso de Espectáculo público aumentó en 70.4 millones, se da un crecimiento del 164%, es 
el resultado de eventos como las corridas de toros a la tica y conciertos de gran magnitud que 
representan ingresos importantes para el municipio. 
 
2.  ANÁLISIS VERTICAL DE INGRESOS ORDINARIOS 

En el cuadro siguiente, se realiza un análisis vertical de los años 2018-2019, que lo que pretende 
básicamente, es determinar cuál es el porcentaje que representa cada ingreso, con respecto al 
total general y determinar las variaciones de algunos ingresos con respecto al año anterior: 
 

Análisis Vertical de los años 2018-2019 

  

Ingreso 2018 A/V % 2019 A/V % 

Imp. Bienes Inmuebles 1,762,676,044.14 21.44% 1,864,173,424.43 20.75% 

Imp. s/ Construcciones 201,576,944.56 2.45% 185,987,082.88 2.07% 

Imp. Espec. Públicos 43,051,447.79 0.52% 113,541,826.69 1.26% 

Imp. Patentes 2,900,295,653.85 35.27% 3,342,591,149.14 37.21% 

Otros Impuestos 216,644,073.00 2.63% 402,998,361.26 4.49% 

Venta de Bienes y Serv.  2,031,950,210.55 24.71% 2,351,240,296.64 26.18% 

Ingresos a la propiedad 173,607,158.88 2.11% 175,210,857.65 1.95% 

Otros Ingresos 341,820,858.76 4.16% 95,231,840.94 1.06% 

Transferencias recibidas 550,825,367.07 6.70% 451,616,822.77 5.03% 

   -Transferencias Corrientes 92,861,569.80 1.13% 116,992,448.69 1.30% 

   -Transferencias Capital 457,963,797.27 5.57% 334,624,374.08 3.73% 

Recursos Vigencias Ant. 2,444,099,503.99 29.72% 2,449,371,243.98 27.27% 

Total Ingresos 10,666,547,262.59 129.72% 11,431,962,906.38 127.27% 

Total sin rec. Vig. Ant. 8,222,447,758.60 100.00% 8,982,591,662.40 100.00% 

 
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles representa el 20.75% del total de los ingresos ordinarios 
de la Municipalidad en al año 2019, disminuyó 0,69 puntos porcentuales ya que el año anterior 
ocupaba el 21.44%.  El Impuesto de Patentes aumentó con relación al 2018 en 0.74 puntos 



  

porcentuales obteniendo el 37.21% de los ingresos ordinarios en el 2019 y en el año 2018 
ocupaba el 35.27%.  Y, por último, el ingreso de venta de bienes y servicios aumentó 1.47 puntos 
porcentuales ocupando el 26.18% del total de los ingresos ordinarios de la Municipalidad en el 
año 2019, en el año 2018 estaba en el 24.71%. 
 
3.  COMPROMISOS 2019 
 
Según lo establecido en el Artículo 107. “En el período económico siguiente, podrán cubrirse 
compromisos adquiridos en el anterior cuando la partida correspondiente tenga suficiente saldo 
para soportarlos”, por lo tanto se establece la suma de ¢882,063,775.30, ya que visto todos los 
compromisos remitidos por los diferentes coordinadores (as) de Unidades, además de las 
Direcciones y Staff, se procedió a  la revisión de que procesos cumplen los criterios emitido por 
la Contraloría General de la República en su oficio 12666 de fecha 20 de diciembre del 2010 y 
cuáles no cumplen y deberán de incluirse dentro del próximo Plan Presupuesto Extraordinario.  
Dado lo anterior se presenta unos cuadros y detalles de los compromisos que cumplen con el 
artículo 107 del Código Municipal y los criterios emitidos por la Contraloría General de la 
República en su oficio 12666. Esta información es suministrada por el Lic. Jorge González 
González, director del Área Administrativa Financiera. 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

RESUMEN DE COMPROMISOS 
AL 31-12-2019 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 

COMPROMISOS AL 31-12-2019 

Programa I Dir y Adm Grales 67,186,032.33 

Programa II Serv. Comunales 191,805,270.91 

Programa III Inversiones 618,366,925.06 

Programa IV Partidas Espec 4,705,547.00 



  

4. CONCLUSIONES 
 

1. A nivel de ingresos se puede observar que se logró un 102% de eficiencia en la recaudación 
de ingresos para el año 2019. 

 
2. Se puede recalcar que la ejecución real del periodo 2019 representa un 76%.  

 
3. Se hace comparación entre las sumas recaudadas al 31 de diciembre entre los años 2018 

y 2019, dando como resultado un aumento del 7% con relación al año anterior.  Y también 
se da un aumento del 2% sobre los montos presupuestados. 

 
5.  RECOMENDACIONES 

 
1. Revisar el comportamiento de lo presupuestado vrs lo ejecutado en cada una de las metas 

de las diferentes áreas. 
 

2. Se debe mejorar la planificación en las diferentes áreas de trabajo, además las diferentes 
unidades deben ir controlando y dando seguimiento al cumplimiento de las actividades 
propuestas, según su cronograma de trabajo. 
 

3. Los proyectos que se incluyan dentro del Presupuesto deben ser de conformidad con el 
Plan de Desarrollo Estratégico Municipal, y debe contar con el visto bueno de la Unidad de 
Planificación. 
 

4. Evitar realizar modificaciones presupuestarias en los últimos meses del año, ya que en 
ocasiones se hacen ajustes presupuestarios y no se cuenta con el tiempo suficiente para 
iniciar órdenes de compra. 
 

5. Que el presupuesto extraordinario se realice en los primeros meses del año, esto con el fin 
de contar con tiempo suficiente para hacer todos los procesos correspondientes, y así 
lograr la ejecución de los proyectos. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio AMB-MC-024-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: plan anual de compras 2020. Trasladamos el oficio CRA-01-2020, suscrito 
por Marco Porras, coordinador de la Unidad de Bienes y Servicios, por medio del cual remite el 
Plan Anual de compras institucionales 2020. Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento. 
 
CRA 01-2020 
 



  

El suscrito, responsable de la secretaría de la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones, 
le notifica el acuerdo tomado por la Comisión en el acta 001-2020 celebrada el 23 de enero del 
año en curso, que textualmente dice: 
 
Artículo 2: Aprobación plan anual de compras Institucional 2020 
 
Se conoce Memorando 020 del 22 de enero del 2020, de la Unidad de Bienes y servicios, y 
luego de dar lectura al mismo se acuerda por unanimidad de los votantes Licda. Thais M. 
Zumbado Ramírez (Representante de la Alcaldía), Lic. Jorge González González (Dirección 
Administración Financiera) Lic. Francisco Ugarte Soto Asesor Legal sin voto). Lic. Marcos Porras 
Quesada (Proveeduría Institucional), lo siguiente:   
 
1- Solicitar al alcalde aprobar el plan anual de compras Institucional para el año 2020. 
 
2- Indicar a la Unidad de Bienes y Servicios que comunique el plan anual de la Institución en la 
plataforma de compras electrónicas SICOP, según lo dispuesto en el artículo 7 del RLCA inciso 
f)  
 
3- Solicitar al señor alcalde hacer de conocimiento al Concejo Municipal el plan anual de 
compras de la institución. 
 
4- Con respecto a la incorporación del proceso para los servicios nuevos de Data center, que 
incluye equipamiento, licenciamiento y administración y soporte por un monto de ¢ 
55.000.000.00, esta comisión acuerda no incluir este proceso debido a que no se cuenta con 
recursos asignados en el presente año. 
 
5- Que la Unidad de Bienes y Servicios le solicite a la encargada del Staff de informática las 
siguientes acciones: 
 
A- Replantear un cartel en el cual se tenga los mismos servicios actuales en el cual se incluya 
los servidores que tenga la institución, considerando posibles aumentos en las capacidades de 
los mismos. 
B- Cuantificar mediante un estudio de mercado el costo de un servicio de ese requerimiento. 
C- Una vez que se tenga lo indicado en los anteriores puntos solicitar los recursos 
presupuestarios para dar contenido a una Licitación Abreviada. 
D- Enviar las especificaciones técnicas a la unidad de Bienes y Servicios, para que esta someta 
a revisión el cartel ante la C.R.A. 
 



  

  MUNICIPALIDAD DE BELEN   
  PLAN ANUAL DE COMPRAS 2020   
     

Unidad Usuaria 
Partida 

Presupuestaria Descripción 
Fecha estimada de 
inicio de proceso de 

contratación 
Valor total estimado 

Alcaldía 05.01.04 Compra de escritorio y trituradora de papel Marzo  ₡          1,000,000.00  

Policía de Tránsito 
Municipal 

02.99.04 Uniformes de la Policía de Tránsito Marzo  ₡          2,000,000.00  

Policía de Tránsito 
Municipal 

02.04.02 Compra de llantas para vehículos de la policía tránsito municipal Marzo  ₡              500,000.00  

Policía de Tránsito 
Municipal 

02.99.04 Compra de capas para la policía de tránsito Municipal Marzo  ₡              400,000.00  

Policía de Tránsito 
Municipal 01.07.01 

Contratación de servicios profesionales para impartir capacitaciones en el 
tema de habilitación en el uso de arma de reglamento de manera que el 
Policía quede certificado de manera anual demostrando que tiene pericia y 
habilidad en el uso y manejo de su arma de reglamento. 

Febrero  ₡              350,000.00  

Policía de Tránsito 
Municipal 

01.07.01 
Contratación de servicios profesionales para impartir el curso del manual del 
conductor por un instructor certificado en temas de Educación Vial y el del 
Manual del Conductor para la población Belemita. 

Marzo  ₡              150,000.00  

Policía de Tránsito 
Municipal 

01.02.04 

Contratación de servicios profesionales para una plataforma que trasporte 
vehículos detenidos a los depósitos de COSEVI, así como vehículos 
detenidos en el Cantón a la Base o al Deposito indicado por COSEVI tanto 
motocicletas como automóviles.  

Marzo  ₡          1,000,000.00  



  

Policía de Tránsito 
Municipal 

02.99.06 Compra de zapatos tácticos y botas de motorizado Febrero  ₡          1,000,000.00  

Policía de Tránsito 
Municipal 

02.99.06 Chaleco antibalas Agosto  ₡              600,000.00  

Policía de Tránsito 
Municipal 

02.99.06 Compra de conos de señalización vial  Febrero  ₡          1,000,000.00  

Policía de Tránsito 
Municipal 

02.99.06 Guantes, rodilleras y coderas para motorizados Febrero  ₡              500,000.00  

Unidad Ambiental 01.07.01 

Servicios profesionales para brindar capacitación en estos temas: conducción 
eficiente, eficiencia energética, compras sostenibles, movilidad sostenible, 
aprender a andar en bicicleta, legislación ambiental, cambio climático, 
manualidades en material reciclado, ciudades sostenibles, planificación 
urbana SMART, ciudades inteligentes. Además de alguna capacitación 
específica de acuerdo con las gestiones del comité de movilidad.  

Febrero   ₡          2,500,000.00  

Unidad Ambiental 05.01.02 
Compra de bicicletas eléctricas para inspecciones municipales y actividades 
del comité  

Febrero   ₡          1,000,000.00  

Unidad Ambiental 01.07.02 
Servicio de acompañamiento en skate park, juegos tradicionales gigantes, y 
otras actividades al aire libre  

Febrero   ₡          1,000,000.00  

Unidad Ambiental 02.99.04 Compra de bolsos reutilizables, estuches, camisetas para actividades  Marzo   ₡              700,000.00  

Unidad Ambiental 01.04.03 
Servicios profesionales para la actualización del inventario forestal del cantón 
(áreas públicas). Se trabajaría en conjunto con el Área de Servicios Públicos  

Febrero   ₡          5,000,000.00  

Unidad Ambiental 01.04.99 Servicio de elaboración de rótulos con información para árboles del cantón  Abril   ₡          1,500,000.00  

Unidad Ambiental 02.02.02 Compra de árboles nativos y plantas ornamentales para sitios públicos  Marzo   ₡          1,000,000.00  

Unidad Ambiental 05.02.99 Compra de cicloparqueos e infladores para diferentes sitios públicos  Marzo   ₡          2,000,000.00  

Unidad Ambiental  02.99.06 
Compra de zapatos de seguridad para inspección tipo  
hi tec  

Marzo   ₡              185,000.00  



  

Unidad Ambiental 01.03.01 
Servicios profesionales para el diseño de estrategia de comunicación para la 
Política de Cambio Climático que incluye movilidad también. Comité de MUS 
y Comisión de CC.  

Marzo   ₡          1,500,000.00  

Informática  01.08.08 Mantenimiento del Sitio Web Junio  ₡          4,000,000.00  

Informática  01.08.08 

Servicio de apoyo humano para la atención de diferentes reportes que 
ingresan en la mesa de ayuda de la Municipalidad de Belén, se incluye la 
utilización de la herramienta HelpDesk. Julio  ₡          3,000,000.00  

Informática  05.01.04 Compra de escritorio y silla  Febrero  ₡              300,000.00  

Informática  05.01.05 Compra de productos eléctricos UPS para estaciones de trabajo y discos de 
almacenamiento. 

Junio  ₡          1,000,000.00  

Auditoría 01.04.02 Disponer de las eventuales contrataciones por servicios profesionales sobre 
diversos temas donde esta requiera del análisis legal correspondiente. 

Febrero  ₡          3,500,000.00  

Auditoría 01.04.04 
Eventuales contrataciones por servicios profesionales en diferentes 
disciplinas: NICSP, Contabilidad, donde la Auditoria requiera el apoyo de un 
profesional para el desarrollo de su Gestión. 

Enero  ₡          3,000,000.00  

Auditoría 01.04.99 
Eventuales contrataciones por servicios profesionales en diferentes 
disciplinas de ingeniería y otras, donde la Auditoria requiera el apoyo de un 
profesional para el desarrollo de su Gestión. 

Mayo  ₡          4,000,000.00  

Auditoría 05.01.04 Compra de arturitos y sillas para oficina la Auditoría. Febrero  ₡              190,000.00  

Auditoría 05.01.05 
Adquisición de Sistema automatizado para el seguimiento y monitoreo de la 
matriz de riesgos de la Auditoría como soporte de los estudios que esta 
realiza. 

Junio  ₡          9,792,720.00  

Unidad de topografía 01.08.99 
Mantenimiento Anual periódico del equipo de medición de topografía marca 
Trimble M3 en lo que refiere a limpieza y calibración del mismo. 

Marzo  ₡              420,000.00  

Unidad de topografía 02.01.04 Compra de pintura en spray Noviembre  ₡                30,000.00  



  

Desarrollo Urbano 01.04.05 
sistema de notificaciones en campo y sistema ARCGIS de localización de 
proyectos nuevos, notificaciones y demás funciones. Además de 
capacitaciones del sistema. 

octubre  ₡          5,000,000.00  

Desarrollo Urbano 01.04.99 Contratación de servicios de demolición del rótulos e infraestructura    ₡          8,000,000.00  

Planificación Urbana 05.02.99 compra e instalación de equipos biomecánicos comunales  Mayo  ₡          1,000,000.00  

Obras Públicas 02.04.01 Herramientas para la cuadrilla de campo Junio  ₡          1,000,000.00  

Obras Públicas 02.03.03 Compra maderas, formaleta, alfajillas Abril  ₡              700,000.00  

Obras Públicas 02.03.01 Compra de Purling/RT - tapas flanger, varilla Mayo  ₡          2,000,000.00  

Obras Públicas 02.03.06 Compra de Tubería PVC - Pluvial Marzo  ₡          9,000,000.00  

Obras Públicas 02.01.04 Compra pintura anticorrosiva y tránsito Marzo  ₡              150,000.00  

Obras Públicas 01.08.02 Servicios de demarcación y señalamiento vial Marzo  ₡          5,000,000.00  

Obras Públicas 01.08.02 Adquisición de plantillas y rótulos de tránsito Marzo  ₡          2,000,000.00  

Obras Públicas 05.02.02 Servicio de Sello de grietas Junio  ₡          5,000,000.00  

Obras Públicas 05.02.02 Servicio de mantenimiento vial Junio  ₡          5,000,000.00  

Plan Regulador 01.07.02 
Servicio de logística para Audiencia Pública.  Presentación del Plan 
Regulador. 

Julio  ₡              250,000.00  

Bienes Inmuebles 01.04.05 Configuración del sistema ARCGIS Febrero  ₡          3,000,000.00  

Bienes Inmuebles 02.99.99 Compra de imagen satelital en stereo Febrero  ₡          7,500,000.00  

Dirección de Desarrollo 
Social 

02.99.01 Materiales de oficina Febrero  ₡              100,000.00  

Dirección de Desarrollo 
Social 

02.99.03 Papel higiénico y toallas   Febrero  ₡              400,000.00  

Dirección de Desarrollo 
Social 

02.02.03 
Alimentos y Bebidas para actividades en Envejecimiento positivo y 
Longevidad saludable. 

Febrero  ₡          1,000,000.00  



  

Dirección de Desarrollo 
Social 

01.04.04 Servicios Asesoría Contable para la Revisión de Transferencias Municipales Febrero  ₡          4,270,836.78  

Dirección de Desarrollo 
Social 

02.99.01 

Materiales de oficina, pinceles tarjetas, crayolas, pliegos de papel y fijadores 
para la implementación de los talleres de inclusión que serán implementados 
por las funcionarias del Área de Desarrollo Social a partir de los insumos 
adquiridos en el proceso de líderes y lideresas. 

Febrero 

 ₡              200,000.00  

Dirección de Desarrollo 
Social 01.08.01 

Mantenimiento de Edificios del Cen Cinai La Ribera y Escobal Febrero 
 ₡          6,000,000.00  

Dirección de Desarrollo 
Social 02.99.99 

Compra de juguetes de cubos, material didáctico, silla de bebé y demás 
equipo que por uso diario en los centros infantiles se deteriora. 

Febrero 
 ₡              500,000.00  

Dirección de Desarrollo 
Social 05.01.04 

Compra de Aire Acondicionado aula de materno del centro infantil Belemita y 
compra de sillas  Febrero 

 ₡          3,500,000.00  

Dirección de Desarrollo 
Social 05.01.99 

Compra electrodoméstico   Febrero 
 ₡              300,000.00  

Dirección de Desarrollo 
Social 01.07.01 

Contratación de servicios Profesionales para Capacitación a Alumnos (as) de 
centros educativos públicos del cantón en la prevención de drogas. Febrero 

 ₡          1,000,000.00  

Dirección de Desarrollo 
Social 01.04.04 

Contratación de servicios Profesionales para la realización de Diagnóstico de 
la situación de la Niñez y Adolescencia del cantón de Belén. Marzo  ₡          1,000,000.00  

Dirección de Desarrollo 
Social 

01.07.01 

Contratación de servicios profesionales para actividades de Capacitación de 
Niñez y Adolescencia para abordar la inclusión a población emigrante desde 
un enfoque de Derechos Humanos. 

Marzo  ₡          1,000,000.00  

Biblioteca 02.99.01 Compra de útiles y materiales de oficina Marzo  ₡                50,000.00  

Biblioteca 02.99.03 Compra de libros recreativos Febrero  ₡          1,880,000.00  

Biblioteca 02.99.99 Compra de materiales tales como: pintura acrílica, pinceles, lápices de color, 
lápiz de mina, cartulinas, tajadores etc. 

Junio  ₡              250,000.00  



  

Emprendimientos y 
Promoción Laboral 

01.04.99 
 Contratación de servicios técnicos en electricidad para habilitar el acceso a 
la electricidad en los toldos de la Feria Empleo: Canchas costado este Palacio 
Municipal, San Antonio de Belén. 

Febrero  ₡              200,000.00  

Emprendimientos y 
Promoción Laboral 01.07.01 

 Contratación de servicios profesionales para impartir Talleres Teórico-
Prácticos de Fotografía para PYMES, Diseño de plantillas para Redes 
Sociales y Planificación de Pautas en Redes Sociales. 

Julio  ₡          1,200,000.00  

Policía Municipal 01.04,01 Servicios Veterinarios para la Sección Canina Marzo  ₡          5,814,000.00  

Policía Municipal 02.99.06 Compra de municiones e implementos policiales Marzo  ₡          6,440,000.00  

Policía Municipal 02.04.02 Compra de llantas y compensadores vehículos patrulla Mayo  ₡          1,750,000.00  

Policía Municipal 02.99.05 Compra de materiales de desinfección y limpieza para caniles Marzo  ₡              150,000.00  

Policía Municipal 01.04.01 Pruebas Psicológicas para portación de armas  Julio  ₡              900,000.00  

Policía Municipal 02.04.02 Compra de alimento para animales de la sección canina Febrero  ₡          1,000,000.00  

Policía Municipal 02.03.01 
Compra de Placas de Policía, pines, rangos y placas de identificación 
metálicas para la Policía Municipal 

Abril  ₡          2,000,000.00  

Oficina de la Mujer 01.04.04 
Servicios de Psicología para reforzar la atención grupal e individual de la 
OFIM. 

Febrero  ₡        12,000,000.00  

Oficina de la Mujer 01.07.02 
Servicios de Obras de Teatro o presentación artística, para las actividades en 
conmemoración de fechas importantes 2020 de la OFIM. 

Febrero  ₡          1,000,000.00  

Oficina de la Mujer 01.08.99 
Mantenimiento de los simuladores de bebés, de embarazo y del equipo 
geriátrico Febrero  ₡              600,000.00  

Oficina de la Mujer 02.04.02 Repuestos para simuladores de Bebés, de embarazo y el equipo geriátrico Febrero  ₡              600,000.00  

Oficina de la Mujer 02.99.01 
Compra de papel bond y cartulina de colores, tamaño carta, lapiceros azules, 
tijeras, para las actividades de sensibilización y desarrollo de las sesiones 
grupales 

Febrero  ₡                60,000.00  

Oficina de la Mujer 02.99.03 
Material psicoeducativo y pruebas psicológicas para la atención individual y 
grupal, de acuerdo al catálogo 2020 

Febrero  ₡              500,000.00  



  

Oficina de la Mujer 02.99.99 
Compra de centros de mesa y artículos de decoración para las actividades de 
sensibilización de la OFIM 

Febrero  ₡              500,000.00  

Oficina de la Mujer 05.01.07 
Adquisición de material psicoeducativo para sesiones grupales e individuales 
de acuerdo al catálogo vigente del 2020 

Marzo  ₡              500,000.00  

Oficina de la Mujer 05.01.99 Compra de simulador de bebé, programa de prevención del embarazo 
adolescente Bebé Piénsalo Bien 

Marzo  ₡          2,000,000.00  

Unidad de Cultura 01.07.02  

Contratación de la logística para la realización de las actividades de la 
Semana Cívica y del Desfile Navidad en Belén (planeación, coordinación, 
control, seguimiento y ejecución de cada actividad, bajo la coordinación y 
supervisión directa de la Unidad de Cultura de la Municipalidad de Belén) 

Julio  ₡          2,165,000.00  

Unidad de Cultura 
01.07.02  

Contratación de agrupación Infibeat para concierto de cierre de los talleres 
artísticos para la promoción de la Política de niñez y adolescencia Febrero 

 ₡          1,000,000.00  

Unidad de Cultura 
01.07.02  

Contratación de Talleres de clown y cuentacuentos y espectáculo de cierre 
del Festival Internacional Puro Cuento 2020 

Febrero 
 ₡          1,500,000.00  

Unidad de Cultura 
02.02.03  

Compra de canastas navideñas con productos (alimentos) para Concurso de 
portales 

Noviembre 
 ₡              300,000.00  

Unidad de Cultura 02.02.03  Compra de jugos tetra brick Marzo  ₡              262,500.00  

Unidad de Cultura 01.03.03  Servicio de fotocopiado y encuadernación (nuevo contrato) Marzo   ₡                50,000.00  
Unidad de Cultura 02.04.01  Compra de Caballetes para los cursos de pintura  Abril  ₡              250,000.00  

Unidad de Cultura 05.01.03  Compra de proyector para la Unidad de Cultura  Marzo  ₡              350,000.00  

Unidad de Cultura 
05.01.07  Compra de Atriles y teclado para los cursos del Programa de Formación 

Artística Abril 
 ₡          1,100,000.00  

Unidad de Cultura 01.04.99  Elaboración de fotografía y enmarcado para la Orden Rita Mora Marzo  ₡                80,000.00  

Unidad de Cultura 02.03.03  Elaboración de las placas para la Orden Rita Mora Marzo  ₡              100,000.00  

Unidad de Cultura 02.02.03  Servicio de alimentación para los refrigerios  Agosto  ₡          2,000,000.00  

Presupuesto 05.01.04 Compra de escritorio y mueble aéreo para el puesto Asistencia Presupuesto. Febrero  ₡              400,000.00  



  

Gestión Cobros 01.04.02 Contratación de abogados externos para cobro judicial enero  ₡3.000.000,00  

Bienes y Servicios 05.01.01 
Compra de planta eléctrica para el edificio de la policía municipal, tránsito, 
monitoreo de cámaras y comisión de emergencias Belén Marzo 

 ₡15.000.000,00  

Bienes y Servicios 05.99.03 Compra de licenciamiento de app para botón de pánico Mayo  ₡2.825.000,00  

Bienes y Servicios 05.01.01 Compra de cargadores para vehículos eléctricos para sitios públicos Abril  ₡4.500.000,00  

Bienes y Servicios 01.08.01 
Contrato para Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Edificios 
Municipales. Febrero 

 ₡35.500.000,00  

Bienes y Servicios 02.04.02 Compra de filtros para orinales Junio  ₡300.000,00  

Bienes y Servicios 02.99.03 Compra de toallas de mano y papel higiénico Febrero  ₡806.000,00  

Bienes y Servicios 02.99.01 Compra de Suministros de oficina Febrero  ₡200.000,00  

Servicio al cliente 01.04.06 
Contratación de Servicio de mensajería para la Municipalidad de Belén, para 
el año 2020, prorrogable a cuatro años Febrero 

 ₡4.728.799,00  

Dirección Administrativa 
Financiera 01.04.04 Contratacion Asesoría por horas para implementación de las NICSP Febrero 

 ₡4.000.000,00  

     ₡ 176,940,056.78  



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio AMB-MC-025-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Cumplimiento de acuerdo ref. 5232-2019. Remitimos el oficio UA-015-2020, 
suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad de Ambiente, por medio del cual 
informa de la atención del trámite presentado por el Presbítero Enrique Cortes, relacionado con 
las actividades Calles Abiertas. Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°52-2019, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
UA-015-2020 
Con el fin de brindar respuesta al oficio N°AMB-MA-097-2019, donde se remite el Acuerdo 
Municipal N°5232-2019, relacionado con las actividades de Calles Abiertas, le informamos que 
la decisión en setiembre fue no brindar respuesta a este trámite, pues se mezclaban varios 
temas con muchas firmas, y no todos habían firmado por la misma causa; y más bien invitar a 
los vecinos de los comercios y al Padre Enrique Cortés al proceso de talleres de las 
intervenciones de Urbanismo Táctico realizadas entre octubre y noviembre del año 2019 
(concurso ganado por el Comité de Movilidad para intervenir la calle del costado oeste de la 
Plaza de Deportes de San Antonio, donde normalmente se ha desarrollado algunas de las 
actividades de Calles Abiertas. Algunos de los comercios y el Padre Enrique participaron de 
manera activa en los talleres junto a Arquitectura Solidaria y la GIZ, hasta diseñando la 
intervención. Por último, la misma se llevó a cabo el 22 de noviembre del 2019, y estamos a la 
espera del informe final, que entregarán de acuerdo a reunión mantenida en enero del año en 
curso, a mediados de febrero.  
Adjunto tabla con asistencia a estos talleres.  
 
Por otro lado mencionar que este año, las actividades de Calles Abiertas que se realizarán se 
llevarán a los barrios, a saber La Amistad, Horacio Murillo, Barrio Escobal y San Vicente.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Ambiente. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce Oficio AMB-MC-026-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Cumplimiento de acuerdo ref. 7513-2019. Remitimos el oficio OF-RH-017-
2020, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, por medio 
del cual presenta el procedimiento de pagos de horas extra solicitado. Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°75-2019, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento. 
 

OF-RH-017-2019 
 
Procedemos a trasladar el procedimiento de pagos de horas extras solicitado en el memorando 
AMB-MA-001-2020, con el fin de ofrecer respuesta al acuerdo del Concejo Municipal consignado 
en el Acta de la Sesión Ordinaria No. 075-2019 del 16 de diciembre del 2019. 
 



  

PROCEDIMIENTO DE PAGOS DE HORAS EXTRA 
 

1. Objetivo Del Procedimiento 
Establecer el proceso a seguir para la autorización y pago de horas extras y trabajo 
extraordinario de los funcionarios de la municipalidad de Belén 
 
2. Alcance Del Procedimiento 
Tener el procedimiento claro y conciso del pago de las horas extra realizado por la unidad de 
recursos humanos 
 
3. Canales 
Los siguientes canales son los medios a través de los cuales se puede realizar el 
procedimiento de pagos de horas extra 

 
 

4. Aplicaciones y activos 
Las siguientes aplicaciones y activos son las herramientas que se utilizan para apoyar la 
gestión de pagos de horas extra 

 
 
5. Diagrama SIPOC 
 

Físicos

•Oficina de recursos humanos

Correo electrónico

•Recursoshumanos2@belen.go.cr

Aplicación

•Correo Windows office

Activos

•Equipos de cómputo e impresión
•Mobiliario de oficina

1. ENTIDAD: Municipalidad de Belén 
2. MACROPROCESO: Alcaldía 
3. PROCESO: Recursos Humanos 
4. PROCEDIMIENTO:  Pago de horas extras 
5. ÁREA DE ENFOQUE: Desde el reporte de las horas extra y hasta la aplicación de las 
horas extra en el sistema de planillas 

      
PROVEED

ORES INSUMOS PROCEDIMIENTO SALIDAS CLIENTE 
REQUERIMIE

NTO 



  

 
6. Indicadores  
 
A continuación, los indicadores de gestión para el proceso: 
 
 Cantidad de reportes de horas extra 
 

7. Descripción Narrativa del Procedimiento 
 

N° Actividades Responsable(s) 

01 
Inicio 
Reportar horas extras a la jefatura 

Funcionario 

02 Emitir reporte de extras a Recursos humanos Jefatura correspondiente 
03 Buscar firmas del jefe y de presupuestos Funcionario 

04 Recibir reporte de hora extras 
Encargado de control y 

registro 

05 
Revisar que venga con las firmas y sellos del jefe y de 
presupuestos 

Encargado de control y 
registro 

06 
¿Están completos las firmas y sellos? 
Si: continuar en Paso N°08 
No:  continuar en paso N°07 

Encargado de control y 
registro 

07 
Devolver hoja de reporte de horas extras al funcionario 
Continuar en paso N°03 

Encargado de control y 
registro 

08 Firmar y sellar hoja de reporte de extras 
Encargado de control y 

registro 

09 

¿Las horas extra cobradas son de otra fecha de la planilla 
actual? 
Si: continuar en Paso N°10 
No:  continuar en paso N°13 

Encargado de control y 
registro 

Funcionari
o 

Solicitud de 
pago de 

horas extra 

 
  

Reporte de 
horas extra 

Jefatura 
correspondi

ente 

Firmas y 
sellos de jefe 
y presupuesto 

Funcionari
o 

Funcionario 
Recibido de 
reporte de 
horas extra 

Encargado 
de control y 

registro 
 

Encargado 
de control y 

registro 

Control de 
marcas 

Aplicación 
de horas 

extras en el 
sistema 

Sistema de 
planillas 

Las marcas 
deben 

concordar con 
las horas 

extra 
reportadas 

Generar reporte de 
horas extra

Entregar reporte de 
horas extra

Revisión de horas 
extras contra marcas



  

10 
Buscar en las planillas de la fecha de las horas extra 
reportadas y después de esa fecha y verificar si se 
pagaron o no 

Encargado de control y 
registro 

11 
¿Se habían pagado las horas extra? 
Si: continuar en Paso N°12 
No:  continuar en paso N°13 

Encargado de control y 
registro 

12 
Adjuntar papel de horas extra en el documento físico de la 
nueva planilla 
Fin 

Encargado de control y 
registro 

13 

Verificar las marcas en el sistema de control de marcas 
contra las horas extra reportadas 
 
Nota: En la policía de tránsito y municipal no se verifican 
marcas por la variedad de horarios, se verifica la 
justificación de las marcas para el pago correspondiente 

Encargado de control y 
registro 

14 
¿Concuerdan las marcas con las horas extra reportadas? 
Si: continuar en Paso N°16 
No:  continuar en paso N°15 

Encargado de control y 
registro 

15 
No se incluye en la planilla 
Fin 

Encargado de control y 
registro 

16 Ingresar al sistema de planillas 
Encargado de control y 

registro 

13 Crear un registro nuevo 
Encargado de control y 

registro 

14 

Ingresar el número de funcionario y las horas extras 
reportadas  
 
Nota: los sábados, domingos y feriados las primeras 8 
horas se pagan sencillas y las siguientes a estas se 
pagan dobles. La disponibilidad laboral se paga a tiempo 
y medio 

Encargado de control y 
registro 

15 
Definir el tipo de horas extra a pagar y guardar (simple, 
extra y doble) 
 Fin 

Encargado de control y 
registro 

 
8. Diagrama de Flujo 



  

 
 

9. Formatos 
 

N° Paso Nombre del Formulario / Documento Código 

02 Reporte de horas extras  



  

 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 



  

ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio AMB-MC-027-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Cumplimiento de acuerdo ref. 5325-2019. Remitimos el oficio DTO-016-2020, 
suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual presenta la 
declaratoria de interés público de la finca 4147134 con relación a terrenos en la Asunción para 
la construcción del EBAIS. Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°53-2019, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 

Memorando 
DTO-016-2020 

 
Consecuente con el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N° 53, articulo 25 de 
fecha 10 de setiembre de 2019 y lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando 
AMB-M-035-2020 de fecha 22 de enero de 2020 con relación a terrenos en la Asunción para la 
construcción del Ebais, se informa: 
 
1. Por parte de la Asociación Pro-Salud Ebais, La Asunción se remite el oficio APSEA-001-

2020, mediante el cual se trasladan algunos documentos con resultados del Informe del 
Ing. Erick Alfredo Castro Bartels, de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) y que 
según se indica en el oficio remitido, de seis terrenos visitados y estudiados para el Ebais 
de dicho distrito se establece como alternativas de solución únicamente dos predios, 
mismos que procedo a identificar: 
 

 Finca: 4142474-000, plano de catastro H-1502398-2011 con un área de 18094m2, 
propiedad de BEYALIZA SOCIEDAD ANONIMA, cedula jurídica 3-101-110473, terreno 
localizado al costado este de la Escuela Manuel del Pilar.   
 

 Finca: 4147134-000, plano de catastro H-172995-1994 con un área de 1732.95 m2, 
propiedad de PROYECTOS DE ALTURA SOCIEDAD ANONIMA, cedula jurídica 3-101-
158420, terreno localizado de la esquina nor-este de la Plaza de Futbol,50 m norte y 75 m 
este.   
 

2. Con relación a la finca 40230186-000, propiedad de BEYALIZA SOCIEDAD ANONIMA es 
importante indicar que en esta finca actualmente se tramita un Proyecto que tiene uso 
conforme para Condominio y que, en cuanto a la zonificación, según el Plan Regulador 
vigente la finca inscrita en el Folio Real 40230186-000, se encuentra mayoritariamente en 
Zona Residencial de Baja Densidad y al oeste en Zona de protección y como a continuación 
se describe: 

 



  

 
 

Zona de Protección                Zona Residencial de Baja Densidad  
 
 

Zona Residencial de Baja Densidad: 
 

Esta zona corresponde a sectores ya definidos por su desarrollo actual, como Residencial 
Cariari, cuya densidad es baja; además otras zonas como las aledañas a las áreas de protección 
de manantiales (Ojo de Agua, San Antonio, La Gruta, Los Sánchez y Puente Mulas), incluye 
además terrenos actualmente utilizados en la agricultura, a fin de reducir la posibilidad de 
contaminación de acuíferos por cercanía de tanques sépticos. 

 
Usos permitidos: 
Residencial. 
Hoteles y áreas de recreo, en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea, con una cobertura no 
mayor al 50% y frente a calles principales. 

 
Otros usos compatibles con el residencial, solo se permitirán en sitios previamente definidos en 
los proyectos de urbanización frente a calles primarias de 18,00 metros de derecho de vía o 
carretera nacional.  El trámite de Condominio , cuenta con la aprobación de disponibilidad de 
agua potable, misma que se solicitó por medio del trámite N°5157 de fecha 22 de diciembre de 
2017 para 15 pajas de agua potable y un volumen estimado de 0.30 l/seg y para un Condominio 
compuesto por cinco filiales de uso residencial de 500 m2 cada uno y una filial de tipo comercial 
de 2000 m2, gestión que fue estudiada por la Comisión Técnica Administrativa y que generó el 
Informe CTA-004-2018 de fecha 28 de febrero de 2018 y la aprobación posterior de un 
Compromiso de Intensiones que fue autorizado por el Concejo Municipal  en la sesión ordinaria 
N°41,articulo 16 de fecha 10 de julio y ratificado el 17 de julio de 2018.  Con base a lo anterior 



  

se debe tomar en consideración que el propietario registral de la finca 40230186-000 propiedad 
de “BEYALIZA SOCIEDAD ANONIMA”, ya tiene en proceso la tramitación de Planos 
Constructivos del Proyecto citado y en un nivel de avance sustantivo que debe ser analizado 
por las autoridades municipales y por la Asociación Pro-Salud Ebais Asunción, a fin de tener 
certeza en cuanto a la posible adquisición del bien inmueble de interés.    

 
3. La finca: 4147134-000, propiedad de PROYECTOS DE ALTURA SOCIEDAD ANONIMA, no 

registra a nivel municipal gestiones para su desarrollo y el uso de suelo de esta según la 
zonificación existente es residencial de alta densidad y permite usos afines al residencial por 
lo que esta propiedad pareciera toma mayor posibilidad para su adquisición con la finalidad 
de construir el Ebais de la Asunción, posteriormente. 
Con base a lo anterior se procede a remitir el Informe para declaración de interés publico de 
la finca 147134. 

INFORME TÉCNICO  
 

“Declaratoria de Interés Público -Finca 4147134-000” 
 
Antecedentes: Por parte de la Asociación Pro-Salud Ebais, La Asunción se remite a la 
Municipalidad el oficio APSEA-001-2020, mediante el cual se traslada documentos del Informe 
del Ing. Erick Alfredo Castro Bartels, de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) y que 
posterior al análisis de seis terrenos visitados y estudiados en el distrito de la Asunción se 
establece como alternativas de solución únicamente dos predios con posibilidades para la futura 
construcción de un Ebais. Las fincas seleccionadas corresponden al Folio Real : 4142474-000, 
plano de catastro H-1502398-2011 con un área de 18094m2, propiedad de BEYALIZA 
SOCIEDAD ANONIMA, cedula jurídica 3-101-110473, terreno localizado al costado este de la 
Escuela Manuel del Pilar y Folio Real 4147134-000, plano de catastro H-172995-1994 con un 
área de 1732.95 m2, propiedad de PROYECTOS DE ALTURA SOCIEDAD ANONIMA, cedula 
jurídica 3-101-158420, terreno localizado de la esquina nor-este de la Plaza de Futbol,50 m 
norte y 75 m este.   

 
Con relación a la finca 40230186-000, es importante indicar que en esta finca actualmente se 
tramita un Proyecto que tiene uso conforme para Condominio y que, según zonificación del Plan 
Regulador vigente, esta se encuentra mayoritariamente en Zona Residencial de Baja Densidad 
y al oeste una pequeña parte en Zona de protección. En La zona residencial de baja densidad 
únicamente se permite el uso Residencial, Hoteles y áreas de recreo, en lotes con un área mayor 
a 1.0 hectárea, con una cobertura no mayor al 50% y frente a calles principales. Otros usos 
compatibles con el residencial, solo se permitirán en sitios previamente definidos en los 
proyectos de urbanización frente a calles primarias de 18,00 metros de derecho de vía o 
carretera nacional.  De igual manera, para la finca 40230186 se encuentra en trámite un 
Condominio que cuenta con la aprobación de disponibilidad de agua potable, misma que se 
solicitó por medio del trámite N°5157 de fecha 22 de diciembre de 2017 para 15 pajas de agua 
potable y un volumen estimado de 0.30 l/seg, gestión que fue estudiada por la Comisión Técnica 
Administrativa y que generó el Informe CTA-004-2018 de fecha 28 de febrero de 2018 y un 
Compromiso de Intensiones que fue autorizado por el Concejo Municipal  en la sesión ordinaria 



  

N°41,articulo 16 de fecha 10 de julio y ratificado el 17 de julio de 2018. Por lo anterior esta finca 
pierde interés para su posible adquisición  

 
Con respecto a la finca 4147134-000, propiedad de PROYECTOS DE ALTURA SOCIEDAD 
ANONIMA, tiene un uso de suelo según la zonificación existente como residencial de alta 
densidad y que permite usos afines al residencial por lo que esta propiedad si cumple con 
condiciones de tipo reglamentario para su adquisición con la finalidad de construir el Ebais de 
la Asunción. 
 
Origen: Solicitud de la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-M-035-2020 de fecha 10 
de enero de 2020 para que en forma oportuna se tome la acción apropiada a fin de realizar las 
gestiones que correspondan, y proceder con la respectiva valoración con la finalidad de que se 
adquiera el terreno para el Ebais de la Asunción. Lo anterior según gestión de la Asociación 
PRO-SALUD EBAIS ASUNCIÓN. 
 
Objetivo: Adquirir por parte de la Municipalidad de Belén por los medios establecidos en la 
Normativa Vigente la Finca inscrita en el Folio Real 4147134-000, para que posteriormente se 
implemente a nivel estatal la construcción del Ebais del distrito La Asunción.  
 
Política de Desarrollo Urbano: La Corporación Municipal del Cantón de Belén como Gobierno 
Local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, 
coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de 
su jurisdicción, con sus respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo 
urbano ordenado, todo esto bajo las disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  
Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza dimensiona 
y opera en la circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico-espacial se convierta 
en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales 
y culturales se desarrollen sin marginación.  
 
Zonificación del Plan Regulador: Es la división de una circunscripción territorial en zonas de uso, 
con el fin de lograr un aprovechamiento racional del suelo. En la Zonificación del Plan Regulador 
del Cantón de Belén, se establecen diferentes zonas, entre ellas la Zona Residencial de 
Mediana y Alta densidad.  El propósito de la zona residencial y particularmente de Alta Densidad 
es que se establece en un sector con mayor Desarrollo Urbano que por su Infraestructura 
Residenciales de, disponibilidad de agua potable entre otros son adecuadas para desarrollos 
residenciales. En esta zona se permite los usos conexos al de vivienda que no produzcan 
molestias.  En cuanto a la propuesta de actualización del Nuevo Plan Regulador se incorpora 
una nueva zona de uso denominada Zona Público Institucional (ZPINS). El propósito de esta es 
destinar zonas en el cantón para los establecimientos estatales, municipales, comunales, 
culturales, recreativos y deportivos que vengan a satisfacer la demanda actual y futura de los 
habitantes del Cantón de Belén. 
 
Dentro de estos terrenos solamente se permite el uso institucional, público comunal, es decir, 
para actividades gubernamentales y de uso público generalizado, tales como centros 
educativos, templos de culto, cementerio o camposanto, centros de salud, seguridad, 



  

institucionales, municipales, comunales, culturales, recreativos y deportivos, con sus molestias 
confinadas a la propiedad.  Terreno de interés público: Se requiere de un terreno apto para la 
construcción de un Ebais en el distrito de la Asunción que se localice en un sector céntrico, con 
servicios e infraestructura pública, sin limitaciones o restricciones de tipo urbanístico, de uso o 
ambiental y de fácil acceso de su población.  Según oficio APSEA-001-2020 de la Asociación 
Pro-Salud Ebais Asunción, el estudio de la Caja Costarricense de Seguro Social realizado por 
el Ing. Erick Alfredo Castro Bartels, la finca 4147134-000, propiedad de PROYECTOS DE 
ALTURA SOCIEDAD ANONIMA es apropiada para el fin especifico de Ebais en el distrito La 
Asunción.   
 
Descripción Registral de la finca 147134:  
 

 
 



  

 
                                     Plano Catastrado H-1502398-2011 
 

Descripción gráfica situacional: A continuación, se presenta la descripción gráfica del sector 
donde se localiza la finca de interés para la posterior construcción del Ebais de la Asunción, la 
finca de interés público institucional.  



  

 
Localización de la finca 147134 en el sector 

 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas: De acuerdo al  Mapa de 
“Vulnerabilidad a la contaminación de aguas subterráneas del Cantón de Belén,  la finca 147134 
del partido de Heredia, se encuentra en Zona de  Vulnerabilidad Media .En la Matriz de criterios 
de uso del suelo para la vulnerabilidad de acuíferos para la protección del recurso hídrico no se 
hace referencia a construcciones publico institucionales , no obstante en sectores sin 
alcantarillado y sin planta de tratamiento se permite la construcción sujetos a diseño apropiado 
de sistema de eliminación de excretas y aguas servidas.  Otras Afectaciones y Restricciones 
Ambientales: Según el Mapa de afectaciones y restricciones del Cantón de Belén, no se 
muestran limitantes de tipo ambiental para la construcción de un Ebais en la finca 147134.  
Matriz Resumen del Terreno a adquirir  
 

# Propietario  Folio Real Plano de Catastro  
 

Área (m2) 

 
 

1 

 
PROYECTOS DE ALTURA 
SOCIEDAD ANONIMA, cedula 
jurídica 3-101-158420 

 
4147134-000 

 
H-1502398-2011  

 
1732.95 

 
Recomendaciones:  
 
1. Avalúo administrativo: Solicitar a la administración las acciones útiles y necesarias para que 

se financie y se realice un avalúo administrativo de la siguiente finca 147134-000 del partido 
de Heredia. 
  

2. Presupuestación de los recursos financieros: Una vez que se cuente con el avalúo 
administrativo, se considere por parte de la administración el presupuestar los recursos 
financieros requeridos para la compra del terreno de interés. 
 

3. Declaratoria de Interés Público: Acuerdo del Concejo Municipal donde se declare de Interés 
Público la finca 4147134-000, con la siguiente descripción:  



  

 
# Propietario Folio Real Plano de Catastro 

 
Área (m2) 

 
 

1 

 
PROYECTOS DE ALTURA 

SOCIEDAD ANONIMA, cedula 
jurídica 3-101-158420 

 
4147134-000 

 
H-1502398-2011 

 
1732.95 

 
4. Publicación en el diario oficial la Gaceta: Publicar en el diario oficial la Gaceta, el acuerdo 

del Concejo Municipal donde se declara de Interés Público, la finca 147134-000 del partido 
de Heredia. 
 

5. Acuerdo del Concejo Municipal: Autorizar al Alcalde Municipal para que firme la escritura 
de anotación de la finca 4147134-000, en el Registro Inmobiliario. 
 

6. Tramite de compra o expropiación: Proceda la administración con el trámite de compra o 
expropiación de la finca 147134 según corresponda y siguiendo el debido proceso. 
 

7. Acuerdo del Concejo Municipal: Autorizar al Alcalde Municipal para que firme la escritura 
de traspaso a favor municipal de la finca 4147134-000. 

  
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, pide que los avalúos tienen que venir lo más 
pronto posible porque la declaratoria de interés público tiene solo un año y depende del avaluó 
para ver cuánto presupuesto tenemos y sí lográramos después que la finca este comprada 
tomar los debidos acuerdos de donarlos a la CCSS pero que nos den el compromiso de que 
van a construir lo más pronto posible el EBAIS. 
 
El Regidor Propietario José Luis Venegas, señala que la compañera tiene razón que el monto 
total de la finca no viene y debió de haber venido algo provisional para tener en mente la cantidad 
de dinero que se debe de presupuestar. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, afirma que en el acuerdo viene que se 
proceda a realizar avalúos y cuando esté listo el avalúo se va a conocer en el Concejo con el 
monto de dinero que tenemos que aprobar. 
 
El Síndico Propietario Minor González, aporta que en los avalúos que mando la CCSS viene el 
monto y obviamente se debe hacer todo el proceso para ver si coinciden pero si viene y la 
municipalidad lo tiene que hacer con el perito.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DTO-016-2020, suscrito por 
Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual presenta la declaratoria 
de interés público de la finca 4147134 con relación a terrenos en la Asunción para la 
construcción del EBAIS.  SEGUNDO:  Declarar de Interés Público la finca 4147134-000, con la 
siguiente descripción:  
  



  

# Propietario Folio Real Plano de Catastro 
  

Área (m2) 

  
  

1 

  
PROYECTOS DE 

ALTURA 
SOCIEDAD 

ANONIMA, cedula 
jurídica 3-101-

158420 

  
4147134-000 

  
H-1502398-2011 

  
1732.95 

 
TERCERO:  Solicitar a la administración las acciones útiles y necesarias para que se financie y 
se realice un avalúo administrativo de la siguiente finca 147134-000 del partido de Heredia. 
CUARTO:  Una vez que se cuente con el avalúo administrativo, se considere por parte de la 
administración el presupuestar los recursos financieros requeridos para la compra del terreno 
de interés.  QUINTO:  Publicar en el diario oficial La Gaceta, el acuerdo del Concejo Municipal 
donde se declara de Interés Público, la finca 147134-000 del partido de Heredia.  SEXTO: 
Autorizar al Alcalde Municipal para que firme la escritura de anotación de la finca 4147134-000, 
en el Registro Inmobiliario.  SETIMO:  Proceda la administración con el trámite de compra o 
expropiación de la finca 147134 según corresponda y siguiendo el debido proceso.  OCTAVO: 
Autorizar al Alcalde Municipal para que firme la escritura de traspaso a favor municipal de la 
finca 4147134-000. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Oficio AMB-MC-028-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Cumplimiento de acuerdo ref. 5232-2019. Remitimos el oficio ADS-M-07-
2020, suscrito por Marita Arguedas, directora del Área de Desarrollo Social, por medio del cual 
presenta copia de la respuesta dada al trámite 3105 del Presbítero Enrique Cortés. Al respecto, 
y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°52-2019, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento. 
 
ADS-M-07- 2020 
Por este medio le solicito, por favor, hacer de conocimiento del Concejo Municipal, el 
cumplimiento del acuerdo municipal tomado en la sesión No.52-2019, Artículo 32, mediante el 
cual se acordó dar respuesta al Trámite No.3105, presentado por el Presbítero Enrique Cortés, 
cura Párroco de Belén y un equipo de comerciantes del distrito de San Antonio, sobre los temas: 
 
1-Personas Indigentes 
2-Actividades organizadas por el Comité de Movilidad Urbana 
 
Mediante oficio ADS-N-58-2020, de fecha 21 de enero del 2020, la suscrita, conjuntamente con 
el Lic Cristopher May H, Coordinador de la Policía Municipal, damos respuesta sobre el tema 
Personas Indigentes al señor cura párroco y a los comerciantes que presentaron el trámite 
señalado; se adjunta el documento indicado.  El tema concerniente a Comité de Movilidad 
Urbana, se recomienda que sea la Coordinadora de dicho Comité, quien emita la respectiva 
respuesta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Área de Desarrollo Social.  



  

 
ARTÍCULO 19.  Se conoce Oficio AMB-MC-029-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Escritura segregación Chon de Belén s.a. Remitimos el oficio DJ-019-2020, 
suscrito por Ennio Rodriguez, director jurídico, por medio del cual presenta el borrador de 
escritura de segregación y donación de lote a la Municipalidad de Belén por parte de la empresa 
Chon de Belén S.A. Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento. 
 
DJ-019-2020 
En atención al correo electrónico suscrito por el Ingeniero José Luis Zumbado Chaves, director 
técnico operativo y desarrollo urbano, así como el oficio O-UPU-003 del día de hoy, emitido por 
la Arquitecta Ligia Franco García, responsable de la Unidad de Planificación Urbana, remitimos 
el borrador de escritura segregación en cabeza propia y donación de un terreno de parque, a 
favor de la Municipalidad, producto de un fraccionamiento con fines urbanísticos a nombre de 
la empresa CHON DE BELEN S.A., para ser remitido al Concejo Municipal para aprobación y 
autorización de firma de la misma por parte de esa Alcaldía.  Oportunamente esta Dirección 
Jurídica se ha referido al tema por medio de correo electrónico de fecha 08 de mayo del presente 
año, donde se hicieron llegar a esa notaria unas observaciones, correcciones y solicitud de 
documentación adicional.  Una vez revisado de nueva cuenta el borrador de escritura propuesto, 
y la información remitida, esta Dirección concluye que es viable jurídicamente otorgar el aval a 
la escritura de traspaso del lote de parque, dado que su texto lo encontramos ajustado a 
derecho, además de que el citado lote que se traspasará al municipio se encuentra debidamente 
cerrado y equipado, como lo señala la señora Franco. 
 

SEGREGACION Y DONACION DE LOTE A LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 
NUMERO XXXXXXX:  Ante mi ANDRES JOSE BARQUERO MORERA, Notario Público con oficina 
abierta en San Antonio de Belén, cuatrocientos metros sur del Templo de los Mormones, 
comparecen LIDIETTE MURILLO CHAVES, mayor, casada una vez, ama de casa, vecina de San 
Antonio de Belén, del Hotel Marriot quinientos metros oeste;  portadora de la cédula número cuatro- 
cero ciento treinta y cinco- cero quinientos dieciocho; quien comparece en calidad de apoderada 
generalísima sin límite de suma, y debidamente autorizada como se verá,  de la sociedad 
denominada CHON DE BELEN S.A., cédula jurídica tres- ciento uno- ciento diecisiete mil 
seiscientos noventa y cinco, con domicilio en San Antonio de Belén, del Hotel Marriot quinientos 
metros al oeste y cien metros al norte;  personería y vigencia de lo cual el suscrito Notario da fe con 
vista en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional tres- ciento uno- ciento diecisiete 
mil seiscientos noventa y cinco;  y HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, portador 
de la cedula de identidad número cuatro-ciento veinticuatro-quinientos cincuenta y uno, vecino 
de La Ribera de Belén, Heredia, cien metros oeste del Bar Guapinol, quien lo hace en su 
condición de Alcalde Propietario de la Municipalidad de Belén, cedula jurídica tres- cero catorce- 
cero cuatro dos cero nueve cero – uno tres,  ostentando la representación legal de dicho 
municipio, personería de la cual el suscrito notario da fe de su vigencia con vista de la parte 
dispositiva de la  resolución número mil trescientos  once- E once-dos mil dieciséis dictada por 
el Tribunal Supremo de Elecciones a las diez horas y cuarenta y cinco minutos  del veinticinco 
de febrero  del dos mil dieciséis,  publicado en la Gaceta numero ochenta y uno del día jueves 



  

veintiocho de abril del dos mil dieciséis  por medio de la cual se hizo la declaratoria  de Elección 
de alcaldes  de las municipalidades de los cantones de la provincia de Heredia para el periodo 
legal  que se inicia el primero de mayo del dos mil dieciséis y concluirá  el treinta de abril  del 
dos mil veinte; y por Acuerdo de la Sesión Ordinaria  del Concejo Municipal  numero XX – dos mil 
veinte, articulo XX  del día XX de enero del dos mil veinte,  se le faculta para el presente acto y 
dicen: PRIMERO:  DE LA  SEGREGACION DE LOTES:  Dice la primer compareciente que su 
representada es dueña  de la finca del partido de Heredia, matricula de Folio Real Número ciento 
treinta y dos mil doscientos sesenta y cinco, cero cero uno y cero cero tres, situada en el distrito 
dos La Ribera, cantón siete Belén de la  provincia de Heredia, con una medida de once mil 
quinientos veinticinco metros con noventa y ocho decímetros cuadrados, con plano de catastro 
número H-cero nueve cinco cuatro cinco seis uno- mil novecientos noventa y uno.   Que  del 
inmueble relacionado su representada ha  convenido en segregar en cabeza propia cinco lotes 
que se describen así:  LOTE A) Terreno de solar con una construcción, situado en el distrito dos 
La Ribera, cantón sétimo Belén, de la provincia de Heredia, colindante al norte: con identificador 
predial cuatro cero siete cero dos cero uno ocho tres siete cuatro nueve cero cero  e identificador 
predial cuatro cero siete cero dos cero cero nueve cinco ocho seis seis cero cero; sur y oeste: 
con calle pública; este: lote segregado B); con una  medida de novecientos veintisiete metros 
cuadrados con fundamento en el plano catastrado número cuatro - dos uno uno seis nueve siete 
uno – dos mil diecinueve  el cual se encuentra visado por la municipalidad de Belén, Heredia,  
trámite número ochocientos cuarenta y cuatro- dos mil nueve de fecha veintisiete de marzo del 
dos mil diecinueve. Se estima este lote para efectos fiscales en siete millones seiscientos 
setenta y un mil ochocientos cincuenta y dos colones.  LOTE B) Terreno para construir, situado 
en el distrito dos La Ribera, cantón sétimo Belén, de la provincia de Heredia, colindante al norte: 
con identificador predial cuatro cero siete cero dos cero uno ocho tres siete cuatro ocho cero 
cero  e identificador predial cuatro cero siete cero dos cero uno ocho tres siete cuatro nueve 
cero cero; sur: calle pública con un frente de diez metros lineales; al este con lote segregado C) 
y al oeste con lote segregado A); con una  cabida de trescientos cuarenta metros cuadrados 
con fundamento en el plano catastrado número cuatro - dos uno uno siete ocho ocho cuatro – 
dos mil diecinueve  el cual se encuentra visado por la municipalidad de Belén, Heredia,  
mediante trámite número ochocientos cuarenta y cuatro- dos mil diecinueve de fecha veintidós 
de marzo del dos mil diecinueve. Se estima este lote para efectos fiscales en dos millones 
ochocientos trece mil ochocientos cuarenta colones.  LOTE C) Terreno para construir, situado 
en el distrito dos La Ribera, cantón sétimo Belén, de la provincia de Heredia, colindante al norte: 
con identificador predial cuatro cero siete cero dos cero uno ocho tres siete cuatro ocho cero 
cero, identificador predial cuatro cero siete cero dos cero uno ocho tres siete cuatro siete cero 
cero  e identificador predial cuatro cero siete cero dos cero uno ocho tres siete cuatro seis cero 
cero; sur: calle pública con un frente de veintiún metros lineales; y este  con lote segregado D) 
y al oeste con lote segregado B); con una  cabida de setecientos cincuenta y un metros 
cuadrados con fundamento en el plano catastrado número cuatro - dos uno uno seis uno cinco 
siete – dos mil diecinueve  el cual se encuentra visado por la municipalidad de Belén, Heredia,  
mediante trámite número ochocientos cuarenta y cuatro- dos mil diecinueve de fecha del 
veintidós de marzo del dos mil diecinueve. Se estima este lote para efectos fiscales en seis 
millones doscientos quince mil doscientos setenta y seis colones.  LOTE D) Terreno de parque, 
situado en el distrito dos La Ribera, cantón sétimo Belén, de la provincia de Heredia, lindante al 
norte: con identificador predial cuatro cero siete cero dos cero uno ocho tres siete cuatro ocho 



  

cero cero, identificador predial cuatro cero siete cero dos cero uno ocho tres siete cuatro seis 
cero cero  e identificador predial cuatro cero siete cero dos cero uno ocho cinco cero siete seis 
cero cero; sur: calle pública con un frente de diez metros lineales; al este con lote segregado E)  
y al oeste con lote segregado C); con una  cabida de quinientos metros cuadrados con 
fundamento en el plano catastrado número cuatro - dos uno uno seis nueve siete cero – dos mil 
diecinueve  el cual se encuentra visado por la municipalidad de Belén, Heredia,  mediante 
tramite número ochocientos cuarenta y cuatro- dos mil diecinueve de fecha del veintidós de 
marzo del dos mil diecinueve. Se estima este lote para efectos fiscales en cuatro millones ciento 
treinta y ocho mil colones. LOTE E) Terreno para construir, situado en el distrito dos La Ribera, 
cantón sétimo Belén, de la provincia de Heredia, colindante al norte: con identificador predial 
cuatro cero siete cero dos cero uno ocho cinco cero siete seis cero cero, identificador predial 
cuatro cero siete cero dos cero uno ocho tres siete cuatro cinco cero cero, identificador predial 
cuatro cero siete cero dos cero uno ocho tres siete cuatro cuatro cero cero, identificador predial 
cuatro cero siete cero dos cero uno ocho cinco seis nueve siete cero cero, e identificador predial 
cuatro cero siete cero dos cero uno ocho tres siete cuatro uno cero cero; sur: calle pública con 
un frente de cincuenta y tres metros con ochenta y ocho centímetros lineales; y este y oeste: 
con identificador predial cuatro cero siete cero dos cero uno tres dos dos seis cinco cero cero; 
con una  cabida de dos mil cincuenta y cinco metros cuadrados con fundamento en el plano 
catastrado número cuatro-dos uno uno seis uno cinco cinco –dos mil diecinueve  el cual se 
encuentra visado por la municipalidad de Belén, Heredia,  trámite número ochocientos cuarenta 
y cuatro- dos mil diecinueve de fecha del veintidós de marzo del dos mil diecinueve. Se estima 
este lote para efectos fiscales en diecisiete millones siete mil ciento ochenta colones.  El resto 
reservado se describe así: Terreno de solar, situado en el distrito segundo La Ribera, cantón 
sétimo Belén de la provincia de Heredia, colinda al norte: Virginia Chaves y Otro; al sur con calle 
pública, al este con Álvaro Zamora Chaves, al oeste con lote segregado E); con una media de 
seis mil novecientos cincuenta y dos metros con noventa y ocho decímetros cuadrados.   
SEGUNDO DE LA DONACION DE LOTE: Continúa manifestando la primera compareciente que 
debidamente autorizada por acuerdo firme de Asamblea de Socios de CHON DE BELEN S.A. 
de las diecinueve horas del veintidós de abril del dos mil diecinueve, DONA GRATUITAMENTE 
el lote D) aquí segregado a la Municipalidad de Belén representada por el segundo 
compareciente quien acepta la donación estimándose la misma para efectos fiscales en la suma 
de cuatro millones ciento treinta y ocho mil colones. Es todo. Expido un primer testimonio. Hago 
constar que de conformidad con el artículo ocho del Código Municipal, las municipalidades 
tienen exención de toda clase de impuestos, contribuciones, tasas y derechos. Leído que le fue 
lo escrito a los comparecientes, manifiestan que lo aprueban por resultar conforme y firmamos 
en San Antonio de Belén al ser las XXX horas del XXX de XXX del dos mil veinte. .-. ILEGIBLE.-
.-.ILEGIBLE.- ANDRES JOSE BARQUERO MORERA.- LO ANTERIOR ES COPIA FIEL DE LA 
ESCRITURA XXXXX, VISIBLE AL FOLIO XXXX  DEL TOMO PRIMERO DE MI PROTOCOLO. SE 
EXPIDE COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGARSE LA MATRIZ. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce Oficio AMB-MC-030-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: informe residuos valorizable 2019. Remitimos el oficio ASP-SAB-013-2020, 



  

suscrito por Esteban Salazar, coordinador de la Unidad de Saneamiento Ambiental, por medio 
del cual presenta el informe de la gestión de los residuos valorizables 2019. Al respecto, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
ASP-SAB-013-2020 
Como parte del proceso de seguimiento y control en la Gestión Integral de Residuos (GIR) en 
el cantón de Belén, se ha realizado diversas acciones con el fin de lograr un sistema de 
recolección que se acople a las necesidades que la comunidad belemita ha venido presentando 
desde que se inició de forma directa en el 2011 y como parte del proceso de seguimiento 
solicitado por el Concejo Municipal de Belén en cuanto al avance en la gestión de los residuos 
valorizables a través del convenio suscrito entre esta institución y la Asociación de 
Emprendedores Belemitas (AEB); le presento el informe del período 2019, para que sea 
presentado ante el Concejo Municipal de Belén.  A manera general, el programa obtuvo 
resultados positivos en cuanto a la recolección de materiales valorizables en el 2019, ya que se 
registra un crecimiento en la recuperación de un 6% con respecto al año 2018. La información 
generada muestra que la recolección mantiene una tendencia al aumento similar a la obtenida 
en el 2018, con una recolección neta de materiales valorizables de 455.342,00 kg, lo que implicó 
un aumento de aproximadamente 26.029,00 kg. 
 

 
Figura 1. Recolección histórica de los residuos valorizables en el período 2011-2019  

 
Esto hace que desde el 2012, el programa de reciclaje de la Municipalidad mantenga un 
crecimiento constante. En el 2019, el 5.27% de los residuos ordinarios recolectados fueron 
valorizados y comercializados, lo que permite colocar al cantón entre las mejores 
municipalidades del país en recuperar residuos sólidos secos en función de su generación y 
población (recuperación per cápita). Para el 2018 el valor fue de 4.92%. 
 



  

 
Figura 2. Recolección de los residuos valorizables por categoría de material en el 2019 

 
Por otra parte, se continúa con una respuesta positiva por parte de los usuarios con respecto al 
aumento en la frecuencia en la recolección, reafirmando la necesidad que existía de aumentar 
y mantener la frecuencia semanal por distrito. Aunado a esto, se cuenta con muy pocos reportes 
de problemas puntuales durante las rutas de recolección, todos solventados en el momento de 
su ocurrencia durante los recorridos y sin implicaciones en la calidad del servicio.  
Adicionalmente, como se indicó en informes anteriores, la Municipalidad se ha adherido a la 
Estrategia Nacional para la reducción del uso de plásticos por alternativas compostables y 
biodegradables, promovida por el Ministerio de Salud y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD). Ya se inició con la planificación del abordaje de este tema a nivel 
local; con la formulación de un taller apoyado y facilitado por el Centro para la Sostenibilidad 
Urbana (CPSU) realizado en mayo.  Por otro lado, con la publicación de las leyes 9703 y 9786; 
ambas relacionadas con la gestión de productos plásticos de un solo uso y poliestireno 
(“estereofoam”), la Municipalidad deberá considerar esta nueva normativa en su control. 
Promoción y seguimiento en el tema de recuperación de residuos en el año 2020.   
 
No obstante, esta iniciativa no afecta las estadísticas de recuperación de residuos, ya que el 
abordaje en la estrategia se basa en la reducción del consumo y no en el manejo de los residuos.  
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Figura 3. Residuos valorizables comercializados (valor acumulado) históricamente entre el 

2011 y el 2019. 
 

Durante el 2019, no se cuenta con incumplimientos reportados por parte de la empresa 
contratada para la recolección, ni en los tiempos de ejecución convenios para la realización de 
este proceso. Cabe destacar que se ha realizado la recolección y entrega del material en los 
plazos establecidos, en donde la empresa ha coordinado y ejecutado su función según lo 
esperado. No existe por parte de este proceso de trabajo elementos que desestimen las ventajas 
del proceso para una gestión integral de residuos acorde a las necesidades nacionales y locales 
en el tema. Lo anterior indica que en el tema de la recolección y transporte de los residuos se 
cumples con las necesidades del cantón.  Es importante recalcar que el modelo de contratación 
del proceso de recolección y transporte se contrata con la unidad de contratación de “jornada 
de recolección diaria completa”, lo que significa que el objetivo contractual es que se realice el 
100% de la ruta en un lapso establecido en el contrato. Lo anterior es de relevancia en cuanto 
la empresa es la responsable de distribuir el tiempo en sus operaciones y funciones (entiéndase 
tiempos de alimentación, traslados, recolección y otros que sean parte del proceso). La 
municipalidad debe velar por el cumplimiento de las disposiciones del contrato y la calidad del 
servicio, según lo establece la contratación vigente.  
 
Manteniendo la respuesta de años anteriores, la atención de quejas y denuncias relacionadas 
con el servicio se atiende de forma directa por el Subproceso de Saneamiento Ambiental por 
cuanto, se coordina directamente con los encargados de los procesos para la verificación y 
corrección de los incidentes en las rutas cuando se requiere. No obstante, son muy pocos los 
casos recibidos a través de los medios de comunicación de la Municipalidad, de manera de que 
este punto no se considera como un punto crítico en la gestión local de residuos.  En cuanto a 
la inversión relacionada utilizado en el cantón me permito indicarles la estimación de las 
variables relacionadas con la generación de recursos económicos vinculados con la actividad 
local.  Es importante indicar que la cantidad de material recolectado sale de la corriente general 
de residuos hacia vías de valorización por lo que se debe conceptualizar como gasto evitados 
por la Municipalidad; mientras que la generación de la comercialización de los residuos se debe 
contemplar como inversión social de gobierno local, ya que es la entrega para la 
comercialización de los residuos al grupo organizado. En una tercera instancia se incluye (pese 
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a que el modelo de responsabilidad de cumplimiento de ley implica que los residuos deben ser 
gestionados por la municipalidad, el costo básico del servicio de recolección. Todo lo anterior 
para los años 2018y el 2019.  
 
1. La inversión social se establece como el beneficio económico que reciben los y las miembros 
de la comunidad por su apoyo en la gestión integral de los residuos sólidos a través de su 
participación en los procesos de separación y valorización de residuos. Se puede expresar como 
el beneficio que un emprendimiento local adquiere por su participación en la GIR; acordada en 
el modelo de gestión presentado. Este concepto se puede denominar producción local de 
riqueza por su aporte a la economía local cantonal.  
 
2. La inversión ambiental es el resultado de la confortación de los costos (específicamente los 
costos del servicio de recolección sin considerar los costos administrativos y la inversión social) 
con la reducción de la recuperación de los residuos. En términos generales, la inversión 
ambiental se define como el pago que realiza la municipalidad por el beneficio ambiental y de 
salud pública con la gestión de los residuos valorizables  
 
3. La Municipalidad por competencias de ley debe procurar el bienestar de sus habitantes en el 
desarrollo social y ambiental en su territorio, por lo que las variables del modelo se justifican en 
las necesidades de atender las problemáticas que genera la disposición de los residuos sólidos 
en respuesta a lo que las leyes y reglamentos en materia ambiental disponen y promueven. La 
gestión integral de residuos implica dentro de su conceptualización, el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes, la minimización del riesgo de contraer enfermedades 
transmitidas por vectores que se benefician de la mal disposición de los residuos y en términos 
estéticos, de áreas más agradables para vivir.  
 
4. Como se ha mencionado en informes anteriores, el modelo de gestión presentado cumple 
con la atención de las estrategias, políticas, leyes y reglamentos nacionales vinculados con la 
gestión de los residuos sólidos y es uno de los pocos modelos mixtos (empresa privada, 
empresa pública y emprendimiento local) que se promueven en el país, desde una perspectiva 
de desarrollo equilibrado y en un paradigma de sostenibilidad, en concordancia con lo que la 
ciencia y la técnica en materia ambiental dispone en la actualidad.  
 

CUADRO 1 
Aplicación del modelo de Inversión Ambiental en el proceso de manejo de residuos 

valorizables del cantón de Belén 
 

Año Mes (A)= Costo por 
transporte y 
disposición 

final de 
residuos 

ordinarios 
(costos 

evitados) 

 (B)= 
Generación de 

recurso por 
comercialización 
(producción local 

de riqueza o 
inversión social) 

 (C)= Costo 
municipal del 
servicio de 
recolección 
de residuos 
valorizables* 

Inversión 
ambiental 

│IA│= 
[(A)+(B)]-(C) 



  

2018 

Enero ¢1.325.742,00 ¢955.110,00 ¢4.850.000,00 ¢2.569.148,00 
Febrero ¢1.753.533,00 ¢1.037.880 ¢4.850.000,00 ¢2.058.587,00 

 
Marzo ¢1.298.344,00 ¢826.770,00 ¢4.850.000,00 ¢2.724.886,00 
Abril ¢1.398.551,00 ¢908.610,00 ¢4.850.000,00 ¢2.542.839,00 
Mayo ¢1.614.855,00 ¢996.960,00 ¢4.850.000,00 ¢2.238.185,00 
Junio ¢2.053.717,00 ¢1.402.130,00 ¢4.850.000,00 ¢1.394.153,00 
Julio ¢1.178.000,00 ¢1.835.883,00 ¢4.850.000,00 ¢1.836.117.00 
Agosto ¢1.264.800,00 ¢1.725.738,00 ¢4.850.000,00 ¢1.859.462,00 
Setiembre ¢1.388.800,00 ¢2.257.837,00 ¢4.850.000,00 ¢1.203.363,00 
Octubre ¢1.050.869,00 ¢1.597.750,00 ¢4.850.000,00 ¢2.201.381,00 
Noviembre ¢1.337.743,00 ¢2.015.361,00 ¢6.844.450,00 ¢3.491.346,00* 
Diciembre ¢907.835,00 ¢1.481.545,00 ¢4.850.000,00 ¢2.460.640,00 

2019 

Enero ¢1.194.312,75 ¢1.608.750,00 ¢4.850.000,00 ¢2.046.937,25 
Febrero ¢1.006.889,10 ¢1.801.640,00 ¢4.850.000,00 ¢2.041.470,90 
Marzo ¢908.200.28 ¢1.608.855,00 ¢4.850.000,00 ¢2.332.945,00 
Abril ¢1.006.670,89 ¢1.801.640,00 ¢4.850.000,00 ¢2.041.689,11 
Mayo ¢1.123.911,40 ¢1.861.998,00 ¢4.850.000,00 ¢1.864.090,00 
Junio ¢799.574,53 ¢1.189.815,00 ¢4.850.000,00 ¢2.860.610,47 
Julio ¢1.237.728.82 ¢1.755.105,00 ¢4.850.000,00 ¢1.857.166,18 
Agosto ¢1.227.687,78 ¢1.809.390,00 ¢4.850.000,00 ¢1.812.922,22 
Setiembre ¢1.200.331,67 ¢1.748.419,00 ¢4.850.000,00 ¢1.901.249,33 
Octubre  ¢1.357.251,37 ¢2.039.780,00 ¢4.850.000,00 ¢1.182.968,63 
Noviembre  ¢1.167.840,93 ¢1.714.685,00 ¢4.850.000,00 ¢1.967.474,07 
Diciembre ¢828.328,40 ¢1.230.160,00 ¢4.850.000,00 ¢2.791.511,00 

Notas:  
1. Información obtenida de los registros aportados por la Asociación de Emprendedores 
Belemitas entre el 2018 y el 2019; verificados por Subproceso de Saneamiento Ambiental  
2. Estimación de variables (A) y (C) calculadas a partir de los costos históricos del servicio de 
recolección.  
3. Modelaje realizado a partir de la propuesta presentada al Concejo Municipal en el 2015 
denominada “Modificación al sistema de gestión integral de los residuos del cantón de Belén”, 
aprobada en la sesión ordinaria 028-2015 celebrada el 12 de mayo del 2015.  
*: En el mes de noviembre de 2018 se instaló el teclé como acción de mejora en el centro de 
acopio, compra aprobada por Concejo Municipal en le presupuesto ordinario 2018 y por la 
Comisión de Recomendación de Adjudicaciones (CRA).  
4. Información corregida en el 2018 con base en mejoras de cálculo del IA revisadas en el 2019.  
 
El fundamento matemático del modelo propuesto fue publicado en la Revista de Ciencias 
Ambientales de la Universidad Nacional en su volumen 54, en enero del 2020. Se puede ver la 
publicación en el enlace https://doi.org/10.15359/rca.54-1.1. Esta publicación en una revista 
científica de renombre nacional e internacional da sustento y credibilidad a la creación de un 
modelo de indicación holístico en materia de estimación e interpretación de la inversión en la 
gestión de los residuos sólidos.  Lo anterior establece que este proceso cumple con todas las 



  

expectativas planteadas por la administración municipal y que se muestra un crecimiento en la 
cantidad de residuos valorizables recuperados. Sin embargo, el indicador propuesto (IA) 
evidencia que se requiere mantener un proceso de mejora sobre la captación de los residuos 
valorizables con el fin de reducir el margen que diferencia el indicador de 0 (como ideal teórico).  
 
Centro de recuperación de residuos valorizables.  Con respecto al funcionamiento del centro de 
recuperación, este departamento ha realizado un acompañamiento administrativo a la 
Asociación de Emprendedores Belemitas (AEB), mediante visitas de evaluación y seguimiento 
de procesos apoyadas con la Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral de la 
Municipalidad. Estas visitas tienen como objetivo el seguimiento de las condiciones 
administrativas (control de materiales, manejo de gastos e ingresos, registros contables, 
cumplimiento de la estructura administrativa de la asociación, resolución de conflictos, entre 
otros).  En el 2019 se realizaron 6 visitas de acompañamiento y seguimiento; de las cuales se 
cuenta con bitácora y actas de acuerdos y compromisos de la AEB.  
 
Este proceso de acompañamiento se ha enfocado en el análisis de los siguientes factores: 
a. Gestión Operativa: Se revisa con la Junta directiva de la AEB el modelo operativo del 

centro, así como las necesidades básicas de equipo. Este proceso ha permitido que se 
adquieran los equipos necesarios para optimizar el manejo y la separación de los residuos. 
Como resultados operativos, el centro de recuperación comercializa actualmente más de 
45 toneladas mensuales aproximadamente; manteniendo procesos ordenados. 

 

 

 

 
Figura 4. Fotografías del Centro de recuperación en el 2019.  

 
En el 2019 el Centro de Recuperación de Belén fue galardonado por el Programa de Incentivos 
de las Empresas de Florida Bebidas y Grupo Vical, en donde el Centro superó sus metas de 
recuperación de residuos y pasó de categoría C a categoría B en la escala de calificación. 
Actualmente, nuestro se centro se encuentra entre los 20 más importantes del país.  



  

 

 

Figura 5. Otorgamiento de reconocimiento a la Asociación de Emprendedores 
Belemitas por alcanzar metas de recuperación en el 2018-2019. 

 
b. Gestión administrativa: Al tratarse de un emprendimiento local, se ha enfocado esfuerzos 

en fortalecer las habilidades administrativas de la junta directiva de la AEB, fortaleciendo 
de manera significativa el uso de herramientas digitales de control (por ejemplo, factura 
digital) y el manejo de las finanzas internas; lo que garantiza la transparencia en los 
procesos administrativos. En este 2019, se realizaron dos sesiones de seguimiento a la 
AEB por parte de esta Unidad y la Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral.  

 
Por otro lado, la operación del centro de acopio muestra una mejoría significativa en los tiempos 
de procesamiento de los materiales valorizables, alcanzado el objetivo de la separación y 
valorización de los materiales en tasas de 1,7 días desde el ingreso de los materiales al centro 
hasta su empaque para la venta. Adicionalmente la AEB, por medio de un convenio con la 
Empresa Florida Bebidas, con el fin de agilizar y mecanizar el proceso de compactación y 
empaque de los plásticos PET, HDPE y LDPE. Asimismo, el Área de Servicios Públicos se 
encuentra en el proceso de adquisición de un tecle para la movilización vertical de los materiales 
al interior del centro de recuperación, con lo que se espera optimizar el movimiento de los 
materiales separados para la venta en el centro.  En el 2019 se realizaron 10 capacitaciones a 
empresas relacionados con la gestión integral de los residuos: específicamente en los temas de 
consumo responsable y manejo de residuos en las organizaciones., así como las campañas de 
voluntariado al centro de acopio municipal, para un total de 300 personas capacitadas en todo 
el año.  
 
Por último, ya se cuenta con los resultados de un estudio de optimización de rutas de recolección 
en el cantón, contratado al Centro para la Sostenibilidad Urbana (CPSU), el cual fue presentado 
en febrero del 2019, con lo que se pretende optimizar el proceso de recolección, acorde a las 
políticas ambientales y administrativas de la institución. En este estudio se evidenciaron 
aspectos a mejorar por las empresas contratadas; específicamente con aspectos relacionados 
con temas de salud ocupacional, algunos elementos específicos asociados estado de los 
camiones recolectores, entre otros. Estos elementos serán comunicados las empresas 
respectivas para su corrección en el recorrido.  Mediante los oficios ASP-SAB-003-2019, ASP-



  

SAB-014-2019, ASP-SAB-019-2019, ASP-SAB-029-2019 y ASP-SAB-051-2019 se ha 
informado al Concejo Municipal del estado y funcionamiento del proceso de recolección de los 
residuos sólidos en el cantón; con especial énfasis en la gestión del centro de recuperación. En 
general, los informes mencionados explican de forma detallada el avance en el tema de 
valorización de los residuos a nivel operativo y administrativo. Las mejoras supra mencionadas 
permiten que en este 2019 no se hayan realizado inversiones adicionales en equipo o 
infraestructura en el Centro de Recuperación.  

 
Proyecto para el 2020: Dentro de las acciones a realizar en el plan de trabajo del 2020 se 
encuentran: 
a. Diseño de los planos del Centro de Gestión de Residuos Orgánicos 

 
b. Proyecto “Identificación digital de usuarios del servicio de recolección de los residuos 

valorizables del Cantón de Belén: Con el apoyo de la Fundación ALIARSE  y con 
financiamiento del Fondo de recursos no reembolsables de la Fundación Costa Rica-
Estados Unidos (CRUSA), se realizó todo el proceso técnico para el desarrollo de una 
aplicación móvil y Web que permitirá a partir del 2020, la identificación digital de los 
usuarios del servicio de recolección de residuos para reciclaje y una comunicación directa 
con estos usuarios 

 

Figura 6. Vistas de la aplicación móvil y web para la identificación digital de usuarios del 
servicio de recolección de residuos valorizables 

 
c. Remoción de canastas de residuos de vía pública, Etapa 2.  

 
d. Estrategia de plásticos de un solo uso. Etapa 1.  

 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce Oficio AMB-MC-031-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Planta de tratamiento Centro Corporativo Corbel. Remitimos el oficio MDU-
020-2020, suscrito por Wilberth Vargas, Coordinador de la Unidad de Desarrollo Urbano, por 
medio del cual presenta la solicitud para la construcción del proyecto de la planta de tratamiento 
del Centro Corporativo CORBEL. Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento. 
 
Memorando MDU-020-2020 
Por este medio le remito la solicitud OC-897925, la cual correspondiente al proyecto de la Planta 
de Tratamiento del Centro Corporativo CORBEL, esto para ser presentado ante el Concejo 
Municipal de acuerdo con el artículo 21 del Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de 
Construcción de la Municipalidad de Belén, el cual dice:  Se exceptúan de la aprobación de la 
Unidad de Desarrollo Urbano, las solicitudes de permisos de construcción para urbanizaciones, 
condominios y cualquier otro juicio del Concejo Municipal.  Lo anterior para el trámite de revisión, 
aprobación o rechazo de la solicitud para la construcción del proyecto de la Planta de tratamiento 
del Centro Corporativo CORBEL.  La Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la aprobación 
de esta etapa “Planta de Tratamiento para el Centro Corporativo CORBEL”, por haber cumplido 
con los requisitos y trámites de la Legislación Nacional, Plan Regulador de Belén y el 
Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén.   
 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO-MDU-020-2020. 
 

Planta de tratamiento del Centro Corporativo CORBEL. 
 
Solicitud de Permiso de Construcción OC-897925 de fecha 18 de octubre 2019. 
 
Propietario: 3-101-717635 SOCIEDAD ANONIMA.  Cédula Jurídica: 3-101-717635. 
 
Ubicación: Costado Sur de la Firestone, contiguo a Corrugados Belén, La Asunción de Belén. 
 

RESUMEN DEL PROYECTO  
  
El proyecto se ubicará en el distrito La Asunción, en el cantón Belén, de la provincia de Heredia. 
El plano de catastro de dicha propiedad es el número H-1929861-2016, Folio real No. 255261, 
propiedad de 3-101-717635 SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica Nº 3-101-717635.  El área 
del lote es de OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE METROS CON CERO 
DECIMETROS CUADRADOS (8,749 m2).  Este proyecto se compone de varias etapas, en 
cuanto a la tramitología de este, con la intensión de culminar en su totalidad el proyecto Centro 
Corporativo CORBEL indicados en planos de la lámina 01 a la lámina 14 (Planta de tratamiento).  
En este momento las obras no han iniciado a la espera de la resolución del Consejo Municipal 
de Belén.  
 



  

DISEÑO GENERAL DEL INMUEBLE. 
 
 

              



  

                                CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PLAN REGULADOR 
 
 
Superficie Limite Lote: 250 m2                                  Frente Mínimo 
Lote: 10 ml. 
 
Cobertura Máxima: 70 %                                                          Altura Máxima:   10 
m   o 3 niveles. 
 
Densidad: 200 hab/hect.                                                                            
Antejardín: 3 ml. 
 
Zona: ZONA INDUSTRIAL 
 
Superficie máxima de ocupación del suelo que se autoriza:  5,249   m2 

 
APROBACIONES DE UNIDADES TÉCNICAS MUNICIPALES 

 
-Unidad De Desarrollo Urbano: Certificado Uso Suelo N° 3497-2018 de fecha 26 días de 
setiembre del año: 2018, Planta de Tratamiento del Centro Corporativo CORBEL. 
 
-Acueducto Municipal: Proceso de Acueductos N° AC-194-19 del 12 de noviembre del 2019. 
 

APROBACIONES INSTITUCIONALES 
 



  

-SETENA: Resolución n° 2946 -2019 de fecha 12 de setiembre del 2019. 
 
-Ministerio de Salud / Dirección área Rectora de Salud Belén-Flores: Resolución N° MS-
DRRSCN-DARSBF-1422-2019 
 
-MOPT: Alineamiento N° DVOP-DI-DV-PV-S-2018-151C. 
 
-ICE: Alineamiento N° 2014-174-2019. 
 
-MINAE: Permiso de vertidos N° R-0725-2019, expediente: 5612-V. 
 
-MINAE: Certificación de Caudal Permanente PTAR Corbel N° DA-UHTPCOSJ-0815-2019. 
 
Recomendación  
 
La Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la aprobación del proyecto de la Planta de 
Tratamiento del Centro Corporativo CORBEL, por haber cumplido con los requisitos y trámites 
de la Legislación Nacional, Plan Regulador de Belén y el Reglamento para el Otorgamiento de 
Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén.    
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce Oficio AMB-MC-032-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Cumplimiento de acuerdo Ref. 0208-2020. Remitimos el oficio UC-02-2020, 
suscrito por Manuel Alvarado, coordinador de la Unidad de Comunicación, por medio del cual 
informa que ya se publicó la información referente al otorgamiento de la Orden Rita Mora. Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°02-2020, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
Memorando UC-02-2020 
En respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinara Número 02-
2020, referencia 0208-2020; remito la siguiente información. Se procedió a comunicar mediante 
nuestras plataformas digitales el recordatorio del otorgamiento de la Orden Rita Mora; según   lo 
solicitado por el Concejo Municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Comunicación. 
SEGUNDO:  Solicitar se este actualizando el comunicado en los medios digitales de la 
Municipalidad de Belén.  
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce Oficio AMB-MC-033-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Recomendación de adjudicación. Remitimos el oficio CRA-05-2020, suscrito 
por Marcos Porras, en su condición de secretario de la Comisión de Recomendaciones de 
Adjudicaciones, por medio del cual presenta la recomendación de adjudicación del proceso para 



  

servicios de telecomunicaciones y video vigilancia. Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento. 
 
CRA 05-2020 
El suscrito, responsable de la secretaría de la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones, 
le notifica el acuerdo tomado por la Comisión en el acta 002-2020 celebrada el 28 de enero del 
año en curso, que textualmente dice: 
 
Artículo 2: Recomendación adjudicación 2019LN-000005-0002600001 Servicios de 
telecomunicaciones y video vigilancia 
 
Se conoce Memorando 024 del 24 de enero del 2020, de la Unidad de Bienes y servicios en 
el cual solicita en análisis para la recomendación de adjudicación, luego de dar lectura al 
mismo se acuerda lo siguiente. 
 
Por unanimidad de los votantes Licda. Thais M. Zumbado Ramírez (Representante de la 
Alcaldía), Lic. Jorge González González (Dirección Administración Financiera) Lic. Francisco 
Ugarte Soto Asesor Legal sin voto). Lic. Marcos Porras Quesada (Proveeduría Institucional), 
José Luis Venegas Murillo, se acuerda recomendar al señor alcalde someter a conocimiento 
del Concejo Municipal la recomendación de adjudicación del proceso Licitación Pública 
2019LN-000005-0002600001 Servicios de telecomunicaciones y video vigilancia, a la empresa 
consorciada Telecable-Welsys, según el detalle de los siguientes precios: 
 

PARTIDA 1 

Partida Línea 
Cantidad 
Iniciales 

Descripción Costo Mensual 

Cámara PTZ exteriores 

1 1 23 Total por todas las Cantidades Iniciales   $         4 511,00  

      Costo de la cantidad adicional  $            196,13  

      Total de la Partida 1 Línea 1  $         4 707,13  

          

Cámara Bullet para exteriores 

1 2 23 
Total por las Cantidades Iniciales (Incluye cámaras y 
arcos iniciales) 

 $         4 392,16  

      Costo de la cantidad adicional de cámara  $            190,96  

      
Costo de la cantidad adicional de Arco con cobertura 
para 1 carril 

 $              39,44  

      
Costo de la cantidad adicional de Arco con cobertura 
para 2 carriles 

 $              78,88  

      
Costo de la cantidad adicional de Arco con cobertura 
para 3 carriles 

 $            118,32  

      
Costo de la cantidad adicional de Arco con cobertura 
para 4 carriles 

 $            157,76  

      
Costo de la cantidad adicional de Arco con cobertura 
para 5 carriles 

 $            164,33  

      
Costo de la cantidad adicional de Arco con cobertura 
para 6 carriles 

 $            197,20  



  

      Total de la Partida 1 Línea 2  $         5 339,05  

          

Cámara Fija tipo Mini Domo o Domo para exteriores 

1 3 33 Total por todas las Cantidades Iniciales   $         2 222,54  

      Costo de la cantidad adicional  $              67,35  

      Total de la Partida 1 Línea 3  $         2 289,89  

          

Cámara Domo Multisensor Panorámico + Cámara PTZ para exteriores 

1 4 21 Total por todas las Cantidades Iniciales   $         4 030,12  

      Costo de la cantidad adicional  $            191,91  

      Total de la Partida 1 Línea 4  $         4 222,03  

          

Cámara Portable (Tipo Bodycam) 

1 5 13 Total por todas las Cantidades Iniciales   $            127,97  

      Costo de la cantidad adicional  $                9,84  

      Total de la Partida 1 Línea 5  $            137,81  

          

Bocina o Parlante 

1 6 24 Total por todas las Cantidades Iniciales   $         1 203,12  

      Costo de la cantidad adicional  $              50,13  

      Total de la Partida 1 Línea 6  $         1 253,25  

          

Cámara para vehículo con sistema LPR 

1 7 6 Total por todas las Cantidades Iniciales   $         1 930,86  

      Costo de la cantidad adicional  $            321,81  

      Costo del traslado a otro vehículo (*)  $              50,00  

      Total de la Partida 1 Línea 7  $         2 302,67  

          

Cámara para vehículo sin LPR 

1 8 1 Total por todas las Cantidades Iniciales   $            501,69  

      Costo de la cantidad adicional  $            501,69  

      Costo del traslado a otro vehículo (*)  $              50,00  

      Total de la Partida 1 Línea 8  $         1 053,38  

          

Software, Licenciamiento o Solución para Reconocimiento de Placas (LPR). 

1 9 23 Total por todas las Cantidades Iniciales   $         4 002,05  

      Costo de la cantidad adicional  $            174,00  

      Total de la Partida 1 Línea 9  $         4 176,05  



  

          

Software, Licenciamiento o Solución para Reconocimiento Facial (FSR). 

1 10 0 Total por todas las Cantidades Iniciales   $                    -    

      Costo de la cantidad adicional  $            303,64  

      Total de la Partida 1 Línea 10  $            303,64  

          

Centro de Monitoreo 

1 11 1 Total por todas las Cantidades Iniciales   $         5 120,09  

      Costo de la cantidad adicional  $         1 348,75  

      Total de la Partida 1 Línea 11  $         6 468,84  

          

Traslados de Equipos o Solicitudes nuevas de equipos 

1 12 0 Traslado (Desconexión y Conexión) (*)  $            400,00  

      Cableado Fibra Óptica por Kilómetro (*)  $            600,00  

      Total de la Partida 1 Línea 12  $         1 000,00  

          

Módulo de Conexión Inalámbrica 4G/LTE para Cámara (Líneas 1,2 y 4) 

1 13 0 Total por todas las Cantidades Iniciales   $                    -    

      Costo de la cantidad adicional  $            187,26  

      Total de la Partida 1 Línea 13  $            187,26  

          

 
PARTIDA 2 

Partida Línea 
Cantidad 
Iniciales 

Descripción Costo Mensual 

          

Enlace de Datos Punto a Punto mediante Fibra Óptica 

2 1 9 Total por todas las Cantidades Iniciales   $         1 852,68  

      Cableado en Fibra Óptica por Kilómetro   $              69,00  

      Total de la Partida 2 Línea 1  $         1 921,68  

          

AP para Exteriores 

2 2 18 Total por todas las Cantidades Iniciales   $         3 973,36  

      Costo de la cantidad adicional  $            220,74  

      Total de la Partida 2 Línea 2  $         4 194,10  

          

Servicio de Internet Empresarial 

2 3 1 Servicio de Internet 60 Mbps   $            631,68  

      Servicio de Internet 80 Mbps  $            832,88  



  

      Servicio de Internet 100 Mbps  $         1 051,60  

      Servicio de Internet 150 Mbps  $         1 548,02  

      Servicio de Internet 200 Mbps  $         2 062,20  

      Servicio de Internet 250 Mbps  $         2 577,75  

      Servicio de Internet 300 Mbps  $         3 093,30  

      Total de la Partida 2 Línea 3  $       11 797,43  

          

Traslados de Equipos o Solicitudes nuevas de equipos 

2 4 0 Traslado (Desconexión y Conexión) (*)  $            400,00  

      Cableado Fibra Óptica por Kilómetro (*)  $            600,00  

      Total de la Partida 2 Línea 4  $         1 000,00  

          

COSTO TOTAL DE TODA LA OFERTA PARA EFECTOS COMPARTIVOS  $    52 354,22  

CANTIDADES INICIALES ADJUDICADAS  $34 499,32  
  

 
Que para este año se tiene presupuesto inicial de ¢156.152.966.44. 
 
El Regidor Propietario José Luis Venegas, explica en algún momento se había declarado la 
licitación infructuosa y se vuelve a hacer la licitación y la gana Telecable con otra sociedad y le 
parece que es importante porque da la parte de cámaras las nuevas que tienen una nitidez y 
funcionamiento importante pero no le parece que a la hora de hacer la licitación hay un hueco 
de 60 millones de colones  y es importante solventar ese faltante y se le debe pedir a la 
administración un análisis de como solventar esto y el problema es que se están gastando 
recursos ordinarios y no queda para la inversión. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, pide que se agregue un punto más para que se 
incorporen los 60 millones que faltan para cumplir con la adjudicación. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, determina que le gustaría escuchar a Ennio 
que es parte de la comisión si es necesario hacer esto porque entiende que por ende se sabe 
que hay un faltante que hay que aportarle y la administración tendrá que hacer la modificación 
o el presupuesto extraordinario. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez, informa que si forma parte pero por una reunión en la 
Procuraduría y participó Francisco Ugarte y como el revisó las ofertas en este proceso; señala 
que hay que tomar en cuenta un requerimiento legal y reglamentario y es que todo concurso, 
licitación o proceso de compras del estado tienen que tener como requisito previo una 
disponibilidad presupuestaria y lo que puede estar pasando es que se esta contratando 
tecnología de punta con identificación de rostro en las cámaras y eso es un éxito a nivel mundial 
y la inversión se va a ir haciendo como usted dice paulatinamente. 
 



  

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, explica que se van a priorizar las cámaras que se ponen 
en el cantón y en la salida y entrada del cantón se van a poner cámaras para identificar la placa 
del vehículo que ingresan y salen y la contraloría no nos permitirá hacer una licitación sin 
recursos para la ejecución. 
 
El Regidor Propietario José Luis Venegas, entiende que al ser tecnología de punta el contrato 
es más oneroso pero es importante hacer la valoración de como poder lograr ese espacio y que 
ayude a mejorar en base a lo que la comunidad necesita. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión de 
Recomendación de Adjudicaciones.  SEGUNDO:  Adjudicar el proceso de LICITACION 
PUBLICA 2019LN-000005-0002600001 “Servicios de telecomunicaciones y video vigilancia”, a 
la empresa: Telecable-Welsys, Cedula Jurídica 3-101-336262.  TERCERO:  Que se incorporen 
los recursos necesarios para ir implementando según las necesidades que se vayan dando en 
el transcurso del año.  
 
La Regidora Elena González se retira por enfermedad a ser las 7:11 p.m. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce Oficio AMB-MC-034-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Cumplimiento de acuerdo ref. 0203-2020. Remitimos el oficio AMB-M-076-
2020, suscrito esta Alcaldía, por medio del cual se remite copia de la respuesta dada a la 
Auditoria Interna sobre el informe de seguimiento de la auditoria financiera sobre los ingresos 
institucionales. Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°02-
2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
AMB-M-076-2020 
Hemos recibido copia de su oficio número SAI-001-2020, con fecha 13 de enero de 2020, por 
cuyo intermedio indica “Seguimiento de recomendaciones al INF-AI-09-2019 Auditoría 
financiera sobre los Ingresos Institucionales (Primera Parte), al 6 de enero de 2020”.  En cuanto 
a lo expuesto por usted, nos permitimos informarle que en esta Alcaldía hemos procedido de 
conformidad en atención a lo indicado; por medio del Memorando AMB-M-044-2020, se solicitó 
a la Dirección del Área Administrativa Financiera, se sirviera tomar las acciones necesarias para 
la debida atención de este caso según lo establecido y brindar la respuesta pertinente.  Sobre 
el particular, hemos recibido el oficio DAF-M 011-2020 de fecha 24 de enero del año en curso, 
suscrito por el señor Jorge González González, director del Área Administrativa Financiera de 
nuestra institución, mediante el cual se refiere a las recomendaciones formuladas en el citado 
informe y del que adjuntamos una copia.  Dicho oficio cuenta con el aval de esta Alcaldía. 
DAF-M 011-2020 

Visto el memorando AMB-M-044-2020 y el oficio SAI-01-2020, sobre el informe de Auditoría 
Interna número INF-AI-09-2019, sobre los ingresos institucionales y de acuerdo con las 
recomendaciones, le informo: 

1. Recomendación 2: Sobre Flujogramas para las actividades de estimación, generación, 



  

control y seguimiento de los ingresos institucionales 

Plan de acción: En seguimiento al plan de acción de la Recomendación 1, se establecerá dentro 
del manual de procedimientos, el flujograma correspondiente. 

Actividad Insumos Responsable Fecha 
Inicial 

Fecha 
Final 

Recopilar normativa 
relacionada 

Leyes, Reglamentos, 
Circulares y 
procedimientos vigentes 

Director DAF 01/01/2020 

 

30/03/2020 

Revisión de 
Propuesta de 
Manual de Ingresos  

Propuesta Manual 
realizada por 
Coordinadora Gestión 
Cobros 

Director DAF 01/01/2020 30/03/2020 

Formulación de 
Políticas y 
procedimientos 

Leyes, reglamentos, 
circulares, manual de 
ingresos y procedimientos 

Director DAF 
/ Unid. 
Cobros 

0104/2020 30/05/2020 

Análisis y dictamen 
de la auditoría. 

Propuesta de 
procedimientos que 
regulen los ingresos 

Auditoría 
Interna 

01/06/2020 30/07/2020 

Ajustar 
procedimientos 
según 
recomendaciones 
de la Auditoría 
Interna 

Oficio con el análisis y 
dictamen de los 
procedimientos 
presentados 

Director DAF 01/08/2020 30/08/2020 

Presentación de 
Políticas, 
procedimientos a la 
Alcaldía 

Políticas y procedimientos Director DAF 01/09/2020 30/09/2020 

Presentación de 
Políticas y 
Procedimientos al 
Concejo para su 
aprobación 

Oficio de Alcaldía, 
Políticas y 
Procedimientos 

Alcaldía 01/10/2020 30/11/2020 

Publicación y/o 
divulgación de las 
políticas y 
procedimientos 

Acuerdo Concejo Director DAF 01/12/2020 30/12/2020 

 
2. Recomendación No.3: Sobre el Registro Contable de los Ingresos 

 
Actividad Insumos Responsable Fecha 

Inicial 
Fecha 
Final 



  

Seguimiento de las 
generaciones 
“facturación”. 
(Actividad continua) 

Generación de la Unidad 
Informática en el Sistema 
DECSA 

Unidad de 
Cobros 

01/01/2020 

 

31/12/2020 

Traspaso de la 
información revisada 
a la Unidad de 
Contabilidad para su 
debido registro 
(Actividad continua) 

Generación de la Unidad 
Informática en el Sistema 
DECSA 

Unidad de 
Cobros 

01/01/2020 31/12/2020 

Registro de la 
información remitida 
por cobros, según lo 
establecido por las 
normas NICSP 
(Actividad continua) 

Información de la Unidad 
de Cobros  

Unidad de 
Contabilidad 

01/01/2020 31/12/2020 

En este caso, se realizará un seguimiento de las generaciones “Facturación” dependen de la 
información suministrada por la Unidad de Informática y la revisión de dicha información por 
parte de la Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cobro.  

3. Recomendación No.4 y 5: Registros Auxiliares, generación de reportes históricos y 
conciliación de registros auxiliares con los saldos contables 

Se encuentra en proceso, según plan de acción entregado. 

4. Recomendación No.6: Conciliaciones entre los saldos contables ingresos y los registros 
presupuestarios.  

Se encuentra en proceso, según plan de acción entregado. 

5. Recomendación No. 10: Conciliaciones entre los saldos contables y las cuentas por cobrar 
y morosidad. 

Se encuentra en proceso, según plan de acción entregado. 

6. Recomendación No.11: Disminuir los niveles de morosidad. 
 

Actividad Insumos Responsable Fecha 
Inicial 

Fecha 
Final 

Inicio de proceso de 
contratación de 
abogados externos 

SICOP Unidad de 
Cobros 

01/01/2020 

 

31/06/2020 



  

Envío de procesos 
de cobro 
administrativo y/o 
judicial  

Reportes SIGMB Unidad de 
Cobros 

01/07/2020 31/12/2020 

Envío de 
Notificaciones de 
Patentes con pago 
atrasado y 
coordinación con 
Unidad Tributaria 
para cierre de 
negocios (Actividad 
continua) 

Reportes SIGMB Unidad de 
Cobros / 
Unidad 
Tributaria 

01/01/2020 

(meses 
febrero, 
mayo, 
julio, 

noviembre) 

31/12/2020 

(meses 
febrero, 
mayo, 
julio, 

noviembre) 

Realización de 
notificaciones de 
cobro a usuarios con 
pagos pendientes 
(Actividad continua) 

Reportes SIGMB Unidad de 
Cobros 

01/01/2020 31/12/2020 

Análisis de base de 
datos: incobrables, 
ctas de fallecidos, 
ctas que no 
corresponden, etc 
(Actividad continua) 

Reportes SIGMB 

Certificaciones Registro 
Nacional 

Informes de personas 
“Cero Riesgo” 

Unidad de 
Cobros 

01/01/2020 31/12/2020 

Traslado de cuentas 
(Actividad continua) 

Base de datos 

Reportes SIGMB 

Certificaciones Registro 
Nacional 

Unidad de 
Cobros 

01/01/2020 31/12/2020 

Seguimiento de 
ticket en solicitud de 
Módulo de 
incobrables a la 
Unidad de 
Informática 

Sistema Ticket Unidad de 
Cobros 

01/01/2020 30/06/2020 

Traslado de cuentas 
incobrables, una vez 
que se cuente con 
módulo de 
incobrables 
(Actividad continua  

SIGMB Unidad de 
Cobros 

01/07/2020 31/07/2020 



  

a partir de la 
tenencia del módulo) 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Auditoria Interna para lo que corresponda. 
SEGUNDO: Mantener informado al Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce Oficio AMB-MC-035-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Cumplimiento de Acuerdo Ref. 6904-2019. Remitimos el oficio AMB-M-077-
2020, suscrito esta Alcaldía, por medio del cual se remite copia de la respuesta dada a la 
Auditoria Interna sobre el informe de auditoría especial sobre contratos outsourcing de la Unidad 
de Informática. Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°69-
2019, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Auditoria Interna para lo que 
corresponda.  SEGUNDO:  Mantener informado al Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce Oficio AMB-MC-036-2020 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Subsanación declaratoria de interés público. Remitimos el oficio DJ-032-
2020, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico, por medio del cual indica que debe 
realizarse una subsanación por parte del Concejo Municipal de la declaratoria de interés público 
de los derechos 04, 06 y 07 de la finca 41985 de la familia Murillo Barboza y Murillo Núñez. Al 
respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
DJ-032-2020 
En adición al oficio DJ-008-2020, del 9 de enero del presente año,  una vez revisado 
minuciosamente el asunto con la información suministrada por la Notaria del Estado y en 
atención al oficio NNE-591-2019 de 19 de diciembre del 2019, de  la misma, por medio del cual 
se le comunica a esa Alcaldía Municipal la devolución sin tramitar de la expropiación 
administrativa de un terreno parte de la finca 41985-004-006-007, propiedad de los señores 
Misael y Gerardo Murillo Barboza y de Minor Francisco Murillo Núñez, nos permitimos indicar lo 
siguiente:  De manera inmediata deberá subsanarse por parte del Concejo Municipal la 
declaratoria de interés público señalando que lo que se declara son tres derechos de los citados 
propietarios, sin considerar el derecho 005, que es propiedad municipal, en vista que 
jurídicamente la Municipalidad no puede tener una doble condición de expropiante y expropiado, 
en ese sentido se propone el siguiente texto de acuerdo municipal, a fin de que sea conocido 
por ese órgano colegiado y votado: 
 
“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Adicionar y modificar la declaratoria de interés 
público acordado en la sesión ordinaria N°15-2019, Articulo 16 celebrada el 12 de marzo y 
ratificada el 19 de marzo de 2019, publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 94 del 22 de 
mayo del 2019, en sentido de que la misma se refiere a un área de 38.25 metros cuadrados 
correspondiente  a los derechos 004, 006 y 07 de la finca 41985 propiedad de Mainor Francisco 
Murillo Núñez, cédula 1-0813-0605, Misael Murillo Barboza, cédula 4-0085-0400 y Gerardo 
Murillo Barboza, cédula 4-0094-0151, excluyendo el derecho 005 de la citada finca ya que este 
es propiedad de la Municipalidad de Belén, en vista de que jurídicamente la Municipalidad no 



  

puede tener una doble condición de expropiante y expropiado SEGUNDO: instruir a la Secretaria 
del Concejo Municipal a fin de que se publique el presente acuerdo en el Diario Oficial La 
Gaceta.” 
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez, señala que la petición a título institucional es que el 
acuerdo sea definitivamente aprobado para poderlo publicar porque prácticamente hay que 
reponer las etapas del procedimiento y hay que venir por otro acuerdo para dar por culminado 
el proceso y remitirlo a la notaria y se necesita la celeridad porque financieramente es un 
compromiso del 2019 y entre más rápido mejor.  
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, pregunta dónde está el lote. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez, responde que frente al depósito San Antonio y se pudo 
resolver con una interpretación Jurídica distinta en la notaria de la estado lo que pasa es que la 
persona que lo valoró fue minucioso porque si ustedes leen la declaratoria  que se mando a 
publicar se extrae claramente que la Municipalidad es propietaria de un derecho que fue el que 
la dirección jurídica exigió que se traspasara por ser beneficiaria del Proyecto San Martín y eso 
provocó este atraso.  
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, pregunta si no es necesario que se diga cuanto es la 
porción que tienen ellos y cuanto tiene la municipalidad.  
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez, responde que lo que señala el notario es que no se declare 
de interés público la finca sino los derechos por adquirir que corresponden a 38 metros 
cuadrados. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, pregunta que esos 38 metros son privados y el 
resto es municipal. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Adicionar y modificar la declaratoria de interés público acordado en la sesión 
ordinaria N°15-2019, Articulo 16 celebrada el 12 de marzo y ratificada el 19 de marzo de 2019, 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 94 del 22 de mayo del 2019, en sentido de que la 
misma se refiere a un área de 38.25 metros cuadrados correspondiente  a los derechos 004, 
006 y 07 de la finca 41985 propiedad de Mainor Francisco Murillo Núñez, cédula 1-0813-0605, 
Misael Murillo Barboza, cédula 4-0085-0400 y Gerardo Murillo Barboza, cédula 4-0094-0151, 
excluyendo el derecho 005 de la citada finca ya que este es propiedad de la Municipalidad de 
Belén, en vista de que jurídicamente la Municipalidad no puede tener una doble condición de 
expropiante y expropiado.  SEGUNDO:  Instruir a la Secretaria del Concejo Municipal a fin de 
que se publique el presente acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.” 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 



  

ARTÍCULO 27.  El Regidor Suplente Edgar Álvarez, pregunta porque en ese lote que está 
comprando la municipalidad la Ferretería está haciendo una cerca y le pareció curioso entonces 
para que envíen a alguien a ver que están haciendo. 
 
ARTÍCULO 28.  El Regidor Suplente Juan Luis Mena, consulta si hay permiso para hacer 
celebraciones políticas en los parques porque en este momento se está llevando una acabo en 
la Joaquín Chaves está el partido del señor Villegas. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, responde que no tienen permiso y es ilegal 
porque el Tribunal Supremo de Elecciones no lo permite. 
 
ARTÍCULO 29.  El Regidor Suplente Luis Zarate: 
 
-Indica que como el tema electoral se coló hoy en el Concejo quiere hacer una respetuosa 
reflexión y un llamado a los belemitas para que vayan a las urnas a votar cree que el inicio de 
la sesión arroja luces de cómo se comporta el Concejo Municipal y es importante que los 
belemitas conozcan como son las cosas en el Concejo y cree que las elecciones son 
importantes porque viene a validar las posiciones de todos los aquí presentes y configura no 
solamente la alcaldía sino el Concejo también y es importante que la gente conozca lo que pasa 
aquí porque se mueven las fuerzas políticas que inciden en el cantón y las opciones están sobre 
la mesa y los partidos políticos hacen un esfuerzo muy grande en conformar papeletas y dar 
alimentación  a los miembros de mesa y transporte y hace el llamado respetuoso y libre porque 
no tiene partido político y actualmente no está participando en el proceso electoral y el partido 
al que estuve vinculado no está participando y los candidatos que están que se hacen llamar 
del PAC no son y no voten por ellos y por eso va a ser un simple espectador que ha visto como 
los partidos políticos hacen las cosas desde donde pueden en su campo y hay que recordar 
algo que quede quien quede electo toca trabajar juntos entonces el reto que se viene es muy 
grande y Belén se merece proyectos bonitos y yo sueño con una ciclovía, un Boulevard, una 
reorganización de la Municipalidad y un edificio nuevo y todo eso se puede hacer si trabajamos 
juntos porque actualmente se trabaja juntos pero en dos direcciones porque las cosas están ahí 
y como dice el Presidente Municipal no pasa nada  
 
-Pregunta al Alcalde Municipal sobre el cambio de vías que se iba a hacer en la Firestone para 
lo que salían del Cafetal pudieran entrar a la pista y se pudiera descongestionar pero ve que 
esto no a avanzado y es importante esa iniciativa. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, responde que si hicieron las prácticas con 
Bridgestone y Corbel de los carros no daban el giro tan pequeño que hay ahí y por eso no se 
pudo hacer la ejecución de esto. 
 
ARTÍCULO 30.  La Regidora Propietaria María Antonia Castro: 
 
-Apunta que la semana anterior en la correspondencia, venia el oficio del extracto de relación 
de puestos para el año 2020 de la auditoria y yo hice el comentario de que había una plaza más 
y eran 6 porque no habíamos entendido que la plaza de Tomás se quedaba en la auditoria y 



  

usted concordó conmigo, pero quiero ver que lo que conversamos se mas reflejo de lo que dice 
el papel. 
-Comunica que un vecino del bloque L de Cariari la llamó para decirle que hay una excavadora 
pegada al bloque L y estaba muy preocupado de que le falsearan el terreno y don Denis me 
decía que es un trabajo de la Municipalidad que están sacando un taco de la tubería; entonces 
si tiene más detalles que por favor los comunique para decirle al vecino. 
-Pregunta sobre las cámaras porque en la esquina de aquí pasa mucha gente y se paran a ver 
y quiere saber si está incluida una cámara para la esquina. 
-Consulta si es verdad que viene un convenio entre la Junta de Protección Social y la 
Municipalidad y quiere saber si ya lo tienen.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, responde que puede atender al señor lunes y 
martes de 8 a 9 sin cita o que me llame yo lo atiendo personalmente o voy al lugar.  
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, menciona que en relación a eso por medio 
de un correo electrónico sabe la situación que está pasando y Mayela indica que hay un taco 
en las tuberías de aguas negras y el agua se está rebalsando y están cambiando la tubería.    
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, responde que no ha llegado ningún convenio. 
 
ARTÍCULO 31.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, manifiesta que por el sector 
de la Panasonic para arriba se hace cada vez más grande un hueco y como ahí hay tubería si 
se puede atender o hacer las gestiones para que el AYA venga y repare. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, responde que algunos de los huecos fueron 
provocados por la cuadrilla municipal y la empresa que da el asfalto lo da la próxima semana 
según le comunicó Eduardo y estamos claros de que hay que arreglarlo. 
 

CAPÍTULO V 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 32.  Se conoce trámite 205 Oficio GGFARO-001-2020 de Adrián Rojas Villalobos 
Representante Legal de Inmuebles y Residencias Santa Cecilia Pacoti S.A., correo electrónico 
adrian.rojasv@grupofarocr.com y laura.aguilera@grupofarocr.com. Por este medio hago 
referencia al acuerdo municipal tomado en la Sesión Ordinaria N° 73-2019 y Informe CTA-007-
2019 ambos mencionados en el documento Referencia 7326/2019. Al respecto me permito 
indicar que estoy de acuerdo en cumplir las referencias técnicas y lo dispuesto en el informe 
CTA-007-2019, para lo cual es nuestro interés poder coordinar y que se proceda con la firma 
del Compromiso de Intenciones. Para lo cual solicitamos se proceda con el acuerdo municipal 
correspondiente. Como entrega de garantía de cumplimiento, mi propuesta sería dejar una 
propiedad de la cual estaría entregando la documentación en el momento que así la 
municipalidad lo requiera. Para notificaciones dejo el correo adrian.rojasv@grupofarocr.com y 
copia por favor al correo laura.aguilera@grupofarocr.com. 
 



  

La Regidora Propietaria María Antonia Castro, pide que se tome en cuenta y se revise el estudio 
de Allan Astorga sobre los valles de inundación. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodríguez, concuerda que se pida el estudio para leerlo en 
la comisión. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce trámite 225 de Ovidio Rojas Murillo, correo electrónico 
mramirezviquez@outlook.com. Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio resolución 
número 4497-2019 -AC 10805- ASP-CC. El suscrito Ovidio Rojas Murillo, mayor, divorciado, 
cédula de identidad 2-288-1456, vecino de Llorente de Flores, Heredia, Barrio Cristo Rey 250 
metros al oeste de la Capilla, quien actúa en su concepto de apoderado generalísimo sin límite 
de suma de la sociedad Corporación OVIRO R&M de HEREDIA S.A., cédula jurídica 3-101-
462473.  En tiempo y forma vengo a interpones Recurso de Revocatoria con Apelación en 
Subsidio, en contra de la resolución municipal número T 4497-2019-AC 10805-asp-cc. Por lo 
siguiente: debo de advertir que no desconozco lo establecido en el Reglamento para la 
Operación y Administración del Acueducto de la Municipalidad de Belén. Y esto se determina 
cuando del resultado de la inspección se pudo establecer que no se presentaban fugas en el 
sistema hídrico de mi propiedad. Y además debe quedar totalmente claro que soy respetuoso 
de no desarrollar conductas que atenten el buen servicio que debe prestar el medidor de agua 
potable, entendiendo que cualquier alteración va en contra de mis intereses, lo que si escapa 
de la razón y de la lógica es que este equipo me refiero al medidor de agua potable reporte un 
consumo tal elevado sea la suma de ciento sesenta y cinco mil seiscientos cincuenta colones 
para una casa que tiene un área de construcción de 90 metros, tiene un baño, un lava manos 
cuarto de pilas y su respectiva cocina. En otro orden de ideas no es comercial. Considero que 
el actuar del funcionario municipal que resuelve el recurso de apelación es negligente y hasta 
incurre en falta de acuciosidad, la cual podría estar afectando mi derecho, sin tomar tal iniciativa 
declara incluso sin lugar mi recurso. Desde todo punto de vista la revocatoria de mi recurso 
violenta la Ley de Protección al Ciudadano número 8220, Ley general de la Administración 
número 6220 y por consiguiente se viene a violentar mis derechos de ciudadano. 
 
Petitoria.  Solicito a su autoridad lo siguiente: Solicito con respeto que se de con lugar mi recurso. 
Se proceda con una nueva inspección de campo por parte de ingeniero de la Municipalidad a 
fin de que se determine con exactitud si dicho medidor esta defectuoso. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídico para que resuelvan el 
recurso planteado en el trámite 225 de Ovidio Rojas Murillo. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce trámite 242 de Vivian Madrigal, Aldo Aita, Rosario Vargas, Mario 
Picado, Alex Vargas, Edgar Blanco, Andrew Mark, Cristian Zamora, Eduardo Navarro, Edy 
Brunner (6 firmas). Por este medio les enviamos un saludo cordial y a la vez queremos hacerles 
de su conocimiento la situación que estamos viviendo por la contaminación sónica y odorífera 
que proviene de una casa de habitación en donde están realizando actividades de reparación 



  

de automóviles, a diferentes horas del día. El año pasado las Sras. Rosario Vargas y Vivian 
Madrigal tuvimos una reunión con el Lic. Gerardo Villalobos Acuña de la Unidad Tributaria 
Municipal el cual nos indicó de acuerdo a una reunión que tuvimos con su persona el 9 de enero 
del 2019 que aportábamos material audiovisual como evidencia para respaldar las denuncias 
confidenciales ante la Municipalidad de Belén en la Unidad de Servicio al Cliente N.10271 
(#4398) y ante el Ministerio de Salud (Área Rectora de Salud Belén-Flores) en el expediente 
CN-ARS-BF-1532-2018. Ambas denuncias son debido a la contaminación sónica y odorífera 
que proviene de la misma casa de habitación que está ubicada en el Residencial Bosques de 
Doña Rosa, Casa N° 69 G-A (casa esquinera, de dos plantas), de la quinta rotonda, 100 metros 
al sur y 25 al este. 
 
En esta denuncia se aportaron 8 videos que demuestran que el ruido se manifiesta a diferentes 
horas del día, varios días a la semana, aportamos videos y audios que han tomado algunos 
vecinos afectados por esta situación este año, se adjunta llave maya para demostrar lo 
anteriormente dicho. Esta es alguna de la evidencia recaudada que muestra como hemos tenido 
que lidiar con este ruido el cual está deteriorando el estado emocional de todos los afectados 
tal como lo que acabamos de pasar en este periodo de fin de año. Para descubrir el abuso que 
hemos estado experimentando debemos incluir como elemento nuevo el contrato de un 
empleado iniciando sus labores desde las 7 a.m. hasta las 5 p.m. cuya labor fue entrar en el 
tema de la pintura del vehículo que estaban reparando, esta última situación ha agravado 
considerablemente nuestra calidad de vida en nuestras actividades cotidianas tales como: ver 
televisión, tener la puerta abierta, concentración en el trabajo o estudio y descanso de adultos 
mayores, con los ruidos y olores permanentes es insoportable. Hemos sido varios vecinos los 
afectados, algunos testimonios que podemos aportar como prueba por ejemplo, una vecina que 
salió a caminar a las 7 de la mañana del 26 de diciembre y se topó con una nueve blanca 
producto del polvo de pintura que se estaba removiendo del vehículo que están reparando. Otra 
vecina salió a caminar el domingo a las 5 de la tarde y fue cuando se percató de que estaban 
pintando el vehículo por el olor de pintura y disolventes que están utilizando. También se han 
observado clientes que llegan al “taller mecánico” para que les hagan reparaciones, además de 
ruidos de máquinas y olores de que se perciben en las casas más próximas. 
 
Por lo anterior, es importante señalar que existe un peligro eminente sobre la manipulación de 
los productos químicos que están utilizando estos señores, que pueden causar un siniestro por 
el mal uso de estas sustancias, que son 100% inflamables, explosivos y con todos los elementos 
de alto riesgo, que puedan ocasionar un gran daño al patrimonio de bienes materiales, casa de 
habitación, vehículos, entre otros, de los vecinos del alrededor, por un posible incendio o una 
explosión como se ha vivido en otros lugares del país, por las acciones  tan irresponsables  de 
personas que no tienen los debidos permisos y controles, aprobados por los entes rectores 
como bomberos, Ministerio de Salud, INS y otras instancias, que estos nunca aprobarían en 
darles estos permisos, por ser un “taller clandestino en un lugar que es para tal fin”.  Como se 
indicó en el párrafo anterior, estas acciones de irresponsabilidad pueden ocasionar además de 
pérdidas materiales, un daño a la integridad física, como también la muerte de algún vecino o 
tercera persona, por ser irregular e ilegal, ya que se aparta de lo que es una vivienda en el 



  

residencial Cariari, conforme lo normado por el Plan Regulador para el Cantón de Belén, 
específicamente en su artículo No.6. 
 
“Artículo 6. Zona Residencial de Baja Densidad (ZRBD). Esta zona corresponde a sectores ya  
definidos por su desarrollo actual, como Residencial Cariari, cuya densidad es baja, además 
otras zonas como las aledañas a las áreas de protección de manantiales (Ojo de Agua, San 
Antonio, la Gruta, Los Sánchez y Puente Mulas), incluye además terrenos actualmente utilizados 
en la agricultura, a fin de reducir la posibilidad de contaminación de acuíferos por cercanía de 
tanques sépticos. 
 
1-Usos Permitidos 
a. Residencial. 
b. Hoteles y áreas de recreo, en lotes con área mayor a 1.0 hectárea, con una cobertura no 

mayor al 50% y frente a calles principales. 
c. Otros usos compatibles con el residencial, solo se permitirán en sitios previamente 

definidos en los proyectos de urbanización frente a calles primarias de 18,00 metros de 
derecho de via a carretera nacional.  

2-Requisitos 
2.1 Área mínima: no será menor de 500,00 metros cuadrados 
2.2 Frente Mínimo: 15,00 metros. 
2.3 Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros, lateral de 1,50 metros, en caso de abertura 
de ventanas de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
2.4 Cobertura máxima: no excederá del 70% del área del lote. 
2.5 Altura máxima: no excederá los 10,00 metros o tres pisos 
2.6 Densidad máxima: 100 habitantes por hectárea. Dentro de esta zona actualmente hay 
mucha área agrícola, la cual tendrá una transición que presume un uso mixto. En consecuencia, 
las viviendas deberán aceptar las molestias que la actividad agrícola genera en este proceso. 
 
Queremos manifestar que ya es más de cuatro años de luchar con esta situación, por lo que 
solicitamos que nos brinde toda la ayuda en conformidad con la Ley General de Salud N° 5395 
(1973) y artículo 50 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, ya que no existe 
una solución final de las denuncias presentadas en el pasado y que por omisión, negligencia o 
incumplimiento de deberes de parte de las autoridades gubernamentales que tiene la obligación 
de velar por la seguridad física de los ciudadanos de este cantón, serían los responsables 
directos, por algún siniestro de incendio o explosión, que ocasionen pérdidas materiales o daños 
a la integridad física o muerte de un vecino o tercera persona, es por esto que le solicitamos la 
interposición de sus buenos oficios, en que esta nueva denuncia le den el correspondiente 
trámite, con el fin de no sufrir en un futuro de algún percance que podríamos haberlo prevenido 
en tiempo y forma. Sin más que agregar se despide muy cordialmente. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, precisa que el Plan Regulador en esa zona no 
permite un taller y recuerda cuanto se insistió con el de Residencial Belén hasta que se quitó y 
cuatro años es mucho tiempo para no haber atendido este asunto y los productos inflames son 
peligrosos y lo que hay son casas alrededor. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que las unidades 
responsables resuelvan la denuncia planteada.  
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB-077-2020 de Cinthya Diaz, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas IV, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  
Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Paola Vega Rodríguez, 
Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano 
legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el TEXTO SUSTITUTIVO del 
EXPEDIENTE Nº 20212. “LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO HÍDRICO”.  
Respetuosamente se les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que 
establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo 
no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución no tiene objeción que 
hacer al proyecto.  Se le agradecerá remitirnos acuse de recibo de esta solicitud de criterio y 
remitir el criterio al correo rrodriguez@asamblea.go.cr.  Para mayor información sírvase llamar 
a los teléfonos: 2243-2434 o 2243-2433 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Méndez, 
Gaspar Rodriguez, Lorena González, Jose Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  Ratificar el Artículo 10 del Acta 48-2019, que cita: 
“PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  El proyecto de ley 
denominado “Ley para la gestión integrada del recurso hídrico”, expediente número 20.212, 
pretende de manera ordenada y sistemática llevar a la actualidad entre otras cosas una nueva 
visión de la Ley de Aguas, que supere su longevidad, ante los retos y demandas actuales y 
considerando que tal legislación no lesiona al régimen municipal y su autonomía, por lo que lo 
apoyamos.  TERCERO: Notificar a la Asamblea Legislativa”. 
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce trámite 221 de Federico Lehmann Macaya, Apoderado Generalísimo 
de MALESA S.A., correo electrónico msusaga@lilcr.com. Por este medio, el suscrito Federico 
Lehmann Macaya, industrial, cédula de identidad 1-0713-0163, en mi calidad de apoderado 
generalísimo sin límite de suma de MALESA S.A., cédula jurídica 3-101-015213, propietaria de 
la finca del partido de Heredia matrícula de folio real 241350-000 plano catastro H-1740714-
2014, me permito realizar las siguientes denuncias ante este honorable Concejo: 
 
1. La quebrada sin nombre que corre por nuestra propiedad proviene de la naciente que da 

origen al humedal La Ribera e ingresa a nuestra propiedad tras pasar por la Urbanización 
Joaquín Chaves, al llegar a nuestra propiedad las aguas se encuentran contaminadas por 
aguas servidas y residuales. 

2. Una tubería pluvial incompleta, instaladas en nuestra propiedad por la Municipalidad de 
Belén cuyo propósito era desfogar aguas pluviales de la red municipal en la quebrada sin 
nombre que corre por nuestra propiedad, mantiene un flujo constante de aguas, aun 
cuando no esté lloviendo, las mismas creemos corresponden a aguas servidas y 
residuales. 

3. Estas aguas contaminadas, están perjudicando la salud de nuestros vecinos, de nuestra 
propiedad y las aguas del rio Segundo del cual la quebrada sin nombre es afluente. 

4. El volumen de agua que transita por esta tubería en temporada de lluvias excede su 



  

capacidad y por estar inconclusa la tubería, esta agua ha causado y siguen causando 
daños a nuestra propiedad, incluyendo la destrucción de un puente de concreto interno de 
la finca.  

5. En el mes de noviembre 2017 presentamos una nota ante la Unidad Ambiental, de la cual 
a la fecha no hemos obtenido respuesta ni acciones por parte de su institución. 

6. Adjuntamos fotografías tomadas el día 11 de enero de 2020, de las denuncias aquí 
descritas. Deseamos aclarar que el día fue soleado, sin lluvia y aun así corría agua por la 
tubería pluvial municipal inconclusa. 

 
Respetuosamente, solicito interponer sus buenos oficios para que se tomen medidas correctivas 
necesarias para que las aguas de la quebrada sin nombre y provenientes de la red pluvial 
municipal regresen a su estado natural sin contaminación y se eviten mayores daños a nuestra 
propiedad. De otra manera tendremos que utilizar los medios que la legislación prevé y que 
sean necesarios para proteger a la comunidad y nuestra propiedad. 

 

 
Puente destruido por el exceso de escorrentía. Fotografía 11 de enero de 2020 

 
 
 
 



  

 
 
Puente destruido por el exceso de escorrentía y aguas provenientes de la Quebrada sin 
nombre. Fotografía del 11 de enero 2020 
 



  

 
Agua de la quebrada sin nombre. fotografía del 11 de enero de 2020 

 



  

 
Aguas procedentes de la Red Pluvial Municipal. Fotografía 11 de enero de 2020. 

 



  

 
Aguas procedentes de la Red Pluvial Municipal. Fotografía 11 de enero de 2020. 

 



  

 
Aguas procedentes de la Red Pluvial Municipal. Fotografía 11 de enero de 2020. 

 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, expresa que el señor afirma que son aguas 
negras que se salen de la tubería y piensa que no se puede permitir que viajes aguas negras 
por las tuberías y le parece serio y de urgencia de atenderlo por parte de Mayela para evitar 
problemas de salud pública. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodríguez, afirma que ha estado a la salida del Humedal y 
ahí huele a aguas negras. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal y al Área Técnica Operativa 
para que se resuelva lo expuesto por el señor Federico Lehmann Macaya 
 
ARTICULO 37.  Se conoce trámite 244 oficio MSP-DM-DVURFP-DGFP-DRCH-DPCBELEN-
043-2020 de José Orlando Vásquez Dinarte Jefe Delegación Policial de Belén, correo 
electrónico jose.orlando@fuerzapublica.go.cr, mayra.mejias@fuerzapublica.go.cr. Le remito la 
presente con el fin de saludarle y a la vez solicitarle un espacio para realizar una Rendición de 
Cuentas al Concejo Municipal de parte de esta Delegación Policial, esto con el fin de informarles 
los logros obtenidos a nivel de distritos y la problemática 2019, y a la vez presentarles el 
comparativo 2018-2019 de delitos contra la propiedad. En espera de haberlo dejado 
debidamente informado al respecto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Otorgar la audiencia solicitada la cual debe ser coordinada 
con la Secretaría del Concejo Municipal. 



  

 
ARTICULO 38.  Se conoce trámite 280 Oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-036-2020 de Bach. 
Pablo Chinchilla Carballo Dirección Administrativa Laboratorio de Análisis Ambiental de la UNA, 
correo electrónico laa@una.cr. Por este medio me permito saludarle y a la vez hacer de su 
conocimiento la siguiente información: En el marco del contrato UNA-CVE-794-2016 y para 
efectos del trámite que corresponda, adjunto le remito dos originales del reporte de resultados 
de análisis que le detallo a continuación: 
 

N° Reporte  Reporte subcontratación 
1 AG-004-2020 N.A 

 

 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo 
Municipal para cumplir con el procedimiento establecido. 

 
A las 8:45 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Berliot Quesada Vargas    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal a.i.      Presidente Municipal 

 


